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FLKAL DECRETO

m;Pn^UmRÍd°S t|odos J0,s requisitos que previene el articulo 335 de la ley de Recluta- 
jentoy Reemplazo del Ejército de 27 de febrero de 1912; a propuesta del Ministro 

de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
dirt, V"80 ®naprobar los adjuntos Reglamentóse Instrucciones para la aplicación de 

ta ey y del cuadro de inutilidades anexo a la misma, referente a la aptitud física 
para el ingreso en el servicio del Ejercito.
El MDa-d.° e"i P.ala^'0’ a dos de diciembre de mil novecientos catorce. — Alfonso. — 
Hl Ministro de la Guerra, Ramón Echagüe.

r e g l a me n t o , 
Para la aplicación de la ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército 

de 27 de febrero de 1912.

CAPITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES

I-'° La ley de Reclutamiento y Reempla- 
todos lnEs,erClt0 dei 27 .de.febrero de 1912 seMplicárá por 
que ellX3? °S ,nterVen.ir en las operaciones 
disnncV; ddr an,.COnjarre81° a sus P^ceptos y 

isposiciones aclaratorias de este Reglamento. 7 
alrunl; 2‘ , ?a ?b,i8aci°n personal del servicio militar 

anza a todos los españoles, cualesquiera que sean la 
P ovinrm o pueblo por que cubran cupo, sin limitación 
que i Jjlv'08 dC nmguna clase’ Y sin otras excepciones 
9 e las expresamente consignadas en la Ley. 
cido^e^^ñV11"28 3 los h'Íos de éxtranjeros na- 
menrn s P‘ ’ mePos 9US demuestren con documentó, ofic.ales y auténticos que siguen la naciona- 
están ™ra'Tra de sus padres, y que han cumplido o 
‘ü Dais ^Nrbl'gaTÓn de‘SerV^ mil''ar 
del Barrí e ° 8 n p,erluic,° de 10 convenido acerca e'P” icular en acuerdos o pactos internacionales, 
havan ñ. eí.,ranleros. cuando ellos y sus padres 
serven"? rej’LaPani‘’ aU.n cuando los úllimoscon- 
''¿ m¡h, daílFe-eX,ran,ero-s’es,án sujetos al ser- 
rra oS a en, El?rc;t0 «panol, con arreglo al pá- 
“ovieX de 1852."" ° 24 de' R=a' deCrEt0 de '7 de 
ya^ean^ñ Ei°S *nd’y’duos suietos al servicio militar, 

: , procedentes del reclutamiento o del voluntaria-
Reghmento • Instrucciones,-Bq l b t ín  16 diciembre 1M4, 

do, se considerarán con personalidad legal para promo
ver todo expediente referente a la aplicación de los pre
ceptos de la Ley que debe ser resuello por los Ministe
rios de la Guerra o Gobernación, aun cuando fueren 
menores de edad, sin perjuicio de sujetarse a las dispo
siciones que rigieren en otros ramos de la Administra
ción del Estado, si lo resuelto tuviera conexión con 
ellos.

Art. 4.0 La recluta y servicio de las unidades indí
genas ya organizadas o que en lo sucesivo se organicen 
en los territorios españoles y en zonas de nuestro Pro
tectorado en Africa para el servicio en ellos, se ajusta
rá a las disposiciones especiales de su creación y orga
nización, sin que les sean aplicables los preceptos de la 
Ley, si no se determina así expresamente.

Art. 5.° En los edictos y bandos que publiquen los 
Gobernadores civiles y Alcaldes para las operaciones 
del reemplazo se estamparán a continuación del asunto 
que se da a conocer el artículo o artículos de la Ley 
referentes al mismo.

Art. 6.° Todas las Autoridades, así civiles como 
militares, que intervengan en las operaciones de reclu
tamiento, quedan autorizadas para entenderse directa
mente entre sí y con los Cónsules de nuestra nación 
en el extranjero, así como éstos con aquéllas, para to
das las operaciones a que dé lugar la aplicación de la 
vigente ley de Reclutamiento,

Art. 7.0 Todos los plazos y términos que se esta-
(1)
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blecen en la Ley y en este Reglamento son improrro
gables; comenzarán a contarse desde el día siguiente 
a la notificación, cuando no tuvieran establecido día 
determinado, y se comprenderán en ellos los días de 
fksta religiosa o nacional, pudiendoser reducidos, me
diante Real orden, en virtud de la autorización que 
concede el artículo 8.° de la Ley.

Los documentos que se presenten, una vez vencidos 
aquéllos, no podrán en modo alguno servir de base para 
acordar nuevas clasificaciones, sino en el caso de que al 
conocer de nuevo en los expedientes, se estime plena
mente probado que por causas ajenas a los interesados 
dejaron de tenerse en cuenta, en su día, los justificantes 
de referencia, siendo condición indispensable que en ca
da caso recaiga declaración especial sobre si procede exi 
gir responsabilidad a las Autoridades que por negli
gencia o malicia fueran culpables del retraso.

Art. 8.° En toda alegación que promuevan los in
teresados en el reemplazo se les manifestará el plazo 
que señala la Ley para que puedan ejercitar su derecho 
haciéndose constar esta circunstancia en las certifica
ciones que se expidan a los reclamantes, incurriendo 
los infractores en las multas que designe la Comisión 
mixta; según el perjuicio que cause la omisión.

Art. g.° Ningún individuo ingresado en Cuerpo 
activo puede ser dado de baja eh él sin orden expresa 
del Capitán general de la Región a que pertenezca.

Art. io . Ningún español mayor de veintiún años 
podrá tomar posesión de cargo alguno de nombra
miento del Estado, Provincia o Municipio, si no pre
senta en la oficina o intervención respectiva el docu
mento que acredite su edad y haber cumplido los debe
res militares que por ella le hayan correspondido. Los 
sueldos, haberes, gratificaciones y demás emolumentos 
que se hubiesen satisfecho sin acreditar dichos extre
mos, serán de cargo de los Ordenadores e Intervento
res de pagos respectivos, con arreglo a los preceptos de 
la ley de Contabilidad.

Sin practicar dicha formalidad, tampoco podrán ser 
admitidos como funcionarios, obreros y dependientes 
de ninguno de los Establecimientos, Empresas o So
ciedades intervenidas o subvencionadas por el Estado, 
provincia o Municipio a que se refiere el artículo 11 de 
la ley, bajo la responsabilidad de sus gerentes o admi
nistradores, ni como capataces, destajistas, jornaleros 
ni empleados de cualquier clase en ninguna de las 
obras que se hagan por gestión directa del Estado, 
Provincia o Municipio.

A los efectos del artículo 11 citado, se entenderá que 
son desfavorables únicamente las notas que se hagan 
constar en las filiaciones y licencias de los interesados 
y no estén invalidadas.

Art. ti. Para justificar el cumplimiento de los de
beres militares a los efectos del artículo 12 de la ley, 
será necesaria la presentación de la cartilla militar del 
interesado en la que conste su situación en el Ejército, 
o un certificado de la Comisión mixta respectiva si no 
ha ingresado en Caja, o del Jefe de la zona, Cuerpo o 
unidad a que pertenezca.

Para los que hayan obtenido la licencia absoluta bas
tará la presentación de este documento, y para los ex
cluidos totalmente del servicio militar, la del certificado 
en que conste su exclusión.

Art. 12. La cartilla militar, licencia absoluta y cer
tificados de soltería expedidos por las Autoridades y 
Jeles militares, deberán llevar estampado el sello en 
seco del Depósito de la Guerra, no siendo válido sin 
este requisito.

Art. i3. Los que pierdan la cartilla militar y soli
citen un duplicado de ella, acudirán primero al Juzga
do municipal o Ayuntamiento correspondiente a ofre
cer una información testifical en Ja que se hagan cons-

tar de una manera clara y evidente la causa del eXtr 
vio y la identificación de sus personas. .

Con esta información solicitarán, por medio de i' 
tancia, del Capitán general de la Región a que 
nezca, el Cuerpo o unidad a que estén afectos, se £|] 
expida el duplica io, acompañando a la solicitud) 
papel de pagos al Estado, el importe de la multa h  
previene el artículo 321 de la ley, salvo que ^redi^ 
que la pérdida se debió a causa de fuerza mayor, y 
metálico el del precio de la cartilla. 0

El Capitán general de la Región ordenará al 
o unidad a que pertenezca el interesado expida un < 
plicado de la cartilla militar, circunstancia que se h 
constar en ella. I jM

Los individuos licenciados del Ejército que extrav jo 
sus licencias absolutas y hayan de solicitar certii1^^ 
de ellas, harán la información antes mencionada, lL 
acompañarán a lasinstancias que promuevan a los 
tañes generales de las Regiones en que residan,* en 
vista, les serán expedidos por las oficinas corresp^ 
dientes, en la clase de papel que previene la vigente 
del Timbre, cuyo importe será de cuenta de los 10 
resados. ^,1

Quedarán sin curso las instancias que, en ambo5 
sos, se promuevan sin cumplir las formalidades P 
venidas. ■ ' g|

Los Capitanes generales remitirán mensualmen1'' 
Ministerio de la Guerra relaciones ajustadas al 
lario número 1, de las licencias absolutas y cari* , 
militares extraviadas a los individuos de tropa a 
nes, por tal motivo, se les expida por duplicado, 11 
de anular las primitivas. je

Los individuos a quienes se extravíe el certificado^ | 
soltería, se les expedirá otro, consignando en el 
que es duplicado y por extravío del anterior, con " 
presión y referencia a la fecha de éste. |ey j 

Art. 14. En cumplimiento de lo que dispone Ia f 
de 25 de diciembre de 1912, queda eliminado e*, . । 
peso como causa de inutilidad física para el servic.^^ 
las armas, quedando redactados el caso 2.0 del artlL a, 
84 y el caso 4.0 del artículo 86 de la ley de Re ..jg 
miento en la forma que en la ley primeramente 
se determina, y eliminando también lodo cuanto | 
rente al peso figura su en los artículos 102, io3, 1 I 
134 y 235 de la ley.

CAPÍTULO II 
DE LOS MUNICIPIOS, JUNTAS, COMISIONES, CAJAS YZONAS Mi 

l it a r e s  QUE INTERVIENEN EN LAS OPERACIONES DE
CLUTAMIENTO Y REEMPLAZO.

Art. 15. En las poblaciones mayores de 20.00o ,g 
mas se constituirán el número de Secciones de reL 3j. 
que en cada una se crea conveniente, según dete10 g 
nación de las respectivas Autoridades, siempre 11 j; 
ninguna de dichas Secciones comprenda menos^^, 
5.000 habitantes, las cuales serán numeradas coU 
tivamente dentro de cada término municipal para ^5 
ferenciarlas unas d^ otras, indicándose en todas 6 
la población y distrito municipal a que pertenecen,

Cuando no hubiera suficiente número de Concef 
para constituir estas Secciones de recluta, se comp1^, 
rá con individuos que lo hayan sido en el mismo P 
blo el año inmediato anterior, o el segundo y de 
precedentes, por su orden. de Secr«'j;En estas Secciones desempeñará el cargo < . 11. 
rio un empleado del Ayuntamiento o Tenend3 j 
Alcaldía del distrito municipal a que pertenezca 
que constituye la Sección. Además se nombrara U 
el Ayuntamiento el Médico y Talladores necesa 
para efectuar el reconocimiento y talla de los moz0^;

Estas Secciones se constituirán en edificios pú^ 
que tengan capacidad suficiente para efectuar en e 
todas las operaciones del reemplazo, y que están
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dos del material necesario, el cual será facilitado por 
el Municipio correspondiente.

Art. 16. Para la creación y organización de las Sec
ciones de recluta, los Gobernadores civiles ordenarán 
a los Alcaldes-Presidentes délos Ayuntamientos de 
poblaciones de 20.000 almas o más, que propongan la 
zona de su término municipal que debe constituir ca
da Sección, indicando el número de habitantes que la 
constituyen, de Concejales efectivos o que lo hayan si
do en los años anteriores, que deban hacerse cargo de 
cada una, procurando en lo posible que por lo menos 
el Presidente de la Sección sea Concejal efectivo, el 
edificio en que ha de quedar constituida y el empleado 
municipal que ha de hacerse cargo de la Secretaría de 
la Sección.

Ll Gobernador civil, previo informe de las Comisio
nes provincial y mixta de reclutamiento, hará la dis
tribución del término municipal en la forma que resul
te más conveniente, publicándola en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, en unión de las instrucciones concre 
tas que se crean necesarias en cada caso, para el regu
lar funcionamiento de estos organismos, comunicando 
al Capitán general de la Región tanto la distribución 
como las instrucciones.

. Art. 17. Hecha la distribución del término muni
cipal en Secciones de recluta, los Alcaldes Piesidentes 
de los Ayuntamientos lo harán saber por medio de 
bandos, que se fijarán en los sitios públicos de costum
bre, y lo comunicarán a los Jueces municipales para 
que al remitirlas relaciones prevenidas lo hagan clasi 
ficadas por Secciones de recluta dentro del término mu
nicipal.

Interin no se organicen las Secciones de recluta, to
das las operaciones de reclutamiento se efectuarán por 
os Ayuntamientos o Tenencias de Alcaldía en que se 
encuentre dividido el término municipal.

Art. 18. La acepción de la voz «pueblo», para los 
efectos de la Ley y de este Reglamento, se refiere tan
to a las Secciones en que se dividen los términos mu
nicipales de mucho vecindario como a los términos 
municipales que se componen de uno o más grupos de 
edificios a que hace referencia el aitículo 15 de la Ley.

, Art. 19. En cumplimiento de lo que dispone al ar
ticulo 16 de la Ley, los Consulados que se habilitan pa
ra las operaciones'de reclutamiento, sen los siguientes:

Europa.
Francia.—Paris, Bayona, Burdeos, Cette, Marsella, 

Pau, Perpignan, Toulouse, Saint Nazaire, Hendaya y 
el Havre.

Portugal.— Lisboa, Oporto, y Villa-Real de San 
Antonio. 1

Inglaterra.—Londres.
Bélgica.—A m beres.

' Sui\a.—Ginebra. •
Italia.—Roma v Génova.
Alemania.—Hamburgo.

Africa.
Marruecos.—Tánger, Tetuán, Larache, Casablan- 

ca, Rabat, Mazagan, Mogador y Saffi.
Argelia.—Argel, Orán y Sidi Bel-Abbes.

América.
Argentina.-—Buenos Aires y Rosario de Santa Fe.
Brasil.—Rio Janeiio, Belén de Pará y San Pablo.
Costa Rica.—San José.
Cuba.—Habana, Matanzas, Cienfuegos y Santiago 

de Cuba.
Chile.—Valparaíso.
Ecuador.—Quito.
Puerto Rico.—San Juan de Puerto Rico.
Méjico.—Méjico y Veracruz,

Panamá. — Panamá.
Paraguay.—La Asunción.
Perú. — Lima Callao.
Santo Domingo.—Santo Domingo.
Uruguay. — Montevideo.
Venezuela —La Guaira.
Estados Unidos del Norte de América.—Nueva

Yoik, Nueva Orleans y San Francisco de California.
Colombia.—Santa Fe de Bogotá.
Guatemala y Honduras.—Guatemala.
El Salvador.—San Salvador.
Bolivia.—La Paz.
Canadá. — M on t rea 1.

Oceanía.
Filipinas.—Manila e IIo-Ilo.
Islas Hamay —Honolulú.
La designación de estos Consulados podrá modificar

se de Real orden dictada por el Ministerio de Estado, 
previo acuerdo con los Ministerios de la Gobernación 
y de la Guerra, y publicada en la Gaceta en el mes de 
diciembre del año anterior al en que deba surtir sus 
efectos.

Art. 20 En cada uno de los Consulados a que se 
refiere el artículo anterior, se constituirá una Junta 
compuesta de las personas que determina el artículo 
17 de la Ley, siendo presidida por el Cónsul respectivo.

La demarcación de cada Consulado para estos efec
tos, será la misma que tiene para el servicio consular 
en general, sin otra variación que la indicada en las 
reglas siguientes:

1 .“ El Consulado de Hamburgo comprenderá el te
rritorio total de Alemania; el de Londres, el de Ingla
terra, y el de Roma los correspondientes a Roma y 
Nápoles.

2 .a Las agencias que se autorizan para las opera
ciones del reclutamiento en Colombia, Guatemala, 
Honduras y El Salvador, son las Legaciones de Santa 
Fe de Bogotá, para todo el territorio de Colombia; 
Guatemala, para el territorio de las Repúblicas de Gua
temala y Honduras, y San Salvador, para la República 
de El Salvador. ,

Las juntas que en estas Agencias se constituyan se
rán presididas por un Secretario de la Legación, o, en 
su defecto, por el Agente diplomático respectivo.

Art. 21. En todos los Consulados autorizados para 
verificar las operaciones de reclutamiento se procederá 
desde luego al nombramiento de las personas que han 
de constituir las Juntas de reclutamiento, y anualmen
te, en el mes de noviembre, se designarán las que han 
de sustituir a los Vocales que cesen por ausencia, en
fermedad o cualquier otro motivo; bien entendido que 
la duración de estos cargos será por lo menos del, año 
natural para que son nombrados, tomando posesión de 
ellos el día i.° de enero, sin que puedan cesar antes del 
3i de diciembre siguiente. , ,

El nombramiento del Medico de la Junta, en el caso 
de no tenerlo afecto al Consulado, deberá recaer, siem
pre que sea posible, en un Médico español, el cual será 
propuesto por el Cónsul y nombrado por la Junta con
sular. a cuyo fin deberá celebrar sesión para este objeto 
en la primera quincena del mes de enero, dando cono
cimiento al Ministerio de la Gobernación, por conduc
to del de Estado, del designado. ,

Art. 22. En el Gollo de Guinea se constituirá la 
Junta de reclutamiento que previene el artículo 18 de 
la ley, la cual designará un Médico español de los re
sidentes en la capital, que será el encargado del reco
nocimiento de todos los mozos alistados. .

Art. 23 Las Juntas de arbitrios estaolecidas en las 
poblaciones del Norte de Marruecos sometidas a la in
fluencia española, entenderán en todas las operaciones 
del reemplazo con iguales facultades que la ley confie
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re a los Ayuntamientos, dependiendo los alistados en el 
territorio de la Comandancia General de Melilla déla 
Comisión mixta de Málaga, y de la de Cádiz los alista
dos en la Comandancia General de Ceuta.

Los reclutas alistados en Ja Comandancia General de 
Melilla ingresarán en la Caja de Málaga y los de la de 
Ceuta en Algeciras.

Art. 24. Los mozos alistados en las Juntas consu
lares ingresarán en las Cajas de Reclutas siguientes:

Madrid, núm. 1.— Buenos Aires y Rosario de Santa 
Fe. , ;

Madrid, núm. 2.— Río Janeiro, Belén de Pará y 
San Pablo.

Madrid, núm. 3.— Méjico y Veracruz.
Badajoz, núm. 12 Lisboa.
Huelva, núm. 25.— Villa-Real de San Antonio.
Cádiz, núm. 27.— Larache, Casablanca, Rabat, 

Mazagán, Mogador y Saffi.
Algeciras, núm. 29.— Tánger y Tetuán.
Almería, núm. 39.—Argel, Oran y Sidi-Bel Abbes.
Barcelona, núm. 61.— Roma y Génova.
Barcelona, núm. 62.— Manila, lio—lio y Honolulú.
Barcelona, núm. 63.— Cette y Marsella.
Olot. núm. 71.— Ginebra, Pergignan y Toulouse.
San Sebastián, núm. 85.— París, Bayona, Burdeos, 

Saint Nazaire, Hendaya, El Havre, Pau, Amberes y 
Hamburgo.

Bilbao, núm. 86.— Londres.
Ciudad Rodrigo, núm. 09.— Oporto.
Coruña, núm. 104.— Habana, Matanzas, Cienfue- 

gos, Santiego de Cuba, Quito, San Juan de Puerto 
Rico, San José, Valparaíso y Santo Domingo.

Pontevedra, núm. 114.— Panamá, La Asunción, 
Lima-Callao, Montevideo y La Guaira.

Vigo, núm. 116.— Nueva York, Nueva Orleans, 
San Francisco de California, Santa Fe de Bogotá, Gua
temala, San Salvador, La Paz y Montreal.

Art. 25. Ninguna de las personas que constituyen 
las Juntas consulares de reclutamiento, ni los Cónsu
les encargados de las demarcaciones consulares no au- 
torizadaspara las operaciones de reclutamiento, tendrán 
derecho a retribución alguna por el desempeño de este 
servicio.

Art. 26. Todas las Autoridades, funcionarios y 
Médicos civiles que formen parte de los Municipios y 
Comisiones mixtas, están incapacitados para concu
rrir a las sesiones relativas al reclutamiento, incluso al 
sorteo, en el caso de tener parentesco, por consangui
nidad o afinidad hasta el cuarto grado civil, con algu
no de los mozos alistados.

Art. 27. Las personas que lormando parte de los 
Ayuntamientos deban intervenir en las operaciones de 
reclutamiento, no podrán tener entre sí parentesco 
hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo por 
afinidad. ■

Cuando la incompatibilidad se produzca, gozarán 
de preferencia para continuar en sus cargos los Alcal
des, Concejales por orden de antigüedad, y a igualdad 
de ésta los de más edad.

Art. 28. Si, como consecuencia de las incompa- 
tib lidades consignadas en los artículos anteriores o 
por cualquier otro motivo, no pudiera concurrir a las 
sesiones de algún Ayuntamiento suficiente número de 
Concejales para tomar acuerdos, se sustituirán éstos por 
igual número de Concejales del primer año inmediato 
anterior que no se hallen en el caso indicado, o del se
gundo y precedentes, por su orden.

Si tampoco de este modo pudiera completarse el 
Ayuntamiento, se acudirá a los contribuyentes que fue
se necesaaio, por orden de mayor a menor; y si aun así 
no se encontrase número suficiente, se preferirá a los 
parientes más lejanos; entre los de igual grado, a los

que sean o hayan sido Concejales, y después de estos, 
a los que paguen mayor contribución.

Art. 29. Las personas que constituyen la Comisión 
mixta no podrán tener entre sí parentesco hasta el 
cuarto grado por consaguinidad o segundo por afinid ad.

Si después de constituida la Comisión surgiese una 
causa de incompatibilidad, gozarán de preferencia para, 
continuar en sus cargos respecto a los demás y entie si 
por este orden: Gobernador. Presidente de la Diputa
ción Provincia], Vicepresidente de la Comisión m xta, 
Vocales militares, Vocales civiles y Secretario.

Los Vocales Médicos serán pospuestos atoáoslos 
además Vocales de las Comisiones mixtas.

Entre los Vocales civiles y militares de las Comisio
nes mixtas, se preferirá, respecto a los primeros, la an
tigüedad como Diputado, y a igualdad de ésta, la ma
yor edad, y en los segundos, el empleo militar; si la in
compatibilidad existe entre un Vocal civil y otro mili
tar, será preferido el militar.

Art. 3o. El Presidente de la Diputación Provincial 
y los Diputados provinciales, Vocales de las Comisiones 
mixtas, no pueden intervenir en las operaciones de re
clutamiento durante la revisión de los expedientes de los 
mozos de sus respectivos distritos.

Art. 3i. Los Diputados provinciales están incapa
citados en sus respectivas provincias para ser nombra
dos Médicos de las Comisiones mixtas de Recluta
miento.

Esta imeompatibilidad se hace extensiva a los que 
hayan sido Diputados provinciales, hasta después de 
transcurridos dos años desde que cesaron en el ejerci
cio de sus cargos.

Tampoco podrán ser nombrados Vocales Médios, los 
Médicos civiles que sean parientes, dentro del cuarto 
grado de consaguinidad o segundo de afinidad, de las 
personas que formen parte de la Comisión mixta o 
sean Diputados provinciales, aunque no pertenezcan a 
la Comisión.

Los Médicos titulares de los Ayuntamientos pueden 
obtener el nombramiento, pero no podrán intervenir 
ante las Comisiones mixtas en el reconocimiento de los 
mozos alistados en el Municipio en que prestan sus ser
vicios, aun cuando no hayan actuado en ninguna de 
las Secciones en que esté dividido el término municipal.

Los demás Médicos que desempeñen funciones re
tribuidas por el Estado, Provincia o Municipio, no tie
nen incapacidad ni incompatibilidad para obtener y des
empeñar el cargo de Médicos de las Comisiones mixtas.

El cargo de Vocal Médico y suplente de las comisio
nes mixtas es incompatible con el de Médico de com
probación de presuntos inútiles.

Art. 32. Para sustituir en las Comisiones mixtas a 
los Vocales civiles en los casos de incompatibilidad ' 
prevista en los artículos 29 y 3o de este Reglamento, 
así como en las ausencias, enfermedades y demás cir
cunstancias que puedan presentarse, se designarán por 
la Diputación respectiva, además de los dos Diputados 
provinciales que han de desempeñar el cargo de Voca
les, otros dos en concepto de suplentes, y en las mismas 
condiciones prevenidas para los Vocales en el artículo 
!2o de la ley, siendo de un año natural la duración de 
estos cargos.

Art. 33. No podrán ser nombradas o elegidas Vo
cales, de las Juntas Consulares de Reclutamiento, las 
personas que no acrediten haber cumplido con sus de
beres militares en España.

Los Vocales no podrán tener entre sí ni con el Pre
sidente, parentesco hasta el segundo grado por consa
guinidad o primero por afinidad; tampoco podrán asis
tir a las sesiones o actos referentes al reclutamiento, in
cluso al sorteo, en el caso de tener parentesco por con
saguinidad o afinidad hasta el segundo grado civil, con 
alguno de los mozos alistados.

M.C.D. 2022



DK LA. PROVINCIA DE ZARAGOZA

Cuando la incompatibilidad se produzca, tendrán 
preferencia para continuar en sus cargos, el Presidente, 
Vocales nombrados por votación de los residentes, los 
designados por la Cámara de Comercio, y en último 
termino los nombrados por el Agente diplomático o 
consular.

Dentro de cada grupo serán preferidos los que paguen 
mayor contribución.

Para sustituir a los Vocales de las Juntas Consulares 
de Reclutamiento que resulten incompatibles entre sí 
o con los mozos, se elegirán por los mismos funciona
rios prevenidos en el artículo 17 de la ley, un Vocal su
plente por cada grupo, los cuales tendrán además la 
obligación de sustituir a los propietarios en los casos de 
enfermedad o ausencia debidamente justificada.

CAPÍTULO HI
DEL ALISTAMIENTO

Art. 34. La inscripción en el alistamiento es obliga
toria para todos los mozos que cumplan la edad preve
nida en el art. 3z de la ley, aun cuando sean casados o 
viudos con hijos, incurriendo los que no lo hubiesen 
sido a su debido tiempo, en la penalidad que determi
nan los artículos 41,304 y 3o5 de la ley.

Art. 35., Los padres o tutores de los mozos sujetos 
al llamamiento para el servicio militar, están obligados 
a soliciiar su inscripción en el alistamiento, si ellos hu
bieren dejado de cumplir tal deber cuando por su edad 
les corrresponda. Esta solicitud podrán deducirla por 
comparecencia personal o por escrito, en la forma que 
expresa el formulario núm. 2. 1
dn!tUd 0,bli8a,,ción ,ienen Directores o Administra- 
dore, de los Manicomios o Establecimientos de Bene
ficencia y los Jefes de los Establecimientos penales 
respecto a los md.viduos que estando acogido, o recluid 
d a .n «0S’ ralca”c=n la edad para ser alistados.

Art. . ). Los Jefes de los Cuerpos o Institutos mili
tares en que sirvan soldados voluntarios de la edad de 
veinte anos, tienen la obligación de remitir certificados 
de existencia y del concepto en que sirvan en el Ejer
cito, a los Alcaldes de los pueblos en que hayan nacido 
o donde residan sus padres, a fin de que dispongan la 
inscripción de estos, haciéndolo constar en las filiacio 
nes de los interesados uniendo a ellas el acuse de reci
bo que deben facilitar los Alcaldes.

No debe aplicarse la penalidad que impone el ar
ticulo 4, de la Ley a los mozos que estando sirviendo 
como voluntarios dejen de ser alistados oportunamente 
a no ser que se pruebe que ocultaron su edad v demás 
circunstancias a los Jefes de los Cuerpos, los cuales 
serán quienes respondan de dichas omisiones, debiendo 
las Autoridades civiles, cuando ocurra alguno de estos 
casos, ponerlo en conocimiento de la Autoridad mili
tar correspondiente para que exija las responsabilidades 
a que haya lugar.

Art. 37. Los subditos españoles nacidos y residen
tes fuera del territorio nacional en distritos consulares 
no autorizados para las operaciones del reclutamiento 
y cuyos padres residiesen en el extranjero, solicitarán 
su inscripción presentándose a los Cónsules más pró
ximos al punto en que se hallen, manifestando el pue
blo en que deseen ser alistados, y caso de no tener pre
ferencia por ninguno, lo serán en la sección primera 
que corresponda al distrito del Centro de Madrid.

Los Cónsules ante quienes se presenten remitirán re
laciones filiadas de ellos, por conducto del Ministerio de 
Estado, a los Gobernadores civiles de las provincias en 
que deban ser alistados, para que por esta Autoridad se 
ordene su inscripción en el pueblo o sección corres
pondiente.

Art. 38. Los españoles nacidos en territorio nació 
nal y residentes en distritos consulares no autorizados 
Para las operaciones de reclutamiento serán alistados
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en el pueblo de residencia de sus padres, y si éstos se 
hallasen también en el extranjero, en el que nacieron 
los mozos según el orden establecido sn el artículo 34 
de la ley.

Los, interesados tendrán obligación de presentarse a 
los Cónsules más próximos al punto de su residencia o 
solicitar de ellos por medio de instancia su inscripción 
en el alistamiento en el pueblo correspondiente.

A estas peticiones o instancias se les dará el curso 
prevenido en el artículo precedente.

Art. 39. Para que los mozos residentes en el ex
tranjero en demarcación consular autorizada para las 
operaciones de reclutamiento tengan derecho a solicitar 
su inscripción en el alistamiento de un Municipio na
cional con arreglo a la facultad que les concede el ar
tículo 36 de la Ley, es condición precisa que sus padres 
o tutores sean vecinos y residan en el pueblo donde so
liciten ser alistados.

Para hacer uso de este derecho, los interesados lo 
solicitarán del Presidente de la Junta Consular de Re
clutamiento, por medio de instancia, antes del i.°de 
julio del año anterior a que corresponda el alistamiento 
manifestando el pueblo o provincia en que deseen ser 
alistados, por tener adquirida vecindad sus padres o 
tutores. El Presidente de la Junta de Reclutamiento 
tomará nota de la solicitud del mozo para que sea ex
cluido del alistamiento en ella y remitirá la instancia 
al Gobernador civil de la provincia correspondiente 
para que disponga su inscripción en el alistamiento del 
pueblo que corresponda.

Art. 40. Las instancias y relaciones a qne se refie
ren los artículos anteriores deberán hallarse en poder 
délos Ayuntamientos antes del día i5 de enero del 
año en que el alistamiento tiene lugar.

Art. 41. Los españoles residentes en demarcacio
nes consulares autorizadas para las operaciones del re
clutamiento que no soliciten su inscripción en un Mu
nicipio nacional, están obligados a solicitarla por escri
to o de palabra del Presidente de la Junta Consular con 
tres meses de anticipación al i.° de enero del año en 
que cumplen los veintiuno de edad si residen en Amé
rica u Oceanía, o con un mes de anticipación si residen 
en Europa o Africa, expresando su nombre, el de sus 
padres, pueblo y provincia de su naturaleza y tiempo 
que cuentan de residencia fuera del territorio nacional.

Los Cónsules deberán entregar al mozo o a sus pa
dres o tutor que solicite la inscripción, el recibo a que 
se refiere el artículo 27 de la Ley, a fin de que en todo 
tiempo puedan acreditarla, y comunicarán por conduc
to del Ministerio de Estado a los Municipios de natu ■ 
raleza del mozo o residencia de sus padres el nombre 
de los mozos inscritos a fin de que sean eliminados en 
el alistamiento del Municipio, a no ser que por éste se 
entable la competencia a que se refiere el artículo 60 y 
siguientes de la ley, la cual será resuelta por el Minis
terio de la Gobernación.

Art. 42. Los extrajeros de origen naturalizados en 
España serán inscritos en el alistamiento del pueblo ep 
que residan ellos o sus padres, sujetándose a las pres
cripciones generales expresadas en la Ley y en este Re- 
glameuto.

Si hubiesen prestado servicio militar en su anterior 
nacionalidad, podrá computárseles, siempre que lo 
acrediten debidamente, atendiendo para ello a los Tra
tados o estipulaciones en vigor entre ambos países, y 
en su defecto a la reciprocidad.

Art. 43. Los Jueces municipales, cuando inscriban 
en sus registros las defunciones de individuos menores 
de veintiún años, nacidos en poblaciones donde existan 
diversos Juzgados municipales, remitirán las relaciones 
prevenidas en el párrafo tercero del artículo 29 de la 
Ley. al Decano, el cual las cursasá a loí encargados de 
las Secciones correspondientes,

W
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Art. 44 Los Alcaldes podrán solicitar de los Curas 
párrocos el que faciliten a los Ayuntamientos, en los 
meses de aopsto y septiembre, relaciones de los mozos 
inscritos en sus Parroquias que cuenten la edad pre
cisa para ser alistados en el ano siguiente, y otra rela
ción de los que hayan fallecido, las cuales servirán de 
complemento a las que en cumplimiento del artículo 
29 de la Ley deben remitir los Jueces municipales.

Art. 45. El alistamiento se formará por el Ayun
tamiento, constituido en sesión pñblica, guardando las 
formalidades que Ja ley Municipal establece, observán
dose las prescripciones contenidas en la de Recluta
miento y Reemplazo del Ejercito.

Asistirán al acto los Curas párrocos, o los eclesiásti
cos en quien éstos deleguen, y los encargados del Re
gistro Civil, a fin de suministrar las noticias que se les 
pidan, las cuales confrontarán exactamente con las ins
cripciones de los libros parroquiales y los del Registro 
Civil.
, Cuando asista un Delegado de la Autoridad militar, 
éste sólo tendrá facultades inspectoras, que deberá ejer
cer dando cuenta de cuanto observe a las Autoridades 
milita:es y Comisiones mixtas, y ejercitando los recur
sos que la Ley con,cede a cuantos intervienen en las 
operaciones de reclutamiento, sin necesidad de obser
var los trámites y plazos reglamentarios.

Art. 46. Constituido el Ayuntamiento en sesión 
pública, se empezará por examinar las solicitudes de 
inscripción presentadas por los interesados y las certi
ficaciones y relaciones remitidas por los Cónsules, Di
rectores de Establecimientos penales y benéficos y 
Jefes de las distintas unidades del Ejército relativas al 
alistamiento, aun cuando sean naturales de otros 
pueblos.

A continuación se examinará el padrón municipal 
del último año, relacionando a todos los que en él apa
rezcan con la edad legal para ser alistados, hayan pe
dido o no su inscripción, cualquiera que sea el pueblo 
de su naturaleza.

Después se confrontará dicha relación con los datos 
del Registro Civil y parroquiales, facilitados por las 
Autoridades competentes, incluyéndose en el alista
miento todos los mozos naturales del pueblo que se 
encuentren en ignorado paradero, siempre que no conste 
su fallecimiento.

Los mozos naturales del pueblo que se sepa tienen 
fijada su residencia con sus familias en otros pueblos, 
deberán ser inscritos en el Ayuntamiento del de su re
sidencia, en la forma que previene el art. 3q de la Ley.

Art. 47. Todos los Municipios que incluyan en el 
alistamiento mozos naturales de otros pueblos, deberán 
dar conocimiento de ello al Municipio de su naturaleza, 
a fin de que en éste sean excluidos.

En el caso de que los dos Municipios se consideren 
con derecho a alistar al mozo, se resolverá la compe
tencia en la forma que previenen los artículos 5g y si
guientes de la Ley, y en el contrario, el Municipio del1 
pueblo de naturaleza del mozo manifestará al de su re

" sidencia su conformidad para que lo incluya en alis
tamiento, eliminándole de él caso de haberlo incluido.

Art. 48. Los Alcaldes de los pueblos que deban 
alistar a individuos residentes en otros darán noticia al 
Ayuntamiento respectivo para que concurran dichos 
mozos al acto de la clasificación y declaración de solda
dos, con arreglo a lo prevenido en el artículo 108 de 
la Ley. e

Asimismo comunicarán, en la segunda quincena del 
mes de enero, a las Comisiones mixtas, los nombres de 
todos tos mozos comprendidos en el alistamiento anual 
que residan en el extranjero, determinando con toda 
claridad el punto y señas de su domicilio, compren- 
diendoTno. apio a los que hayan solicitado su inscripción 
por conducto de los Cónsules, sino de los que tengan

noticia de su residencia, a fin de que dichas Comisio
nes lo comuniquen a su vez directamente a los Cónsu
les, y éstos puedan hacer Jas oportunas citaciones pafa 
que los interesados comparezcan ante ellos, sean reco 
nocidos, medidos y tallados y puedan expedir la docu
mentación a que se refiere el artículo 108 de la Ley, que 
remitirán a los Ayuntamientos directamente o por con
ducto de las Comisiones mixtas, para que llegue 3 
poder de éstos antes del tercer domingo del mes de 
marzo.

Art. 49. En las Juntas consulares se harán las ope
raciones del alistamiento ajustándose, en cuanto sea 
posible y lo permitan las, circunstancias locales, a l°s 
trámites y preceptos contenidos en la Ley y en este 
Reglamento para los Municipios, bien entendido que, 
cuando se prescinda de algunos trámites reglamenta' 
rios por no consentirlo las leyes del país, su falta de 
cumplimiento no podrá servir de disculpa a los mozos 
por las faltas en que incurran por incumplimiento de 
sus deberes militares, ni para solicitar se anulen Ia5 
operaciones del reemplazo, realizadas en la forma qu6 
permitan las leyes locales.

En dichas Juntas consulares se llevará un libro-regí5' 
tro, en el que se inscribirán todos los ciudadanos ésp3' 
ñoles residentes en su circunscripción que estén sujeto8 
al servicio militar, hayan o no solicitado su iriscripcio0 
en el alistamiento, anotándose en él todas las inciden
cias y resoluciones referentes a cada uno con moliv0 
del reclutamiento.

Art. 5o. Todas las Autoridades diplomáticas y con
sulares, estén o no autorizadas para constituir Junta5 
consulares de reclutamiento, utilizarán cuantos medio5 
de publicidad tengan a su alcance, para recordar anual
mente a los individuos residentes en su circunscripcio*1 
y que por su edad hayan de formar parte de los reem
plazos correspondientes a Jos dos años siguienies, Ia 
obligación que tienen de solicitar su inscripción en 
alistamiento y la forma de efectuarlo.

CAPITULO IV
DE LA RECTIFICACIÓN DEL ALISTAMIENTO

Art. 5i. Terminadas las operaciones del alistamien
to, el Ayuntamiento procederá a practicar, con iguales 
formalidades y solemnidades, las operaciones concer
nientes a su rectificación, anunciándolo al público eO 
la forma que previene el artículo q5 de la Ley.

El Ayuntamiento tomará sus acuerdos con arregl° 
a lo que disponen los artículos 104 y io5 de la ley mu
nicipal, y se harán constar en el libro de actas, de con
formidad con lo que determina el 107 de la misma.

Art. 52. Con arreglo a lo prevenido en el artículo 
49 de la Ley, serán excluidos del alistamiento:

i .° Los que en 3i de diciembre del año en que se 
verifique no alcancen los veintiún años cumplidos de 
edad.

2 .0 Los que pasen de la de treinta y nueve años 
cumplidos en dicho 3i de diciembre. '

3 .° Los que hayan sido alistados y sorteados en 
un de los años anteriores, después de haber cumplido 
la edad de veintiún años.

4 .0 Los que justifiquen haber sido alistados en algún 
otro pueblo, a no ser que el caso haya producido o pro
duzca la competencia de que tratan los artículos ^9 Y 
60 de la Ley.

5 .° Los individuos que antes de los veinte años de 
edad estén inscritos en las listas para el reclutamiento 
de la Armada y los que en el año que cumplían I05 
veintiuno pertenezcan a ella con carácter militar o téc
nico, cualquiera que sea su categoría, según previene 
el artículo 3.° de la Ley.

Art. 53. El sorteo se verificará el tercer domingo 
del mes de febrero, según previene el artículo 64 de Ja 
Ley, aun cuando las listas rectificadas del alistamiento 
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no hayan estado expuestas los ocho días que determina 
el artículo 53 de la misma.

Art. 54. En las Juntas consulares de reclutamiento 
se verificará la rectificación del alistamiento ajustándo
se, en cuanto lo permitan las circunstancias locales, a 
lo prevenido para los Municipios.

CAPITULO V
DE LAS RECLAMACIONES Y COMPETENCIAS RELATIVAS

AL ALISTAMIENTO
A.t. 55. Cuando por haber sido alistado un indi

viduo en dos Municipios, se entable entre éstos la com
petencia a que se refiere el arlículo 60 de la Ley, y no 
se resuelva con anterioridad a la fecha de la clasifica
ción de mozos, podrá aque'l alegar sus causas de ex
cepción o exclusión ante el Ayuntamiento de cualquie
ra de los pueblos en que fue alistado, y el acuerdo que 
recaiga surtirá todos los efectos, aun cuando la compe
tencia se resuelva a favor del otro, pero el interesado 
deberá responder de su número de sorteo en aquél que 
se declare definitivamente asistido de mayor derecho.

Art. 56. Los mozos no incluidos en aislamiento, 
cuya omisión sea descubieita antes del segundo domin
go del mes de febrero, en que se cierra definitivamen
te, serán incluidos en dicho alistamiento de oficio o 
la instancia de parte.

Si la omisión fuese conocida después, serán inclui
dos en el alistamiento del año siguiente, sin perjuicio 
de las responsabilidades que por ello deban exigirse.

CAPÍTULO VI
DEL SORTEO

Art. 57. El sorteo se anunciará con ocho días de 
antelación en la forma que détermina el artículo 65 de 
la Ley. En el edicto o pregón y en las papeletas de 
citación se hará constar la hora en que debe comenzar 
el acto y el local en que ha de verificarse.

Art. 58. Se celebrará en el Municipio o Junta con
sular; cuando por el censo de población correspondie
ra verificarlo en dos o más distritos o secciones tendíá 
lugar en los locales espaciosos y debidamente acondicio
nados que estén destinados a dependencias de carácter 
oficial

Art. 5p. Paia la celebraciou del sorteo es indispen
sable que concurran al acto y permanezcan durante 
todo el tiempo que éste dure, el Alcalde como Presi
dente o quien legítimamente le represente, el síndico 
del Municipio o el Concejal que haga sus veces y el 
número de Concejales o miembros de la correspondien
te sección de recluta, necesarios para tomar acuerdos. 
Asistirá como secretario el que lo sea del Municipio, o 
en su defecto el funcionario a quien corresponda reem
plazarle.

Art. 60. Los mozos que según lo dispuesto en el 
artículo 41 de la Ley deban ser excluidos del sorteo, 
figurarán en primer término en las listas, de mayor a 
menor edad, asignándoles por este orlen de inscrip
ción los primeros números. -

Art. 61. La numeración de los mozos que entren 
en sorteo, empezará en el primer número siguiente 
al que corresponda al último de los individuos a 
que se refiere el artículo anterior, englobándose tantas 
papeletas como sean los mozos sorteables.

Art. 62. En las papeletas se escribirá el nombre y 
los dos apellidos del mozo y el número de orden que le 
corresponda en el alistamiento.

Art. 63. El sorteo no se suspenderá sino el tiempo 
señalado en el artículo 66 de la Ley. Para este efecto 
$e precintarán con el sello del Ayuntamiento los dos 
bombos, quedando además custodiados por Agentes de 
la Autoridad en número suficiente. Las papeletas ex
traídas y las lisias en que estén anotados los nombres

de los mozos con los números que les haya correspon
dido, se cerrarán en un sobre que, firmado por todas 
las personas que intervienen en el sorteo y lacrado con 
el sello del Ayuntamiento, custodiará el Presidente de 
acto.

Art. 64. A los mozos que hayan sido sorteados le
galmente en algún alistamiento anterior, no se les in
cluirá en ningún otro sorteo, debiendo estar a las re
sultas de la responsabilidad que les correspondió en el 
primero; pero si un mozo fuese incluido indebidamente 
en el sorteo, quedará nulo el número que se le adjudi
que, rebajándose en una unidad el de los mozos que 
hubieran obtenido número más alto que el anulado.

Art. 65. Cuando en un sorteo se incluya un nom
bre en vez de otro, se aplicará a éste el número que co
rrespondió al mozo incluido indebidamente. Si el nom
bre de un mozo figurase duplicado en el bombo, se 
procederá a un nuevo sorteo para determinar cuál de 
¡os dos números obtenidos debe aplicarse en d finitiva 
a dicho mozo, rebajando en una unidad los números 
siguientes al que se anule.

Si además de ser incluidos en el bombo los nombres 
de todos los mozos alistados, se incluyera algún otro 
nombre extraño al de los moz s sorteables, se anulará 
el número que le hubiera correspondido a éste, reba
jando en una unidad los siguientes.

Art. 66. Cuando en un sorteo sean incluidos dos 
mozos del mismo nombre y apellidos, en la pepeleta 
que contenga los nombres y en las listas del sorteo, se 
consignará el nombre de sus padres, pero si esta cir
cunstancia pasase inadvertida, se celebrará un sorteo 
supletorio introduciendo en una urna los nombres de 
los mozos y de sus padres y en la otra los números que 
obtuvieron en el sorteo general, para determinar el que 
a cada uno corresponde. "

Art. 67. Cuando en algún sorteo haya sido incluido 
por duplicado el nombre de un mozo y en cambio haya 
dejado de incluirse el de otro -,ue figurase en las listas 
para ser sorteado, se verificará un sorteo supletorio entre 
los dos introduciendo en una urna los dos números adju
dicados al mozo incluido por duplicado y en otra los 
nombres y apellidos de éste y del que dejó de ser inclui
do, quedando por este medio determinado el que corres
ponde a cada cual.

Art. 68. Si durante el sorteo ocurriera algún inci
dente referente al mismo que no se halle previsto en la 
Ley ni en este Reglamento, no se suspenderá el acto, 
peto inmed atañiente después de terminado se comu
nicará al Ministerio de la Gobernación por condutodel 
Gobernador civil y por el medio más rápido, la dificul
tad presentada, para que por aquella Autoridad se re
suelva lo procedente.

Art. 69. Terminada la operación del sorteo se pro
cederá a redactar el acta, consignando al fin de ella la 
lista, por orden de números, insertando en letra el que 
a cada mozo le haya correspondido, así como las pro
testas que verbalmente o por escrito se hubiesen pre
sentado.

Dicha acta se leerá íntegra por el Secretario, en voz 
alta, ante todos los concurrentes y será firmada por los 
individuos del Municipio o Junta consular que asistan 
al acto, el Delegado de la Autoiidad militar, si asistie
re, el secretario y las personas que hayan formulado 
protestas, u otras a su ruego, si no supiesen aquéllas.

Este acta se unirá a las demás del Municipio, custo
diándose en el Archivo para los efectos que determina 
el art. 8i de la Ley.

Art. 70. En el caso, no problable, de que en un sor. 
teo supletorio, el número de mozos no incluidos en el 
primer sorteo sea mayor que el de los sorteados en el 
mismo, se observarán los preceptos del artículo 79 de 
la Ley, repitiendo los sorteos tantas veces como grupos 
de igual número que los sorteados se puedan formar
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con los no incluidos en el primer sorteo, aumentando 
un grupo más si el número de no sorteados al dividirle 
por el de los sorteados dejara un resto, el cual grupo se 
completará con papeletas en blanco, cuidando de pro
ceder después de realizar los sorteos parciales a que se 
refiere el párrafo segundo de dicho artículo entre los de 
igual número, a fin de dejar establecida la correlación 
de los individuos en el orden que ha de ser definitivo.

Art. 71. En todas las Juntas consulares se verifica
rá el sorteo el tercer domingo del mes de febrero; suje
tándose a los preceptos contenidos en la Ley y en este 
Reglamento.

CAPITULO VII
DE LAS EXCLUSIONES DEL CONTINGENTE Y DEL SERVICIO MI

LITAR Y DE LAS EXCEPCIONES DEL SERVICIO EN FILAS.

Art. 72. Los mozos que hubieran servido en el Ejér
cito como voluntarios en fecha anterior a la de su alis
tamiento, y fueren licenciados absolutos como inútiles 
por padecer eufermedades o defectos físicos compren
didos en las clases 1 ,a, 2.a y 3.a del cuadro de inutili
dades anexo a la Ley, serán reconocidos y clasificados 
como los demás del reemplazo para declararlos exclui
dos totales, previo dictimen de los Facultativos de los 
Ayuntamientos y Comisiones mixtas, si persiste en las 
condiciones que marca la ley de Reclutamiento, la cau
sa de su inutilidad, o hacer, en otro caso, la declaración 
que proceda.

Art. 73. Siempre que algún Oficial del Ejército o 
alumno de Academia Militar, clasificado como exclui
do temporalmente, cause baja como tal Oficial o alum
no, el Jefe del Cuerpo, Centro o Establecimiento mili
tar de que dependa lo comunicará inmediatamente al 
Ayuntamiento en que fué alistado, a ios efectos de su 
nueva clasificación, aplicándose, además, en tales casos, 
lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley, respecto a la 
forma en que debe prestar el servicio militar.

Para los efectos de la ley de Reclutamiento, se entien
de por Academias Militares, aquellas en que sus alum
nos prestan juramente a la bandera y quedan filiados 
como militares.

Art. 74. No se modificará la clasificación de los 
mozos que ingresen como alumnos en las Academias 
Militares despnés de haber sido declarados soldados y 
antes de corresponderles ser destinados a Cuerpo, y al 
verificar el dé los reclutas del reemplazo anual, serán 
destinados a la Academia respectiva, en concepto de 
alumnos sin goce de haber, y cubrirán cupo por su 
pueblo o demarcación consular, dándoseles de baja en 
la Caja de Recluta, la cual enviará a la Academia su 
filiación.

Si causaran baja en la Academia antes de su ascenso 
a Oficiales, el Director de ésta lo participará al Capitán 
general de la Región respectiva, a fin de que se les des- 
t ne al Cuerpo que proceda, siéndoles de abono el tiem- 
do que hubieran pertenecido a la Academia como 
alumnos.

Art. 75. Los mozos excluidos temporalmente del 
contigente por faltos de talla o perímetro torácico, no 
serán clasificados como excluidos totalmente aun cuan
do en alguna de las revisiones a que están sujetos re
sulten con talla inferior a 1 5o centímetros, o perímetro 
torácico inferior a y5 centímetros, hasta que cumplan 
las tres revisiones que preceptúa la Ley.

Art. 76. Los Directores de los Establecimientos pe
nales en que cumplan condena los iudividuos com
prendidos en los casos 5.° y 6.° del artículo 86 de la ley, 
tan pronto como sea alguno de ellos puesto en libertad, 
lo comunicarán al Alcalde del pueblo en que hubiese 
sido alistado, y a la Comisión mixta respectiva, para 
que sea sometido a nueva clasificación

Los Jueces que tramiten causas criminales contra in
dividuos que hayan sido incluidos en el alistamiento

I anual, comunicarán a los Alcaldes de los pueblos 
que hubiesen sido alistados, el delito por el que esta11 
procesados, y al fallarse la causa, la condena quese^5 
imponga, fecha en que la cumplirán y Estableci
miento penal a que se les destina. • .

Art. 77. Estarán comprendidos en el caso 5.° 
artículo 86 de la ley, los mozos que estén sufriendo‘aS 
penas de presidio y prisión correccional; tanto éstoscO' 
mo los comprendidos en los casos 6 0 y 7.0 del citado 
artículo no necesitan sufrir las revisiones reglamenta 
rias; serán sometidos a nueva clasificación al ser pue| 
tos en libertad. Si son declarados soldados por no a‘' 
canzarles ninguna exclusión o excepción, y por el nu
mero obtenido en el sorteo de su alistamiento les correS' 
ponde formar parte del cupo de filas, serán destinad^ 
a Cuerpo con el reemplazo en que son declarados so1' 
dados, no siéndoles válido para el servicio militar e 
tiempo de prisión, pero recibirán su licencia absolu^ 
al cumplir los cuarenta y dos años de edad. Igual Pr°‘ 
cedimiento se siguirá con los pertenecientes al.cupo 
instrucción.

Art. 78. A los individuos excluidos temporalmen,e 
del contingente, se les expedirá por las Comisiones nH^' 
tas respectivas un certificado en que se acredite la c*a' 
sificación en que han sido incluidos y el motivo d6 
ella.

Art. 79. Para la aplicación de las excepciones cofl' 
tenidas en el artículo 89 de la ley, se emende á 
un mozo es hijo o hermano único, aun cuando tenga 
uno o más hermanos, si éstos se hallan compreendido5 
en cualquiera de los casos siguientes:

Menores de diecinueve años o impedidos para tra’ 
bajar.

Sordomudos de nacimiento.
Soldados que los Cuerpos armados del Ejército cü' 

bran plaza por su suerte como procedentes de reempla' 
zo, mientras se encuentren en primera suitación 
servicio activo, aunque se hallen con licencia limitad3-

Penados que en el día de la clasificoción del herma' 
no exceptuante, se hallen sufriendo una condena d6 
cualquier clase, que suponga privación de libertad q^e 
no corresponda quedar extinguida antes del 3i de di" 
ciembre del año del alistamiento o revisón de los moz°s 
del reemplazo a que el exceptuante pertenece.

Viudos con uno o más hijos, o casados que no pue' 
dan mantener a su padre, madreo hermano. .

No deben tenerse en cuenta las hembras, sea cua 
fuere su edad, a no ser en el caso de que posean bieDeS 
propios, ejerzan una profesión que por su rendimient0 
les permita ayudar al sostenimiento de la persona i]116 
motive la excepción, o esiando casadas, se compru^b6 
que su marido por voluntad propia viene sosteniendo3 
la persona que origina la excepción del mozo.

Los hijos ilegítimos no naturales, por no tener df 
recho a disfrutar excepción, no deben tampoco cons¡' 
derarse en ningún caso como existentes en la fami*111 
para la justificación de las excepciones que se alegue11 
por otros individuos de la misna. .

Art. 80. La excepción de que trata el caso 3.° 
artículo 89 de la Ley, producirá sus efectos únicame11' 
te mientras el padre del mozo o el marido de la madre 
se halle sufriendo la condena.

Si quedara extinguida la condena antes del 3i de d1' 
ciembre del año en que tiene lugar la clasificación de* 
mozo o alguna de sus revisiones, se considerará cadf 
cada la excepción, aun cuando en el momento de Ia 
clasificación o revisión no estuviera el causante en I1' 
bertad, excepto en la última revisión, que deberá en
tenderse definitivamente clasificado el mozo, según Ia5 
circunstancias que concurran al verificarla.

Art. 81. Se reputará nieto único a un moz°' 
cuando su abuelo o abuela no tenga otro hijo o nietO' 
Se considerará, sin embargo, nieto único aquel cuj0 
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abuelo o abuela tienen uno o más hijos o nietos, si 
estos reúnen las circunstancias expresadas en alguno 
de los cuatro primeros casos del artículo 89 de la Ley 
o se hallan en cualquiera de los que menciona el artí
culo 79 de este Reglamento, siempre que los hijos o 
nietos viudos con uno o más hijos o casados que tengan, 
no estén en situación de poder sostener a sus padres o 
abuelos^

Art. 82. Se considerará como viuda pobre, para los 
efectos del caso 2.°del artículo 89 de la ley, la madre 
que siendo pobre, se encuentre legalmente separada 
del marido mediante sentencia firme de divorcio, sin 
percibir de él alimentos.

Cuando las excepciones que define el artículo 89 de 
la Ley, se aleguen invocando la cualidad de hijo adop
tivo, al amparo de los artículos 176 y 177 del Código 
civil, será preciso para que se otorguen que la adop
ción haya tenido lugar con diez años de antelación por 
lo menos al día 1.° de marzo del año en que el excep- 
cionante fuera alistado.

Art. 83. Se reputará muerto al hijo, nieto o her
mano que se halle ausente por espacio de más de diez 
anos consecutivos y cuyo paradero se ignore desde en
tonces; tanto en este caso como en los 4.0 y 8.° del ar
ticulo 89 de la ley, es necesario acreditar se han prac
ticado las posibles diligencias en averiguación del para
dero del ausente, para lo cual el interesado lo expresa- 
r.a a* Ayuntamiento en el acto de la clasificación y de
claración de soldados, solicitando se incoe el expedien
te Justificativo para probar la ausencia de la persona 
que produzca la excepción.

Art. 84. Cuando en función de guerra desaparez
Ca cualquier Jefe, Oficial o individuo dé tropa, y du- 
Iante el plazo de un año sean ineficaces las gestiones 
de la familia y lasque deberán practicar las Autorida
des reapecnvas en averiguación de su paradero, se le 
considerará como fallecido, sin esperar a que transcu- 
rfan los diez años a que se refiere el artículo anterior 
siempre que haya además motivos racionales fundados 
para suponer su muerte, lo cual se acreditará ante los 
Ayuntamientos y Comisiones mixtas, mediante certi- 
ncado del Jefe del cuerpo, unidad o cuartel general a 
que perteneciera el desaparecido, en el cual se hará 
constar la fecha de su desaparición, las gestiones que se 
nan practicado para averiguar su paradero, y las cau
sas por las que se supone fué muerto en la función de 
guerra que se notó su desaparición.

prtl.S5. Será considerado como huérfano para la 
aplicación del caso 9.0 del artículo 89 de la ley, el hijo 
Unico, en el sentido legal, de padre pobre y sexagena
rio o impedido para trabajar, o que se hallle sufriendo 
una condena que no deba cumplir antes de terminar el 
ano natural en que se verifique la clasificación, o au
sente por espacio de más de diez años, ignorándose 
desde entonces su paradero, o desaparecido en función

8.ueria d^ante e! Plazo de un año, después de prac- 
cadas las diligencias que expresan los dos artículos 
tenores. En el mismo caso se considerarán los hijos 

de v.uda pobre, los l^os pobres que hayan sido aban
donados por sus padres, también pobres, aunque se 
conozca su paradero, siempre que por la, circustancias 
que concurran en el caso no pueda obligárseles legal
mente a volver a hacerse cargo de los hifos abandona
dos o auxiliarles eficazmente para su manutención, 
abn 7' • J 7 que- el ""pedimento del padre o 
abuelo exima del servicio al hijo o nieto que los man- 
h L8b’^adJerertaL^Ue' rr°cediendo de enfermedad 
Habitual o defecto físico, no le permita el trabajo nece
sario para atender a su subsistencia.

0 ab4el° sexagenario producirá la excep
ción del hqo o meto único, en el sentido legal, que le 

sntenga, aunque se halle en disposición de trabajar, 
n que en la apreciación de la pobreza puedan influir

Regís mentó • InBtruccionee.-BoLBTÍN 19 diciembre 1914.

las utilidades que aventualmente obtenga mediante la 
práctica de un oficio manual.

Art. 87. Se entenderá que un mozo mantiene a su 
padre, madre, hermano, hermana, abuelo o abuela, 
siempre que éstos no puedan absolutamente subsistir 
si se les priva del auxilio que les presta dicho mozo, ya 
viva en su compañía o separado de ellos, ya les entre
gue o invierta en su manutención el todo o parte del 
producto de su trabajo.

Art. 88. La excepción de que trata el caso 10 del 
artículo 89 de la Ley, se otorgará si privado el padre 
del hijo que pretende eximirse no le queda ningún 
otro hijo aunque los tenga, si éstos están comprendidos 
en alguno de los casos que expresa el artículo 79 de 
este Reglamento. Para estos efectos se considerará co
mo existente en el Ejército o Armada, al hijo que, sir
viendo por su suerte, hubiese muerto en función del 
servicio o a consecuencia de heridas recibidas en él du
rante el período de dos años, contados desde la fecha 
de la lesión, o de enfermedad epidémica que se hu
biese desarrollado en el Ejército de operaciones, o en
démica en los países en que éstas se realizaron.

La determinación de que la enfermedad se halla en 
tales circunstancias estará a cargo del Tribunal médico 
militar del distrito, al que se pedirá por la Comisión 
mixta de Reclutamiento el oportuno informe por con
ducto del Capitán general de la Región.

No se entenderá que sirven en el Ejército para con
ceder la excepción expresada: los desertores, prófugos, 
voluntarios, alumnos de los Colegios y Academias mi
litares y los Oficiales.

Si se encontrase disfrutando prórroga de ingreso en 
tilas algún hermano legítimo del mozo que pretenda 
exceptuarse, no se concederá a éste la excepción so
licitada, ínterin no presente certificado en que conste 
que el hermano ha renunciado a los beneficios de la 
prórroga.

Cuando el padre renuncie a que se conceda la ex
cepción de que se trata, podrá utilizar los beneficios 
que le concede el artículo 169 de la ley.

Art. 89. Cuando en un mismo alistamiento hayan 
sido comprendidos dos hermanos legítimos o naturales 
que tengan la edad expresada en el artículo 3z de la 
ley, y sean declarados ambos soldados, sin que su in
corporación a filas de lugar a la aplicación de alguna 
de las excepciones comprendidas en el artículo 89 de la 
Ley, se aplicará lo dispuesto por el artículo 169 de la 
misma; aun cuando ninguno de los hermanos este en 
filas, pudiendo hacer uso de la prórroga cualquiera de 
ellos, si ambos se ponen de acuerdo, y de lo contrario, 
el que haya obtenido número más alto en el sorteo.

Si la incorporación a filas de ambos mozos diera lu
gar a la aplicación de alguna de las excepciones consig
nadas en la Ley, podrá disfrutar de ella cualquiera de 
los dos hermanos, si se ponen de acuerdo, y en caso con
trario, el que haya obtenido número más alto. ,

Guando un mozo sea declarado soldado en la revisión 
del mismo año en que otro hermano sea alistado, se 
entenderá que ambos forman parte del mismo alista
miento, y si por el número que obtuvo en el sorteo el 
procedente de revisión, le corresponde formar parte del 
cupo de filas, se considerará como si se encontrase sir
viendo en cuerpo activo por su suerte y se declarará al 
otro exceptuado, si hay lugar a ello.

Si en un mismo alistamiento hubiesen sido compren
didos dos hermanos, uno de los cuales hubiera debido 
ser alistado con anterioridad, estando, por lo tanto, su
jeto a la responsabilidad del artículo 41 de la ley, se ex
ceptuará del servicio al alistado para el reemplazo co- 
rrienteí

Si los dos se encontrasen en igual caso, no se con
cederá la excepción a ninguno de ellos.

Art, 90. Las excepciones contenidas en los casos 
(8)
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i"., 2.°, 3.°, 4.0, 7.0, 8.°, y.° y 10 del artículo 89 de la 
ley, se otorgarán solanie íte a los hijos y nietos legíti
mos. Para aplicar la del caso 6.° es necesario qué se 
acredite, por documento público, que fue reconocido 
como hijo natural, en cualquiera de las formas que fija 
al efecto el artículo i3j del Código Civil, por el padre 
y madre, o por üno de ellos, requisito que se dará por 
cumplido, aun cuando falte alguna sdlemnidad legal, 
siempre qu'e se justifique dentro de los plazos concedi
dos para la prueba de las demás circunstancias de . la 
excepción, y el acto o documento de que nazca el reco
nocimiento sea precisamente anterior al f.° de enero 
del año del alistamiento.

Las edadés de los abuelos, padres y hermanos se ten
drán por cumplidas el día en qúe se alegue la excepción 
o tenga lugar la revisión, aun cuándo las cumplan den
tro del año natural. En las revisiones de años sucesivos 
se apreciarán las nuevas excepciones que sobrevengan 
por el estado que tuvieran el día 1.° de marzo del año 
en gue se haga la nueva clasificación, y las exclusiones 
según el estado que tuvieran el día que se haga la re
visión, siendo alegadas, tramitadas y falladas en la for
ma prevenida para los mozos del reemplazo corriente, 
con independencia de las excepciones o exclusiones que 
hubiesen disfrutado en años anteriores, cuyas causas 
hubieran cesado.

Los individuos que disfruten prórroga no podrán 
alegar en concepto de excepción la edad sexagenaria de 
sus.causantes, si la cumplieron con posterioridad al año 
del alistamiento de aqbéilos.

Aff. 91. A los efectos del artículo 97 de la ley, 
para que los mozos y sus familias sean declarados po
bres es preciso que concurran alguna de las circuns
tancias siguientes:

1 .u .Que vivan de un jornal o salario eventual.
2 .0 Que vivan de un salario o sueldo permanente, 

cualquiera que sea su procedencia, que no exceda del 
jornal de un bracero en la localidad del interesado.

3 .° Que vivan de rentas, cultivo de tierras o cría de 
ganados, cuyos productos estén graduados en suma 
equivalente, en uno y medio, al jornal de un bracero 
en la respec.iva localidad.

4 ." Que vivan sólo del ejercicio de una industria o 
de los productos de cualquier comercio, por los cuales 
paguen anualmente de contribución una suma inferior 
a la fijada en la siguiente escala.

En las capitales de provincia de primera clase, 32,5o 
pesetas.

En las de segunda, 25, pesetas.
En las de tercera, cuarta y demás poblaciones que 

pasen de 20.000 almas, 20 pesetas.
En las poblaciones de 10.000 a 20.000 almas, 15 pe 

setas.'
En las poblaciones de 5.000 a 10.000 almas, 12,5o 

pesetas.
En las poblaciones de menos de 5.000 almas, 10 pe

setas.
Art. 92. No se considerarán pobres a los mozos y 

sus familias:
i .° Cuando reúnan dos o más modos de vivir de 

Jos designados en el artículo anterior, si computados y 
reunidos los rendimientos de todos ellos, exceden de los 
límites que en el misino se señalan.

2 .0 Cuando a juicio del Ayuntamiento y Comisión 
mixta, se infiera del número de criados que tienen a 
su servicio, del alquiler de la casa que habiten o de 
otros cualesquiera signos exteriores, que tienen medios 
superiores al jornal de un bracero en cada localidad.

3 .° Los que disfruten una renta que unida a la de 
su consorte, o al producto de los bienes de sus hijos, 
cuyo usufructo les corresponda, constituyan, acumula
das, una suma equivalente al doble jornal de un bracero 
en el lugardonde tenga la familia su residencia habitual.

Art. 93. Cuando un mozo, hijo único en el sentí' 
do legal, dirija un modesto taller, cuya contribucio1’ 
satisfaga la madre, viuda, y ésta no pueda, por su edad 
y sexo, continuar la explotación de su industria, ni l°s 
beneficios que obtenga le permitan poner otra persona 
al frente del taller, debe considerarse al mozo compren* 
dido en el artículo 89 de la ley.

Art. 94. La determinación del cupo de que deben 
formar pártelos individuos excluidos temporalmente o 
exceptuados del servicio en filas cuando sean declarados 
soldados, se hará en la forma que expresa el artículo 
344 de este Reglamento. . . 

Art. 95. Los mozos excluidos temporalmente del ; 
contingente o exceptuados del servicio en filas, tienen 
derecho a alegar en el acto de la revisión de cada an° 
las excepciones que les hubieran sobrevenido con pos' 
terioridad a la última revisión, eptendiéndose, si n° 
lo hacen, que renuncian a ellas.

Art. 96. Los cambios de exclusión o excepción 
otorgados en años anteriores, se reputarán como con* 
tinuación de éstas y serán estimadas siempre que se 
alaguen y comprueben en tiempo oportuno.

Art. 97. A los mozos que disfrutando excepciones 
sobrevenga otra por causa de fuerza mayor, deben ale
garla en la primera revisión, para que pueda ser oída, 
en caso de cesar la primera; pero las revisiones qü6 
por ambas excepciones deban sufrir, no excederán de 
las tres reglamentarias que previene la Ley. .

Art. 98. Las excepciones contenidas en el artículo 
89 de la Ley se han establecido exclusivamente en be
neficio de las familias de los mozos a quienes compren
den, y no en beneficio de tercero, y en tal concepto) 
si los interesados renuncian a ellas, por considerarlo 
así conveniente a sus intereses, dejando de alegarlas e° 
el tiempo y forma prescritos por la Ley, ésta no conce
de acción a persona alguna para obligarles a que ejer
citen sus derechos y los hagan valer a pretexto de ios 
per juicios que puedan irrogarse a tercero, ni por nin
guna otra causa.

Art. 99. Para la aplicación de los preceptos del ar* 
tículo 93 de la Ley, se tendrá en cuenta:

Primero. Guando la excepción sobrevenida se base 
en el cumplimiento de la edad sexagenaria, no sera 
concedida si la motiva el matrimonio de algún herma
no, contraído con fecha posterior al i.° de enero del 
año en que el mozo fue alistado, siendo indiferente qui 
el matrimonio se haya celebrado antes o después de 
cumplirse dicha edad.

Segundo. Las excepciones sobrevenidas que se fun
den en la inutilidad o muerte de padres, abuelos o her
manos, no podrán ser concedidas cuando algún herma
no del que pretende eximirse del servicio hubiese efec
tuado su matrimonio después que aquellos hechos ocu
rrieron.

Tercero. Las excepciones sobrevenidas fundadas en 
el cumplimiento de la edad sexagenaria, sólo podrán 
ser alegadas cuando este hecho tenga lugar después de 
haber transcurrido el tiño natural en que el mozo fuí 
alistado, pues las cumplidas en el transcurso del año 
se consideran como existentes en el acto de la clasifica
ción y declaración de soldados.

Art. too. No se considerarán comprendidas en el 
artículo g3 de la Ley, las excepciones fundadas en la 
ausencia de personas de la familia del mozo, cuando 
los die¿ años de esta ausencia se cumplan después de 
su ingiero en Caja,

Si tal plazo estuviese cumplido antes de la clasifica
ción y declaración de soldados, y no pudiera alegarse 
la excepción del servicio por existir otras personas de 
la familia que impidan el derecho a disfrutarla, pero 
que fallecieran o se inutilizaran después del ingreso en 
Caja, podrá solicitarse la excepción sobrevenida, y pof 
el mismo Juez que tramite el expediente se instruirá el 
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de ausencia de las personas que motiven la excepción. 
. Art. 101. Las excepciones sobrevenidas despue's del 
ingreso en Caja podrán sei alegadas por los mozos per
tenecientes a los cupos de tilas e instrucción, en cua- 
quier e'poca, durante el tiempo que permanezcan en 
primera situación de servicio activo.

Art. 102. Los individuos que deseen alegar excep
ciones sobrevenidas después del ingreso en Caja, y an- 
tcs de su destino a Cueipo, promoverán instancia al 
Capitán general de la región por conducto del Jefe de 
*a Caja a que pertenezcan, en la cual consignarán los 
niotivos en que fundan la excepción y la fecha en que 
há ourrido la causa que la motiva.

Los que se encuentren destinados a Cuerpo activ‘o 
Ls solicitarán en igual forma y con iguales requisitos, 
por conducto del Jefe de su Cuerpo, del Capitán gene
ral de quien dependan.
, Los capitanes generaels podrán desestimar dichas 
instancias, previo informe de las Comisiones mixtas, 
cuando de las manifestaciones que hagan los interesa
dos se deduzca de un modo claro que la excepción 
que alegan no es de las comprendidas en el artículo g3 
M" 3 - e^’ Pud*end° los interesados acudir en alzada al 
Ministerio de la Guerra, cuando no se encuentren con- 
lormes con la desestimación de sus pe iciones. ,

oí las excepciones alegadas tuvieran el carácter de 
sobrevenidas después del ingreso en Caja, se ordenará 
por el Capitán general la formación del oportuno ex
pediente; y si el interesado no estuviera destinado a 
Cuerpo, lo será provisionalmente a uno de la región, 
8*0 goce de haber ni pan y sólo para los efectos de la 
^initación del expediente, debiendo concentrarse en 

a)a e incorporarse a tilas con los demás reclutas de 
u reemplazo, si antes de la concentración no fuera ex- 
ePtuado del servicio, quedando sometido a los sorteos 

que para su reemplazo se dispongan, podiendo ser des
uñado definitivamente a otro Cuerpo de Africa si así 
le corresponde, al cual se remitirá el expediente para 
su continuación.

después de incoado el expediente no podrá ser sus
pendida su tramitación sino a petición del solicitante, 
o porque le corresponda pasar a la segunda situación 
de servicio activo. En estos casos se archivará en el 
Cuerpo en que se instruya.

Art. io3. Los documentos que han de unirse a 
estos expedientes son los mismos que constituyen los 
que s. tramitan en los A) untamientos en el acto de la 
ciasi < ación y declaración de soldados para acreditar 
a e r epción de un mozo comprendido en alguno de 
os vasos del artículo 89 de la Ley, aumentados en los 

qu-. se consideren necesarios para acreditar que la ex- 
ce¡.cion está comprendida en el artículo 93 déla misma 
y, por consiguiente, que no pudo ser alegada en dicho 
acto.

Al reclamar el Juez instructor los documentos que 
necesite para justificar la excepción, tendrá en cuenta 
o prevenido en el párrafo segundo del artículo n5 de 

la Ley.
Cuando haya que acreditar en los expedientes el im- 

pedimiento para el trabajo de alguna persona de la fa- 
miha del excepcionante, los jueces instructores, se di* 
jignan por el conducto reglamentario al Presidente de 
a Comisión mixta respectiva, interesando que los Mé- 
icos vocales de ella practiquen el reconocimiento de 

las personas cuyo impedimento físico deba ser com
probado, los cuales expedirán el correspondiente certi- 
ricado, que será remitido a dicho funcionario para su 
constancia en autos.
-EnJos dictámenes que emitan los Médicos de las 
Comisiones mixtas con motivo de reconocimientos de 
Padres, hermanos y demás personas, en méritos del 
expediente, consignarán, en el caso de apreciar impe* 

•miento para el trabajo, la fecha de que date, y si esto 

no es factible, si es admisible la posibilidad de la sobre- 
vinencia.

Si de este reconocimiento resultara apta para el tra
bajo la persona que motiva la excepción, remitirán lo 
actuado, con su parecer, a la Comisión mixta, sin más 
trámites, y si resultara impedida, se continuará la tra
mitación del expediente, aportando al mismo las de
más justificaciones necesarias. .

Art. 104. Terminado el expediente, el Juez instruc
tor lo entregará con razonado parecer al Jefe de su 
Cuerpo, quien lo cursará seguidamente a la Comisión 
mixta de Reclutamiento de la provincia a que perte
nezca el pueblo en que tué alistado el que solicita la 
excepción.

Los Oficiales mayores de las Comisiones mixtas exa
minarán si estos expedientes están ajustados a los pre
ceptos, legales, y si juzgaran conveniente comprobar 
algunos documentos, lo propondrán al Presidente de la 
Comisión mixta, y si necesitasen ampiiailo con otros 
datos, los reclamarán directamente a quienes deban fa
cilitarlos, y una vez completos emitirán su parecer y 
los someterán a resolución de la Comisión mixta.

Art. io5. Ultimado el expediente, acordara la Co
misión mixta si debe o no exceptuarse del servicio al 
mozo que lo pretende. Si el acuerdo lucra conforme 
con el parecer del Juez instructor, lo comunicará al 
Capitán general de la Región o distrito, expresando el 
reemplazo, pueblo, Caja de Recluta y Cuerpo a que 
pertenece el mozo, y el caso y artículo de la Ley en 
que está comprendida la excepción, si íuese concedida.

La citada Autoridad cumplimentará dicho acuerdo 
comunicando al Jefe del Cuerpo o Caja a que perte
nezca el interesadq su nueva clasificación. Si se encon
trase destinado a Cuerpo, dispondrá, al propio tiempo, 
que cause baja en tilas y marche a la población donde 
desee fijar su residencia, a disposión de la Comisión 
mixta para que sufra las revisiones correspondientes, 
según el tiempo que le falte para pasar a la segunda si
tuación de servicio activo. , f

Art. 106. En el caso de que el fallo de la Comisión 
mixta no estuviera de acuerdo con el parecer del Juez 
instructor, remitirá el expediente al Capitán general de 
la Región, quien, previo dictamen de su Auditor, po
drá disponer la ampliación del mismo, si así lo consi
dera necesario; y sin que el Juez ni la Comisión mixta 
emitan nuevo informe, lo remitirá con el suyo, oído el 
de su Auditor, al Ministerio de la Guerra para la reso
lución que corresponda. ,

Art. 107. Si el parecer del Capitán general estuvie
se de acuerdo con el tallo de la Comisión mixta, sera 
resuelto el expediente por el Ministerio de la Guerra 
sin más trámites, siempre que la resolución luese de 
conformidad con lo informado. Cuando esto no ocurra 
o cuando el fallo de la Comisión mixta no esté confor
me con el parecer del Capitán general, pasará el expe
diente, antes de dictar resolución, a informe del Con
sejo Supremo de Guerra y Marina.

Art. 108. Dependiendo del tiempo que se emplee 
en la tramitación délos expedientes por excepción so
brevenida después del ingreso en Caja, que se anticipe 
o retrase la fecha en que los individuos puedan mar
char a sus hogares, para atender al sostenimiento de 
sus familias pobres, su instrucción se hará con toda ur
gencia, sin que su duracióa deba exceder de tres meses, 
salvo casos excepcionales y peifectamente justificados.

Las Comisiones mixtas, por su parte, deberán hacer 
la nueva clasificación de los individuos comprendido» 
en este caso en el plazo más breve posible. ■

Art. ¡09. Los Capitanes generales remitirán el día 
i5 de cada mes, al Ministerio de la Guerra, relación 
nominal de los individuos exceptuados del servicio 
de filas por las Comisiones mixtas de Reclutamiento, 
expresando el reemplazo a que pertenecen, el caso y 
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artículo de la Ley que les comprende y el Cuerpo en 
que se encuentran sirviendo.

Art. no. Cuando en un mismo individuo concu
rran varios motivos de excepción del servicio, la deses
timación de uno de ellos no lleva consigo como inhe
rente la de los demás que puedan invocarse, si sobrevi
nieran con posterioridad a tal designación, y por lo 

• tanto, los hechos posteriores al ingreso en Caja de los 
reclutas, producen a favor de los mismos una nueva 
causa de excepción distinta de la que podía asistirles en 
el acto de la clasificación.

Art. ni. Las Autoridades civiles y militares que 
tengan conocimiento por los Agentes a sus órdenes o 
por cualquiera otro conducto, que un mozo desatiende 
voluntariamente el sostenimiento de las personas de su 
familia que motivaron la excepción, darán cuenta 
de ello a la Comisión mixta correspondiente. Estas 
unirán los antecedentes al expediente de su razón y lo 
remitirán al Ayuntamiento respectivo a fin deque por 
éste se confirme dicho extremo oyendo a los interesa
dos, y si resulta cierto, lo devolverán con su informe a 
la Comisión mixta, para que por ésta se le declare solda
do sin esperar a la clasificación del año siguiente.

Si la nueva clasificación de estos mozos como solda
dos se hiciera con fecha anterior al señalamiento del cu
po, se incorporarán al reemplazo corriente, incluyén
doles en la base del mismo; pero si fuera con techa pos
terior, se incorporarán al siguiente, y no podrán alegar 
de nuevo la excepción que voluntariamente desatendie
ron.

Art. 112. En caso de movilización, para campaña o 
con ocasión de ella, los mozos que estén exceptuados 
del servicio de filas podrán ser destinados a los depósi
tos de los Cuerpos activos para cubrir las bajas que en 
éstos se produzcan o para contribuir a la formación de 
nuevas unidades, siendo llamados por orden de reem
plazos a partir del último.

Los socorros que a las familias de estos individuos 
hayan de concederse, serán fijados al dictarse la respec
tiva orden de movilización.

Art. ii3. Los mozos exceptuados del sevicio con 
arreglo al artículo g3 de la Ley, quedarán sujetos alas 
revisiones que previene el 94, y si cesara la causa de 
excepción, causarán alta inmediatamente en filas sin 
esperar a que lo verifique el reemplazo del año en que 
tiene lugar la revisión, siendo destinados al mismo 
Cuerpo en que servían cuando les fué concedida la ex
cepción, a cuyo fin las Comisiones mixtas darán cuen
ta a los Jefes de las Cajas de Recluta de los mozos que 
se encuentren en este caso, para que soliciten de los 
Capitanes generales la orden de incorporación y alta 
en el Cuerpo que les corresponda servir.

Los que fueran exceptuados sin haber servido de base 
de cupo, quedarán sujetos a las revisiones reglamenta
rias en la misma forma y condiciones que los que fue
ron exceptuados con fecha anterior a su ingreso en 
Caja.

Art. 114. Las excepciones sobrevenidas a los solda
dos destinados a Infantería de Marina después de su in
greso en filas, serán tramitadas y resueltas por las 
Autoridades de la jurisdicción de Marina, aplicándose 
por éstas los preceptos contenidos en la Ley y en este 
Reglamento.

Art. ii5. Los expedientes instruidos por excepcio
nes sobrevenidas después del ingreso en Caja, una vez 
terminados, serán archivados en las Comisiones mixtas 
respectivas.

Art. 116. Los mozos a quienes sobrevenga des
pués del ingreso en Caja un motivo de exclusión, debe
rán alegarlo ante el-Jefe de la Caja de Recluta en el 
acto de la concentración para ser destinados a Cuerpo.

Si fueran declarados inútiles, el Capitán general re
mitirá copia del resultado del reconocimiento ante el

Tribunal médico militar de la Región a la Comisi°n 
mixta correspondiente, para que proceda a su nueva 
clasificación, y ordenará al Jefe del Cuerpo donde esten 
destinados, causen baja en filas y remitan su docunien 
tación original al Jefe de la Caja de Recluta de pr°ce‘ 
dencia, el cual la cursará a la Comisión mixta de quien 
dependa, a fin de que por ésta se expida el certificy 
prevenido por el artículo 84 de la Ley o quede sujeto 
el interesado a las revisiones que previene el 86 de 
misma.

Art. 117. Las excepciones que sobrevengan a l°s 
soldados que sirvan en Cuerpo activo que se encuentr6*1 
en operaciones de campaña, podrán ser alegadas por süS 
padres o persona en quien deleguen, ante los Cap*Ja' 
nes generales de las Regiones en que esté establecí 
la representación del Cuerpo, los cuales dispondrán Ia 
tramitación de los expedientes, y serán resueltos en *°5 
términos consignados en la Ley y en este Reglamenl0’ 
comunicando los acuerdos al Capitán general a cuy3® 
órdenes sirva el interesado, para que cause baja en e 
Cuerpo, si así procediese, por estar separados de fi*aS 
los demás exceptuados.

CAPITULO VIII 
DE LA CLASIFICACIÓN DE LOS MOZOS ALISTADOS Y REVISION6'1

ANTE LOS MUNICIPIOS.

Art. 118. Los Municipios anunciarán con diez diaS 
de anticipación por edictos, pregones o en la foro13 
que se acostumbre en la localidad, la fecha en que da63 
principio el acto de la ^clasificación y declaración d® 
soldados, que con arreglo a la Ley deberá empezar el 
primer domingo del mes de marzo y continuar en l°s 
días siguientes hasta su terminación. En igual lormaJ 
con ocho días de antelación, se hará saber al público6* 
día en que deben dar comienzo las revisiones anuale$-

Además del anuncio general se citará personalmente3 
todos los mozos comprendidos en el alistamiento y sU' 
jetos a revisión, por medio de papeletas duplicadas, e° 
la forma que determina el artículo 99 de la Ley, ha' 
ciándoles saber el día y hora que deben comparece6 
ante el Ayuntamiento. De estas papeletas, una se eU' 
tregará ai mozo o persona que se haga cargo de la cit3' 
ción, y la otra se unirá al expediente después de habe6 
sido firmada por el interesado o por dicha persona, o

Respecto a los mozos comprendidos en los casos •• 
y artículo 100 de la Ley, se comunicará su in' 
clusión en el alistamiento al Jefe del Cuerpo o unidad 60 
que sirvan, o al Director del Establecimiento penal erl 
que se encuentren, los cuales remitirán con toda ur' 
gencia, si antes no lo hubiesen hecho al Ayuntami661' 
torespectivo, un certificado en que se acredite el cofl' 
cepto en que sirve en el Ejército o el motivo y clase 
detención que sufren y la fecha en que dejarán eXti61' 
guida la condena.

Art. 119. Para ej acto de la clasificación de l®5 
mozos se constituirá el Ayuntamiento en sesión pb' 
blica, en la Casa Consistorial, con asistencia del Mé^1' 
co y tallador nombrados, siempre que las person3* 
que lo constituyan no resulten incompatibles con arr6' 
glo a los preceptos del capítulo 2.0 de este Reglamento, 
si no concurrieran número suficiente de Concejales para 
tomar acuerdos con arreglo a los preceptos de la l6/ 
Municipal, serán sustituidos en la forma que determ*' 
nan los artículos 27 y 28.

Art. 120. Las operaciones y diligencias que debal1 
practicarse para la clasificación de los mozos alistados, 
se ejecutarán desde las ocho de la mañana hasta 
puesta del sol, suspendiéndose al medio día por espacio 
de una hora Si no quedaran terminadas en el día, 56 
continurán en los siguientes, aunque no sean festivos-

Art. 121. Los representantes de los mozos a que s® 
refiere el caso 2.0 del artículo 100 de la Ley, pondrá11 
en conocimiento del Ayuntamiento de su alistamiento 
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el Municipio o Consulado ante el cual se ha presentado 
el mozo para ser tallado y reconocido, haciendo constar 
en acta dicha manifestación, de cuyo particular se ex
pedirá y entregará al interesado certificado que así lo 
acredite.

Art. 122. De cada sesión se levantará acta, que se 
extenderá con todos los requisitos y formalidades que 
la ley Municipal establece para las sesiones que cele
bran los Ayuntamientos; siendo firmada por todos los 
Concejales, o los que los sustituyan, y por el Delegado 
de la Autoridad militar si hubiese concurrido. Estos 
documentos serán archivados en la secretaría del Ayun
tamiento.

Art. 123. A los mozos que no se presenten en el ac
to de la clasificación y que no estén dispensados de ha
cerlo por hallarse comprendidos en el artículo ¡oo de la 
Ley, se les instruirá por el Ayuntamiento el expedien
te de prófugo, con las formalidades y requisitos que 
determina el capítulo XI de este Reglamento.

A los presuntos prófugos que se presenten en el 
Ayuntamiento antes del tercer domingo de marzo, se 
es ??ia en el acto para que aleguen la causa que les im- 
pidio cumplir con el precepto legal de hacer su presen- 
acion, haciéndola constar en el expediente de su razón, 

y si esta resulta justificada a juicio del Ayuntamiento, 
e levantará la nota de prófugo y ordenará sea reconoci- 
d° cu igual forma y con las mismas formalidades que 
os demás mozos del reemplazo, pudiendo alegar las ex

cepciones a que tengan derecho.
, bu el presunto prófugo fuera aprehendido en igual pe

riodo, se remitirá el expediente a la Comisión mixta, 
Poniéndolo a su disposición para la resolución que esti
be piocedente

Art. 124. Los Ayuntamientos que carezcan de Mé- 
lc°s titulares, y en los casos de ausencia justificada, 
otermedad o incompatibilidad de éstos, podrán nom- 

^rar para tal servicio, con los mismos derechos y debe
os que el titular, a uno de los Médicos residentes en la 
HUsma localidad o en pueblos cercanos, y caso de que 
P°/ no haberlos esulte la imposibilidad de celebrar se- 
s,°n para la clasificación de soldados el primer domin- 
8° 'leí mes de marzo, darán cuenta del caso al Gober
nador civil de la provincia, y éste designará un Médico 
,,u|ar del pueblo más próximo, para que verifique el 

reconocí miento de los mozos, celebrándose seguida
mente sesión para que tenga lugar aquel acto, aun 
euando no sea en día festivo.

Art. 12b. Para tallar los mozos en las poblaciones 
onde exista guarnición del Ejército, se destinará cada 
ia por el Gobernador o Comandante militar de la Pla

za un Sargento de la misma, de modo que turnen en 
este servicio todos los Sargentos en la forma que dicha 
Autoridad determine.

En las poblaciones donde no hubiese guarnición, el 
yuntamiento deberá recurrir, para que presten por 

uino este servicio, a los Sargentos que en ella se en- 
uentren, por disfrutar licencia temporal o pertenecer 

a icservá, y a falta de éstos designará persona inteli
gente que lo verifique. En este último caso el mismo 

yuntamiento señalará y abonará de los fondos muni- 
^‘Pales u'?a gratificación al tallador, la cual percibirán 

ubien los Sargentos que no disfruten haber del Es- lauo.
q 2^' Lus Jetes de lo; Cuerpos a que pertenez- 

an ios Sargentos que se nombren para tallar los mo
zos ante los Ayuntamientos y Comisiones mixtas, cui- 

< n muy especialmente de que éstos se impongan en 
^P^^P^sde la Ley y de este Reglamento para 
Practicar dicha operación. r
falr°j ^yui?tam¡entos y Comisiones mixtas que noten 
dpi *; 1 yPP^d en algupo, lo pondrán en conocimiento 
bra 6 6 1 e ^'uerP9’.a fin de que no se le vuelva a nom- 

1 paia este servicio, sin perjuicio de las demás res-
Regiamenti e Instrucciones.-Bv l b t In  22 diciembre 1014. 

ponsabilidades que puedan exigírsele por su negli
gencia.

Art. 127. Abierta la sesión, y antes de comenzar la 
clasificación y declaración de soldados, se reconocerá y 
comprobará la exactitud de la talla y cinta métrica en 
presencia de los talladores y del Médico, y acto conti
nuo se procederá a llamar a los mozos por orden de 
número en el sorteo, uno a uno, haciéndolo hasta tres 
veces con intervalos prudenciales, si el mozo no con
testara al llamamiento. Si el mozo o la persona que 
autorizadamente le represente no se presentara en su 
turno por encontrase fuera del local cuando se le lla
mara, pero que compareciera posteriormente justifican
do el motivo, será llamado nuevamente al terminar la 
sesión del día.

Si la ausencia háblese obedecido a causa debidamen
te justificada, será llamado y clasificado al día siguiente.

Art. 128. Llamado el mozo se procederá, ante lodo, 
a tallarlo, para lo cual se le colocará con los pies des
nudos, haciéndole quitar la chaqueta o prenda equiva
lente y la faja si la llevare, consintiéndole únicamente 
en la cintura una correa o cinturón estrecho. Tomará 
en la talla la posesión militar, teniendo los talones uni
dos, apoyándolos en la intersección del plano vertical 
de la talla con el horizontal de la base; los pies igual
mente abiertos formando un ángulo algo menor que el 
recto; las piernas tendidas, sin hacer fuerza en las ro 
dillas; el peso del cuerpo a plomo sobre las caderas; re
cogido el vientre; el pecho hacia fuera; los hombros 
algo retirados; los brazos caídos naturalmente; derecho 
la cabeza, sin violencia y apoyada en la talla; la barba 
un poco recogida y la vista al frente. Sin violentar al 
tallado puede el tallador cerciorarse de la talla observán
dole de perfil y haciéndole girar el cuello y la cabeza 
a derecha e izquierda, sin separar ésta de la talla, vien
do el enrase.

Art. 129. Una vez tallado, se expedirá por el talla
dor un certificado en que conste la talla obtenida, que 
entregará al Médico para su informe pericial desde 
el punto de vista antropométrico, certificado que se uni
rá al expediente personal de cada mozo.

Art. i3o. Terminada la talla se procederá a su re
conocimiento facultativo, al cual se daiá principio por 
la medida de la'circunferencia torácica por la línea ma
milar, operación que practicará con todo cuidado pre
cisamente el Médico, aplicando la cinta métrica exac
tamente horizontal en torno de la cavidad torácica a la 
altura de las tetillas, de modo que, deslizándose sobre 
las areolas mamilares, roce el borde inferior la base de 
las tetillas • .

Se sostendrá la cinta métrica ligeramente tirante de 
tal manera que, pasando a modo de puente sobre el 
cmal vertebral, esté en exacto contacto con la super
ficie cutánea del resto del perímetro, rozando el borde 
superior con la punta de las escápulas, pero sin ejercer 
sobre los tejidos una compresión manifiesta; entre
tanto los dos extremos de la cinta se cruzarán sobre el 
esternón, de modo que, casi sin separarse de la línea 
horizontal, el uno venga a ponerse en contdcto por su 
borde inferior con,el borde superior del otro extremo.

Durante esta operación el individuo cstara de pie, 
desnudo de medio cuerpo arriba, con la cabeza ergui
da, los brazos caídos naturalmente, los hombros echa
dos algo atrás, de suerte que las escápulas no sobresal
gan, sino que queden adosadas a la Caja torácica. La 
medida se obtendrá en el instante del reposo respira
torio, teniendo aplicada la cinta durante dos o tres as 
piraciones para que no haya lugar a error.

Acto continuo el mozo será reconocido facultativa
mente por el Médico titular del Ayuntamiento o quien 
haga sus veces, aunque no alegue enfermedad o defecto 
físico, haciéndose constar en el acta el resultado de 
medir la talla y perímetro torácico y el del reconocí* 

«)
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miento, uniéndose a su expediente los correspondientes 
certificados.

A los expedientes de los mozos que se hallen ausen
tes del pueblo de su alistamiento y que sean tallados y 
reconocidos ante el Municipio o Consulado del punto 
de su residencia, con arreglo al artículo 108 de la Ley, 
se unirá el certificado en que conste el resultado de 
dicha talla y reconocimiento, y otro del Alcalde o 
Cónsul, según el caso, en que se haga constar que el 
mozo interesado reside habitualmente en la localidad 
por su profesión, ocupaciones, estudios u otra causa 
justificada.

Art. i3i. Cuando algún mozo al ser tallado o me
dida la circunferencia torácica, no guardase la posición 
indicada en los artículos anteriores, el Alcalde o quien 
le sustituya deberá apercibirle hasta tres veces para que 
lo haga, y si no obedeciere, se hará constar en acta el 
hecho, y se le declara á soldado, imponiéndole una 
multa de cinco a 5o pesetas, sin perjuicio de sujetarle, si 
fnese necesario, a nueva medición y reconocimiento en 
cualquiera de los días inmediatos.

Si persistiese en desobedencia, será puesto a disposi
ción de los Tribunales de justicia, como comprendido 
en el artículo 205 del Código Penal.

Art. 132. El Médico titular del Ayuntamiento, 
además del reconocimiento facultativo y medición de 
la capacidad torácica que tiene obligación de practicar 
personalmente, tendrá derecho a inspeccionar y com
probar por sí la talla de los reclutas, y a intervenir en 
esta operación cuando sea a ello requerido por el Al
calde Presidente o Autoridad que legalmente le repre
sente, sin que esta intervención le dé derecho a cobrar 
cantidad alguna sobre la consignada en el artículo 104 
de la Ley.

Tampoco tendrá derecho a percibir honorarios por 
dar dictamen sobre el certificado facultativo de los mo
zos que sean reconocidos ante un Ayuntamiento o 
Consulado que no sea el de su alistamiento, por tra
tarse de obligaciones inherentes al cargo.

Art. 133. Los honorarios que por reconocimiento 
de mozos devenguen los Médicos titulares, serán los 
consignados en el artículo 104 de la Ley, con cargo a 
los fondos municipales, sin que pueda exigirse a los 
mozos, cualquiera que fuese su posición social, pago 
de derecho alguno por tal servicio.

Cuando los reconocimientos hubiesen de ser practi
cados en otras personas, tales como padres, abuelos, 
etc., de los mozos, satisfará dichos honorarios el que 
solicite el reconocimiento, sea o no mozo del reempla
zo, salvo en el caso de figurar como pobre en las listas 
municipales para asistencia médica gratuita, que será 
abonado por los fondos municipales.

Si un mozo se halla ausente del pueblo de su alista
miento y solicita ser reconocido en el de su residencia 
con arreglo al artículo 108 de la Ley, los honorarios 
serán satisfechos por el Municipio en que el mozo fue 
alistado, para lo cual el de aquél donde fuese recono
cido anticipará su abono al Médico y pasará el corres
pondiente cargo al municipio que debe satisfacerlo.

Art. 134. Cuando los Médicos que hubieran de 
firacticar el reconocimiento de los mozos de otras loca- 
idades fuesen de los que por percibir sueldo fijo, o por 

tener en sus contratos adquirida la obligación de pres
tar los servicios de reclutamiento y reemplazo sin 
mayores emolumentos, carecen de derecho a cobrar 
honorarios por el reconocimiento de los mozos de su 
localidad, no será óbice para que se les abonen los co
rrespondientes al reconocimiento de aquéllos, confor
me previene el último párrafo del artículo anterior.

Respecto a los reconocimientos que se practiquen en 
los Consulados, estén o no autorizados para las opera
ciones del Reclutamiento, serán abonados los honora
rios que en cada localidad se estipulen por los mozos,

pero si éstos son pobres de solemnidad, serán satisfe* 
fechos por los Municipios del alistamiento, a cuyo nn 
los Cónsules pasarán los cargos oportunos.

Art. 135. Terminadas las operaciones de talla y re' 
conocimiento del mozo, el Ayunt miento le hará Ia 
oportuna invitación para que él, o la persona que le 
represente, exponga tcdos ios motivos que tenga para 
ser exceptuado del servicio, advirtiéndole que no sera | 
atendida ninguna excepción que no alegue entonces, 
aun cuando se le excluya como comprendido en el ar
tículo 86 dé la Ley. En el acta de la sesión y en el ex
pediente de cada mozo se hará constar por diligencia 
la práctica de esta operación, que firmará el interesad0 
o quien le represente, y de no saber hacerlo, lo verifi' 
carán en su nombre dos de los interesados en el ReeiD' 
plazo.

La falta de cumplimiento de tal precepto se castiga* 
rá con multa, que impondrá ineludiblemente la Com>* 
sión mixta a cada individuo del Ayuntamiento que 
hubiere asistido al acto, consistente en el máximum de 
la que autoriza la ley Municipal vigente, y caso de n° 
aplicarla la Comisión mixta, el Gobernador civil de Ia 
provincia se la exigirá a ésta, incurriendo en responsa
bilidad de no verificarlo.

Art. i36. A fin de facilitar a los mozos la forma
ción de los expedientes de excepción, para que puedan 
justificar en tiempo oportuno el derecho que tienen a 
disfrutar las que aleguen por motivo de pobreza, 1°5 
secretarios de los Ayuntamientos están obligados a in* 
formarles por escrito gratuitamente acerca de los docu
mentos y trámites necesarios.

Art. iSy. Los Ayuntamientos y Comisiones mixtas 
deben, a solicitud de los interesados, reclamar oficial
mente de los Juzgados municipales, parroquias y dem^S 
oficinas, la expedición gratuita y en papel timbrado de 
10 céntimos, exigido por la ley del Timbre, que debe
rán facilitar los reclamantes, cuantos documentos y 
certificaciones sean necesarios para acreditarlas excep
ciones que se aleguen por motivos de pobreza, sin per* 
juicio de que los interesados abonen los gastos de pape* 
y derechos correspondientes, con arreglo al artículo 
11 5 de la Ley, en el caso de no acreditarse aquélla.

Art. 138. En los expedientes de excepción que ins
truyan los Ayuntamientos deberán ser oídos, en gene
ral, dos padres de mozos y dos mozos pertenecientes al 
reemplazo del año en que se tramite, que, a ser posible, 
tengan números más altos que el que alega la excep
ción y que puedan tener interés en contra y estén en 
condicioces de poder testimoniar sobre los hechos que 
se someten a su juicio; unos y otros deberán ser extra
ños entre sí y a la familia del mozo alegante, sin qU6 
tengan validez sus declaraciones, si llegara a compro
barse que mediaba parentesco de cualquier grado.

En los pueblos de pequeño vecindario, donde n° 
haya mozos ni padres de éstos que no tengan parentes
co con los interesados, se nombrarán por el Ayunta
miento dos testigos que por su honradez y probidad 
merezcan la confianza de la Corporación y de los in
teresados.

Art. i3g. Para justificar la pobreza, cuando se al®' 
gue como causa de excepción, se instruirá el oportuno | 
expediente en que habrán de declarar, bajo juramento) 
cuatro testigos, dos designados por el que pretenda 
eximirse y los otros dos nombrados por el Ayunta* 
miento, que estando en condiciones de poder testim0' 
niar sobre ios hechos que se sometan a su juicio, sead 
mozos o padres de éstos del alistamiento del año e0 
que se tramite el expediente, y a falla de éstos se nom
brarán dos vecinos que por su horradez y probidad 
merezcan la confianza de la Corporación municipal» 
los cuales habrán de reunir las condiciones expresada* 
en el artículo anterior. Informará también el Alcalde 
de barrio donde esté domiciliado el interesado, y en la1
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poblaciones donde no existan estos delegados, lo hará 
el 1 eniente Alcalde del distrito correspondiente.

Al expediente se unirán las partidas de nacimiento, 
patrimonio, defunciones y fes de vida necesarias para 
justificar la edad, estado civil y existencia del que alega 
a excepción y de cada uno de los demás individuos de 
a fimiilia, y certificaciones del Ayuntamiento, con re
belón al amillaramiento, de la riqueza que por terri
torial o subsidio disfrutan los mozos y cada una de las 
Personas de la familia; y cuando la localidad lo permita 
Cerlificaciones de la Delegación de Hacienda de la con- 
^'bución que satisfagan por cualquier concepto y del 
Registro catastral, donde este' establecido, y de que no 
cobran sueldo o-pensión del Estado, provincia o Mu
nicipio.

En este estado el expediente se ofrecerá a los tres 
mozos del alistamiento que por su número le sigan en 
e SOrteo, pa a que. si voluntariamente quisieran com
parecer, aleguen ellos a sus padres lo que estimen con- 
vemente, pudiendo aportar al expediente cuantos do
cumentos o justificantes estimen conducentes, hacien- 
< ose constar en él esta diligencia, que firmarán los in- 
eresados si desistiesen de toda reclamación o estuvie

ran conformes con lo practicado, sin perjuicio del dere
cho que asiste a cualquier otro mozo del mismo reem- 
p azo para personarse en el expediente si se creyera 
Poi judicado. Cuando se trate de mozos que tengan ios 
u limos números, los tres siguientes se contarán pasan- 
oo del último número del sorteo al que hubiese obteni
do el inmediato inferior, quedando exceptuados de po 
oer intervenir los mozos o sus padres que por estar 
comprendidos en el artículo 41 de la Ley no hayan si- 

0 sorteados. Caso de no existir en la localidad suficien- 
número de mozos para estas diligencias, se reducirá 

e numero de ellos o padres de éstos que deben compa- 
ecer, prescindiendo del parentesco si no hubiese ex

traños.
Para declarar la pobreza se tendrá en cuenta lo pre- 

yenido en los artículos 91 y 92 de este Reglamento, 
■nformará por escrito el Sídico del Ayuntamiento, y en 
su vista, la Corporación municipal resolverá.

Art. 140. Para justificar que una persona mantiene 
a otra se tramitírá el expediente con los mismos requi
sitos y formalidades que se expresan en el artículo an
terior, debiendo además probarse que el mozo que pre
tende eximirse del sei vicio mantiene, con el producto 
ue su trabajo, a la persona que produce la excepción y 
que. privada ésta del auxilio que le presta aquél, no 
Puede materialmente subsistir ni él ni su familia.

Alt. 141. para justificar el impedimento físico a 
que se refieren los números l, 2, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 del 
articulo 89 de la Ley, si éste fuera visible, de los com
Prendidos en los números 2, 3, 8 y 12 de la clase 1 

el cuadro de inutilidades físicas, se declarará la inuti- 
ad por el Ayuntamiento, si convinieran en ella todos 

os interesados, peyó si no estuvieran todos conformes, 
pC .lara constar así en el acta, dajando la resolución del 
caso a la Comisión mixta.

Cuando la enfermedad o defecto físico fuese de otra 
atiirídeza, se someterá al interesado a reconocimiento 
‘cu|tativo, que practicará el Médico municipal, o en 

delecto el que lo sea titular del pueblo, uniéndose el 
c’lineado que expida a su respectivo expediente. Si el 

ioCtam^n Médico le declara impedido para el traba- 
1 quedara el interesado sujeto a un nuevo reconoci- 
'ento ante la Comosión mixta, En el caso de que el 

flamen médico sea declarándole apto, el Ayunta- 
cu^nL0Jeso'vcrqi desde luego, negando la excepción, 

)'o fallo será ejecutivo, sin peijuicio de los recursos 
que contra el se entablen.
dirArL4142' En las certificaciones facultativas, los Mé 

eos de los Ayuntamientos y los de las Comisiones 
‘Mas, al apreciar el impedimento físico para el traba

jo a que se refiere el artículo precedente, deberán teñe 
en cuenta la inutilidad absoluta, y además, la relativa 
respecto a la profesión, oficio u ocupación a que habi
tualmente se dedica el presunto inútil.

Alt. 143. La excepción de tener otro u otros herma
nos sirviendo por su suerte en el Ejército o en la Mari
na, habrá de probarse precisamente por medio de cer
tificación, pedida por la Comisión mixta y expedida 
por el Jefe del Cuerpo o unidad a quien compela, jus
tificándose debidamente, al mismo tiempo, por medio 
de certificaciones del Juzgado municipal, o con referen
cia a los libros Parroquiales, que no le queda al mozo 
otro hermano varón, de cualquier estado, mayor de 19 
a ños.

Art. 144. La excepción de hermano casado se jus
tificará en la misma forma y condiciones que la indica
da para la información de pobreza, probando al mismo 
tiempo, que la mujer de aquél carece de fortuna y no 
ejerce profesión ni in lustria lucrativa y la absoluta im
posibilidad en que se encuentra el hermano casado de 
poder mantener a la persona que ptoduzca la excep
ción.

Art. 145. Para acreditar se han practicado las posi
bles diligencias en averiguación del paradero de un au
sente, dispondrá el Ayuntamiento, a solicitud de los in- 
resados que hagan uso del derecho otorgado por el ar
tículo 83, la incoación del expediente de ausencia. En 
el acto de la clasificación, una vez llamados y compa
recidos todos los interesados, el Presidente del Ayunta
miento o Sección ordenaiá que todos los mozos, o sus 
representantes, que invoquen la ausencia en ignorado 
paradero, por más de diez años, de alguna persona de 
su familia, como fundamento de su excepción, pasen 
al estrado, y una vez en él, sean sucesivamente pregun
tados sobre esas circunstancias, advirtiéndolas al públi
co, por si hubiera quien tuviera que manifestar algo 
en contra, sirviendo la parte del acta relativa a tales ex
tremos para iniciar el susodicho expediente, si hubiese 
lugar a instruirlo.

Cuando el Ayuntamiento estime que ha lugar a ins
truir expediente de ausencia, citará a dos testigos de 
honradez, extraños a la familia del mozo, y en vista del 
informe de éstos, del Juez municipal y Cura párroco, 
previo dictamen de) Síndico, resolverá si hay motivo o 
no suficiente para suponer la ausencia en las condicio
nes que determina la Ley. Caso afirmativo, se dirigirá 
el Alcalde al Gobernador -para que inserte el correspon
diente edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y 
se comunique al Ministerio de la Gobernación para su 
publicación en la Gaceta de Madrid^ asimismo se tras
ladará al Ministerio de Estado para que a su vez lo co
munique a los Cónsules de España en los países donde 
exista emigración o colonia española. A estas comuni
caciones se acompañará relación de los datos indispen
sables para la indentificación de la persona, reclamán
dose del Gobernador civil resguardo en que se haga 
constar ha liego a su poder la comunicación, publicán
dose dichos edictos con carácter preferente.

Los Gobernadores civiles llevarán un registro espe
cial, en que conste la fecha precisa en que se enviaron 
a la Gaceta y Bo l e t ín  los anuncios para su inserción 
y la en que éstos publicaron, así como el contenido de 
las contestaciones que den los Cónsules a los edictos 
que se les remitan, trasmitiendo a los Alcaldes noticias 
detalladas de todo ello para que lo hagan constar en el 
expediente de su razón. , .

Cumplidas rales formalidades, las Comisiones mix
tas, previo informe de los Ayuntamientos o Secciones, 
fallarán estos expedientes antes de 3. de julio, proce
diéndose a resolver la excepción con arreglo a la Ley 
y según las circunstancias que en ella concurran.

En los expedientesde revisiones sucesivas bastará que 
el interesado manifieste si continúa la ausencia en ig*
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norado paradero de Ja persona correspondiente, a fin 
de que se publiquen edictos y emitan informes el Juez 
municipal y Guia párroco, que en los términos y pla
zos normales se unirán al expediente de excepción.

Si los diez años de ausencia se cumplen después del 
i.° de marzo del año del alistamiento, no se estimará 
el hecho con fuerza bastante para poderlo aiegai en las 
revisiones sucesivas.

Art. 146. Las excepciones a que se refieren los 
casos y.” y 8.’' del artículo 89 de la ley se aplicarán 
cuando el abuelo se haya encargado de la educación y 
sostenimiento del nieto, sin retribución, desde el fa
llecimiento de los padres del mozo o desde la desapa
rición, cuando se hallen ausentes por más de diez 
años.

Art. 147. En las excepciones del servicio que sea 
necesario acreditar la pobreza de las personas que las 
originan, es preciso que se justifique además que el 
mozo que pretende exceptuarse es también pobre.

Art. 148. En todos los expedientes de excepción 
en que se trate de acreditar ebestado civil de las perso- 
das nacidas con posterioridad al establecimiento del 
Registro Civil, se considerará como prueba principal 
la que resulte de las certificaciones por él expedidas, en 
cuanto sean conducentes ai esclarecimiento de los 
hechos, y como supletorias las demás. Cuando las ta
mil as no hubiesen residido siempre en la misma loca
lidad o distrito, se acreditará la cualidad de hijo, her
mano o nieto único, por medio de certificados librados 
por los Juzgados municipales, admitidos en juicio con
tradictorio ante el Ayuntamiento, en los que se higa 
constar la lecha de nacimiento de squéllos sin expre
sarse que sean únicos.

Art. 149. Terminados los expedientes a que se re 
fiere el art. 89 de la Ley, cuando el fallo definitivo sea 
declarando la pobreza del padre, madre, abuelos o her
manos, respectivamente, se les eximirá del pago de 
costas, derechos y papel sellado; pero si fuese denega
da se les condenará al reintegro del papel y pago de. 
derechus, según previene el artículo 115 de la Ley, ha
ciéndose constar por diligencia, al final de cada expe
diente, la resolución acordada, en ambos casos.

Las contrainformaciones que se instruyan a petición 
de los interesados en el mismo reemplazo que el mozo 
a que se refiera el expediente de excepción, se exten
derán en papel de oficio, no exigiéndose derechos por los 
Alcaldes, Ayuntamientos y Secretarios.

Art. i5o. Se autoriza el uso de impresos para los 
expedientes de excepción en todo lo que se refiera a 
trámites y fórmulas rigurosamente legales, debiendo 
ser manuscritas o a máquina de escribir precisamente 
las declaraciones de los testigos, el parecer del Síndico 
y el acueido del Ayuntamiento.

Art. i5i. Los mozos que estén sufriendo condena 
de confinamiento, inhabilitación de cualquier clase, 
destierro, sujeción a la vigilancia de la Autoridad, sus
pensión de cargo público, derecho de sufragio, profe
sión u oficio, arresto mayor o menor, caución o multa, 
o hayan sido condenados por sentencia firme a dichas 
penas, así como los que se hallen sometidos a condena 
condicional, serán clasificados como los demás mozos 
de su llamamiento, podiendo ingresar en cualquiera dr 
los Cuerpos del Ejército, si les corresponde tbrmae 
parte del cupo de filas.

Art. ¡52. Una vez terminadas todas las operaciones 
de la clasificación y declaración de soldados, los Muni
cipios asignarán a los mozos la prevenida en el artículo 
107 de la Ley, y aquéllos a quienes se conceda alguna 
de las excepciones comprendidas en los artículos 89 y 
328, se les clasificará como exceptuados del servicio en 
filas, y a los comprendidos en el artículo 320, como 
exceptuados del servicio militar, para que con ella figu

ren en la relación a que se refiere el núm. 3.° del arb' 
culo 192 de la misma. , I

Art. ¡53. La falta de cumplimiento de cualquier3 
de las disposiciones que quedan consignadas en el pre' 
sen te capítulo será castigada con el máximum de m0*13 
que autoriza la ley Municipal, cuando no tenga fijaJ3 
por la Ley penalidad espeial, y sin perjuicio de *aS 
demás responsabilidades en que hayampodido incufñr 
los infractores.

Estas multas las impondrá la Comisión mixta, >n' 
curtiendo en responsabilidad cuando deje de haced0' 
y sus acuerdos serán ejecutados por el Gobernador civi* 
sin que puedan entablarse recursos de alzada contra 
ellos, según previene el artículo 122 de la Ley. , i

Art. 154. Terminadas las operaciones de clasiíicaí 
ción y revisión de los mozos, el Municipio nombrara 
el comisionado a cuyo cargo han de ir los que tengan 
que comparecer ante la Comisión mixta, el cual debe
rá reunir las condiciones que determina el artículo i3” 
de la Ley. Al mismo tiempo resolverá si el Sindico ha 
de acompañar o no a los mozos para representar a Ia 
Corpoarción en el acto de la clasificación ante la Co
misión mixta. j

El comisionado que se nombre llevará consigo l°s 
documentos que se reseñan en el art. ¡3odela Ley- 
Los axpedientes referentes a los mozos, cuyas excepci0' 
nes tengan que ser revisadas o falladas por la Comisiop 
mixta* serán remitidos a ésta con cinco días de antid' 
pación por lo menos, al día señalado a cada Municip10 
para celebrar el juicio de revisión ante la misma.

Art. ¡55. El Municipio hará saber a los mozos> 
por edictos o pregones, el día señalado para su salió3 
con dirección a la capital de la provincia, citándose ade
más personalmente por papeleta a cada uno de los in
cluidos en el alistamiento que deban comparecer ante 
la Comisión mixta, en la misma formíi que se determi
na para el acto de la clasificación ante el Ayuntamiento'

Art. 126. Los mozos que hagan uso de la autoriza
ción que les concede el art. 108 de la Ley, para ser re
conocidos ante un Municipio o Consulado que no sea 
el de su alistamiento, deberán solicitarlo del Ayunta
miento o Consulado de la localidad donde residan, 
la forma que expresa el formulario número 3 de este 
Reglamento, con la anticipación necesaria para quesea0 
reconocidos precisamente el primer domingo del m05 
de marzo, a fin de que los Municipios de su alista
miento tengan noticia de la clasificación acordada ante® 
del tercer domingo del citado mes. .

Art. ¡57. Para que los mozos residentes fuera del 
territorio nacional y alistados en la Península, pueda0 
ser reconocidos ante un Consulado, esté o no autoriza
do para las operaciones de Reclutamiento, es condicio° 
precisa que justifiquen ame el mismo que tienen en e* 
sujesidencia, por lo menos, con un año de anticipa
ción a la fecha en que se efectúe el reconocimiento y 
que identifiquen su persona por medio de testigos de 
reconocida honorabilidad. .

Los expedientes de excepción y exclusión han de i°' 
coarse precisamente ante Consulados ejercidos por fun
cionarios de la carrera consular, con exclusión de l°s 
Cónsules honorarios.

Para los reconocimientos ante los Consulados que n0 
tengan Médico oficial adscrito, se nombrarán Faculta
tivos españoles, siempre que esto sea posible.

Los honorarios que devenguen los Médicos por el re
conocimiento de los mozos, serán objeto de convenio5 
particulares en cada Consulado y abonados por los m0' 
zos; pero si éstos fuesen pobres de solemnidad, se pasa
rá el dportuuo cargo al Ayuntamiento en que fuero0 
alistados.

Art. 158. Los mozos residentes en ,el extranjero / 
alistados en un Municipio que no tengan en la locan' 
dad de su alistamiento persona que pueda alegar 1^
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causas de excepción del servicio que pudieran corres- 
PODderles, lo harán ante el Consulado, entregando los 
ocurnentos comprobatorios que tengan en su poder: 

aquel los remitirá a la Comisión mixta respectiva y és
ta ordenará al Municipio correspondiente complete el 
expediente en los términos que la Ley y este Reglamen
to previenen para los residentes en el territorio na
cional.

Art. iSg. , Los mozos residentes en territorio nacio
nal que soliciten reconocimiento en pueblos diferentes 
délos de su alistamiento deberán justificar su persona
lidad mediante testigos de reconocida honorabilidad 
que asi lo acrediten, compareciendo personalmente an
te el Ayuntamiento.

Demostrarán asimismo que tienen su residencia ha- 
itual en la localidad por su profesión, ocupaciones, 

estudios u otras causas análogas, o que siendo acciden
tal, se les causa un positivo perjuicio obligándoles a efec
tuar el viaje para presentarse ante el Municipio de su 
alistamiento, pero en ningún caso se admitirán las resi
dencias eventuales que no estén debidamente justifica- 

snLHnco60; L°S Secretarios de los Municipios o Con- 
ante quienes se presenten los mozos para ser 

^I?°Lldos tendran obligación de entregar a los inte-' 
resados un certificado en que conste dicho extremo; de
berán ser citados personalmente, si es posible, cómo 
los demas mozos de reeemplazo para que se presenten 
<n|d¿bq ,d,íih0 aict° tenga- luSar- E1 Municipio o Con
sulado ante el cual se verifique el reconocimiento cum- 
phmen ara lo prevenido en los párrafos segundo y ter
cero del articulo ¡08 de la Ley. 6

.Art. 161. Si por la distancia o dificultad de como- 
nica iones con el Consulado ante el cual se verifica 
tami^OC11m,efinton?PLldierael Municipio de su alis- 
clamará NaSi Car 3 m°Z0 T 61 mes de marz°1 *e de

arara soldado con la nota de -pendiente de justifica- 
mixu Comumcando,o de oficio61 Alcalde a la Comisión 
in>xtd para que conste asi en el expediente

Cuando se reciban los datos necesarios para proce
der a la clasificación de los mozos, los Municipios con- 
urmaran o rectificaran su primitivo acuerdo, aun 
cuando sea con fecha posterior al tercer domingo de 
marzo, y en el caso de que la clasificación sea h d? 
paLraTiOreí¡m'ÍtÍ,á,1iel eXped?ente a la Comisión mixta 
fal nJt ^ í re8 amentar'a» Procurándose que estos 
*a los 86 dicten con la anticipación suficiente para que 
puedan recaer los acuerdos antes del 20 de junio

Art. 162. Los mozos que comparezcan ante un 
Ayuntamiento diferente del de su alistamiento y tu- 
vteran motivo de exclusión, harán constar en exacto 
ant^l^r Sent-'10n •* deSean comParecer para revisarla 
ante la Comisión mixta correspondiente al pueblo don- 
enToHme?^ qU6 fu610° a,istadosi 
l " J pnmfr íaso el Municipio se quedará con copia de 
los antecedentes para el expediente de su clasificación 
a fin de remitirlos a la Comisión mixta con los de los 
irtA3? T0205’ p3ra .í?06 le sirva de acédente en el 
3 o de .la rev,s,°n, haciendo constar en acta dicha ma- 
tifian Y entre8and0 al el oportuno cer- 
tincado en que conste este extremo.

La traslación de estos mozos a la capital de la pro- 
v>m a tendrá lugar el día señalado para los alistados 
form Ayuntamiento de su residencia, con las mismas 
tormahdades, s.endo socorndos en la forma que previa- 
nedaruculo rzpdela Ley, con cargo al Municipio 
ue su alistamiento. r 
tírn. '63- • L°S t010205 a qU*6116» se refieren los ar- 
í culos anteriores haran constaren el Municipio de su 
Mn mi6nt°’^°r Personas que les representen, el 
^unicipio o Consulado ante el cual se han presentado 
Para ser reconocidos, y en el caso que por la clasifica- 
mo ii que les corresponda o por cualquier otro concepto

Reglamento e Instrucciones.-Bo l b t ín  24 diciembre 1914.

deban quedar sujetos a revisión ante la Comisión 
mixta, manifestarán si desean comparecer ante la de la 
provincia de su alistamiento o ante la de su residencia, 
haciéndose constar en acta este extremo y entregando 
al representante del mozo un certificado en que así 
conste.

Por conducto de sus representantes alegarán las ex
cepciones que tengan, las cuales se tramitarán en la 
forma reglamentaria, precisamente, por los Ayunta
mientos de su alistamiento.

Si las excepciones que alegarán los mozos fuesen 
motivadas por impedimentos físicos de los abuelos, 
padres o hermanos de Ips mozos y éstos residieran en 
diferente localidad, podrán ser reconocidos, a petición 
de los interesados, ante el Municipio o Consulado de 
su residencia en iguales condiciones que los mozos.

Art. 164. Lo prevenido en el artículo ic8 de la 
Ley es aplicable a los mozos de reemplazos anteriores 
sujetos a revisión; para la revisión de las excepciones se 
utilizarán del primer expediente los documentos que 
justifiquen hechos no sujetos a alteración, como parti
das de nacimiento, defunción, matrimonio, etc.

Los hijos de viuda deberán acreditar con certifica
ción del Registro civil que continúan en el mismo es
tado, así como que viven las mujeres de los hijos casa
dos, y si estuviesen viudos, que viven los hijos de és
tos. Es necesario también acreditar la existencia de los 
padres, abuelos o hermanos que motivan la excepción.

Art. i65. Los mozos exceptuados del servicio en 
filas no deben ser reconocidos facultativamente en las 
revisiones de años sucesivos, mientras subsista la ex
cepción, a no ser que aleguen una causa de exclusión 
sobrevenida después de la fecha de su primitiva clasi
ficación, caso en el cual deberán ser reconocidos todos 
los años por el Médico titular del Municipio al proce
derse a la revisión de la excepción que tengan conce
dida.

Art. 166. Con arreglo a los preceptos de la Ley, 
es obligatoria la presencia de todos los mozos en el 
acto de la clasificación ante el Ayuntamiento, y en el 
de la revisión, tanto ante éstos como ante las comisio
nes mixtas, cuando se trata de excluidos por enlerme- 
dad o defecto físico incluidos en el cuadro de inutilida
des, salvo en el caso previsto en los artículos 100, 114 
y el número 2.0 del 126 de la Ley.

Los exceptuados no estarán obligados a presentarse 
personalmente para la revisión de sus expedientes si no 
son reclamados expresamente, pero deberán hacerse 
representar por persona comisionada al efecto, y si en 
alguna de las revisiones no presentan dentro de los 
plazos legales los documentos justificativos de sus ex
cepciones, se entenderá renuncian a ellas y serán decla
rados soldados. ,

Art. 167. Autorizados los Capitanes generales de 
las Regiones y Distritos para nombrar un Delegado 
que intervnnga en las operaciones del reemplazo que 
se verifiquen ante los Municipios, lo designarán de la 
clase de Capitán o subalterno de la escala activa o de 
la reserva ratribuída, a los que se les abonara la indem
nización reglamentaria, con cargo a los fondos muni
cipales, durante el tiempo que estén separados de su 
habitual residencia.

Art. 168. La clasificación y declaración de los 
mozos alistados en las Juntas Consulares de Recluta
miento, se efectuará durante los meses de marzo, abril, 
mayo y junio, debiendo tener terminadas todas las 
operaciones referentes a la clasificación el día 3o de 
junio. El Presidente de la Junta, previo acuerdo de 
ésta, determinará en i.° de marzo los días en que los 
mozos en ella alistados deben hacer su presentación 
personal para ser clasificados. . , ,

Estos serán tallados, medida la circunferencia toráci
ca y reconocidos por el Médico designado al efecto,

(6)
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procurando que ios Facultativos cobren por cada reco
nocimiento la cuota mínima que se acostumbre a pagar 
en cada localidad, la cual será satisfecha por los inte
resados, a no ser que sean reconocidamente pobres, en 
el cual caso será abonada por los Consulados con cargo 
al presupuesto del Ministerio de la Guerra.
, Los mozos que aleguen enfermedades o defectos fí

sicos comprendidos en las clases tercera y quinta del 
cuadro de inutilidades, serán observados por el Médico 
encargado del reconocimiento ante las Juntas Consu 
lares de Reclutamiento yConsulados no habilitados 
para tal fin, practicando la observación médica en for
ma analoga a la prevenida por la Ley y este Regla
mento para los mozos que comparezcan ante las Co
misiones mixtas, a fin de que al expedir el certificado 
del resultado del reconocimiento hagan constar en él 
de una manera cierta si existe o no la enfermedad 
apreciada o alegada, pero no devengarán honorarios 
por la observación de dichos mozos.

En dicho acto alegarán los mozos las excepciones 
que crean deben disfrutar, como comprendidos en el 
artículo 89 de la Ley, tramitándose los expedientes con 
iguales requisitos y formalidades que en los Ayunta
mientos. Los mozos que resulten excluidos totalmente 
del servicio, se les expedirá por las Juntas Consulares 
el'certificado prevenido por el artículo 84 déla Ley, 
y los excluidos temporalmente y exceptuados del servi
cio en filas, que larán sujetos a las revisiones reglamen
tarias ante las Juntas Consulares o ante las Comisiones 
mixtas del pueblo de su residencia, si viniesen a resi
dir en territorrio nacional.

_ Art. 169. Los mozos que residan fuera de la pobla
ción donde radique la Junta Consular y crean ser úti
les para el servicio, quedan dispensados de hacer su 
presentación personal ante la misma, siempre que remi
tan a ella certificado en que conste su utilidad.

Los presuntos inútiles y los que aleguen una causa 
de excepción, tendrán obligación de comparecer ante las 
Juntas Consulares, si bien éstas quedan autorizadas pa
ra delegar el reconocimiento y la formación de los ex
pedientes reglamentarios en los Viceconsulados y Con
sulados honorarios que residan en la misma población 
o en la más inmediata que el presunto inútil o recla
mante; aquéllos remitirán los certificados de reconoci
miento y demás documentos a las Juntas Consulares 
para que procedan a la clasificación.

Los mozos que tengan que salir de la población de 
su residencia para comparecer ante las Juntas Consula
res, serán socorridos en cada país, siempre que sean 
reconocidamente pobres, durante los días que perma
nezcan fuera de Ja población de su residencia, con una 
cantidad equivalente a’ la que se asigna en la Penínsu
la, siendo satisfecha por la Junta Consular con cargo al 
presupuesto de Guerra.

Art. 170. Todos los servicios que prestan las Jun
tas Consulares de Reclutamiento y las Autoridades di
plomáticas y consulares no autorizadas para estas ope
raciones, a requerimiento de los mozos, para el cumpli
miento de los preceptos de la Ley, serán gratuitos, así 
como las certificaciones y documentos que expidan a 
instancia de aquéllos, siempre que éstos sean precisos 
para comprobar los derechos, acciones y reclamaciones 
que autoriza la Ley.

Art. 171. Para facilitar, por todos los medios posi
bles, la ejecución de las operaciones de reclutamiento 
en las Juntas Consulares de América, donde la gran 
extensión del territorio, la falta de medios rápidos de 
comunicación en muchos casos, y el considerable nú 
mero de españoles que allí reside, dificultan dichas 
operaciones, quedan autorizadas las referidas Juntas 
para delegar sus atribuciones en los Agentes consulares 
honorarios, a fin de que sean reconocidos los mozos 
que residan dentro de la demarcación consular respec-

-------------------------------------------------------------------

tiva, y en el caso de ser declarados útiles para el servi
cio, no será preciso que comparezcan ante la Junta 
consular, procediéndose a su clasificación de soldados 
en vista de los certificados de talla y reconocimiento 
remitidos por dichos Agentes consulares honorarios.

Quedan igualmente autorizados los Agentes consu
lares honorarios establecidos en los países no compren
didos en la relación contenida en el artículo 19 para 
efectuar las operaciones de talla, medida torácica y re
conocimiento de los mozos que residan en su demar
cación, debiendo remitir al Cónsul de carrera de que 
dependan los correspondientes certificados a fi n de que 
este les dé el curso debido.

CAPÍTULO IX
DE LAS COMISIONES MIXTAS DE RECLUTAMIENTO Y DE L0$ 

JUICIOS DE REVISIONES ANTE LAS MISMAS.

Art. 172. Constituirán la Comisión mixta de Re
clutamiento las personas que determina el artículo QO 
de la Ley. Cuando el Gobernador civil de la provin-ia 
lo fuese interino no podrá presidirla.

Art. 173. En cumplimiento de lo que previene el 
articulo 4.0 del Reglamento de 12 de octubre de ip’® 
sobre el funcionamiento y organización de los Cabil
dos insulares del archipiélago canario creados por Ia 
ley de 11 de julio de 1912, además de la Comisión mix
ta de 1 enei ife, organizada en Ja forma que determina 
el articulo 1 20 de la ley de Reclutamiento, se consti
tuirán cinco Secciones delegadas y dependientes direc
tamente de ella, en las islas de Gran Canaria, Palma, 
Lanzarote, Fuenteventura y Gomera-Hierro.

Estas Secciones estarán constituidas en la siguiente 
forma: -

Presidente.—El del Cabildo insular.
Vicepresidente.—El Jefe del Regimiento o Batallón 

de Cazadores que se encuentre de guarnición en la ca' 
pital de la isla.

Vocales. — Dos Consejeros del Cabildo insular, que 
no forme parle de la Comisión permanente. Dos Jefes 
u Oficiales de los indicados Regimientos o Batallones de 
Cazadores y un Delegado de la Autoridad militar, Ofi
cial de Ejército, nombrados por el Capitán general del 
archipiélago. Un Médico civil nombrado por la Comi
sión permanente del Cabildo insular, con las salveda- 
les y preferencias que determina este Reglamento. Un 

Médico militar nombrado por el Capitán general.
Secretario.—El del Cabildo insular, sin voto.
Formará también parte de la Sección de la Comi

sión mixfa de Reclutamiento el Síndico o Delegado 
del Ayuntamiento del pueblo cuya revisión se prac
tique.

Oficial mayor de la Sección será un Oficial del Ejer
cito perteneciente a la Caja de Reciura.

Art. 174; Las islas de Gomera-Hierro constituirán 
una sola «Sección de la Comisión mixta», que se cons
tituirá en la capital de la isla de Gomera y será presidi
da por el del cabildo insular de Gomera, actuando de Se
cretario el del mismo Cabildo, y siendo Vocales civiles 
un Consejero del Cabildo de la isla de Gomera y otro 
del de la de Hierro.

Art. 175. Compete a las «Secciones de Comisión 
mixta» organizadas en la capitalidad de las islas cono
cer en todos aquellos asuntos comprendidos en los ca
sos primero, segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto 
del articulo 122 de la Ley, proponer a la Comisión 
mixta deja provincia la imposición de las multas que 
la Ley señala y tramitar y resolver los expedientes de 
los prófugos.

Art. 176. La Comisión mixta del archipiélago, ade
más de entender directamente en todas las operaciones 
de reclutamiento de la isla de Tenerife, tendrá a su 
cargo, por lo que al archipiélago se refiere;

1,0 Conceder prórrogas de ingreso en filas,
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2.° 
lago.

3 0

Repartir el cupo entre los pueblos del archipié-

Remitir al Ministerio de la Guerra las relacio
nes prevenidas en los artículos 170 y ,222 de la Ley.

4 - Fiscalizar e intervenir, si lo considera conve
niente, en la marcha y regular funcionamiento de las 
oeccmnes de ella dependientes.

5 ." Ordenar a las Secciones que le remitan relacio
nes numéricas, por pueblos, de los mozos alistados, y 
clasificación que a cada uno le ha correspondido y 
cuantos datos e informes estime convenientes o nece-
sorios. ■

6.° Imponer las multas que la ley señala en la for
ma que se determina en el caso noveno del artículo 122 
de la Ley.

Art- 177 En una de las sesiones que celebren las 
Diputaciones Provinciales en el mes de octubre, se de- 
siguaran dos Diputados para desempeñar el cargo de 
Vocales de la Comisión mixta de Reclutamiento y 
otros dos para el de suplentes, los cuales no podrán 
ormar parte ni como suplentes de la Comisión pro

vincial, ni podran ser reelegidos hasta transcurridos 
cuatro anos.

A,t- 178. En el caso de que la Diputación Provin- 
c al no pueda celebrar sesión por cualquier circunstan
cia para hacer los nombramientos a que se refiere el

Y S'agotados todos los medios legales para que la sesión se celebre, ésta no se 
verificara en fecha anterior al 15 de diciembre, la Co- 
mHsion provincia! hara dichos nombramientos, y los 
designados tomaran posesión de sus cargos el día 1.° de 
enero, cesando el 31 de diciembre siguiente.

•7I9' A* h^Cer el n°mbramiento de Diputados 
mixtáT ha^ráV? ' SUplentes de las Comisiones 
S h ’a Í b d erse necesar,amente en cuenta que 

cesar U 

dan desempeñar su cometido no -qUe Pa
para que fuesen nombrados d 6 300 natUral 
.3 de ia’Fey ^PUeSt° =" el ««¡culo 
tuir en la Comisión provincial un DmnTad'T0 SUS,Í" 
tn.o, por otro que sPea Voc lo "upante de h C di-" 
ston m.xta, deberá correrse el turno y en so 1™ r™" 
mar parte de aqnélU el de la Secció/s^ente8 
nomb^li?deludo deTAmodd'd 'aS ^gÍ0ne’

dencia en la capitalidad de 1. ? e .lLn8a su res’- 

lente llamar su atención sobre los acuerdos o resoln

^.Xr:^

guando las personas que intervengan en las deci- 
ones de las Comisiones mixtas no sean las que termi

nantemente se expresan en la lev n " q L 
^'eIlt0 no se a¡uste a los preceptos de ella y"este 
^mento, formal,zarán respetuosa protesta siempre 
ácuerdoseZ.COí1VC,n‘ente’ evitar la nulidad deíos

s que adopten aquellas Corporaciones.
sione,1 3 fOrma- haran Presente an'= Comí- 
cutidos ío 7 ra0T,V0 Para e"0' *lue desPu¿s d= d¡’- 
reclamd9 PUeS,“ 3 delib='=ción y de oír las 
¡rit m an5,911' 108 interesados, no pueden Poración en ■ S P"5™»8 «(rafias a la Cor- 
ción de m,. tU h" que sea su cate8°ría y representa- 
,vn de que se hallen investidos,

, Además, los Capitanes generales podrán darles las 
instrucciones que estimen pertinentes para que tengan 
exacto conocimiento de todas las operaciones del reem
plazo.

Art. 182. El nombramiento de Médicos civiles Vo
cales y suplentes de la Comisión mixta se hará por la 
Comisión provincial, mediante un concurso por tér
mino de diez días, queseanunciará en el Boletín Oficial 
de la provincia en la última iecena del mes de no
viembre, a fin de que lo puedan solicitar los que ten
gan títulos de Doctores o Licenciados en Medicina, los 
cuales acompañarán a sus instancias justificación de 
méritos y servicios.

Serán preferidos los que tengan méritos contraídos 
en cargos al servicio del Estado, sin nota desfavorable 
o en Comisiones especiales de carácter facultativo, que 
puedan garantizar su mayor idoneidad para este ser
vicio.

En igualdad de condiciones, el orden de preferencia 
para el nombramiento será: los que hayan sido Médi
cos provisión del Cuerpo de Sanidad Militar con 
servicios de campaña, Académicos, Catedráticos, Doc
tores, hallarse en posesión de ¡a cruz de epidemias, 
haber publicadoobras con informe oficial, poseer la cruz 
de Beneficencia, haber desempeñado cargo técnico ofi
cial como propietario o suplente, con celo e inteligencia, 
ser o haber sido Médico titular de la Beneficencia pro
vincial o municipal mayor número de años o contraí
do méritos especiales en estos servicios.

El nombramiento de ambos Facultativos se hará 
dentro de los tres días siguientes al en que haya expi
rado el plazo de concurso.

Las Comisiones provinciales, aun cuando sea en 
período electoral, harán si demora cuanto se refiere al 
nombramiento de los Médicos.

Los nombramientos hechos por las Comisiones pro
vinciales se considerarán como definitivos, aun cuando 
no estén aprobados por las respectivas Diputaciones, y 
los designados empezarán a ejercer sus funciones en 
i.° de enero, cesando en ellas el 3t de diciembre, sin 
que puedan ser reelegidos en el concurso de años suce
sivos, como propietarios ni suplentes, ínterin no haya 
transcurrido el plazo de cuatro años, contados desde la 
fecha de su última elección.

En las incidencias que cada año queden del anterior, 
entenderán los Médicos nuevamente nombrados.

En el caso de que no haya ningún Médico que acu
da al concurso, la Comisión provincial nombrará Vocal 
de la Mixta de Reclutamiento a uno de los Médicos de 
la Beneficencia provincial. , , ;

Art. í83. Contra la resolución de la Comisión 
provincial, nombrando Vocal y suplente Médico civil, 
procede la alzada ante el Ministerio de la Gobernación, 
que podrá revocar el nombramiento, si se ha hecho fal
tando a alguna de las prescripciones de este Reglamen
to, y acordar lo que en su lugar corresponda.

También procederá el nombramiento por el citado 
Ministerio cuando la Comisión provincial no lo haya 
hecho dentro del plazo señalado, a cuyo efecto elevará 
el Gobernador el expediente, con su iníorme, a dicho 
Ministerio.

El Médico nombrado por la Comisión provincial 
tomará posesión de su cargo el día i." de enero, sin 
perjuicio de lo que pueda resolver el Ministerio de la 
Gobernación en virtud de alzada interpuesta en tiempo 
y forma; el acuerdo que por él se dicte no puede ser im
pugnado en vía contenciosa.

El Ministro de la Gobernación podrá acordar la des
titución del Médico civil y del suplente, siempre que 
en virtud del examen de las operaciones (|el reemplazo 
lo juzgue conveniente, o cuando la Diputación se lo 
proponga con fundado motivo, oyendo previamente, en
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ambos casos, a la Sección permanente del Consejo de 
Estado.

Se considerará motivo fundado para la destitución, 
además de la negligencia en el servicio, el que hayan 
sido alteradas por el Tribunal me'dico militar de la Re
gión, al conocer de ellas en alzada, las propuestas for
muladas por los Médicos civiles de las Comisiones mix
tas de Reclutamiento, si el número de tales alteracio- 
ciones excede de un 10 por 100 del total de reconoci
mientos practicados por el Médico a que se refieran en 
el respectivo reemplazo, no pudiendo ser nuevamente 
elegidos los Médicos que hayan sido objeto, de destitu
ción tanto en las provincias en que lo fueren como en las 
demás.

, Art. 184. Los honorarios de los Vocales Médicos 
civiles de las Comisiones mixtas serán los señalados en 
nel artículo i36 de la Ley, y se satisfarán en la forma 
que en el se preceptúa.

Se autoriza a las Diputaciones provinciales para re
munerar a los Vocales Médicos civiles de las Comisio
nes mixtas en la cuantía que acuerden, en vez de per
cibir la cantidad que por cada reconocimiento previene 
el articulo i36 de la Ley, siendo condición precisa que 
se anuncie en el concurso el importe de la remunera
ción que se ofrece, debiendo someterse el nombra 
miento a las formalidades que previenen los artículos 
precedentes, y que tal remuneración no exceda de las 
dos pesetas 5o céntimos que determina dicho precepto 
legal, en relación con la totalidad de los reconocimien
tos practicados durante el año anterior. Si el concurso 
resultase desierto, se proveerá el cargo, previo otro 
concurso, en las condi iones determinadas en el artícu
lo 182 de este Reglamento.

Art. i85. El nombramiento de Médico de observa
ción de los presuntos inútiles se hará por las Comi
siones mixtas, y recaerá precisamente en un Médico 
de la Beneficencia provincial donde los haya y puedan 
prestar gratuitamente este servicio, salvo algún caso ex
cepcional en que por justificadas razones no convenga 
utilizarlo, no pudiendo desempeñarse el cargo nueva
mente hasta después de transcurridos cuatro años, con
tados desde la fecha del nombramiento.

El cargo de Vocal Médico propietario o suplente, de 
las Comisiones mixtas, es incompatible con el de Mé
dico de observación de presuntos inútiles.

Art. 186. Los Médicos militares, Vocales de las 
Comisiones mixtas y encargados de la observación de 
presuntos inútiles, serán nombrados de Real orden, a 
propuesta del Capitán general de la Región o distrito, 
debiendo recaeer el nombramiento en Jefes u Oficiales 
de la escala activa del Cuerpo de Sanidad militar que 
tengan su destino en los Hospitales Militares, Cuerpos, 
Secciones armadas y Dependencias militares de la Re
gión, siempre que al cesar temporalmente en ellos no 
se resienta el servicio, procurando, en cuanto sea po
sible, que los Médicos propuestos tengan su residencia 
en la misma población o en una de las más inmediatas 
o de más fácd comunicación.

Cuando la escasez de personal médico en servicio 
activo impida separarles de su destino sin que se re
sienta el servicio, serán propuestos para desempeñar di
chos cargos los que se encuentren en situación de ex
cedente o de reemplazo con residencia en la Región.

Estos cargos no podrán ser desempeñados ante la 
misma Comisión mixta hasta después de cuatro años 
de haber sido nombrados para actuar en ella.

Art. 187. Para el cargo de Oficial mayor de la Co
misión mixta de reclutamiento será designado un mi
litar de la categoría de Jefe del Ejército, el cual cobra
rá el sueldo entero que por su categoría le corresponda 
con cargo al presupuesto del Ministerio de la Guerra.

Art. 188. Los Oficiales menores no deben tomar 
parle en las deliberaciones de las Comisiones mixtas;

limitándose a facilitar los informes y antecedentes que 
se les pidan.

Informarán cuantos expedientes se tramiten solicita*1’ 
do prórrogas o excepciones del servicio con arreglo a‘ 
artículo 89 de la Ley, exponiendo a la Comisión mix[a 
de una manera clara y concisa el caso en que se hall8 
comprendido el solicitante y el derecho que le asista.

Cuando los expedientes de excepción del servicio en 
filas no estuvieren bien tramitados o careciesen de l°s 
documentos necesarios para justificar el derecho, com
pletarán su instrucción redamándolos de las Autorida
des que deban facilitarlos, y una vez terminados l°s 
someterán a resolución de la Comisión mixta.

, Deberán formar el padrón militar, que comprende
rá nominalmente a todos los mozos alistados en la pr°¡ 
vincia, expresándose en él el número obtenido en el 
sorteo, pueblo o Sección donde fué alistado, pueblo y 
provincia de su naturaleza, nombre de los padres, cla
sificación que le haya correspondido, expecificando el 
caso y artículo de la Ley en que están comprendido5 
los exceptuados y excluidos, añadiendo para los exclui
dos por inutilidades físicas el número, orden y clase 
del cuadro de inutilidades en que están incluidos.

Tendrán a su cargo la documentación y expedientes 
de los excluidos temporalmente y de los exceptuados 
para vigilar se verifiquen las revisiones reglamentarias 
asi como los de los prófugos, cuidando de que por Ia5 
Comisiones mixtas se hagan las gestiones necesarias 
para su busca y captura.

El padrón militar y las estadísticas de excluidos tem
poralmente y de prófugos se ajustarán a los formula
rios números 4, 5 y 6, que se unen a este Reglamento-

Art. 189. El Gobernador civil cuando no asista a 
las sesiones de la Comisión mixta, lo comunicará anti
cipadamente al Presidente de la Diputeción provincial 
para que éste concurra y las presida.

El Presidente de la Diputación, aunque no reciba 
este aviso, puede, si lo desea, hallarse presente en e* 
momento de ir a celebrar sesión la Comisión mixta, y 
si entonces no se presenta el Gobernador se hará car
go de la presidencia, pero sin que sea obligatoria Ia 
asistencia de que se trata, salvo en el caso previsto en el 
párrafo anterior.

Cuando ni el Gobernador ni el Presidente de la Di
putación se hállen presentes, corresponde la Presiden
cia al Coronel Vicepresidente, el cual deberá entregar 
dicha presidencia al primeio de aquéllos que se presen
te, cualquiera que sea el estado en que se encuentre 
la sesión.

Art. 190. En los casos de vacante, ausencia o enfer
medad del Coronel Vicepresidente de la Comisión 
mixta le sustituirá el Coronel Jefe de la zona, y cuando 
la misma persona desempeñe ambos cargos, le sustitui
rá el Coronel Jefe del Depósito de reserva de caballerí3 
donde le hubiere, o el Teniente Coronel más antiguo» 
Jefe de una de las Cajas de recluta, que tenga su resi
dencia en la misma localidad

lambién podrán ser nombrados en la misma forma 
y en último término para desempeñar dicho cargo in
terinamente, el Coronel de la zona que hubiera en Ia 
provincia o el de una de las cajas de recluta que tenga 
su residencia fuera de la capital, atendiendo a la mayo*" 
proximidad a ella y a las facilidades que ofrezcan 1#$ 
vías de comunicación y necesidades del servicio.

Art. 191. Los Jefes nombrados por los Capitanes 
generales para desempeñar interinamente cualquier 
cargo en las Comisiones mixtas, ejercerán desde luego 
sus funciones, aun cuando no hubiesen sido todaví® 
aprobadas las propuestas por el Ministerio de Ia 
Guerra.

Los que pasen a otro destino no cesarán en sus cO* 
metidos mientras no se presenten los que deban susti
tuirlos, salvo en caso de reconocida urgencia, a juicio
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del Capitán general, que designará desde luego el que 
naya de sustituirle interinamente.

Art. 192 A los Vocales militares de las Comisio- 
es mixtas les sustituirán en casos de ausencia, vacante 

o enfermedad otros Jefes de Caja de Recluta que re- 
an en esta misma población, y ^e no ser esto posible, 

aP,rSe8Um la mismas u otros que tengan sudestino en los Depósitos de las zonas, Batallones de se
gunda reserva o Depósitos de reserva.

- delegado de la Autoridad militar que deba reem- 
P azar interinamente al propietario en los casos referi
dos anteriormente, se procurará sea la misma gradua
ción que este y que tenga su destino en la zona, Cuer- 
sdde^ ° ? cualBuI,e,; o,tro organismo militar con re- 

dcncia en la capital de la provincia
v Vnrabñ iL°^ Di.p.u,tados Provinciales, Presidente 
tenX t t d 3 Comis,on m'Xta percibirán por su asis- 
‘e^,d a las sesiones que la misma celebre, las dietas 
a que tienen derecho con arreglo al artículo 92 de la 
ada dTa' En CaS° P°drán Pe^ibir en 

memí» de l,na d'='a. c^lquiera que sea el nú- 
rnero de sesiones que se celebren y duración de éstas, 
misión m*', Los Medlcos,que formen parte de la Co
a lo moma va0 ,‘-nen mas misi0n due la de reconocer 
des o dS? d,e.mas,Pers™=s que aleguen enfermeda- 
dictamen res ^ycC'l'.U’Uaudose a informar y emitir su 
cia no^en P ° 3 .dlch.os extremos; en su consecuen- 
racionesderar"Or"-POdran m^rvPnir en N delibe- 
tion™ de d U Com.sion mixta cuando se trate de cues

- requieran
drá voVen 'lnlEl Secretario de la Comisión mixta ten- 
explica ?" 5 'CS OnCS’ 8 hn de Poder deliberar y dar 
Sóloatáufecms 2 asuní°s due estime convenientes.

En casos de ^n son^derado como Vocal, sin voto. 
Comisfón mixta ^.a ° enf=rm,edad dd Secretario de 

le sustituya en C e’ denSeKnara sus funciones el que 
provincial. d Secretario en la Diputación 
PomS tem- 

Comisión mixta la o sUplente de la 
para sustituir105 un Médico de hTnefiL^iT^

Reglamento para la designación d >1 CU ? de este 
cer dichos cargos en propiedad L de eÍer" 
dicos'a í^es^e^'S* í: d= ,0S

cuando en ellas se traten asuntos 10n m,Xta sino 
sión, siendo indispensable en este e ^05 3 SU Profe' 
acuerdo tenga validez le^d |a n •°’ ,para clue el 
tativos civil y militar ’ a presenc,a de los Facul- 
!?^Í&n^±ahu=^S -°fiCÍal¿S V°ca,“ d= 

de las capitales de la provincia' ^isf^u UI't0S .seParados 
tiempo que permanezcan en ell^ l 31 ?n d?rante el 
que determina el Redamenm , ’ 3S lndemnizaciones 
kchas por el presupu^^ «rán satis-

cxcepción hecha dd Go'h'3 3 13S sesiones es obligatoria, 
^ios que |a compó^n S tod°S ,os funci°- 
yrácter cieTb ¿ no US° C‘ Otario, sean de 
dad, oporcáusa déb/a °ser.en casos d= enferme- 
^midimientodeeste preLeotor^^ fal,a de 
cales civiles en una mnh, aP ? '"curtir a los Vo- 
r« sufrirán el correan 2? P“eIaS’ los mili,a- 
dad militar con arrea oal, CS 'mPOnga la Autori- 
Just'cia milita" 8 Preceptos del Código de 

mi&rmixtaEsn|oS^ celebren Ias c°" 
dividuos Me a éóntP. t0S qUa han de ocuPar ,os m- 

que la constituyen serán: después del Vice- 
«egUmento • Instrucciones.-BpmíH 36 diciembre 1914, 

presidente los Diputados provinciales, siguiendo los 
demás Vocales por orden de sus empleos ode las anti
güedades de éstos cuando fuesen del mismo,-y toman
do los últimos sitios los Médicos militar y civil.

En caso de ausencia o enfermedad de los Presiden
tes o Vicepresidente presidirá uno de los Vocales por 
el orden que se establece en el párrafo anterior.

Ait. 2Oi., Para deliberar es necesaria la presencia 
de la mayoría absoluta del número total de personas 
que forman parte de la Comisión mixta, sin contar el 
Secretario.

Para tomar acuerdo es indispensable el voto de la 
mayoría de los concurrentes, no pudiendo ser éste in
ferior al númejo que determina el párrafo anterior. 
En caso de empate se repetirá la votación al final de 
sesión del mismo día, y si resultase segundo empate Jo 
decidirá el voto del que presida.

Los individuos que forman parte de la Comisión son 
responsables de los acuerdos que autoricen con su voto, 
sin que por ningún concepto les sea permitido abste
nerse de emitirlo.
, Toda sesión en que se falte a lo dispuesto en este ar

ticulo, sera nula y nulos los acuerdos que en la misma 
se hayan adoptado, siendo responsables los que toma
ron parte en ellos, de los perjuicios que por su culpa 
se irroguen en los mozos interesados en los expedien
tes que se declarasen nulos.

Art. 202. Las Comisiones mixtas fijarán en la ta
blilla de anuncios oficiales de la Corporación provin
cial las horas en que hayan de celebrar sesión; asimis
mo anunciarán los pueblos a que pertenecen los mozos 
cuyos expedientes deban ser revisados al día siguiente.

Art. 2°3. Además de las atribuciones que a las Co
misiones mixtas conceden los artículos 6o, 8o, 118, tro 
y 122 de la ley, tendrán la facultad de revisar los fa
llos.que dicten los Ayuntamientos declarando los mo
zos soldados, aun cuando no medie reclamación, siem
pre que se presuma carecen de la legalidad necesaria o 
que el fallo del Ayuntamiento es debido a errónea in
terpretación del cuadro de inutilidades anexo a la ley 
o de los preceptos contenidos en ella y en este Re
glamento.

Art. 204. Para íacilitar la formación del padrón 
militar a que se refiere el artículo 122 de la ley, los 
Ayuntamientos remitirán a las Comisiones mixtas, en 
los últimos días del mes de marzo, los padrones par
ciales concernientes a cada pueblo, los cuales compren
derán los datos que se mencionan en el artículo 188 de 
este Reglamento.

Ait. 2°5. Al hacer las Comisiones mixtas la de
signación de fechas que previene el artículo 126 de la 
ley, para la presentación de los mozos, las combinarán 
de manera que no coincidan con los días de elecciones, 
escrutinios u otras operaciones electorales, a fin de no 
tener que suspender el curso de la revisión.

Art. 206. Las actas de las sesiones de las Comisio
nes mixtas deben extenderse en papel de oficio y serán 
aprobadas en la sesión siguiente.

Los acuerdos recaídos en sesiones no presididas por 
el Gobernador, serán comunicados por el Presiden
te de la Diputación provincial, y en su ausencia, por 
el Vicepresidente de la Comisión mixta que le sus
tituya.

Los Gobernadores interinos, aun cuando no ejercen 
la presidencia de la Comisión mixta, tienen todas las 
facultades coercitivas, en materia de reemplazos, que la 
Ley y este Reglamento otorgan a los Gobernadores 
propietarios.

Art. 207. Las Diputaciones provinciales facilitarán 
a las Comisiones mixtas los escribientes que sean nece
sarios, el material, efectos de escritorio y demás ele
mentos precisos para que los trabajos se ejecuten sin en
torpecimiento ni dificultades de ninguna especie.

(6)
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Las Comisiones mixtas pueden inponer a este perso
nal los correctivos disciplinarios a que den lugar por 
sus faltasen el servicio y proponer a la Diputación o 
Comisión provincial la formación de expediente contra 
ellos, si por la gravedad de sus faltas lo mereciesen, sin 
perjuicio de la responsabilidad criminal que pueda al
canzarles.

Art. 208. No se admitirá ninguna excepción que 
no haya sido alegada ante el Ayuntamiento en el acto 
de la clasificación o ante el Alcalde, si ha sobrevenido 
con posterioridad a dicho acto y antes de la víspera 
del día señalado para emprender los mozos la marcha 
a la capital, con arreglo a lo que dispone el artículo 
118 de la Ley.

Cuando las causas que motivan la excepción sobre
vengan desde la víspera del día señalado para empren
der la marcha a la capital hasta el ingreso en Caja de 
los mozos, se alegarán ante la Comisión mixta, la que 
dispondrá se instruya el expediente con la mayor bre
vedad posible, debiendo ser fallado por el Ayuntamien
to dentro del plazo que la Comisión designe, remitien
do aquél el expediente, una vez ultimado, a la citada 
Comisión para que lo revise. .

Cuando tenga lugar el caso previsto en el artículo 
112 de la Ley, si no se hubiera verificado el ingreso en 
Caja del mozo, se elegará la excepción ante la Comi
sión mixta dentro precisamente de los diez días siguien
tes al de haber llegado a conocimiento del mozo intere
sado el suceso que la motiva.

Si el caso ocurre después del ingreso en Caja del mo
zo, éste presentará su alegación ante la Comisión mix
ta por conducto del Jefe de la Caja o Cuerpo a que per
tenezca, ordenándose por aquélla se tramite el expe
diente en la forma reglamentaria; una vez resuelto, co- 
municaiá al citado Jefe de la Caja o Cuerpo, por con
ducto del Capitán general de la Región, la resolución 
que haya recaído, para que lo ponga en conocimiento 
del interesado, advirtiéndole al mismo tiempo el dere
cho que le asiste para alzarse, por su conducto, ante el 
Ministerio de la Gobernación, del fallo dictado.

Las excepciones a que se refiere este artículo son in
dependientes de las sobrevenidas por causa de fuerza 
mayor comprendidas en el artículo g3 de la Ley.

Árt. 209. Si por no abonar los Ayuntamientos los 
socorros prevenidos en el artículo 129 de la Ley, de
jasen de acudir los mozos al juicio de revisiones ante 
las Comisiones mixtas, impondrán éstas a aquéllos el 
máximum de multa que la ley Municipal autoriza y 
señalarán nuevo día para la comparecencia de dichos 
mozos.

Art. 210. La comparecencia de los mozos y perso
nas interesadas en el reemplazo ante la Comisión mix
ta de Reclutamiento es un acto público, con objeto de 
que todos los que se hallen interesados en el reemplazo 
puedan alegar en la sesión cuanto estimen pertinente a 
su derecho.

Los mozos a quienes afecte la excepción, podrán ha
cerse acompañar de las personas que elijan para que ex
pongan en su nombre las razones que hayan de aducir 
en defensa de su derecho. La Comisión, oídas las ale
gaciones del interesado y las reclamaciones y contradic
ciones que se hagan, examinados los documentos y jus
tificaciones de que ¡rengan provistos aquéllos, y tenien
do presente las diligencias del Ayuntamiento sobre la 
declaración de soldados, dictará en el acto la resolu
ción que corresponda, que se publicará inmediatamen
te y se llevará a efecto desde luego, sin perjuicio del 
recurso que puedan interponer les interesados.

Art. 211. Para justificar, a los efectos de excepción 
de un mozo, la existencia de otro hermano sirviendo 
en las filas del Ejército, el interesado facilitará a la Co
misión mixta cuantos datos tenga respecto al Arma, 
Cuerpo o Centro en que sirve y punto en que resida,

y la Comisión mixta solicitará con estos datos, de los 
Jefes de los Cuerpos, la certificación de existencia «e 
hermano como soldado del Ejército, perteneciente al 
cupo de filas en primera situación de servicio activo, 
en el día con relación al cual deba apreciarse la excep' 
ción, o de haber fallecido a consecuencia de cualquier 
de las causas que se mencionan en el artículo 88 de es
te Reglamento.

Las Comisiones mixtas deben, a solicitud de I05 
interesados, reclamar de las oficinas correspondientes 
la expedición gratis y en papel de 10 céntimos que 
previene la ley del Timbre y que abonarán los intere
sados, cuantas certificaciones y documentos sean nece
sarios para acreditar las excepciones legales que se pr°' 
pongan, sin perjuicio de la responsabilidad que deter
mina el artículo 115 de la Ley. ;

Art. 212. No obstante lo dispuesto en el artícujo 
anterior, los Jefes de los Cuerpos y unidades deberán 
indagar si alguno de los individuos de tropa a sus órde
nes tiene un hermano sujeto al llamamiento de cada 
año, para remitir a la Comisión mixta correspondiente 
antes del día i.° de abril, y sin esperar su petición, lps 
certificados de existencia en el servicio de los respecti
vos hermanos, concepto en que sirven y situación mis
tar en que se encuentran.

Art. 2t3. Lo s padres, abuelos o hermanos del mo
zo so leado, cuya excepción se funda en impedimento 
físico de aquéllos, tendrán que presentarse indispensa
blemente ante la Comisión mixta el día que se haya 
señalado para la comparecencia del mozo que solicita Ia 
excepción, sirviéndoles de citación la que se haya he
cho al referido mozo.

El reconocimiento facultativo se practicará en la for
ma determinada para los mozos que han alegado en- 
fermeded o defecto físico, teniendo los acuerdos de l°s 
Facultativos la misma fuerza legal que los referentes a 
los reconocimientos de los mozos. .

Tanto en el caso de que la resolución de la Comi
sión mixta sea de conformidad con el dictamen facul
tativo, como cuando exista discordia entre los dos 
Médicos que practicaron el reconocimiento, podran 
alzarse ante el Ministerio de la Gobernación en el pla' 
zo y forma que determina el artículo 145 de la Ley, 
teniendo las Comisiones mixtas que hacer las adver
tencias del derecho que les asiste de recurrir contra e* 
referido acuerdo.

En caso de que la persona sujeta a reconocimiento 
médico no comparezca por imposibilidad material o 
causa debidamente justificada, se le señalará nuevo dia 
para que se presente, y si en éste tampoco lo verificase, 
se declarará al mozo soldado.

Cuando la falta de presentación de un mozo o de Ia 
persona sujeta a reconocimiento obedeciera a impedi
mento físico que notoriamente se imposibilite de tras
ladarse a la capital, y cuyo hecho fuera acreditado p°r 
el Alcalde, Cura párroco, Médico titular y dos interesa
dos en el reemplazo, la Comisión mixta podrá delegar 
el reconocimiento facultativo en dos Médicos de Ia 
misma localidad en que resida el paciente, o de las maS 
inmediatas, caso necesario.

Los gastos que origine este reconocimiento, por e* 
traslado del Médico cuando fuese indispensable, y 
honorarios a que tiene derecho con arreglo al artículo 
j36 de la Ley, serán abonados por la parte interesada 
si no fuera notoriamente pobre, y en este caso, por d 
Ayuntamiento.

Art. 214. En los recursos de alzada a que se refiere 
el artículo anterior, cuando los interesados aporten con 
su apelación nuevas pruebas facultativas atendibles, a 
juicio de la Comisión mixta, o cuando se trate de enfer
medades o defectos físicos difíciles de comprobar o qü® 
hayan sido aceptados en años anteriores, se someterá 
previamente y con urgencia el asunto te'cnico a informe 
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del Tribunal médico militar del distrito, en la forma 
que previene el art. 135 de la Ley.

Alt. 2i5. Si después de fallado un expediente apa
reciesen datos de fecha anterior al acuerdo cuyo cono
cimiento hubiera servido para modificar éste, y los 
mozos interponen recurso de alzada, hará constarla 
Comisión en su informe la expresada circunstancia, 
podiendo, aun sin dicho recurso, elevar el expediente 
al Ministro de la Gobernación, solicitando la reforma 
del acuerdo; pero en ningún caso pueden las Comisio
nes mixtas volver sobre ellos, por ser facultad minis
terial.

, Art. 216. Si en el acto del reconocimiento faculta- 
hvo no pudiera ser apreciada, por los Médicos de la 
Comisión mixta la inutilidad física para el trabajo de 
los padres, abuelos o hermanos de los mozos, alegada 
como excepción, se acordará una observación médica 
en igual forma y en los mismos establecimientos en 
que se practica la de los mozos.

El pago de las estancias será abonado por los res
pectivos Municipios en el caso de resultar el interesado 
■nu il pdra e| trabajo o ser pobre, y por los interesados 
^resultasen aptos para el trabajo y no fueran insol-

Tanto las Comisiones mixtas y Ayuntamientos, 
como los Médicos encargados ante ellos de los recono
cimientos de las personas que motivan la excepción, 
tendían en cuenta que existen enfermedades y defectos 
’S'cos que, estando comprendidos en el cuadro de inu- 
1 'dades, no impiden, sin embargo, se dediquen a sus 

ocupaciones habituales y ganar su substento, por lo que 
ceberán apreciar dichos Facultativos con detención los 

a os qUe obren en el expediente o los que puedan ad- 
4 *^ir sobre esta clase de excepciones.
hal|Uan^° e* imPed'ment0 físico de dichas personas se 
da 6 Pendido en alguno de los números de la 
pre-6 ' cuadro de inutilidades, bastará que se 
en ^ent-en Para ser reconocidos ante la Comisión mixta 
b I *111? del alistamiento del mozo, y una vez compro- 
com C lmPedimento físico, qued rán exceptuados de 

parecer ante el a en años sucesivos, bastando con 
que acrediten su existencia por medio de la correspon-

fe de vida, que se unirá al expediente de la ex- 
cepcion propuesta.
la r' •2-71 ^ara comprobar la talla de los mozos, 
p.^misión mixta pedirá al Gobernador militar de la 

aza que nombre dos Brigadas o Sargentos talladores. 
sie nombramiento se hará variando en lo posible las 

Personas por días y sin más anticipación que la indis
pensable para que los nombrados puedan acudir pun- 
ualmente a desempeñar sus funciones. Los casos de 

u;scordia entre los talladores se resolverán por los Mé- 
uicos de las Comisiones mixtas,

Los Sargentos talladores no tienen derecho a grati- 
ncacion alguna, observándose respecto a éstos lo pre
venido en el artículo 126 de este Reglamento. Estas 
operaciones se efectuarán en la forma prevenida por los 
m¡vCtU °S 128 Y mism0, Pudiendo la Comisión 
mixta separarse del dictamen de los talladores.

Si e! mozo no guardase la posición debida' al com
probarse la talla y el perímetro torácico, se observarán 
los preceptos contenidos en el artículo i3i de este Re
glamento.

r'8, Cuando.un ,m°zo alegue enfermedad o 
Médirn, a'?* r praCt,,cara el reconocimiento por los 
Medieos ela Com.sion rmxta, con sujeción a lo que 
FaePnhet art,C ° ,35 de 3 La resolución de los 
lita^ dp 1V°p ° SU C'S? L? del Tribunal Médico mi- 
ateñersp í definitiva, y a ella tendrá que 
areneise la Comisión mixta para dictar su fallo.
c].^2’9; Todos los mozos clasificados como ex- 
^umos deben, en primer lugar, comprobar ante las 
amisiones mixtas la existencia de la enfermedad o 

defecto físico alegado o apreciado por el Ayuntamien
to, pero si éste no resulta confirmado, deberá prac
ticarse un reconocimiento general del mozo, a fin 
de comprobar si padece alguna otra enfermedad o de- 
ecto físico incluido en el cuadro de inutilidades anexo 
a la Ley. ,

Art. 220 Las Diputaciones provinciales facilitarán, 
dentro de! mismo edificio donde celebre sus sesiones 
la Comisión mixta, local adecuado para el reconoci
miento de las personas sujetas a inspección facultativa, 
así como los instrumentos, aparatos y enseres^que sean 
precisos para llevarlo a cabo en debida forma.

Art. 221. Las discordias a que se refiere el artículo 
135 de la Ley, serán dirimidas por el Médico militar 
encargado de la observación, siempre que se trate de 
mozos que no hayan estado sujetos a ello. ,

Las discordias respecto a los mozos sujetos a obser
vación, serán dirimidas por el Tribunal Médico militar 
de la Región o Distrito, en la forma que previene el 
artículo 25 de las Instrucciones para la aplicación del 
Cuadro de inutilidades.

Art. 222. Los honorarios que señala el artículo 136 
de la Ley para los Médicos civiles, debe entenderse 
que se cobran por el reconocimiento total del mozo, 
medida de su circunferenciatorácica, por dirimir las dis
cordias entre los talladores a que se refiere el artículo 
134 de la Ley y por inspecionar las operaciones de talla, 
bien cuando lo juzguen conveniente en vista de la fa
cultad que les concede dicho artículo o cuando sean 
requeridos para ello por el Presidente de la Comisión 
mixta.

Cuando la intervención del Médico civil se limite a 
comprobar la talla y a medir el perímetro torácico, no 
tendrá derecho a percibir honorarios, por tratarse de 
obligaciones inheientes al servicio de su cargo.

Tampoco tendrá derecho a percibirlos cuando la 
intervención médica se reduzca a informar sobre el 
diagnóstico de los Facultativos encargados del recono
cimiento de los mozos que comparezcan ante otra Co
misión mixta o Consulado, en virtud de la autoriza
ción que les concede el artículo 141 de la Ley.

Los Médicos militares, Vocales de las Comisiones 
mixtas, no tendrán derecho a percibir honorarios por 
los reconocimientos que practiquen en los mozos o per
sonas de sus familias. ,

Ar. 223. Por las Diputaciones provinciales se abo
narán al Vocal Médico civil de la Comisión mixta, al 
mismo tiempo que los honorarios a que tiene derecho 
con arreglo al artículo 136 de la Ley, los que corres
ponden a reconocimiento de mozos comprendidos en 
el artículo 141, éstos a título de anticipo, que deberá 
ser reintegrado en forma oportuna por la provincia de 
alis amiento de cada mozo.

Art. 224. Los honorarios que los Médicos civiles 
devenguen por reconocimiento de parientes de mozos, 
deben ser satisfechos por los interesados o sus padres 
o tutores, si no son notoriamente pobres y figuran como 
tales en las listas municipales de asistencia médica gra
tuita, caso en el cual serán satisfechos por los fondos 
provinciales.

Art. 225. Cuando un mozo o sus parientes aleguen 
o padezcan enfermedades por las que tengan que que
dar sujetos a observación, la sufrirán en los Hospitales 
militares, si los hubiere en la capital de la provincia, y 
caso contrario, en los civiles, pero quedando sujetos a 
la inspección facultativa de los Médicos militar y civil 
encargados de este servicio.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, sólo 
han de ingresar en los hospitales los mozos que deben 
ser hospitalizados, a juicio de los Médicos de observa
ción; los demás se alojarán en el local de la Zona o 
cualquier otro designado al efecto, y concurrirán pun
tualmente en los días y hora que se les señale, para so
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meterse a las investigaciones diagnósticas que se juz
guen necesarias. ’

Los socorros facilitados a los mozos sujetos a obser
vación que no necesiten hospitalizarse durante los días 
quepermanezcan en la capitalidad de la provincia, serán 
facilitados por las Diputaciones provinciales con cargo 
a los Ayuntamientos o a los interesados, en la forma 
que previene el artículo 129 de la Ley, y las hospita
lidades de los que necesiten este requisito serán satis
fechas por los fondos provinciales, si la observación se 
acuerda por las Comisiones mixtas, de conformidad con 
el informe de sus Vocales Médicos, o por los reclaman
tes cuando la observación se verifique a petición de 
los mozos o personas interesadas en el reemplazo y se 
confirme en la observación el diagnóstico de los Voca
les Médicos de la Comisión mixta, a no ser que el re
clamante sea notoriamente pobre, en el cual caso será 
abonado por los fondos provinciales, cualquiera que 
sea el resultado de la observación.

Las estancias que o igine la observación de los pa
rientes de los mozos que necesiten hospitalizarse serán 
abonadas por los fondos provinciales si resulta confir
mada la inutilidad alegada o son insolventes, y por los 
interesados, en caso contrario.

El importe de estas estancias será el reglamentario 
en el Establecimiento en que las sufran.

Art. 226. Todos los mozos que sean clasificados 
como excluidos total o temporalmente del contingente 
por deficiencia del perímetro torácico o por padecer 
cualquier enfermedad o defecto físico incluido en el 
cuadro de inutilidades anexo a la Ley, podrán ser re
conocidos de nuevo ante el Tribunal médico militar del 
distrito, en la forma que previene el artículo c3y de la 
Ley, ejerciéndose este derecho por los mozos, sus pa
dres, tutores o personas que les representen, en la forma 
siguiente: ., . ,

Cuando la declaración primera sea de soldado, sólo 
podrá reclamar el mozo o sus representantes, y lo mis
mo si siendo aquél excluido temporalmente se creyera 
con derecho a la exclusión total. ,

Si la declaración fuese de excluido, podrán reclamar 
colectiva o separadamente los mozos del mismo pueblo 
y reemplazo que tenga número más alto que el recla
mado, si los hubiere, y caso .contrario, los inmediata- 
tamente inferiores. .

• Cuando el mozo fuese de revisión podrán reclamar 
los individuos del reemplazo corriente.

Las reclamaciones habrán de interponerse por es
crito ante las Comisiones mixtas, dentro de los quince 
días siguientes a la notificación del acuerdo de la mis
ma, y dichas Comisiones las resolverán en la primera 
sesión que se celebre.

Art. 227. Cuando no exista acuerdo entre la clasifi
cación que corresponda a un mozo como consecuencia 
de la talla obtenida ante el Ayuntamiento y Co
misión mixta, los mozos o las personas intere
sadas en el reemplazo que se citan en el artículo 
anterior, podrán solicitar de la Comisión mixta, qué se 
practique de nuevo la medida de la talla. Se considera
rá que existe dicho a. uerdo, aun cuando aparezcan dife
rencias de algunos milímetros, siempre que el resultado 
de la operación dé lugar al mismo fallo respecto a la 
clasificación del mozo. En el caso de que el resultado 
de la segunda talla sea diferente de la primera hasta el 
punto de dar lugar a nueva clasificación, se practicará 
otra medición por los médicos Vocales de la Comisión 
mixta, auxiliados por distintos Sargentos en la parte 
material del acto, pero no en la lectura de la talla, que 
les corresponderá a ellos, así como la certificación de la 
misma. Esta nueva talla se practicará a presencia de la 
Comisión mixta, y su resultado será decisivo.

Art. 228. Los gastos de viaje para que comparezcan 
ante el Tribunal médico militar del distrito los mozos

o personas de familia que hagan uso de la autorizado11 
que les concede el artículo 137 de la Ley, y las hosp)ta* 
lidades y socorros que devenguen los mozos, seián sa
tisfechos por los interesados cuando se confirme el Ia11 
de la Comisión mixta, a no ser que el reclamante sea 
pobre y se compruebe que ha procedido de buena e, 
pues de concurrir esta circunstancia o la de que el fa'10 
de que apeló no tenga confirmación, los gastos de viaje 
y las hospitalidades serán abonadas por los fondos pro
vinciales y los socorros por los Ayuntamientos. , .

Art. 229. Para el reconocimiento ante el Tribuna* 
médico militar de la Región de los mozos comprendi
dos en los artículos i35 y 137 de la Ley, las Comisione5 
mixtas solicitarán de los Capitanes generales que seña
len el día y hora en que los mozos o personas que pr°' 
duzcan sus excepciones legales deben presentarse ante 
él para ser reconocidos acompañando copias de los in
formes facultativos que a ellos afécten, a fin de que s6 
verifique el reconocimiento, se compruebe y rectifique 
la medida de la talla y perímetro torácico del mozo, 51 
a ello hubiere lugar, y se expida por dicho Tribuna 
un certificado en que conste su resultado, en vista del 
cual la Comisión mixta revocará o confirmará su pU' 
mitivo fallo, si lo hubiere dictado, aun cuando sea con 
fecha posterior al 20 de junio, comunicando este acuer
do al Jefe de la Caja, en el caso de que el mozo hubiere 
ingresado en ella, a lo dispuesto para los que tienen 
pendiente recurso de alzada.

Art. 23o. La Comisión mixta, al publicar la reso
lución recaída en cada expediente, advertirá a los in
teresados el derecho que les asiste al alzarse de faM0 
ante el Ministerio de la Gobernación, tiempo para in
terponer el recurso, y Autoridad ante quien han de 
presentarlo, haciéndolo constar en el expediente per
sonal del mozo, firmando los interesados o persona 
que les representen, quedar enterados del cumplimien-. 
to de esta disposición; si no supieran firmar, lo haran 
dos testigos en su nombre.

Art. 23i. Los fallos que dicten las Comisiones 
mixtas serán ejecutivos, sin perjuicio del recurso que 
interpongan los interesados ante el Ministerio de la 
Gobernación. ,

El Síndico o Delegado del Ayuntamiento que asista 
a las sesiones de las Comisiones mixtas, será el encar
gado de comunicar las resoluciones de las mismas a los 
Alcaldes respectivos, y éstos las harán conocerá los 
interesados que no se hallasen presentes, por medio de 
cédulas duplicadas, de las cuales una recogerán con el 
recibí de éstos, dando cuenta a la Comisión mixta por 
certificado en que conste haberlo cumplido.

La falta de cumplimiento de lo anteriormente dis
puesto o la demora de llevarlo a cabo, hará incurrir 
a los Ayuntamientos y Alcaldes en el máximum de la 
multa que autoriza la ley Municipal, que será exigida 
por la Comisión mixta, incurriendo en responsabidad 
caso de no verificarlo.

Art. 232. Previniendo el artículo-i3g de la Ley que 
las Comisiones mixtas tengan clasificados a todos los 
mozos antes del 20 de junio, cuando el número de los 
que deben comparecer ante ella sea tan considerable 
que imposibilite cumplir dicho precepto, podrán soli
citar aquéllas del Ministerio de la Gobernación autori
zación para constituir dos Tribunales médicos que en
tiendan en el reconocimiento de los mozos, que estarán 
formados, uno, por los Facultativos Vocales, y el otro, 
por el Médico civil. Vocal suplente y el Médico mili
tar que designe el Capitán general de la Región.

El Ministerio de la Gobernación sólo concederá esta 
autorización cuando se justifique debidamente que un 
solo Tribunal es insuficiente para desempeñar su co
metido en el plazo marcado.

Art. 233. Las sesiones de las Comisiones mixtas 
serán públicas y durarán las horas necesarias para que
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la revisión de todos los expedientes en que tengan que 
intervenir haya terminado antes del día 20 de junio; 
pero si a consecuencia de los plazos que la Ley conceda 
para las justificaciones en el extranjero, por no haber
se terminado en dicha fecha el período de observación 
de algún mozo, por estar pendiente del informe del 
Tribunal médico militar o de la recepción de docu
mentos que deba enviar otra Comisión mixta, no pu
diera dictar sus fallos en la fecha antes indicada, el 
Presidente lo comunicará al Gobernador civil de la 
provincia, acompañando relación de los expedientes 
que quedan pendientes de resolución en dicho día, es
pecificando las causas que motivan su dilación.

El Gobernador, inmediatamente, dará traslado al 
Ministerio de la Gobernación de las anteriores relacio
nes, con expresión de los mozos cuyos expedientes ha
yan quedado pendientes de fallo.

Las Comisiones mixtas comunicarán al Gobernador 
de la provincia, para que éste lo haga a dicho Minis
terio, el fallo que recaiga en los expedientes que que
daron pendientes de resolución el día 20 de cada año, 
tan pronto como se hagan firmes, por no haberse inter
puesto recurso de alzada.

Asimismo procurarán que los mozos que quedaron 
sin clasificar lo sean antes del 1.° de septiembre para que 
figuren con la clasificación que les corresponda en los 
estados de base de cupo del contingente a que se refiere 
el artículo 222 de la Ley; pero si por causas debidamen 
te justificadas, difíciles de prever, o como consecuen
cia de recursos de alzada pendientes de resolución, se 
clasificarán con fecha posterior a la antes indicada co
mo soldados algunos mozos que no hubiesen servi
do de base de cupo, éstos se incorporarán al reemplazo 
a que pertenecen, sea cual fuese la fecha de su clasifi
cación, modificándose el cupo de filas del pueblo de su. 
alistamiento en relación con el número definitivo de 
mozos declarados soldados.

Art; 234. Guando la dilación en la resolución de 
los expedientes no sea debida a cualquiera de las causas 
citadas en el párrafo primero del artículo anterior el 
Gobernador impondrá, ineludiblemente, y bajo su res
ponsabilidad, de no hacerlo, el máximum de la multa 
que la Ley autoriza, a cada uno de los Vocales que 
pertenecen a la Comisión mixta. Exceptuará de esta 
medida a los que justifiquen cumplidamente no serles 
imputable la falta cometida por la Comisión de que 
forman parte. n

Art. 235. Los mozos que hagan uso de la autori
zación que les concede el artículo 141 de la Ley, de ser 
reconocidos ante la Comisión mixta del punto de resi
dencia o ante los Consulados, deberán ponerlo en cono
cimiento de los Ayuntamientos de su residencia y alis
tamiento.

La Comisión mixta de la residencia del mozo le re
conocerá con las mismas formalidades que a los demás 
del reemplazo el día que lo verifiquen los mozos alista
dos, remitiendo a la de su alistamiento los documen
tos que se previenen en el artículo antes citado, con 
tiempo suficiente para que pueda ser clasificado den
tro del plazo legal, o comunicando, en su caso, en las 
mismas condiciones, la no presentación del mozo.

Las Comisiones mixtas a quienes en definitiva co
rresponda resolver, si al revisar los expedientes de los 
Ayuntamientos, en que dichos mozos han sido alista
dos, no hubieren recibido los documentos justificati
vos, dejarán pendientes los fallos hasta tenerlos en su 
poder. Si los mozos no se presentaron ante la Comi-

1 sion de su residencia serán declarados prófugos. La 
c asíficacion del mozo se le comunicará por conducto 
del Alcalde del pueblo de su alistamiento en la forma 
que previene el artículo 231 de este Reglamento.
, Los expedientes délos mozos residentes en el extran
jero y reconocidos ante los Consulados más próximos | 
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a la población de su residencia, .previas las formalida
des prevenidas en este Reglamento, que por los Ayun
tamientos de su alistamiento hayan sido clasificados 
como excluidos o exceptuados, se someterán a revisión 
ante la Comisión mixta, sin que sea necesaria la pre
sentación de los interesados para su clasificación defi
nitiva, en vista de los certificados expedidos por los 
respectivos Consülados. , t

Todos estos mozos tendrán la obligación de hacerse 
representar ante la Comisión mixta en la forma que 
previene el artículo 109 de la Ley.

Art. 236. Todos los mozos que sean reconocidos 
en el Ayuntamiento de su alistamiento y deban'compa- 
recer ante la Comisión mixta, lo harán ante la de su 
alistamiento, a menos que ésta acuerde delegar sus atri
buciones en la de su residencia para que practique el re
conocimiento en los términos prevenidos por el articulo 
141 déla Ley.

Art. 237. Con arreglo al articulo 143 de la Ley, los 
mozos que debiendo presentarse personalmente ante las 
Comisiones mixtas, dejasen de hacerlo sin justificado 
motivo, serán declarados prófugos, e igual clasificación 
se aplicará a los que abandonen la observación médica 
a que estén sujetos. Cuando el que abandone la obser
vación médica sea el padre o alguna persona de la fami
lia del que pretendiera probar la inutilidad para los efec
tos de excepción del servicio de filas, se entenderá re
nuncia a ella, y se le declarará soldado, si no le asiste 
otro motivo de exclusión. , .

Los mozos que padezcan enfermedades infeciosas no 
comparecerán ante las Comisiones mixtas, y serán re
conocidos en su domicilio o en el sitio donde se en
cuentren asilados. . .

Art. 238. Cuando acuerden las Comisiones mixtas 
la observación de reclutas alistados en pueblos de otras 
provincias, se efectuará en igual forma que se verifica 
para los mozos de la suya, si bien todos los gastos que 
éstos ocasionen por socorros, reconocimientos, hospita
lidades, etc, deberán ser abonados por la provincia de 
su alistamiento. . .

Art. 23g. Las Comisiones mixtas quedan autoriza
das para variar las cifras de la medida de talla y perí
metro torácico que figuran en los expedientes de los 
Ayuntamientos, cuando por los Vocales Médicos o por 
los Talladores se compruebe que aquellas están equivo- 
cddss

Todos los mozos que por cualquier causa deban com
parecer ante las Comisiones mixtas y al ser reconocidos 
se compruebe su falta de aptitud para el servicio mili
tar, podrán ser por ellas clasificados como excluí os, 
surtiendo los mismos efectos que los que dicten al re
solver reclamaciones contra los de los Ayuntamientos, 
dentro de los plazos legales. . . .

Art. 240. Terminados los juicios de revisión ante 
las Comisiones mixtas, volverán los mozos a sus casas, 
debiendo aquéllas comunicar al Jefe de la Caja a que 
pertenezca cada uño de los acuerdos que se icten con 
posterioridad al ingreso en Caja y las resoluc.ones del 
Ministerio de la Gobernación en los expedientes de al
zada que se promuevan, cuando por ^consecuencia 
ellos haya de variarse la clasificación dea gun mozo.

A. t. 241. Cuando por efecto de las revisiones sufri
das deba uno de los mozos que han servido de base de 
cupo en algún reemplazo anterior ser declarado de nue
vo soldado; se comunicara por la Comisión mixta a 
Jefe de la Caja de Recluta, y si por el numero obten!do 
en el sorteo le corresponda formar parte del cupo en h 
las, el Jefe de la Caja solicitara del Capitán 8enera* 
inmediato destino a Cuerpo activo y la baja del ndi 
dúo del cupo de instrucción de su mismo reemplazo y 
pueblo que hubiese obtenido el numero mas alto y se 
encuentre sirviendo en filas cubriendo baja de concen
(ración.

a
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Art. 242. Las indemnizaciones que correspondan a 
Jos delegados de las Comisiones mixtas de reclutamien
to para inspeccionar las operaciones del reemplazo en 

. cualquier pueblo de la provincia, serán satisfechas con 
cargo a los fondos provinciales.

Dichas Corporaciones exigirán a los Ayuntamientos 
respectivos el reintegro de las sumas a la Caja de la pro
vincia. < r

Art. 24?, Las faltas en que incurran las Comisiones 
mixtas serán castigadas con la? multas que autorizan 
las leyes, y serán impuestas por los Gobernadores civi
les cuando las cometan los Vocales de carácter civil; los 
Capitanes generales impondrán a los funcionarios mili
tares ios correctivos a que se hayan hecho acreedores 
con arreglo a las prescripciones del Código de Justicia 
militar, todo ello en el caso de que por la Ley no tuvie
sen otra pena especialmente consignada, y sin perjuicio 
de las demas responsabilidades que con arreglo a Dere
cho procediera exigirles.

Contra la imposición de dichas multas y correctivos 
procede el recurso de alzada ante el Ministerio de la 
Gobernación en el primer caso y ante el de la Guerra 

. en el secundo, dentro del plazo de ocho días, contados 
~ desde el siguiente a aquél en que les fue notificada la 

imposición de la multa o castigo.
_ El recurso se presentará al Gobernador civil o a la 

Autoridad superior déla Región, según los casos, y 
después de informar la referida Autoridad civil o mili

. tar, según corresponda, la elevará al Ministerio del ra
mo para que resuelva sin ulterior recurso, pero para 
condonar la multa deberá oírse a la Comisión perma
nente del Consejo de Estado.

CAPITULO X
DE LAS RECLAMACIONES CONTRA LOS FALLOS

DE LAS COMISIONES MIXTAS

Art. 244. Los mozos que entablen recurso ante el 
Ministerio de la Gobernación, mientras no se resuelva, 
continuarán con la clasificación hecha por la Cornil 
sion mixta.

Las resoluciones del Ministerio de la Gobernación 
en los recursos entablados contra los fallos de las Co
misiones mixtas, surtirán desde luego todos los efectos, 
modificándose la clasificación del mozo, así como su 
situación militar, si a ello hubiera lugar, aun cuando 
haya ingresado en filas.

Contra los fallos dictados por el Ministerio de la Go
bernación no procede entablar recurso contencioso-ad- 
ministrativo, quedando, por consiguiente, sin curso las 
instancias que se presenten solicitando la reforma de 
la Real orden resolutoria.

Art 245. Las Comisiones mixtas admitirán los re
cursos de alzada que se les presenten dentro del plazo 
y en la forma que previenen los artículos 145 y 146 de 
la Ley; instruirán el expediente en el plazo más breve 
posible con sujeción a lo determinado en el 148 de la 
misma, y una vez ultimado lo remitirán al Ministerio 
de la Gobernación con todos los documentos y ante
cedentes que en dicho artículo se detallan, uniendo 
además el expediente original del mozo incoado por el 
Ayuntamiento. La Comisión mixta acompañará índi
ce de cuantos documentos se remitan, que será firmado 
por el Presidente de la Diputación provincial y Secre
tario de la Comisión mixta.

Art. 246. La instrucción y tramitación de estos ex
pedientes se verificará precisamente dentro del plazo de 
un mes, incurriendo la Comisión mixta en responsa
bilidad cuando dejare de ultimarlos en tal período de 
tiempo, y a la vez en multa personal, que impondrá 
imprescindiblemente el Gobernador civil a cada uno de 
los Vocales que fueran culpables de la demora, a no 
ier que justificasen cumplidamente la imposibilidad I

material de terminar el expediente en el plazo 
cado.

Art. 247. Los Capitanes generales tendrán p^11' 1 
te que con arreglo al artículo 147 de la Ley, Puede 
promover cuantas reclamaciones consideren justas e1’ 
las operaciones del reclutamiento, debiendo excitar e1 
celo de sus Delegados ante las Comisiones mixtas, 
que les den inmediata noticia de cuantas infraccio^ 
u omisiones adviertan en el cumplimiento de la be)' 
de este Reglamento, con objeto de que puedan m05’ 
trarse parte, comunicando el hecho al Ministerio de13 
Guerra cuando por sí no puedan remediarlo o sea t16 
cesário corregirlo.

Art. 248. Los mozos que tuviesen motivo de 
cepción y por convenir a sus intereses particulares n° 
lo alegasen ante el Ayuntamiento en el acto de la 
sificación y declaración de soldados, o habiéndolo al|' 
gado 1 enuncien a ella antes del fallo definitivo de 
Comisión mixta, serán declarados soldados, si not3' 
viesen otra causa de exclusión; contra estos fallos n° 
podrá entablar recurso de alzada persona alguna i,,tC 
resada en el reemplazo.

Art. 249. Los recursos de alzada contra los 
dos de las Comisiones mixtas dictados en expedientes11 
excepción sobrevenida después del ingreso en Cajai, 
que se refiere el artículo 98 de la Ley, se presentar*1 
ante las Comisiones mixtas y tramitarán con sujecio*1' 
los plazos consignados en la Ley, siendo resueltos P° 
el Ministerio de la Guerra. A tales recursos se acomP0 
fiaran por las Comisiones mixtas los documentos en G11 
han fundado sus acuerdos, siempre que no figuren 6 
las diligencias instruidas por el Juez militar, así cp"1, 
los certificados del reconocimiento facultativo verifi1-9' 
do por los Médicos Vocales de las referidas Corpo^' 
ciónes, como consecuencia de las excepciones alegada8. 

Contra las resoluciones del Ministerio de la Gnerj9 
dictadas en los expedientes en que exista desaciier*10 
entre el parecer del Juez instructor y el fallo de la C°' 
misión mixta, no puede entablarse recurso contenci°s ¡ 
administrativo.

Art. 25o. Los recursos de alzada contra los 
de las Juntas Consulares de Reclutamiento y del 
de Guinea, se promoverán en el plazo y forma que pre' 
viene el artículo 153 de la Ley, sujetándose en todos 1° 
demás trámites legales a las reglas contenidas en la 
y en este Reglamento para las Comisiones mixtas.

CAPITULO XI
DE LOS PRÓFUGOS

Art. 251. Tan pronto se verifique la clasificaci^*1 
y declaración desoldados del reemplazo anual en caid9 
Ayuntamiento, se procederá por éste a instruir eXpe* 
diente a cada mozo que, estando alistado, no se b11' 
hiere presentado o hecho presentar por persona au^' 
rizada en los casos y forma que determina el artíctil0 
100 de la Ley.

Art. 252. Justificada sumariamente en el expedie0' 
te la falta de presentación del presunto prófugo, 56 i 
pasara al Concejal encargado, para que en el termi^0 
preciso de venticuatyo horas exponga lo que crea Pcr 
tinente; se entregará después, por igual término, al Pa' 
dre, tutor o pariente más cercano del interesado, a 6° 
de que expongan sus descargos; y si no existiesen 
personas, se nombrará, de oficio, un vecino honra^ 
en calidad de defensor. Igual entrega se hará, por e 
mismo término de veinticuatro horas, al mozo que hu' 
biese obtenido en el sorteo el número inmediato sup6' 
rior, o a su padre, tutor, pariente más cercano o apo* 
derado, a fin de oír sus alegaciones; si no hubiese di* 
chas personas interesadas o no quisieren intervenir, pa' 
saran las actuaciones con igual objeto a los que siguen 
por su orden en el sorteo.
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Hecho esto, oirá el Ayuntamiento, en juicio verbal, I que se le conc®de e"
las justificaciones que respectivamente se ofrezcan, y se pasaje paia que s p P , Ayuntamiento en que, 
terminará el expediente precisamente en el plazo de anticipanc ose o c g c facilitará 
seis días, remitiéndolo a la Comisión mixta. fueron alístal os, y qmi(q]a anticipándoselo 

Los Ayuntamiemos tendrán instruidos y fallados to- para que pueda Presentarse en aquella, anticipando 
dos los expedientes de prófugos que correspondan al con cargo a la expresada Comisión 
reemplazo del mismo año, antes del día 3o de abril, y Art. 2 8. Si en el acto d a concentracion pre
los que faltasen a este precepto incurrirán en responsa- sentase algún profugo en cualquier < ) Ke^ 
“meiX frX 13 C°mSÍ6n miX,a C°n 8rreS 3 m^d^'a^a^enro para que

ATt. 253. Iva Comisión mixta resolverá el expediep- verifique su Prese"tac,°” P^^ 
te con carácter provisional y hará o no la declaración recursos para efectuar e ’ : n v;2iiad0 du
de prófugo, según crea de justicia; en el primer caso le por ferrocarril y cuenta del Estado, sien g 
condenará al pago de los gastos que ocasione su captu- ran^el^ ^endidoSi cualquiera

ArtzSq^Si hubiese motivos para presumir com- que sea la Autoridad de que dependan los Agemes^ 
plicidad de otras personas en la falta de presentación venfi]uen su detención serán puesto ^P^^ su 

' de un prófugo, se harán constar en el expediente los m- del Gobernador civil de a provincia, q 
dicios que motiven tal sospecha, y la Comisión m.xta inmediata conducc.on a la cap.ta en donde resma 
pasará la oportuna certificación al Juzgado ordinario, Comis.on mixta a que corresponda en la cual 
con exclusión de todo fuero, según previene el articulo entregados por la Guardia Civil, q reCMrsos para
3oi de la Lev. para que proceda a la fo. mación de cau- fiarles. En el caso de que carecieran de recur^ gañí 
sa y puedan exigirse las responsabilidades que determi- efectuar el viaje les sera facilitado pasa e por el uoi 
na el arrímln 3no no Civil, debiendo ser reintegrado por los mteresaaos,

Art. 255. Declarado prófugo un mozo por la Comí- y en caso de insolvencia, por los fondos provincia es 
sión mixta, ésta lo comunicará al Gobernador civil de la provincia de su alistamiento. , dehiera 
de la provincia con cuantos antecedentes tenga relali- Si por subsistir la clasificación .J en_ 
vos a su posible paradero, a fin de que puedan hacerse ser alguno destinado a Cuerpo mm 1 socorrerá 
las gestiones necesarias pira su busca y.captura. trepará en a Ca)a de Recluta <donde se le socorrerá,

Art. 256. Los mozos clasificados como prófugos que con cargo al presupuesto de Guerra, c J • 
deseen presentarse, podrán hacerlo antela Comisión I diarias desde la fecha de su ingreso en )c . ] 
mixta o Alcalde del pueblo en que se hallen, entregán- cause alta en el Cuerpo a que sea des ina< 
doseles por el Secretario de la Corporación en que veri- Art. 260. lodo prolugo presentad f ’ 
liquen su presentación, un certificado en que conste la tan pronto comparezca ante la Lo misión mixta sera 
fecha en que ésta tuvo lugar y la obligación que tienen tallado, reconocido y oídos sus dcs,;J, b " ’ ., ,n 
de comparecer ante la Comisión mixta correspondiente dose o revocándose su primitiva c , g 
el día que al efecto se les ordene, siendo condición pre- procada. rtrXf11On v fuese 
cisa que el prófugo identifique previamente su persona- Si se confirmase su clasificad p g 
lidad. B declarado soldado, ingresara desde luego en Caja y

Las Autoridades ante las cuales verifiquen su pre- queda[a suieto a la jurisdicción mi itar, aun c^^ 
sentación lo notificarán a la Comisión mixta, a fin de haya llegado la época de hac . I d¿ter- 
que por ésta se determine el día en que el mozo debe hiendo ser destinado a Cuerpo q 
comparecer ante ella. minan los artículos 160 al ib2 de la cey.

Aun cuando todos los prófugos están obligados a Si el acuerdo fuese reclutas de 
presentarse ante la Comisión mixta que los clasificó, soldado; ingresara en Caja co , nueva das fica- 
cuando la presentación se haga fuera del territorio de su,reemplazo, o inmediatamente incorporán-
su provincia y manifieste el interesado que carece de | ción se hiciera después del 1 y norLnpr?.»u piuvmcia y manmcsic ci imcicsauu uuc latcic uc v.wu ov .«.v.»..- ~ — r a nnp nprrenece
recursos para efectuar el viaje, podrá aquélla delegar dose en rodos los casos al reernp ’ r 1 Cierno ' 
en la más próxima al pueblo en que se presentó, para aun cuando éste se encontrara c 11 H i arú'culo 
que ante ella comparezca el mozo, remitiéndole el ex- Art. zór. A los prófugos a q • Comisiones 
pediente que se instruyó en cumplimiento del artículo 162 de la Ley, que justifiquen¡ h Jeció a causa
157 de la Ley mixtas que su falta de concentración obedeac. a cau.a

La Comisión mixta antela cual comparezca indica- legítima, y como consecuencia c c e o se------ isión mixta antela cual comparezca indica
rá a la Autoridad ante la cual hizo su presentación, el 
día y hora en que debe comparecer, hará constar en 
el expediente las razones aducidas en éste en su-des
cargo y justificación de su conducta y unirá al mismo 
certificado de la talla y reconocimiento facultativo, cur
sando el expediente, en disposición de ser fallado, a la 
Comisión mixta de su alistamiento para la resolución 
que en definitiva proceda.

La revocación del primitivo fallo no eximirá al 
mozo del pago de los gastos que determina el artículo 
i63 de la Ley. 1

Art. 257. Los Ayuntamientos ante los que se pre
senten individuos declarados prófugos haciendo presen
te que carecen de recursos para incorporarse a la Co
misión mixta correspondiente a su alistamiento, se cer
ciorarán previamente de que la situación económica 
que manifiestan es cierta o por lo menos probable, y 
lo comunicarán inmediatamente a aquélla; si por la 
Comisión se resolviera delegaren la más próxima,al 
punto de presentación con arreglo a la autorización

legítima, y como consecuencia de e 10 se ic» 
nota de prófugo, no se les aplicará la penalidad de ser 
v“ en Africa,8p¿ro si =1 reemplazo a gue pertenecen bu- 
biere sufrido en la concentración 7mina-
trir los Cuerpos de guarnición en se dete. m
rá también previo sorteo en la Caja de Rec , - 
ben o no ser destinados a ellos. Dicha penal dad olose 
impondrá a los mozos comprendidos en <- . j
a quienes por las Comisiones mixtas se confirme la cía 
siScación Pd= prófugos después de su presentacton o

aPArhren262n' Las Comisiones mixtas, después de fallar 
de^nit’ivamente los expedientes de los prófugos presen
tados o aprehendidos, dispondrán que ingresen en 
todos los que sean declarados soldados, remitiendo a_ 
Jefe de ésta la filiación del protugo, y dándole conocí 
miento de la población donde reside y senas de su do 
cilio, en el caso de que no debiera ser destinado m 
diatamente a Cuerpo activo. . . .

La Comisión mixta dará también cohoamien o al 
Jefe de la Caja del artículo de la Ley en que esta c
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prendido el prófugo, y si como consecuencia de los da
tos aportados por el interesado se ha confirmado o no 
su clasificación.

Art. 263. Los Jefes de las Cajas, una vez recibidas 
la filiación y antecedentes a que se refiere el artículo 
anterior, entregarán a los interesados, directamente o 
por conducto del Alcalde, si residen en distinta locali
dad, la Cartilla militar, y en el caso en que deban ser 
destinados a Cuerpo inmediatamente en cumplimiento 
de lo que disponen los artículos 161 y 162 de la Ley, lo 
comunicarán al Capitán gpneral de la Región o Distri
to, expresando si pueden serlo a cualquier Cuerpo o 
por serles aplicables las prescripciones del artículo 162 
deben ser destinados precisamente a Cuerpo de guarni
ción en el Norte de Africa, y el Arma o Cuerpo para 
el cual reúnen condiciones.

Al propio tiempo comunicarán al Capitán general de 
la Región el Cuerpo en que sirve el soldado que, en 
cumplimiento a lo que dispone el art. i65 de la Ley, 
debe ser licenciado por pasar a pertenecer al cupo de 
instrucción.

Si el reemplazo a que pertenece el prófugo no hubie
ra ingresado en filas, pasará a pertenecer al cupo de 
instrucción el recluta de su mismo reemplazo y pueblo 
que le corresponda.

Art. 264. Los Capitanes generales, en vista de los 
antecedentes que faciliten los Jefes de las Cajas, dispon
drán que el prpfugo sea destinado al Cuerpo en que 
sirva como soldado el que, en cumplimiento de lo que 
dispone el artículo 165 de la Ley, debe ser licenciado, 
si reúne condiciones para servir en él, y en caso con
trario, a cualquier otro Cuerpo o Arma que más con
venga para el servicio.

Si hubieran de aplicarse las prescripciones del ar
tículo 162 de la Ley, será iestinado a un Cuerpo de la 
guarnición de Africa perteneciente al Arma parala 
cual reúna condiciones.

En el caso de que el Cuerpo a que deba ser destinado 
el prófugo y en el que sirva el soldado que ha de ser li
cenciado, no pertenezcan a la región o distrito, lo par
ticiparan sin demora a. ios Capitanes generales a quienes 
corresponda, a fin de que por éstos se den las órdenes 
de alta y baja.

Art. 265. Los prófugos que como resultado del re
conocimiento que deben sufrir ante la Comisión mixta 
resulten inútiles para el servicio militar, serán clasifi
cados como excluidos total o temporalmente del con
tingente, quedando sujetos estos últimos a las revisio
nes reglamentarias, y si en todas ellas resulta confirma
da la primitiva clasificación, serán excluidos total
mente.

A los clasificados como excluidos temporales, no ha 
lugar a imponerles la penalidad establecida por el ar
tículo 3o3 de la Ley, hasta que se practiquen las revi
siones reglamentarias y se compruebe si pueden o no 
prestar servicio en el Ejército.

Art. 266. La responsabilidad en que incurren los 
mozos declarados ;prófugos prescribe al cumplir e'stos 
cuarenta y dos años de edad.

Art. 267. Los mozos a quienes por las Comisiones 
mixtas se levante la nota de prófugo, sólo pueden ale
gar las excepciones que les comprendan, siempre que 
el motivo que las origina sea de fecha posterior a la 
de su presentación o captura.

Aquellos a quienes se confirme su clasificación de 
prófugos, serán destinados a Cuerpo sin formar parte 
de la base de cupo, en la forma que previene el artículo 
165 de la Ley.

A los que se les levante la expresada nota y sean de
clarados soldados con fecha anterior al señalamiento 
del cupo, figurarán como tales soldados en las relacio
nes a que se refiere el artículo 222 de la Ley; pero si 
Ja declaración es posterior a dicha fecha, se incorpora- |

rán a su reemplazo, aumentándose por las CoíDÍs>°neS 
mixtas el cupo de filas del pueblo o sección a que Pe,r’ 
tenezcan en relación con el número de presuntos p^' 
fugos a quienes se haya variado su clasificación p°r a 
de soldados.

CAPITULO XII
DE LAS PRÓRROGAS

Art. 268. Los reclutas que deseen disfrutar protr0' 
ga de incorporación a filas lo solicitarán mediante 
tancia, en papel de la undécima clase, dirigida al PrC" 
sidente de la Comisión mixta de reclutamiento a 
pertenece el pueblo en que fueron alistados, antes del 
1. ’de junio, fecha señalada en el artículo 167 de 13 
Ley, pudiendo ser firmada por sí o por los padres^ 
tutores, si los interesados están bajo la patria potestad 
o bajo tutela, respectivamente.

Cuando los mozos no hubiesen sido clasificados P^ 
las Comisiones mixtas, harán constar tal circunstanc’3 
a fin de que al dictar aquéllas sus fallos tengan 
cuenta la clasificación que recaiga y puedan ser elin11' 
nadas del concurso las correspondientes a los clasifica' 
dos como excluidos o exceptuados, pero siempre 56 
hara la petición en Ja época señalada por la Ley. .

Todos los mozos que tengan pendiente recurso de 
alzada en comra de su clasificación, pueden solic*j3f 
y obtener prórrogas aun cuando hubiesen sido cias*. ' 
cados como excluidos o exceptuados por las Corni5*0' 
nes mixtas.

Art. 269. A las instancias en solicitud de prorrogó 
se acompañarán los documentos siguientes:

Individuos comprendidos en el artículo 168 de 
Ley.

Caso primero1.
i .° Cédula personal.

, 2.0 Certificado de matrícula o documento que acre' 
dite los estudios que cursa y tiempo que le falta pafa 
terminarlos, expedido por el Director del Establee*' 
miento oficial o Academia en que recibe instrucción, 0 
por su Profesor particular, si fuese privada.

3 .° Certificación de las notas obtenidas en los cuf' 
sos anteriores.

4 .0 Certificación del Catedrático o Profesor, visada 
por el Jefe del Establecimiento de enseñanza, referente 
a su aplicación y comportamiento.

5 .° Certificado de buena conducta.
Caso segundo1.
i .° Cédula personal. ,
2 .0 Certificado del Presidente del gremio respect*' 

vo acreditando pertenecer ai mismo el interesado o e* 
padre o madre de éste.

3 .° Certificado de la Administración de ContribU' 
ciones de la provincia, expresivo de la que satisface 
por cualquier concepto.

4 .0 Informe respecto al perjuicio que con la incor
poración inmediata se le irrogue, expedido por un Jd' 
rado, compuesto de comerciantes o industriales matri' 
culados o de un Jurado mixto de patronos y obreros, 
según el motivo por que se solicite la prórroga. Ambo® 
Jurados serán nombrados por el Gobernador civil de 
la provincia en cada población donde resida la Caja de 
recluta, y la mitad de las personas que los cónsul11' 
yan se renovará anualmente.

5 .° Informe de la Cámara de Comercio o Industrie 
en las localidades que la hubiere.

6 .° Certificado de buena conducta.
7 .0 Documentos justificativos del motivo que ale' 

guen cuando se trate de asuntos de familia.
Caso tercero;
1" Cédula personal.
2 .° Certificado oficial de la Contribución que satis* 

face el interesado o sus padres, si se trata de tierras 
propias, o declaración jurada del dueño o Administra' 
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dor de la propiedad, con el visto bueno de la Alcaldía, 
cuando sean arrendadas, expresando la cantidad anual 
que satisface por arrendamiento.'

3 .° Información ante el Juzgado municipal, suscri
ta por tres testigos, vecinos y contribuyentes de la 
misma localidad, o que por lo menos residan dentro 
de la demarcación de la Caja, en que se demuestre la 
certeza del perjuicio alegado por el solicitante como 
fundamento para la prórroga. ,

4 .0 Informe da la Cámara Agrícola, donde la hu
biere.

5 ." Certificado de buena conducta. , ,
Art. 270 El Jurado de comerciantes e industriales a 

que se reñere el artículo anterior estará constituido por 
seis individuos elegidos entre los 3o mayores contribu
yentes de la respectiva matrícula, y sus Presidentes 
serán los de las Cámaras de Comercio, Industria y Na
vegación. En las capitales de las Cajas de recluta donde 
no estén constituidos estos organismos, los Jurados ele
girán entre ellos su Presidente. , . .

Constará de igual número de individuos el Jurado 
mixto de patrones y obreros, para cuya designación el 
Gobernador civil oirá previamente a la Junta de Refor
mas Sociales. Los nombrados elegirán su Presidente.

Art. 271 Además de los documentos señalados en 
el artículo 269, podrán los interesados aportar cuantos 
datos crean necesarios o convenientes para acreditar su 
derecho a disfrutar de las preferencias de concesión que 
dentro de cada grupo señala el artículo 178 de la Ley.

Art. 272 A los efectos del número 1." del artículo 168 
déla ley de Reclutamiento, se considerará con facultad 
Para solicitar prórroga por razón de estudios a los que 
justifiquen debidamente hallarse pendientes de tomar 
parte en unas oposiciones ya convocadas para obtener 
destinos del Estado, Provincias, Municipios o empresas 
de carácter oficial.
.Art. 273 En todos los casos de prórroga o amplia- 

cion de ella dispondrá el Presidente de la Comisión mix
ta que informen ante el Alcalde o Teninte de Alcalde 
tres vecinos de la localidad o distrito del solicitante o, en 
su defecto, de la demarcación de la misma Caja, que 
sean padres de algún mozo comprendido en el reempla
zo corriente; se levantará acta, uniéndola a los demás 
documentos expresados en los artículos anteriores.

Art. 274 Los individuos a quienes se refiere el 
artículo 169 tiene derecho a la concesión de prórroga, 
siendo, por tanto, éstas de carácter preferente absoluto 
dentro de las que han de concederse en cada Caja. De- 

• berán hacer la petición en el mismo plazo señalado 
para los demás, acompañando la cédula personal, cer
tificado de matrimonio de los padres y de nacimiento 
de los hermanos, y cuantos antecedentes tengan respec
to al Cuerpo, Centro o unidad en que sirva el hermano, 
a fin de que'por la Cornisón mixta se pida al Jefe del 
Cuerpo o unidad, el certificado de existencia en filas, 
Como pertenciente precisamente al cupo de filas en pri
mera situación de servicio activo.

Iguales requisitos deberán cumplirse para las am
pliaciones de prórroga hasta el pase del hermano a la 
segunda situación de servicio activo.

Art. 275. Tendrán derecho a disfrutar de las prefe
rencias que determina el artículo 169 de la Ley lodos 
los mozos alistados en el reemplazo anual que hayan 
sido clasificados como soldados, cualquiera que sea el 
número que hayan obtenido en el sorteo, o indepen
dientemente del cupo de que en su día deban formar 
parte. . . ¡

Art. 276 El Oficial mayor de laé Comisiones mix
tas será el encargado de examinar si las instancias que 
se reciban solicitando prórroga reúnen todos los requi
sitos reglamentarios, y en el caso de faltar alguno pro
pondrá se ordene a los interesados la remisión urgente 
de los documentos qUe falten. Realizado esto, y unidos
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a las instancias los informes prevenidos en este Regla
mento, informará por separado cada instancia, hacien
do constar el caso y artículo de la Ley en que está com
prendido cada solicitante, y si le conceptúa o no con 
derecho a disfrutar de tal beneficio.

Si el número de prórrogas solicitadas fuera mayor 
del que se puede conceder en uno o varios grupos, ma
nifestará en sus informes cuáles son los que, a su juicio, 
tienen derecho preferente a la concesión, con arreglo a 
los preceptos de la Ley, expresando con claridad y con
cisión los fundamentos de su informe, a fin de que pue
dan ser fácilmente fallados por las Comisiones mixtas.

Art. 277. Las Comisiones mixtas admitirán cuan
tos documentos se presenten por los mozos interesados 
en el reemplazo o por sus padres o tutores, tanto en 
pro como en contra de las razones aducidas en las ins
tancias presentadas solicitando prórroga, y en su vista 
practicarán las gestiones que estimen necesarias para 
comprobrar la exactitud de los hechos aducidos en uno 
o en otro sentido, a cuyo fin quedan facultadas para 
dirigirse a las Autoridades y Centros solicitando el en
vío de aquellos documentos que estimen necesarios.

Art. 278. Para cumplimentar lo dispuesto en el ar
tículo 170 de la Ley, las Comisiones mixtas remitirán 
al Ministerio de la Guerra, en la primera quincena del 
mes de julio, una relación numérica por cada Caja de 
Recluta, de los mozos que habrán de ingresar en ella, 
clasificados en los cuatro grupos que expresa el artículo 
192, y otra, también numérica, por Cajas, de las soli- 
cituxies presentadas en demanda de prórrogas.

Art. 279. Determinado por el Ministerio de la Gue
rra el número de prórrogas que pueden concederse en 
cada Caja de Recluta, se deducirán de él las solicitadas 
por los reclutas comprendidos en el artículo 169 de la 
Ley, y la diferencia se distribuirá en la forma que pre
vienen los artículos 176 y 177.

Al conceder las Comisiones mixtas las prórrogas, 
procurarán que su número se reparta equitativamente 
entre los pueblos o secciones que constituyen la demar
cación de la Caja, en relación con el núniero de mozos 
declarados soldados y el de prórrogas solicitadas.

Art. 280. Los Gobernadores civiles anunciarán en 
los Boletines Oficiales de las provincias, con quince 
días de anticipación, las fechas en que ha de constituir
se la Comisión mixta para examinar las peticiones de 
prórrogas, a fin de que puedan concurrir al acto todos 
los mozos interesados en el reemplazo; a las sesiones 
que con tal motivo se celebren no sera necesaria la asis
tencia de los Vocales Médicos, pero sí la de todas las 
demás personas que la constituyen.

Art. 281. Las sesiones darán principio conja lec
tura, que hará el Secretario, del número de prórrogas 
solicitadas, agrupadas en los tres casos que determina el 
artículo 168 y los que por estar comprendidos dentro 
del 169 tienen carácter preferente.

A continuación, el número de prórrogas que a cada 
grupo le corresponde, como consecuencia de la distri
bución prevenida por los artículos 176 y 177 de la Ley.

Si el número de solicitudes de prórrogas fuera ma • 
yor que el que se puede conceder, se dará cuenta a la 
Comisión mixta de cuáles son los propuestos por el ofi
cial mayor de la misma para que las disfruten ton ca
rácter preferente, como comprendidos en el articulo 
178 de la Ley. . .

La Comisión mixta, después de estudiar con deteni
miento todos los expedientes, y muy especialmente el 
derecho de los propuestos con caracner pre erente, en 
relación con el dejos.demás concursantes oídas y vistas 
durante las sesiones que se celebren las alegaciones ver
bales y por escrito, que presenten los mozos o sus re
presentantes resolverá a que mozos se les debe conceder 
este beneficio. ' " '
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Art. 282. Contra los fallos dictados por las Comi
siones mixtas podrá recurrirse ante el Ministerio de la 
Gobernador dentro del plazo de diez días que señala el 
articulo 174 de la Ley, debiendo ser presentados los 
recursos precisamente ante la expresada Cemisión, cu
yo Secretario entregará al reclamante recibo de la pre
sentación del recurso, si lo efectuase dentro del plazo.

Las Comisiones mixtas informarán los recursos, 
acompañando en copia cuantos antecedentes existan 
en el expediente, los fundamentos del fallo dictado y 
lodos aquellos datos que juzguen necesarios para que 
por el Ministerio de la Gobernación se pueda dictar 
resolución.

Art. 283. Si [’or el Ministerio de la Gobernación se 
resolviera que el mozo recurrente tiene derecho prefe
rente a disfrutar prórroga de ingreso en tilas sobre al
guno de los mozo» a quienes se hubiesen concedido, 
podrá otorgarle la que solicita, y la resolución será eje
cutiva, aun cuando el mozo recurrente hubiera servido 
de base de cupo o se encontrara destinado a Cuerpo.

Las prórrogas que con este motivo se concedan por 
el Ministeno de la Gobernación, serán independientes 
del número que se asignó a la Caja a que el recurrente 
pertenecía, y si hubiera formado parte del cupo de 
nías, quedará sin cubrir la baja que con tal motivo se 
produzca.

, Art. 284. Los profesionales, artistas u obreros pen
sionados por las Diputaciones Provinciales y Munici
pios para ampliar sus estudios en el extranjero, tendrá 
derecho a ser incluidos en el artículo 187 de la Ley 
para la concesión de prórrogas en iguales condiciones 
que los pensionados por el Estado.

Art. 285. Los mozos residentes en el extranjero en 
demarcaciones consulares autorizadas para las opera
ciones del reclutamiento, solicitarán las prórrogas de 
ingreso en filas prevenidas en el artículo 186 de la ley 
en el plazo que media desde el i.0 de enero hasta el 3i 
de mayo, acompañando a sus instancias los documen
tos justificativos de los perjuicios que se irrogan.

Las Juntas consulares resolverán estas peticiones en 
todo el mes de junio, y en la primera quincena de ju
lio notificarán por conducto del Ministerio de Estado 
a los Jefes de las Cajas de Recluta y al Ministerio de 
la Guerra los nombres y apellidos de los reclutas a 
quienes se haya concedido prórroga, con expresión del 
número que cada uno obtuvo en el sorteo.

' Art. 286. Para la ampliacióu de prórrogas en años 
sucesivos a que hace referencia el artículo 179 déla 
Ley, quienes las soliciten deberán acompañar a su 
petición iguales documentos que los exigidos para pe
dir las prórrogas. .

Art. 287. Las excepciones sobrevenidas con ante
rioridad a la terminación de las prórrogas a que se re
fiere el articulo 182 de la Ley, deberán ser alegadas 
ante el Municipio de su alistamiento si el hecho que 
las motiva ocurre con fecha anterior ala clasificación 
y declaración de soldados de los mozos del reemplazo 
corriente, pero si fuera con fecha posterior, deberán 
serlo ante la Comisión mixta o Jefe de la Caja de Re
cluta, dentro del plazo y en la forma que para los mo
zos del reemplazo anual determinan los artículos g3, 
117,118 y 119 de la Ley.

Art. 288. Los mozos que deseen hacer uso de la 
facultad que les concede el artículo 184 de la Ley, de 
renunciar a las prórrogas que tengan concedidas, lo so
licitarán mediante instancia dirigida al Capitán gene
ral de la región a que pertenezca la Caja de Recluta y 
la presentarán en la expresada Caja; el Jefe de ella la 
cursará e informará marginalmente en vista de los da
tos y circunstancias que figuren en su expediente per
sonal,

Dichas Autoridades, al conceder la renuncia lo 
pondrán en conocimiento de la Comisión mixta y Je-

fe de la Caja de Recluta, para que hagan las anotacio
nes en su documentación original, y si no hubiese sido 
destinado a Cuerpo activo el último reemplazo que in
gresó en Caja, y por el número que obtuvo en el sor
teo le correspondiera formar parte del cupo de filas al 
renunciante, será llamado a concentración con los in
dividuos de dicho reemplazo, con independencia del 
cupo de filas que corresponda al pueblo o sección en que 
fue alistado, pudiendo concederse prórroga, en lugar 
del renunciante, al que en su caso le hubiera corres
pondido si aquél no la hubiera solicitado.

Si la renuncia fuese concedida en fecha posterior a 
la de concentración y destino a Cuerpo de los reclutas 
del reemplazo ya expresado, y por el número que ob
tuvo en el sorteo le corresponde formar parte del cupo 
de filas, no será destinado a Cuerpo activo hasta que 
lo verifiquen los reclutas del reemplazo siguiente. Si 
forma parte del cupo de instrucción cesará desde lue
go en el disfrute de la prórroga, siendo destinado a un 
Cuerpo activo para instrucción y quedará obligado a 
cubrir las bajas que se produzcan en su reemplazo, si 
por el número obtenido en el sorteo así le corres
ponde.

Los individuos a quienes se conceda prórroga no fi
gurarán en la base de cupo de su reemplazo a menos 
que renuncien a ella con fecha anterior a la del señala
miento del cupo, caso en el cual los Capitanes genera
les que concedan la renuncia lo comunicarán, por telé
grafo, si asi fuese necsario, a la Comisión mixta y al 
Ministerio de la Guerra, indicando la Caja a que per
tenecen, a fin de que se tenga en cuenta la modifica
ción que sufre la base de cupo al hacer la distribución 
del de filas.

Art. 289. Los reclutas residentes [en el extranjero 
podrán renunciar a las prórrogas en la misma forma y 
condiciones que los residentes en la Península, solici
tándolo del Capitán general de la Región a que perte
nezca la Caja en que hayan ingresado, el cual dará co
nocimiento a la Conrsión mixta o Junta de recluta
miento en que fueron alistados, al Jefe de la Caja de 
recluta correspondiente y al Ministerio de la Guerra, 
para que surta los efectos prevenidos en /os artículos 
anteriores.

. Art. 290. , En la primera quincena del mes de sep
tiembre remitirán las Comisiones mixtas a los Jefes de 
las Cajas respectivas una relación nominal de los indi
viduos del, reemplazo corriente a quienes se haya con
cedido prórroga, con expresión del pueblo de su alista
miento y número del sorteo; otra igual, por reemplazos, 
de aquellos a quienes hayan concedido ampliación de 
prórroga, y,otra de los que por no habérseles renovado 
las que venían disfrutando, hayan de cesar en ellas en 
1.° de noviembre del mismo año; en esta última figu
rarán también los que hayan renunciado a las prórro
gas después de señalado el cupo de'filas del último 
reemplazo, aun cuando se encuentren destinados a 
Cuerpo y prestando servicio en filas.

Las va-¡aciones que en estas relaciones ocurran co
mo consecuencia de las resoluciones del Ministerio de 
la Gobernación, que modifiquen los fallos de las Co
misiones mixtas, se comunicarán por éstas, tan pron
to como se dicten dichas resoluciones, a los Jefes de las . 
Cajas de Recluta correspondientes.

CAPÍTULO XIII
DEL INGRESO DE LOS MOZOS EN CAJA

Art. 291. En las relaciones que, según lo prevenido 
en el artículo 192 de la Ley, deben remitirse por las 
Comisiones mixtas a los Jefes de las Cajas de Recluta, 
constará el nombre y los dos apellidos de los mozos, 
los de sus padres, Municipio que les ha declarado sol
dados, reemplazo a que pertenecen, número que obtu
vieron en el sorteo y clasificación que les ha correspon-
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■do; serán autorizadas con el sello, y la firma del Pre- 
■dente y Secretario de la Comisión mixta.

]0 • est?s rolaciones deberá hacerse constar también 
s nidividuos que te encuentren sirviendo en el Ejér- 
,° Y su situación, y los religiosos comprendidos en el 

f rra*° segundo de) artículo 238 de la Ley, aunque 
a)an solicitado prórroga.

CeAlL 292- Los mozos de reemplazos anteriores ex- 
c del servicio en filas y declarados soldados en 

alquiera de las revisiones anuales, deberán figurar 
iomionalinent,e en *a relación a que se refiere el núme- 

del artículo 192 de la Ley, a continuación de los 
y Remplazo corriente; los clasificados como excluidos 
^prolugos no deben figurar en ninguna de las relacio

s a que se refiere dicho artículo, ínterin no se varíe 
^dasjhcación.
en C-1' Las filiaciones de los mozos ingresados 
ció aVVe extenderán por los Ayuutamientps con suje
ción | ‘ormu*ario número 7, que se une a continua 
ten ®ste.^e8'amento; en las de aquéllos que pres- 
Rsta i'5 serv'cj0s en los organismos dependientes del 
Se ree0\ Provincia o Municipio, en las empresas a que 
relac' 616 e* artlculo 11 de la Ley, o bien en industrias 
de arr0'03^88 COn servici°s de utilidad pública a que alu
do co k-U ° 2?11 se expresará esta circunstancia, hacien- 

Art18131^ d^de prestan sus servicios.
Jefes ; 294- Las Comisiones mixtas remitirán a los 
tos nr e. dS Lajas de Recluta, además de los documen- 
H^istnaV11^0^ en C* arncul° I92 de *a Ley, y en la 
¿os del C, a’ una relación, por Municipios, délos mo- 
excluí 1 leernplaz° anual que han sido clasificados como 

tota*mente del servicio, excluidos temporal- 
núnier 6 ^^’dgente y prófugos, con expresión del 
de ]a |°^ue obtuvieron en el sorteo y caso y artículo 
elación"*' en q^stán conprendidos los excluidos; otra 
l°s nioz¿starnk'en por Municipios, que comprenda a 
nes en ]a ^PS^dentes de reemplazos anteriores a quie- 
dusión r FeV1^dn del año corriente se confirme la ¿x- 
las revis'em^r^ clue venian disfrutando, expresando 
ción, en ■)neS ílue *es ^tan Por cumplir,, y otra reía 
te p¿r h.’k113* ^o.rma, de los mozos excluidos tptalmen- 

Art 3 c;61 su*rido las revivió,nes reglamentarias.
to en ñ Los Jefes de las Cajas, desde el momen- 
lo . las relaciones prevenidas en el artícu- 
sificár f2 3 Ley> procederán con toda urgencia a cla- 
sión u ífi 1110208 según las condiciones de talla, profe- 
deben » hb¿°’ ^ara determinar el arma o Cuerpo a que 

er destinados, según sus aptitudes.
^Ozos bina vez en su poder las filiaciones de los 
de reí '^resados en ellas, procederán a la formación 
alistadn'()"ei nominale8. Por pueblos en que han sido 
de las r ’ as remitirán con toda urgencia a los Jefes 
a cuv jOmandancias de Guardia Civil de la provincia 
^e ,lcmarcacjón correspondan los pueblos, para 

Ést. Oslas envíen a los de los puestos respectivos.
c¡o a °S COns'8narán en la relación la profesión u ofi- 
harj 4ue cada mozo se ha venido dedicando de ordi- 
de lio /- as devolverán por igual conducto a los Jefes 

oria?,a?, qUe rectificarán, si hay lugar, las filiacio- 
Cebtn P na es Con arre8l° a los nuevos datos, en el con
Como par? lOdOS los efectos> se considerará 
tadn p, Videro el oficio o profesión últimamente ano- 

^-n el expresado documento.
drán°SpJefes de las Comandancias de Guardia Civil ten- 
cibirse Wen^ 9ue las relaciones rectificadas deben re
año L en las Cajas antes del i.0 de octubre de cada

^ozos 2|97‘ Siendo voluntaria la concurrencia de los 
^almpí^10 del jo^eso en Caja, no se les citará per- 
haran mlM- per° los Gobernadores civiles y Alcaldes 
^nos u uCOn och°dias de anticipación, por lo 
f°r^a a 1P eCha Cn qiíe d'fh? act0 tendrá lu8ar> en la 
a 4ue previene el articulo 193 de la Ley.

Art. 298. El comisionado del Ayuntamiento pre
sentará duplicadas 1 elaciones de los mozos alistado? en 
el reemplazo y de los que han de ingresar en Caja, ha
ciéndose constar en éstas los que sirvan corno volunta ■ 
ríos en los Cuerpos del Ejército o Armada, con expre 
sión del Cuerpo a que pertenecen, y respecto a los que 
residan en el extranjero, el país y población de su resi
dencia y cuantas noticias acerca de su domicilio y pro
lesión hayan facilitado sus padres, tutores o parientes.

Art. 299. Los Jefes de la Caja de recluta, entrega
rán, mediante recibo, al comisionado una cartilla mili
tar para cada uno de los mozos ingresados en Caja, re
sidan o no en territorio nacional, siempre que no se 
encuentren prestando servicio en el'Eércitoo Armada.

Las cartillas militares correspondientes a los volun
tarios que sirvan en el Ejército o Armada, se remitirán 
directamente por los Jefes de las Cajas de recluta al del 
Cuerpo o dependencia en que presten sus servicios, 
para que se unan a la documentación original, mien
tras continúen presentes en filas, entregándosela al in
teresado a! causar baja en ellas por haber cumplido su 
compromiso voluntario o ser licenciado. El Jefe, del 
Cuerpo ordenará se haga en la cartilla la impresión di
gital, se anoten los servicios prestados y la situación 
militar que por sus años de servicio le corresponda, con 
arreglo a los preceptos del capítulo XIV de la Ley.

Art. 3oo. El Alcalde recibirá del comisionado las 
cartillas militares y las entregará a los interesados, pre
vias las formalidades que previene el artículo 199 déla 
Ley, dando conocimiento al Jefe de la Caja de haberlas 
entregado con las formalidades prevenidas, y devol
viendo las correspondientes a los que se encontrasen en 
ignorado paradero, manifestando, al propio tiempo, las 
gestiones que ha practicado para avei iguai lo.

Art.3oi. Los Alcaldes de aquéllos Municipios en 
que sean alistados individuos que residan en el extran
jero, remitirán las cartillas militares a ellos correspon
dientes, al Presidente de la Junta consular, Autorida
des diplomáticas o consulares de la demarcación en que 
residan, a fin de que estas Autoridades se las entreguen 
a los interesados con las formalidades que previene la 
Ley, siempre que esto sea posible, y una vez verificado, 
acusen recibo a la Autoridad remitente.

Las Autoridades diplomáticas y consulares harán 
entrega de las cartillas a los interesados que no residan 
en su demarcación, por conducto de los agentes consu
lares honorarios respectivos, y cuando aquéllos no ha
biten en población donde exista Legación, Consulado, 
Viceconsulado o Agencia consular, lo podrán efectuar 
por correo.

Art. 3o2. La cartilla militar se ajustará al modelo 
que, como apéndice, se une a este Reglamento, y a 
ella se acompañarán las hojas de movilización corres
pondientes a la situación militar en que se encuentre 
su poseedor.

Art. 3o3. La inpresión digital que debe estamparse 
en la cartilla militar, en cumplimiento de lo prevenido 
por el artículo 197 de la Lev, se hará por los Ayunta
mientos, Consulados y Autoridades encargadas de ha
cer entrega de dicho documento a los mozos.

Los Jefes de Cuerpo a que se incorporen reclutas en 
cuyas cartillas militares no figure la impresión digital, 
ordenarán que por las oficinas de Mayoría se cumpli
mente este servicio. , ,

Para la obtención de la impresión digital, se necesi
ta el material siguiente: , .

Un rodillo.
Un tubo con tinta de imprimir.
Dos placas de cristal o láminas metálicas.
La operación se efectúa en una mesa de’i,25 metros 

de altura, /en el borde de la misma se debe colocar la 
cartilla. Se deposita en una de las placas un poco de tin
ta, se extiende con ayuda del rofilio hasta que la placa

M.C.D. 2022



32 SUPLEMENTO AL BOLETÍN OFICIAL

esté uniformemente entintada y después se pasea el ro
dillo por la segunda placa hasta que ésta se encuentre 
igualmente recubierta por una capa de tinta uniforme.

Se limpian y secan las extremidades de los dedos del 
mozo, el operador se coloca a su iz juierda, recomen
dándole que no haga esfuerzo ni movimiento alguno, 
y obtiene la impresión de sus dedos, tornándoles por 
ía última articulación, con el pulgar e índice derechos, 
haciendo rodar el dedo sobre la segunda placa y des
pués de entintado sobre la hoja correspondiente de la 
cartilla, teniendo cuidado de no volver a rodarlo hacia 
atrás sobre partes que han sido tocadas ya. La presión 
que se hace es muy ligera, de izquierda a derecha, sin 
detención ni retroceso. Para cada impresión, los dedos 
que no sirvan ya, se mantienen flexionados por la ma
no derecha del operador mismo. Si los dedos del mo
zo transpiran, se secarán con un lienzo mojado en tre
mentina, alcohol o éter.

Para obtener la impresión bien completa, es pleciso 
que la una esté perpendicular a la placa o al papel al 
comienzo del movimiento, y que cité de nuevo en sen
tido inverso al final.

Se ha de procurar que se vea claro el dibujocentral y 
que el dedo haya sido bien rodado, para que la impre
sión llegue hasta el último pliegue, el pliegue articular, 
fijando mucho la atención para que el orden de suce
sión de los dedos no se altere. Obtenida la impresión 
se dejará secar unos instantes antes de cerrar la 
cartilla.

La impresión estará bien hecha cuando las líneas 
negras sean netas, separadas por espacios perfectamente 
blancos, y cuan to en cada línea negta se perciban pun- 
titos blancos, que corresponden a los orificios de las 
glándulas del sudor.

Cuando los dibujos se imprimen mal, con poca in
tensidad o irregularmente, se debe observar si la tinta 
se ha secado y el rodillo se adhiere a la placa, en el 
cual caso se lavan las placas y rodillo y preparan de 
nuevo; si la tinta está demasiado diluida, las impresio
nes que se obtienen no son buenas

Las placas y rodillo se limpian con esencia de tre
mentina antes y después de las operaciones, y cuando 
son varios los mozos cuya impresión digital ha de ob
tenerse, se pasa de cuando en cuando el rodillo sobre 
la segunda placa, para que la tinta se encuentre en can
tidad suficiente.

Art. 304. Los mozos declarados soldados cuyos 
expedientes no estén resueltos definitivamente, y los 
que tengan pendiente recurso de alzada interpuesto 
ante el Ministerio de la Gobernoción contra los fallos 
de las Comisiones mixtas, si su clasificación definitiva 
fuese la de soldados, se incorporarán, cualquiera que 
sea la fecha de ésta, al reemplazo en que hayan sido 
clasificados como útiles.

Si la clasificación fuese anterior al 3o de septiembre, 
se dará cuenta por las Comisiones mixtas al Ministerio 
de la Guerra y a los Jefes de las Cajas de Recluta pare 
que se les incluya en la base de cupo, utilizando el te
légrafo cuando la urgencia del caso lo requiera.

Art, 3o5. Los mozos alistados en las Juntas consu
lares de reclutamiento ingresarán en las Cajas de Re
cluta que se determinan en el artículo 24 de este Re
glamento, y el acto del ingreso se efectuará enviando 
os presidentes de las Juntas consulares a los Jefes de 
as Cajas de Recluta, en la primera decena del mes de 

julio, las relaciones y filiaciones prevenidas por el artí
culo 192 de la I.ey, con las aclaraciones contenidas en 
los artículos precedentes.

Los Jefes de las Cajas remitirán a los presidentes 
de las Juntas consulares, las cartillas militares corres
pondientes á dichos individuos, para su entrega a los 
interesados con las formalidades prevenidas en el artí
culo 199 de la Ley y 3c8 de este Reglamento, debien-

do aquellos notificarlo a los Jefes de las Cajas de 1 
el uta remitentes. ,

Art. 3o6. Quedan sujetos a los Tribunales mi 
res, tanto para los efectos a que hace referencia el' 
tículo 202 de la Ley, como para los delitos que cauS 
desafuero, todos los mozos que ingresen en Caja, des 
el momento en que lo verifiquen hasta su incorporad 
a filas, se les haya o no entregado la cartilla militar-

CAPITULO XIV
DE LAS SITUACIONES MILITARES, DEBERES DE LOS COMP”^ 

DIDOS EN CADA UNA DE ELLAS Y ORDEN DE LLAMAMIE^

EN CASO DE MOVILIZACIÓN.

Art. 307. La duración del servicio militar 
diez y ocho años, contados desde el día enquelosm0^ 
ingresan en Caja, distribuidos en la forma queexp^, 
el artículo 204 de la Ley y disposiciones de este 
glamento. e,

Art. 3o8. Los mozos ingresados en Caja perma1 
cerán en sus casas, a disposición del Ministro o6 . 
Guerra, hasta que se les ordene concentrarse para jc. 
destinados a Cuerpo activo, o bien para recibir o a 
lantar su instrucción, si así se dispusiera, en cuyoc^0 
se les computará el tiempo invertido en ella c0 
servido en la primera situación de servicio activo. je

Si por circunstancias imprevistas se diera el 
que los mozos permanecieran en Caja más de un 
sin ser destinados a Cuerpo, se les contará el tie111^ 
que exceda de aquel período como servido en la pP11^ 
ra situación de servicio activo, pero solamente a - 
que no hubieran alegado excepciones ni disfrutadlo pr 
frogas. , , efJ

Art. 3og. Los reclutas exceptuados del servicio P 
manecerán en Caja sin ser destinados a Cuerpo, 
tras no cesen las causas que motivaron su clasifica1' 
pasando a la segunda situación de servicio activ0 
mismo tiempo que los demás de su Reemplazo. „ 

Si tales causas cesaren, el tiempo que han pernia!1^ 
cido en Caja les será de abono en la segunda situaC 
de servicio activo. e ,,

Al pasar a esta segunda situación, los reclutas 
ruados definitivamente del servicio en filas, serán 1 ¡, 
tinados a los depósitos de las zonas militares resp6^ 
vas, continuando en sus casas sin goce de haber 
que se disponga expresamente por el Gobierno sU m 
corporación a filas en el caso prevenido en el artic 
95 de la Ley. ,

Los reclutas que disfruten prórroga permane^ ' 
en Caja mientras aquélla no caduque, siéndoles de a 
no el tiempo que permanezcan en ella para las sR1 
clones militares que determina el artículo 190 de 
Ley' o nlJ

Art. 3ió. La antigüedad de cada individuo O 
primera situación de servicio activo se cuenta, Parair^ 
del cupo en filas, desde el día en que verifiquen su P 
sentación personal ante el Jefe de la Caja de reC111^ 
para su destino a Cuerpo, o desde su presentacio'^i 
Cuerpo, si lo efectúan aisladamente, y para lo5 
cupo de instrucción, desde el día en que causen al[a 5 
el Cuerpo a que fueron destinados en las condici0 
que determina el artículo 242 de la Ley.

Entre los que cuenten el mismo tiempo de P61.^, 
nencia se considerará más antiguo al de mayor e‘' 
dejando en último lugar a los que hubiesen observa ¡ 
mala conducta, en vista de antecedentes justificado. g(1

Art. 3u. Los reclutas que al ser concentrad^5 
las Cajas para su destino a Cuerpo queden con 
cia ilimitada, se les contará el tiempo que perm3*1^ 
can en esta situación como servido en la primera 
servicio activo.

Todos los reclutas que se encuentren en este 
tendrán que ser incorporados a filas con fecha anter 
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a la en que se disponga la concentración del reemplazo 
siguiente.

Art. 3i2. Lo s individuos de tropa que hayan per
tenecido a Las Academias militares, sin haber termi
nado en ellas sus estudios, serán clasificados según su 
compromiso en el Ejército, abandonándoseles como 
servido en filas el tiempo que permanecieron en aque
llos establecimientos desde los catorce años de edad, y 
destinándoles a la unidad que les corresponda con arre
glo a su situación militar.

Art. 3i3. Será de abono para la primera situación 
de servicio activo, el tiempo que permanezcan separa
dos de filas los individuos de los Cuerpos que sean re
damados por las Audiencias, en concepto de testigos 
0 de acusados, si la sentencia es absolutoria.

Si la sentencia fuese condenatoria, todo el tiempo de 
condena que les obligue a separarse de filas no se les 
contará como servicio militar, pero se les entregará la 
''cencía absoluta al cumplir la edad de cuarenta y dos 
anos.

Art. 314. A los mozos excluidos temporalmente, 
^ue sean clasificados como soldados en alguna de las 
^visiones anuales, les será de abono, para la segunda 
S|iuación de servicio activo, el tiempo que hubiesen 
Perrtláhecido clasificados como excluidos, aun cuando 
n° hayan ingresado en Caja, pasando a las de reserva 
y reserva territorial al mismo tiempo que los demás 
ndividuos de su reemplazo.

igual procedimiento se seguirá con los mozos que 
^an declarados soldados y al ser reconocidos en la 
^a)a de Recluta o en el Cuerpo a que sem destinados 
esi|lten inútiles temporales.

AjL 3i5. Los reclutas del cupo de instrucción 
Hiedan obligados a cubrir todas las bajas que ocurran 

e* de fi|as con fecha anterior a la dispuesta para la 
la’l^P^'ación del reemplazo anual, cualquiera que sea 
Q echa en que és a se disponga, y las extraordinarias 

‘ e sobrevengan durante el primer año de servicio, 
Le se empezará a contar desde el i.° de noviembre del 

en que los mozos ingresaron en Caja.
1 parte del cupo de instrucción fuera llamado, a fi
as para cubrir bajas extraordinarias, se distribuirá pro- 
pr^10nalmente entre todas las Cajas de Recluta, con 
as formalidades prevenidas en el capítulo 15 de la Ley, 
Un cuando abreviando sus trámites.
Art. 3i6. Al cubrir las bajas de concentración que 

‘-urran en el cupo de filas del reemplazo anual, con 
^,vi.duos del de instrucción, se tendrá en cuenta que 
J indiferente que el llamado para cubrir la vacante, o 
I Que la produzca, tenga o no concedida la reducción 
e* tiempo de servicio en filas.

Act. 317. Los reclutas del cupo de instrucción a 
Quienes corresponda cubrir bajas del de filas,, serán 
ucstinados a los mismos Cuerpos en que servían los 
QUe originaron la vacante, aun cuando aquéllos no ten- 
^,n el oficio o talla necesarios para servir en él a excep- 
^on de los que hayan servido previamente como sol- 
Uados y tengan instrucción militar, que serán destina- 
d°s a Cuerpos del Arma en que la recibieron.

Cuando en un pueblo no existieran individuos del 
Cupo de instrucción, quedarán sin cubrir las bajas que 
Se Produzcan en el de filas.

foos individuos del cupo de instrucción que se incor
poren a Cuerpo para cubrir bajas, seguirán en los li- 
c^nc¡amientos y al pasar a la segunda situación de ser
bio activo la suerte de los de su reemplazo, marchan
do 3 su hogares al mismo tiempo que éstos.
1 Art. 3j8. Pertenecerán al cupo de instrucción todos 
os reclutas procedentes de revisión o de prórrogas que 

tengan número del sorteo más alto que el último reclu
Ia del reemplazo de su alistamiento que formó parte 
del cupo de filas, o que se incorporó a éste para cubrir
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bajas de concentración o extraordinarias del primer 
año de servicio.

Estos individuos no quedan obligados a cubrir las 
bajas que por cualquier concepto ocurran en el cupo de 
filas del reemplazo a que se incorporan, pero sí a cu
brir las que se produzcan en el cupo de filas del reem
plazo de su alistamiento, de las cuales tengan conoci
miento los Jefes de las Cajas después del i.° de sep
tiembre del año en que los procedentes de revisión son 
declarados soldados y pasaron a formar parte del cupo 
de instrucción por no haber sido agregados al cupo de 
filas del reemplazo corriente.

Los individuos del cupo de instrucción que, proce
dentes de revisión, sean llamados a filas para cubrir 
bajas del reemplazo de su alistamiento, seguirán en los 
licénciamientos las vicisitudes de dicho reemplazo, y 
cuando éste pase a la segunda situación de servicio ac
tivo, marcharán aquéllos con licencia ilimitada hasta 
que, transcurridos tes años, contados a partir de la 
fecha en que son destinados a Cuerpo, ingresen en la 
citada segunda situación, incorporándose entonces de
finitivamente al reemplazo de su alistamiento.

Art. 319. Los soldados y clases de tropa que hayan 
servido tres años en filas, bien sea como voluntarios o 
como pertenecientes a los cupos de filas e instrucción, 
pasarán a la segunda situación de servicio activo inme
diatamente después de cumplido aquel plazo, marchan
do a sus hogares sin goce de haber

En esta situación cumplirán el tiempo de actividad 
que les falte hasta completar los ocho años de servicio 
activo, quedando obligados a incorporarse de nuevo al 
Cuerpo a que pertenecen cuando así se ordene.

Art. 320. Todos los individuos que hayan cumpli
do el plazo de ocho años en la primera y segunda si
tuación de servicio activo, obtendrán sin demora el 
pase a la cuarta o de reserva, sin goce de haber, y se
rán destinados precisamente a la unidad de reserva, 
correspondiente al pueblo donde fijen su residencia, 
donde extinguirán el tiempo que les falte para comple
tar los catorce años, contados desde la fecha en que 
fueron destinados a Cuerpo, y cumplidos éstos, pasa
rán a la quinta situación o reserva territorial, conti
nuando en las mismas unidades hasta que extingan los 
diez y ocho años de servicio militar, que se contarán 
desde la fecha de su ingreso en Caja.

Art. 321. Los individuos que al corresponderles 
pasar a la cuarta situación o de reserva residan auto
rizadamente en el extranjero, serán destinados a las 
unidades correspondientes a la circunscripción a que 
pertenezca el pueblo donde fueron alistados, o a la que 
corresponda la Caja de Recluta en que ingresaron, si 
fueron alistados en los Consulados.

Cuando se desconozca el paradero de los individuos 
a quienes corresponda pasar a la situación de reserva, 
se les destinará a la unidad a que pertenezca el pueblo 
de su última residencia, practicándose en tales casos 
por los Jefes de éstas cuantas gestiones sean necesarias 
para conocer su paradero.

Art. 322. Cumplidos los diez y ocho años de ser
vicio que previene el artículo 204 de la Ley, se entre
gará a los interesados la licencia absoluta, ajustada al 
formulario número 8 que se une a este Reglamento, la 
cual se extenderá precisamente en pliego entero.

El comisionado nombrado por el Ayuntamiento 
para el ingreso de los mozos en Caja, tendrá obliga
ción de presentarse a los Jefes de los Batallones de se
gunda reserva y depósito de reserva que tengan su re
sidencia en la población en que radique la Caja de Re
cluta, para recoger las licencias absolutas correspon
dientes a los soldados residentes en su término muni
cipal, que serán entregadas a los interesados con las 
formalidades prevenidas en los artículos 3oo y 3oi de

(9)
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este Reglamento, recogiéndoseles la cartilla militar que 
debe obrar en su poder.

El Alcalde remitirá al Jefe del Batallón o depósito 
de reserva copia del acta en que conste la entrega y las 
cartillas militares recogidas, y devolverá las licencias 
absoluias de los que se encontraren en ignorado parade
ro manifestando las gestiones que se han practicado pa
ra averiguarlo.

Las licencias absolutas que no puedan ser entrega
das o los comisionados de los Ayuntamientos, serán 
remitidas por los Jefes de las unidades de reserva a los 
Alcaldes de los pueblos en que residan los interesados, 
para que se les entregue con las formalidades preveni
das en el párrafo anterior.

Los que al recibir la licencia absoluta no entreguen 
la cartilla militar, sufrirán la multa que previene el ar
tículo 321 de la Ley, debiendo hacerla efectiva antes 
de recibir la licencia absoluta.

Art. 323. , Los preceptos relativos a la revista anual 
y a los cambios de residencia son obligatorios para to
dos los individuos sujetos al servicio militar, cualquie
ra que sea su situación, desde que ingresen en Caja 
hasta que reciban la licencia absoluta, sin que puedan 
considerarse exentos de ellos los que disfruten prórro
gas o se acojan a la reducción del tiempo de servicio.

Art. 324. Todos los individuos sujetos al servicio 
militar tienen el deber de pasar la revista anual; a estos 
efectos, en el mes de septiembre de cada año a los Ca
pitanes generales de las Regiones o distritos interesarán 
de los Gobernadores civiles de las provincias de su te
rritorio, se publique en los Boletines Oficiales el aviso 
correspondiente, expresando que ha de pasarse en los 
meses de noviembre y diciembre siguientes, y excitan
do el celo de los Alcaldes para que coadyuven al me
jor e'xito y fijen edictos en los sitios de costumbre. A 
fin de que no pueda alegarse ignorancia de los precep
tos legales, deberán insertarse en dichos edictos los ar
tículos 213 y 3¡6 de la Ley y los 325 al 328 de este 
Reglamento.

Art. 325. Los reclutasen Caja, los exceptuados del 
servicio en filas y los que disfruten prórrogas pasarán 
la revista anual ante el Jefe de la Caja de Recluta a 
que pertenezcan.

Las clases y soldados con licencia temporal o ilimita
da, los de segunda situación de servicio activo y los 
reclutas del cupo de instrucción, mientras permanez
can en primera y segunda situación, pasarán la revista 
anual ante los Jefes de las Unidades activas en que es
tén destinados. Los individuos, con o sin instrucción 
militar, en situación de reserva y de reserva territorial, 
ante el Jefe del Batallón de segunda reserva o Depósi 
lo de reserva a que estén afectos si residen en la mis
ma población, verificándolo en otro caso ante el Jefe 
del Batallón segunda reserva o Depósito que haya es
tablecido en el punto de su residencia, aun cuando no 
sea de su misma Arma o Cuerpo.

Los individuos en primera y segunda situación de 
servicio activo que residan en distinta población que 
el Cuerpo a que pertenecen, se presentarán ante el Jefe 
de la Zona, Caja de Recluta, Batallón o Depósito de 
reserva que radique en la población de su residencia.

Art. 320. Los individuos en cualquier situación 
militar ,queresidanenpoblaciones donde no haya Zonas 
ni Depósitos de reserva, pero sí Comandante militar o 
destacamento mandado por Oficial, pasarán ante él la 
revista, y en las que no exista ningún organismo ni 
oficina militar, ante el Alcalde, presentándose, a falta 
de éste, al Comandante del puesto de la Guardia 
Civil.

Art. 327. A fin de facilitar a los interesados el co
nocimiento de la Unidad en que deben pasar la revista, 
podrán éstos dirigirse a cualquier funcionario militar o 
individuo de la Guardia Civil, quienes quedan obliga- I

dos, vista su Cartilla militar, a indicarles cuál sea di* 
cha Uuidad, y si en la localidad no hubiera funciona
rios militares ni puesto de la Guardia Civil, acudirán 
al Ayuntamiento, donde serán informados.

Art. 328. Los que residan en el extranjero la pasa
rán en el Consulado, y si no lo hubiese en la población 
de su residencia, se dirigirán por escrito al más próxi
mo, manifestando dónde se encuentran y dando co
nocimiento de su nombre y apellidos, año en que fue
ron alistados, pueblo o demarcación consular por que 
cubrieron cupo, su situación militar, en el día de la re
vista, Unidad activa o de reserva a que pertenecen, 
pueblo donde tienen fijada oficialmente su residencia 
en la Cartilla militar, y en el caso de que sea diferente 
a la que tienen en el día de la revista, deben indicar si । 
aquélla es accidental o permanente.

Art. 329. Todos los funcionarios, así militares co
mo civiles, encargados de pasar la revista anual, remi- I 
tirán en la primera quincena del mes de enero al Go
bernador militar de la provincia, relaciones nominales 
de los que se hayan presentado, ajustadas al formula
rio número 9, sacándose los datos necesarios de la Car
tilla militar, que deben presentar los interesados, o de 
los que éstos expongan, si no la tuviesen en su poder.

La Autoridad o funcionario encargado de la revista i 
estampará en la Cartilla militar la nota de revistado, I 
indicando la lecha en que tuvo lugar,,que firmará y se- 
Hará expresando su empleo o cargo.

Art. 33o. Recibidas en los Gobiernos Militares las 
relaciones a que alude el artículo anterior, procederán 
con toda urgencia a desglosarlas por Cuerpos, remitién
dolas directamente a las Unidades activas o de reserva 
a que los, interesados pertenezcan, para que por los 
Jefes de éstas se hagan las anotaciones debidas en las 
filiaciones originales.

Art. 33i. En la segunda quincena del mes de marzo 
se remitirá por los Jefes de los distintos Cuerpos y Uni
dades al Capitán General de la Región, relación nomi
nal de los individuos que han dejado de pasar la revis
ta anual, y relaciones numéricas de los pertenecientes 
a su Unidad que la han pasado en el punto en que 
consta tienen su residencia, así como de los que han 
cumplido este deber habiéndola cambiado.

En todas las noticias que han de falicitar las Unida
des citadas a los Capitanes generales, se clasificarán por 
separado los pertenecientes a las diferentes situaciones 
militares que la Ley determina.

Art. 332. Los Capitanes generales de las Regiones 
impondrán las multas que previene el artículo 316 de 
la Ley, y darán conocimiento al Ministerio de la Guerra, 
en la segunda quincena del mes de abril, del resultado 
de la revista anual y multas impuestas.

Cuando los individuos no satisfagan la multa por 
alegar insolvencia, o por causa justificada no hubiesen 
pasado la revista, se intruirán con toda rapidez los ex
pedientes necesarios para comprobar esos extremóse 
imponer la prisión subsidiaria correspondiente, si así 
procede.

Las resoluciones que los CaDitanes generales dicten 
en esos expedientes, de acuerdo con sus Auditores, 
serán firmes y se ejecutarán sin dilación.

Art. 333. Los individuos sujetos al servicio militar 
que no estén presentes en filas, en cualquier situación 
que se hallen, no podrán separarse de su residencia sin 
la debida autorización; los que cometan esta falta incu
rrirán en la penalidad que determina el artículo 3i6de 
la Ley.

Si los interesados alegan insolvencia o pretender jus
tificar la falta, se instruirá un expediente en la forma 
dispuesta en el artículo anterior para los que no pasan 
la revista anual.

Art. 33^. Conservarán en el mejor estado las pren
das de uniforme que se les faciliten en los Cuerpos, sin 
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ntroducir en ellas variaciones. Las Autoridades, así 
civiles como militares, cuidarán de que cuando se pre
senten con el uniforme militar, sea en actos en que 
éste conserve el debido prestigio, e impedirán usen 
prendas o efectos que no sean reglamentarios.

Art. 335. Las autorizaciones para poder viajar y 
cambiar de residencia dentro de la Península, islas ad
yacentes y posesiones del Norte de Africa y para la 
navegación de cabotaje, las concederán: el Jefe de la 
Caja de Recluta, a los reclutas en Caja; el del Cuerpo 
activo, a les individuos en primera y segunda situación 
de set vicio activo que se encuentren separados de filas, 
)' por el de la Unidad de teseiva, a los de reserva y re 
serva territorial.

Los que se em uentren en segunda situación de servi
cio activo, reserva y reserva territorial que deseen resi
dir o viajar por el extranjero o dedicarse a la navega
ción de altura, lo solicitarán precisamente del Jefe del 
Cuerpo o unidad a que pertenezcan, bien directamente 
o por conducto del Alcalde de la población de su resi
dencia, por medio de instancia, a la cual acompaña
rán su Cartilla militar, que le será devuelta después 
de estampar en ella la correspondiente autorización. 
De estos viajes se dara conocimiento por los litados 
Jefes a los Capitanes generales.

Los mozos en caja y en primera situación de servi
cio activo que deseen residir en el extranjero por estar 
comprendidos en el párrafo cuarto del artículo 214 de 
la Ley, lo solicitarán por medio de instancia dirigida a 
S. M. con las formalidades que en el citado artículo se 
previenen.

Los Capitanes generales remitirán mensualmcnte al 
Ministerio de la Guerra relaciones, separadas por paí
ses, de los individuos sujetos a) servicio militar a quie
nes se conceda trasladar su residencia al extranjero, ex
presándose la población donde van a residir.

Art 336. Todos los individuos que deseen cambiar 
de residencia o ausentarse temporalmente dentro del 
territorio nacional, se presentarán al Jefe de su Cuerpo 
O unidad si reside en la misma localidad, y caso contra- 
"0, a cualquiera de las Autoridades o funcionarios in
dicados en los artículos 3z5 y 326 de este Reglamentó, 
haciéndole presente sus deseos, y se consignará en su 
Canilla militar la autorización necesaria para ello, si es 
de las comprendidas en los párrafos tercero, qu nto y 
sexto del artículo 214 de la Ley, expresando el pueblo 
donde pasa a residir el interesado o los puntos a que se 
dirige si sólo se trata de una ausencia temporal. '

Ln el caso de que por su oficio o profesión deba estar 
en constantes viajes, figurará su residencia en el pue
blo donde tenga su domicilio o el de sus padres o tuto
res, anotándose la autorización para estos viajes en la 
Cartilla militar y expresando cuáles sean su oficio o 
profesión.

Art. 337. Todos los funcionarios o Autoridades que 
concedan alguna autorización de las prevenidas en el 
articulo anterior, lo comunicarán en fin del mes en que 
lo verificaren al Jefe de la unidad a que el interesado 
pertenezca, para que puedan hacerse las debidas anota
ciones y darse los conocimientos que correspondan, 
tanto por lo que se refiere al cambio de residencia, 
cuanto por lo relativo a la concesión que, como hecha 
por delegación, debe ser conocida por aquél en cuyo 
hombre fué otorgada. ■

. Art, 338. Al pasar a la segunda situación de servi
do activo los individuos de los cupos de filas y de ins- 
hüeción, se eX| edirá por los Jefes de los Cuerpos y 
Unidades y se entregaiá a los interesados sin necesidad 
p que lo soliciten certificado de soltería ajustado al 
ormulario número 10. En este documento los interesa
os reintegrarán el valor del timbre correspondiente 
uando hayan de hacer uso de él.
Art, 339. Los Jefes de las Cajas de Recluta, al 

tener conocimiento por las Comisiones mixtas de ha
berse comprobado en tercera revisión las excepciones 
que se vinieran disfrutando, expedirán y entregarán a 
los interesados el certificado de soltería a que se tefiere 
el artículo anterior.

Los reclutas excluidos temporalmente del contigente 
podrán contraer matrimonio mientras subs sla su cla
sificación y no ingresen en Caja.

Art. 340. Los Jefes de las Comandancias, líneas y 
puestos de la Guardia Civil tienen la obligación de fá
cil itar cuantos datos y noticias les fuesen reclamados 
por los Jefes de las diferentes unidades para conocer en 
tolo tiempo la residencia y señas del domicilio de los 
individuos sujetos al servicio militar, cualquiera que 
sea la situación en que se encuentren, y de auxiliar a 
los Alcaldes para comunicar a los interesados las órde
nes de llamamiento que por aquél se reciban, vigilando 
su cumplimiento y obligándoles a emprender el viaje 
para que verifiquen sü incorporación dentro del plazo 
reglamentario.

Art. 341. Si la falta de incorporación a filas a que 
se refiere el artículo 217 de la Ley fuese fundada en 
motivos de enfermedad, dispondrán las Autoridades 
militares que ingresen los individuos en el Hospital 
Militar más próximo al punto en que se hallen, a 
menos que su estado de gravedad hiciera imposible la 
traslación, en cuyo caso quedarán a cargo de la Auto
ridad militar, o del Alcalde a falta de ésta, para su in
mediata incorporación adonde se les hubiese mandado, 
o al Hospital en cuanto pudieren hacerlo. Los Alcaldes 
darán cuenta al Gobernador militar de la provincia de 
los individuos que en la localidad se hallasen enfermos 
en las condiciones expresadas, y semanalmente lo haián 
del curso de la enfermedad. .

Art. 342. En caso de movilización total o parcial, 
Ios-individuos pertenecientes a las situaciones militares 
tercera, cuarta y quinta efectuarán los viajes de incor
poración a filas por cuenta del Estado, haciendo uso de 
la hoja de movilización que debe obrar en su poder, 
teniendo derecho, desde que salgan de sus hogares, a 
ser socorridos con el haber y ración de pan correspon
diente al Cuerpo a que estén destinados; con cargo a 
éstos les serán entregados por los Ayuntamientos o Au
toridades militares del punto de su residencia.

Los que residan en el extranjero tendrán derecho 
desde la estación española de frontera o puerto de de
sembarco a los viajes por cuenta del Estado y auxilios 
de marcha a que se refiere el párrafo anterior. ,

Al ser nuevamente licenciados estos individuos 
podrán regresar al extranjero, abonándoseles en tal 
caso los viajes y auxilios de marcha hasta el punto de 
embarco o estación de frontera.

CAPITULO XV
d e l  s e ñ a l a mie n t o  y d is t r ib u c ió n d e l  c u po d e f il a s .

Art. 343. En el estado que, comarreglo a lo dispues
to en el artículo 222 de la Ley, deben remitir los Pre
sidentes de las Comisiones mixtas al Ministerio de la 
Guerra en la primera decena del mes de septiembre, se 
expresará el número de mozos ingresados en cada Caja 
y clasificaciones en que hayan sido comprendidos^ Se 
ajustará al formulario número 11 que se acompaña a 
este Reglamento, debiendo ser revisado y comprobado 
minuciosamente por la Comisión mixta, a fin de evi
tar errores u omisiones. ,

Art. 344. Los Jefes de las Cajas remitirán a las Co
misiones mixtas, en la primera decena del mes de agos
to, un estado en que conste el número más alto del 
cupó. de filas de cada pueblo correspondiente a los tres 
reemplazos anteriores, teniendo en cuenta los que hayan 
sido llamados para cubrir las bajas a que se refiere el 
artículo 206 de la Ley; las Comisiones mixtas, en vista 
de tales datos, determinarán los mozos procedentes de 
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revisión por su número en el año de su reemplazo 
deben ser destinado-; a Cuerpo, v en tal concepto agre
gados al cupo de filas, de cuyo número será deducido 
el de prórrogas que so concedan a estos reclutas.

Art. BqD. Igual procedía icnto se seguirá para de
terminar los reclutas que, habiendo disfrutado pró
rroga y al cesar en ella deben ser agregados al cupo de 
filas, por ser el número que obtuvieron en el sorteo 
más bajo que el del último mozo de su mismo reem
plazo y pueblo que formó parte de aquél, por haber 
sido llamado para cubrir bajas de concentración

Los reclutas a quienes se haya concedido prórroga y 
que por haberla renunciado después del señalamiento 
del cupo y antes de la concentración se encuentren sir
viendo en filas según determina el párrafo segundo del 
artículo 288 de este Reglamento, seián agregados al 
cupo de filas del reemplazo con el que debieron ingre
sar, como si no hubieran renunciado la prórroga.

Art. 346. Guando en algún pueblo haya mozos 
declarados soldados procedentes de revisión o de pró
rroga que pertenezcan a un reemplazo en que no hubo 
base de cupo, por haber sido excluidos, exceptuados o 
concedida prórroga a todos los mozos alistados, se de
terminará por las Comisiones mixtas el número de 
dichos mozos que deben formar parte del cupo de filas 
del reemplazo corriente, hallando el cupo de filas que 
a cada Municipio le habría correspondido si en el reem
plazo de su alistamiento hubieran servido de base de 
cupo, efectuándose dicha operación en la forma que 
previene el art. 351 de este Reglamento, tomándose por 
exceso o por defecto las fracciones decimales que resul
ten, según que sean mayores o menores que la más 
pequeña fracción decimal resultante de la suma de pue
blos que en el reemplazo de su alistamiento fue toma
da por exceso, y si fuese igual a ella se decidirá por 
sorteo si debe o no ser tomada por exceso.

Art. 347. Los individuos que después de haber ser
vido tres años como voluntarios sean alistados y decla
rados soldados, deberán formar parte de la base de 
cupo correspondiente a su reemplazo y pueblo, sin que 
se corra la numeración para cubrir su plaza, puesto que 
ya la han servido con anterioridad.

Art. 348. Con los datos facilitados por las Comí 
siones mixtas a que hacen referencia los artículos an
teriores, se señalará por el Ministerio de la Guerra en 
l.° de octubre de cada año, el cupo total de tilas con 
que cada Caja de Recluta debe contribuir, en la forma 
que determinan los artículos 224 al 227 de la Ley.

Art. 349. El Ministerio de Marina dará conoci
miento al de la Guerra en i.°de septiembre, del nú
mero de hombres que necesita para nutrir las diferen
tes unidades de Infantería de Marina.

Art. 3d o . Cuando se hubiese cometido error al cal
cular el cupo de filas en alguna Caja, la Comisión 
mixta dará conocimiento al Ministerio de la guerra ex- 
plic indo las causas que lo motivaron, disponiéndose su 
modificación en la siguiente forma: si a la Caja se le 
hubiesen señalado más reclutas de los que le correspon
den, se rectificará el número, sin que esto afécte a las 
demás Cajas, quedando disminuido el cupo total, y si 
el error es en sentido contrario se hará también la rec
tificación en igual forma y sin que tampoco afecte a las 
demás Cajas, quedando aumentado el cupo total en lo 
que resulte.

Art. 35i. Las Comisiones mixtas distribuirán el 
cupo de filas asignado a cada Caía entre los A «unta
mientos y secciones que constituyen su demarcación, 
determinando en primer lugar el número de mozos 
procedentes de revisión y de prórroga que tienen los ¡ 
distintos Municipios y que por el número que obtuvie
ron en el sorteo les corresponda servir en filas, y proce- ' 
derán después a distribuir el cupo de tilas asignado a la 
Caja, proporcionalmente al de mozos del reemplazo co- |

rriente que han sido declarados soldados en cada pu®' 
blo o secci Sn y sirven de base de cupo,* llevando el l’" 
mire de apreciación hasta las milésimas.

Hecho esto, se agruparán todos los pueblos que ten
gan igual base de cupo, determinándose la proporción 
que a cada puebl •> corresponde, apreci ida hasta las mi
lésimas, y sumando estas cilras se obtendrá el númer° 
de soldados y fracción decimal que a cada uno de estos 
grupos le corresponde.

A continuación se sumarán los números enteros de 
todos los grupos, y la diferencia entre esta suma y e* 
del cupo de filas del contingente anual se repartirá au
mentando en una unidad la suma de cada uno de 1°5 

i grupos que tengan mayor fracción decimal. Si se diese 
el caso de que en la fracción más pequeña que debe 
ser forzada en una unidad, hubiese dos o más grupo5 
de pueblos que la tuviesen igual, se decidirá por sorteo 
a cuál de ellos corresponde el aumento de una unidad-

Determinado de esta manera el número total de hom
bres que cada grupo de pueblos debe facilitar para for
mar el cupo de filas, si este número fuese divisible por 
el de pueblos que constituye cada grupo, el cociente 
será el número de hombres con que cada uno debe con
tribuir; pero si quedara un resto, se decidirá por sorteo, 
entre todos los pueblos que constituyen el grupo, l°s 
que deben aumentarse en un hombre, para que la suma 
de los cupos de filas de todos coincida con el número 
que representa el cupo de tilas asignado al grupo.

Para mayor claridad de los preceptos de este artícu
lo, se une a continuación de este Reglamento el formu
lario núm. J2, al cual deberán ajustarse las Comisiones 
mixtas al publicar en los Boletines Oficiales de la5 
provincias la distribución del cupo de tilas del reempla
zo anual.

Art. 352. Ninguno de los mozos a quienes se refiere 
el art. 41 de la Ley podrá formar parte del cupo de 
instrucción del reemplazo a que se incorpore; en tal 
concepto si el número de mozos comprendidos en este 
caso fuera mayor que el señalado para el cupo de filas, 
éste se aumentará en el pueblo donde ocurra hasta 
comprenderlos a todos, rebajándolos del cupo a repar
tir entre los demás que constituyen la demarcación de 
la Caja de recluta.

Art. 353. Cuando un mozo excluido o exceptuado 
del servicio militar tuviese pendiente recurso de alzada 
promovido contra el acuerdo de la Comisión mixta, Y 
como resultado de él fuera variada su clasificación y de
clarado soldado con fecha posterior al señalamiento del 
cupo, será destinado a filas con el reemplazo a que 
pertenezca como si hubiera servido de base de cupo, 
ingresando en Caja inmediatamente.

Los mozos a quienes por las Comisiones mixtas se 
levante la nota de prófugo y sean declarados soldados 
con fecha posterior al señalamiento del cupo, se incor
porarán a tilas con su reemplazo en las mismas condi
ciones |ue los excluidos o exceptuados a que se refiere 
el párrafo anterior.

Los mozos clasificados como soldados y que en vir
tud del recurso pendiente se les variara su clasificación 
por la de excluidos o exceptuados con fecha posterior 
al señalamiento del cupo, causará esta efectos inmedia
tos, siendo eliminados de la base de cupo.

Tanto en uno como en otro caso las Comisiones mis
tas quedan autorizadas para aumentar o disminuir el 
cupo de filas de los pueblos a quienes afecten tales va
riaciones, en la parte que proporcionalmente les corres
ponda, sin que esta modificación alcance a otros pue
blos, para lo cual las citadas Comisiones mixtas deter
minarán el cupo de filas que al Municipio corresponde 
en relación con el número de mozos declarados defi
nitivamente soldados que deban servir de base de cupo, 
después de rectificados los errores que se hayan come
tido en cualquier sentido; si el número que determina

M.C.D. 2022



ÚB LK PROVINCIA DE ZARAGOZA 37

dicha relación fuese entero, éste será el numero de 
hombres que deben formar el cupo de, filas, pero si tu
viera fracción decimal, se determinará si dicho nume
ro entero debe o no ser forzado en una unidad, según 
que su fracción decimal sea mayor o menor que la mas 
pequeña fracción resultante de la suma de los pueblos 
que constituyen cada grupo y que fue aumentada en 
una unidad. . .

Las Comisiones mixtas darán conocimiento al Mi
nisterio de la Guerra y Caja de recluta correspondien
te de las variaciones que sufra el cupo de filas con mo
tivo de esta autorización, expresando los motivos.

Art. 354. Los Presidentes de las Juntas consulares 
de reclutamiento y del Golfo de Guinea, remitirán di
rectamente al Ministerio de la Guerra, el día i5 de ju
lio, el estado prevenido en el artículo 222 de la Ley, a 
fin de poder determinar el número de hombres con 
que cada Junta consular debe contribuir a formar el 
cupo de filas del reemplazo anual.

TCAPÍULO XVI
De l a  CONCENTRACIÓN DE LOS RECLUTAS Y SU DESTINO A 

LAS UNIDADES ORGANICAS DEL EJERCITO Y DE LA INFAN
TERIA DE MARINA. .

Art. 355. Por el Ministerio de la Guerra se publi
cará todos los años una disposición determinando la 
fecha en que ha de tener lugar la concentración en las 
Cajas de recluta de los individuos comprendidos en el 
cupo de filas del reemplazo anual y de aquellos que sin 
pertenecer a él deban incorporarse con arreglo a los 
preceptos de la Ley. ,

En ella se determinará el contingente de reclutas que 
cada Cuerpo debe recibir tanto para completar su efec
tivo como para reponer las bajas que puedan ocurrir 
en las unidades que no se nutren directamente del re
clutamiento, indicando las Cajas de que proceden, así 
como también ios reclutas que se destinen a Infantería 
de Marina . ,

Art. 3d 6. Publicada la disposición a que se refiere 
el artículo anterior, los Jefes de las Cajas comunicarán 
a los reclutas que constituyen el cupo de filas, por con
ducto de los Alcaldes y Agentes consulares, la orden 
de concentración, expresando en ella el día en que 
deban presentarse en la Caja.

Art. 357. Las Cajas que deben facilitar los reclutas 
que se destinan a Infantería de Marina son las siguientes:

Sevilla número 18, Huelva número 25, Cádiz 
número 27, Jerez número 28, Algeciras número 29, 
Málaga número 36 y Almería número 3g para el de
partamento de Cádiz; San Sébastián número 85, Bil
bao número 86, Santander número 88, Gijón número 
102, Goruña número 104, Santiago número io'5, Ferrol 
número 107, Pontevedra número 114, La Estrada 
número u5 y Vigo número n6para el departamento 
del Ferrol; Valencia números 41, 427 4?, Castellón 
número 46, Alicante número 48, Cartagena número 52, 
Barcelona números 61, 62 y 63, Mataró número 64, 
Tarragona, número 72 y Tortosa número 73, para el 
de Cartagena.

Art. 358. Los viajes necesarios para la concentra
ción en Caja y los de incorporación al Cuerpo a que 
sean destinados los reclutas, se verificarán por cuenta 
del Estado, v desde el día en que salen de sus casas 
serán socorridos con o‘5o pesetas diarias; estos socorros 
les serán entregados por las Cajas de recluta si no los 
hubieran recibido de los Ayuntamientos, que en tal 
ca'O serán reintegrados por las Cajas a la presentación 
de los cargos, abonándoseles el mismo socorro y ración 
de pan los días que permanezcan en las Cajas hasta su 
destino a Cuerpo. La reclamación de tales devengos se 
hará por las Cajas, y la Intendencia General Militar li
brará a las zonas correspondientes, oportunamente y 
en concepto de anticipo, la cantidad que estime suh-
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cíente con cargo al crédito que para esta necesidad se 
consigne en el' presupuesto del Ministerio de la Guerra.

Desde la fecha en que se ordene el destino a Cuerpo, 
se les suministrará el haber y pan que disfruten los in
dividuos del Cuerpo en que causaren alta, formalizan ■ 
dose los justificantes de revista con arreglo a lo precep
tuado en el Reglamento vigente.

Art. 35g. En la primera quincena del mes de no
viembre los Jefes de las Cajas de recluta comunicaran 
a los Presidentes de las Juntas consulares de recluta
miento los individuos alistados en las mismas que les 
ha correspondido formar parte del cupo de filas, para 
que se les cite y se presenten al Jefe de la Caja de ie- 
cluta durante el mes de febrero del año siguiente, a fin 
de ser destinados a Cuerpo.

Los Cónsules pondrán en conocimiento de los inte
resados las órdenes de incorporación a las Cajas,, y 
para los que sean reconocidamente pobres dispondrán, 
en cumplimiento de lo que previene el apartado a), re
gla 4.’ del artículo 126 del Reglamento provisional^ de 
21 de abril de 1908 para la aplicación de la ley de Emi
gración, que dichos reclutas sean incluidos entre ios 
que las Empresas navieras están obligadas a repatriar 
a mitad de precio, y en cuanto tengan conocimiento 
de que un individuo pertenece al cupo de filas, cumpli
rán los trámites prevenidos en dicho Reglamento y da
rán cuenta al Ministerio de la Guerra del número que 
debe repatriarse en tal forma por cuenta del Estado e 
importe del precio del transporte, a fin de que por la 
Intendencia General Militar se consignen los créditos 
necesarios.

Al llegar al territorio nacional los reclutas residentes 
en el extranjero, sean o no pobres, les será facilitado el 
pasaje por cuenta del Estado y serán socorridos en la 
forma que previene el artículo 233 de la ley, con cargo 
a las Cajas de recluta a que pertenecen.

Art. 36o. Los Presidentes de las Juntas consulares 
participarán a los Jefes de las Cajas de recluta haberse 
comunicado a los mozos las órdenes de incorporación 
a la Caja para su destino a Cuerpo, especificando por 
separado los que deben efectuar el viaje hasta la h onte- 
ra del territorio nacional por su cuenta y los que por 
ser reconocidamente pobres deben hacerlo por la del 
Estado. . , 1 r

Igual procedimiento se seguirá con los reclutas alis
tados en territorio nacional y residentes en demarcacio
nes consulares, estén o no uutorizadas para las opera
ciones del reclutamiento.

Los Cónsules cuidarán del embarco de los mozos 
para su incorporación a filas, y pondrán en conoci
miento del Jefe de la Caja respectiva la fecha de 
salida. - .,

Art. 36i. En el caso de que los mozos residentes en 
el extranjero no se presenten al Jefe de la Caja de re
cluta en el mes de febrero o en la fecha que, previo es
tudio del régimen de comunicaciones, se les haya seña
lado, se procederá a instruir contra ellos el expediente 
de deserción que previene el artículo 202 de la Ley.

Art. 362. En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 235 de la ley, todos los reclutas, a su presenta
ción en las Cajas, serán tallados y , reconocidos, y os 
que resulten cortos de talla o inútiles por estar com
prendidos en la clase primera del cuadro anexo a la leji, 
serán sustituidos en el acto, sin comparecer ante el ri- 
bunal Médico militar ni ser destinados a Cuerpo, por 
individuos del cudb de instrucción de su mismo reem
plazo y pueblo, haciéndose el destino de los que es 
reemplazan con arreglo a los datos que arrojen sus - 
liaciones.

Los que aleguen o denoten padecer enfermedades o 
defectos tísicos incluidos en las clases 2. , 3. , 4. Y 
5.8 del Cuadro de inutilidades, no comprendidos en el 
párrafo anterior, serán destinados a un CuerP° de **

1
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Región y, sin incorporarse a él, marcharán directa
mente a los Hospitales militares que designen los Ca
pitanes generales, para que sean prontamente obser
vados, y si resultan presuntos inútiles, serán recono
cidos por el Tribunal Médico militar de la Región 
para que éste resuelva sobre su utilidad o inutilidad 
para el Ejército; en este último caso se cubrirá su va
cante y será destinado el que le reemplace al Cuerpo 
a que pertenecía el inútil.

Tos Médicos de los Hospitales -encargados de la ob
servación y reconocimiento de estos reclutas, tendrán 
presente que el objeto no es curar las enfermedades 
que padezcan, sino resolver lo antes posible su utilidad 
o inutilidad para el servicio. .

Art. 363. Para efectuar el reconocimiento y talla 
de los reclutas, prevenido por el artículo 235 de la 
Ley. los Capitanes generales de las Regiones o Distri
tos dispondrán que durante los días que se efectúa la 
concentración queden afectos a las Cajas de recluta el 
Médico militar y sargentos talladores que consideren 
indispensables para cumplimentar este servicio.

Art. 364. Las Autoridades militares superiores de 
las Regiones o distritos darán cuenta a las Comisiones 
mixtas respectivas para los efectos de su nueva clasi
ficación y revisiones que procedan de todos los reclutas 
que como consecuencia de lo dispuesto en el artículo 
235 de la Ley resulten inútiles o cortos de talla para 
el servicio militar, bien sea en el acto de la concentra
ción o al incorporarse al Cuerpo donde sean destinados, 
y dispondrán que sean licenciados y marchen a sus 
casas en espera de que por la Comisión mixta se tomen 
los acuerdos a que haya lugar.

Cuando los Jefes de las Cajas de recluta tengan co
nocimiento oficial de que a alguno de los individuos in 
gresados en Caja les haya sobrevenido alguna de las 
exclusiones comprendidas en el caso 3.° del artículo 
85 de la Ley, o en el 5.", 6 0 ó 7.0 del 86, no lo desti
narán a Cuerpo activo y lo pondrán en conocimiento 
de la Autoridad militar superior de la Región o distri
to, la cual dispondrá que los interesados causen baja 
en la Caja de recluta y remitan las filiaciones a la Co
misión mixta correspondiente, a los efectos de su nueva 
clasificación, pero si por no tener conocimiento de 
dicha circunstancia fueran destinados a Cuerpo, los 
Jefes de éstos cumplimentarán lo anteriormente pre
venido.

Art. 365. Las filiaciones originales de los reclutas 
que al ingresar en filas resulten cortos de talla o sean 
declarados inútiles total o temporalmente y conste que 
la inutilidad fué anterior a la fecha de su destino a • 
Cuerpo o no se pueda precisar cuándo ocuirió, se re
mitirán a las Cajas de recluta de procedencia, para que 
por éstas se cursen a las Comisiones mixtas respectivas 
a los efectos de clasificación que procedan.

A los soldados que sean declarados inútiles totales 
por padecer enfermedades sobrevenidas después de su 
ingreso en filas, se les expedirá la licencia absoluta por 
el Jefe del Cuerpo a que pertenecen, en el cual queda
rá archivada su filiación original como antecedente del 
documento que se le expidió.
, Art. 366. Para cada uno de los reclutas declarados 
inútiles en el acto de la concentración o al presentarse 
en el Cuerpo donde fuesen destinados, se instruirá el 
expediente de responsabilidad que previene el artículo 
140 de la Ley, al cual no se dará carácter judicial sino 
en el caso de que aparezca materia de delito.

, Para la tramitación de estos expedientes se nombra
rá Juez instructor y Secretario pertenecientes a la Caja 
de recluta, si la propuesta de inutilidad fuese formula
da durante la época de permanencia del recluta en la 
Caja y pertenecientes al Cuerpo en el caso contrario, 
observándose las reglas siguientes:

La. A la orden de formación del expediente se acom

pañará copia del acta de inutilidad, y se acreditará en 
él, mediante certificado, si el mozo fué reconocido f 
tallado, por quién y con qué resultado, los gastos qt16 
ocasionó al, ramo de Guerra por todos conceptos du
rante los días que permaneció en la Caja y en el Cuerpo 
a que fué destinado, así como los gastos de viaje, de
clarando los facultativos o talladores, que expondrán 
sus descargos, e informarán el Ayuntamiento y la Co
misión mixta, comprobándose además si el mozo alego 
o no la causa de inutilidad.

Todos estos informes, de los cuales el de la Comisión 
mixta será remitido a petición del Capitán general, 
serán emitidos en vista de los antecedentes que existan 
en los organismos correspondientes, sin que sea nece
sario tengan a la vista el expediente de responsabilidad 
qae se tramita.

2 .a Si la inutilidad del mozo fué motivada por en
fermedad o defecto físico y en el certificado del facul
tativo titular que le reconoció no constase que éste 
haya hecho alegación de su dolencia, se hará informa
ción acerca de si la enfermedad o delecto es o no de 
los que por sus síntomas externos, y sin manifestación 
previa del paciente, pueden ser apreciados por el facul
tativo que practicó el reconocimiento, y este dato ser
virá de punto de partida para determinar la responsa
bilidad de dicho Médico.

3 .a Los gastos que se ocasionan al ramo de Guerra 
por los reclutas que a su incorporación a la Caja o a* 
Cuerpo resulten inútiles para el servicio de las armas 
serán satisfechos:

a) Por el Médico titular que los reconoció, si se 
comprobase que la enfermedad existía en la fecha del 
reconocimiento y que fué alegada por el mozo o que, 
aun no siéndolo, es de las que por sus síntomas no 
pueden dejar de ser apreciadas por los facultativos en 
dicho acto, lo cual se determinará por la Real Acade
mia de Medicina;

b) Por los mozos o sus familias, si aquéllos son 
menores de edad, en caso de que la enfermedad no pu
diere ser apreciada facultativamente sin previa mani
festación del interesado y se acredite que no lo hizo 
conociendo la existencia de la enfermedad. Si los mozos 
o sus familias fueran pobres de solemnidad, el abono 
de los referidos gastos será de cuenta de los fondos mu
nicipales.

4 .u Cuando la responsabilidad corresponda al Al
calde, Concejales o Secretario del Ayuntamiento, sea 
por acción o por omisión de alguna de las disposicio
nes legales, se les exigirá el abono de los gastos de que 
se irata, y lo mismo a los individuos de la Comisión 
mixta, estableciéndose el principio de que la responsa
bilidad por la declaración indebida de aptitud de un 
mozo que luego resulta inútil, lleva consigo la obliga
ción del referido reintegro, sin perjuicio de las demás 
responsabilidades del orden administrativo y aun cri
minal que.pudieran resultarles.

Cuando los responsables sean varios, el reintegro se 
efectuará por partes iguales entre todos, incluso el mo
zo y su familia, si a éstos también alcanzara la respon
sabilidad.

5 .a Cuanto se previene en las dos reglas anteriores 
es extensivo a los casos en que la inutilidad sea por 
falta de talla o de perímetro torácico, si bien a los 
mozos no se les podrá exigir el reintegro, ni tampoco 
a sus familias, sino en el caso que se demostrase em
plearan artificios para aparecer con mayor estatura o 
perímetro torácico; y por lo que respecta a los Médicos 
y talladores, únicamente se les obligará al pago de que 
se trata en el caso de comprobarse que hubo malicia y 
no error por su parte, o por exceder la diferencia entre 
las medidas que obtuvieron en el acto de la clasifica
ción y las que tienen en realidad, de un límite de error 
prudencial, que por regla general, y salvo circunsían-

l
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cias especiales que pueden concurrir en cada caso, no 
deberá exceder de 15 milímetros.

Art. 367. Cuando el recluta inútil hubiera sido de
clarado útil por los Vocales Médicos de la Comisión 
mixta respectiva, se instruirá un expediente análogo 
para determinar si existe-responsabilidad para dichos 
facultativos.

Art. 368. Ultimados les expedientes, los Capitanes 
generales y Comandantes generales exentos, previo dic
tamen del Auditor, acordarán el sobreseimiento y ar
chivo de las actuaciones cuando, a su juicio, no exista 
fundamento para exigir responsalidad a persona u or
ganismo determinado. •

Si estiman que hay responsabilidades exigibles, lo re
mitirán al Ministerio de la Guerra, que dictará resolu
ción, previo informe de la Junta facultativa de Sanidad 
militar, cuando la responsabilidad recaiga en Médicos 
militar,es. Si recae en Médicos o Corporaciones civiles, 
el Ministerio déla Guerra remitirá el expediente al de 
la Gobernación, quien previo informe de la Real Aca
demia de Medicina, si se trata de los Médicos, dictará 
el acuerdo que estime oportuno. ।

, Si la responsabilidad fuera de Mélicos civiles y mi
litares, una vez resueltos los expedientes por el Minis
terio de la Gobernación en lo que se refiere a los pri
meros, volverán las actuaciones al de la Guerra para 
que dicte su acuerdo respecto a los militares, pidiendo 
previamente ambos Ministerios los informes que se ex
presan en el párrafo anterior.

Art. 36g. Declarada la responsabilidad, se devol
verán los expedientes a los respectivos Capitanes o Co 
mandantes generales, que nombrarán Juez y Secretario 
para que hagan efectivas las civiles o administrativas 
declaradas contra Médicos militares; si la responsabili
dad es de los Médicos o Corporaciones civiles, el Juez 
’^structor remitirá un testimonio de la resolución a la 
Comisión mixta para que ésta la haga efectiva y remi
ta la carta de pago justificativa de haber sido reintegra
do el presupuesto de Guerra de los gastos que indebi- 

1 damente se le causaron, quedando aquélla unida al ex
pediente. Una vez termidos estos sxpedientes se archi
varan en la Comisión mixta correspondiente.

Art. 370. Los reclutas presuntos desertores que 
'alien a la concentración serán distribuidos proporcio- 
oalmente éntre todos los Cuerpos de la Región a que 
pertenezca la Caja y a los cuales destine reclutas. Los 
Jefes de los Cuerpos a que éstos sean destinados, nom
brarán Juez instructor y Secretario que tramiten el 
expediente que determina el Código de Justicia militar, 
Y en cuanto se compruebe que el recluta es desertor lo 
pondrá el Juez en conocimiento del Capitán General, a 
hn de que éste arderte al Jefe de la Caja, la 'reposición 
de lá baja en la forma reglamentaria; estos expedientes 
se tramitirán con la mayor actividad para que sean cu- 
biertqs las vacantes en el más breve plazo posible.

lodos los desertores presentados o aprehendidos 
serán destinados a los Cuerpos que guarnecen las Plazas 
de Africa. Si la presentación y captura del desertor se 
efectuara antes de que su reemplazo pase a la segunda 
situación de servicio activo, se ordenará cause baja en 
nías el numero más alto del alistamiento de su mismo 
reemplazo y pueblo que hubiese sida destinado a 
Uuerpo.

Ait. 371. Los reclutas sometidos a la instrucción 
ae expedientes de excepción del servicio en filas como 
comprendidos en el articulo 93 de la Ley, causarán 
^ta en el Cuerpo a que fueron agrega los para la for- 
'nacon del expediente, o al que les corresponda ser 
destinados, según previene el artículo 102 de este Re

amento. Si la excepción fuera negada continuarán en 
cuerpo a que fueron destinados, y si fuera concedida 

"usaran baja inmediata en él y alta en Ja Caja de re
buta de procedencia, quedando sujetos a las revisiones 

reglamentarias, pero no se cubrirán las vacantes que 
con este motivo se produzcan en el cupo de filas.

Ar’. 372. Los expedientes que se tramiten contra 
los presuntos desertores, los de responsabilidad por 
haber resultado inútiles y los de excepciones sobreve
nidas después del destino a Cuerpo, correspondientes 
a los reclutas destinados a Infantería de Marina serán 
tramitados en los Cuerpos a que dichos reclutas estén 
destinados, y resueltos por las Autoridades de la juris
dicción de Marina, quienes aplicarán los preceptos de la 
Ley de Reclutamiento del Ljército y de este Regla
mento.

Art. 373. En cumplimiento de lo que previenen 
los artículos 231 y 232 de la Ley, deben cubrirse todas 
las bajas que se produzcan en el cupo de filas con lecha 
anterior a la que anualmente se señale para la concen
tración, en la forma expresada en los artículos 315 al 
319 de este Reglamento, y sólo quedarán |.or cubnr las 
bajas de los que acrediten encontrarse enfermos, de los 
que se hallen sirviendo como Oficiales y voluntarios en 
los Cuerpos e Institutos del Ejército o de la Armada, 
de los alumnos de las Academias militares, de los que 
se encuentren sumariados o condenados a penas que 
extingan antes de los treinta y nueve años de edad por 
delitos cometidos después de la clasificación y declara
ción de soldados, de los excepiuidus del servicio por 
excepciones sobrevenidas, comprendidas en el artículo 
g3 de la Ley, de los que residan en el extranjero y se 
hagan representar en el acto de la concentración, ma
nifestando que han emprendido el viaje para verificar 
su incorporación, y, en general, de todos aquellos que 
acrediten no verificar su incorporación por impedírselo 
causas ajenas a su voluntad, pero que lo verificarán en 
cuanto éstas desaparezcan.

Las bajas que se prodazcan en el cupo de filas, des
pués de verificarse el destino a Cuerpo por enfermeda
des o defectos físicos que existieran antes de la concen
tración, o sean de tal naturaleza que ,nq se pueda 
precisar la fecha en que se presentaron, serán cubiertas 
con individuos del cupo de instrucción, cualquiera que 
sea la época en que se apreciaron, .,

Art. 374. Los reclutas del cupo de instrucción 
procedentes de revisión o que hayan disfrutado prorro
ga, no quedan obligados a cubrir las bajas que ocurran 
en el cupo de filas del reemplazo a que se incoporan, y 
los del reemplazo corriente tampoco cubrirán las bajas 
que peí cuaiq uier concepto produzcan en el cupo de 
filas los procedentes de revisión o de prórroga, las cua
les quedarán sin cubrir. ,

Art..375. Guando algún recluta no pueda acudir a 
la concentración por impedírselo el estado de su salud, 
y por su gravedad no fuese posible trasladarlo al Hos
pital militar más próximo, según parecer del Médico 
titular del pueblo de su residencia, el Alcaide de éste lo 
comunicará al Jefe de la Caja y remitirá al Capitán ge
neral de la Región certificado facultativo que lo acredi
te, informando, bajo su responsabilidad, lo que. perso
nalmente le conste respeto a la enfermedad y estado 
del mozo. Los Capitanes generales podrán disponer, 
cuando lo crean necesario, que sea reconocido en su do
micilio por un Médico militar, o cerciorarse por la 
Guardia Civil, o por otros medios, del curso de la en
fermedad, obrando según proceda siempre que aparez
ca responsabilidad.

Si el mozo fuese reconocido en su domicilio por un 
Médico militar, y de este reconocimiento resultase que 
es presunto inútil, el Capitán general ordenará se for
mule propuesta de inutilidad del interesado, a la cual 
se acompañará la orden de formación, copia de) cer 
tificado expedido por el Médico titular del recluta y 
del de reconocimiento practicado por el Médico militar 
que lo consideró presunto inútil para el servicio e im
posibilitado de comparecer ante el Tribunal Médico 
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militaí, cuyo expediente, así formado, se someterá al 
Tribunal Médico militar le la Región para que, en 
su vista, y oído el informe verbal o por escrito del 
referido Médico, si lo considera necesario, resuelva en 
definitiva sobre su utilidad o inutilidad para el servicio.

Art. 376. Los Jefes de las Cajas admitirán a todos 
los reclutas que, perteneciendo a otras, se Jes presenten 
por haber sido llamados a concentración, participando 
directamente por telégrafo a la de su procedencia el Ar
ma para la cual reúnen condiciones, o el cuerpo ele
gido por el recluta, si es de los acogidos a la reducción 
del tiempo de se vicio en filas y reúne las condiciones 
que para la correspondiente elección exige este Regla
mento, haciendo que se incorporen al Cuerpo que tele
gráficamente les designe h Caja a que corresponda.

Los Capitanes generales podrán disponer, para faci
litar las operaciones de concentración, que en la pobla
ción donde sea muy numerosa la presentación de re
clutas pertenecientes a otras Cajas, se foríne una com
plementaria que se haga cargo de las incidencias que 
estos reclutas proporcionen, constituyéndola con per
sonal de la Zona que tenga su residencia en la misma 
población y sea ajeno al perteneciente a las Cajas.

Art. 377. Terminada la concentración y rectifica
dos los errores que respecto a la talla y oficio figuren 
en las filiaciones de Caja, se procederá por los Jefes de 
éstas a clasificarlos según sus aptitudes, a fin de que 
sean destinados a los Cuerpos en que resulten más idó 
neos por sus condiciones; bien entendido, que el desti
no a ¡os Cuerpos de Infantería no debe hacerse bajo 
el criterio’de dejar para esta Arma todos los hombres 
menos aptos para e¡ servicio militar, sino que se dis
tribuirán proporcionalmente entre todas las Armas y 
Cuerpos; debiendo los destinados a Infantería tener 
aptitud para la marcha y el vigor muscular necesorio 
para soportar el peso del equipo.

Los individuos miopes, que necesiten usar lentes co
rrectoras para la visiqn a distancia, serán todos desti
nados a Cuerpos a pie.

Art. 378. Las tallas mínimas que deben tener los 
reclutas que, sin profesión ni oficio útil, se destinen a 
los Cuerpos de Caballería, Artillería e Ingenieros e In
fantería de Marina, serán los siguientes:

Un metro 710 para el Escuadrón cíe Escolta Real y 
un metro 700 para Artillería de Montaña e Ingenieros 
Pontoneros.

Un metro 660 para Artillería de plaza, y sitio e Inge
nieros. ■ ’ •

Un metro 63o para Infantería de Marina, Artillería 
montada y Caballería.

Art. 379. El destino de los reclutas a los Cuerpos 
e Institutos se hará con arreglo a la distribución si
guiente:

Al Regimiento de Pontoneros se destinarán los apa
rejadores, marineros, barqueros, pescadores, armeros, 
carpinterosr, caneteros, herreros, labradores, forjado
res, herradores, guarnicioneros y basteros.

Al Regimiento de Telégrafos, telegrafistas, telefo
nistas, Maestros de instrucción primaria, relojeros, 
electricistas, cerrajeros, plateros, armeros, basteros y 
guarnicioneros: los Oficiales del Cuerpo de Telégrafos 
y aspirantes con aptitud acreditada, serán destinados 
precisamente, cualesquiera que sean sus demás condi
ciones, a este Regimiento o unidades encargadas del 
servicio telegráfico militar.

Al Regimiento de Ferrocarriles, los empleados de 
las Compañías ferroviarias, especialmente los que estén 
afectos a los servicios de material y tracción, trenes, 
estaciones y vías y obras, herreros, carpinteros, alba
ñiles, barreneros, canteros, relojeros, guarnicioneros y 
ajustadores.

A los Regimientos de Zapadores, albañiles, cante
ros, barreneros, soladores, herreros, carpinteros, teje

ros, alarifes, carreteros, hojalateros, pintores y chlUJ' 
Jeurs.

K la Compañía de obreros de Ingenieros, carp¡nte' 
ros, ebanistas, torneros, aserradores, mecánicos, cerra* 
jeros, cerraje os mecánicos, ajustadores de máquinasi 
torneros en metales, maquinistas, herreros, caldereros, 
fundidores, modelistas, hojalateros, tallistas, guarní" 
cioneros, basteros, silleros y pintores.

A la Brigada topográfica de Ingenieros, topógratos> 
agrimensores, porlaminas, delineantes y dibujantes.

Alas Tropas de Aeronáutica, electricistas, sastres, 
guarnicioneros, ajustadores, labradores, carreteros, he* 
rradores, forjadores, fotógrafos, cesteros, mecánico5: 
ca reros, basteros, pintores, chauffeurs y pilotos de 
aviación. 1

Al Arma de Artillería se destinarán estudiantes de 
Veterinaria, ajustadores, pirotécnicos, armeros, torne* 
ros de metales y maderas, artificieros, pintores, cat" 
pinteros, carrete os, guarnicioneros, herreros, basteros, 
herradores, forjadores y labradores,

Al Arma de Caballería, estudiantes de Veterinaria' 
herradores, forjadores, basteros, guarnicioneros, arrie' 
ros, carreteros, labradores, esquiladores, picadores, des* 
bravadores y mozos de cuadra.

La Brigada obrera y topográfica de Estado May°r 
elegirá cajistas, marcadores, maquinistas de impreol8 
y litografía, linotipistas, encuadernadores, dibujantes 
pintores, estampadores, fotógrafos, delineantes, gra' 
neadores y auxiliares de topógrafos.

Las tropas de intendencia, panaderos, molineros, ca* 
rreros, cocheros, carreteros, arrieros, sastres, maq01' 
nistas, herradores, forjadores, guarnicioneros, herrero5 
y carpinteros.

Las de Sanidad Militar, Médicos, Farmacéuticos 
Veterinarios, estudiantes de. estas Facultades, prach' 
cantes, enfermeros, individuos de las Ordenes relig*0' 
sas dedicadas a la asistencia de enfermos, y reclutas de 
condiciones adecuadas para el servicio de hospitales; 
para las Secciones de Ambulancia se destinarán carre
ros, cocheros, herradores, forjadores, silleros, guarni
cioneros y labradores.

k la Compañía de Mar, de Melilla, se le destinara0 
reclutas de las Cajas del litoral, útiles para su servicio 
especial. .

A los Establecimientos de Remonta y Depósitos de 
Caballos sementales se les destinarán reclutas de l?s 
Cajas más próximas a la .población de su residend3 
que tengan oficios de yegüeros o potreros, pastores, 1°' 
bradores, carreteros, arrieros, esparteros, carpinteros» 
aladreros, herreros, albañiles, talabarteros, herradore®’ 
forjadores, hortelanos, esquiladores, picadores, vaque
ros, desbravadores y mozos de cuadra.

Los alumnos de las diferentes Escuelas Especíale5 
de Ingenieros y Arquitectura deberán ser destinados3 
los Cúerpos de Artillería, Ingenieros e Intendenciai 
según su especialidad.

Los mozos que no teniendo ninguna de las profesio
nes u oficios antes citados posean, sin embargo, con0' 
cimien os útiles para determinados Cuerpos del Eje1' 
cito, serán preferentemente destinados a cubrir pl3za 
en aquéllos, ^on arreglo a lo dispuesto en el artícul0 
237 de la jey de Reclutamiento. Los que no ten
gan profesión de una u otra' clase serán destinados 3 
Cuerpo, en atención a la talla que ofrezcan. . „

Art. 38o. Los reclutas comprendidos en el caso 6. 
del artículo 86 de la Ley serán destinados a la Brigad3 
Disciplinaria de Melilla, y los prófugos presentados 0 
aprehendidos en fecha posterior a la concentración d6 
reclutas a las guarniciones del Norte de Africa por 
el tiempo que determina el artículo 162 de la Ley.

Los reclutas que sobren o falten en las Cajas del c0' 
po asi mado a cada una en la Real orden de concen
tración, se distribuirán proporcionalmente entre tod01
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los Cuerpos que deban nutrir, no debiéndo quedar 
uingun recluta del cupo de filas sin ser destinado a 
Cuerpo.

^e considerarán incluidas en el art. 237 
e la0Ley de las Ordenes y Congregaciones siguientes: 

1-o Religiosos de las Escuelas Pías. •/ 
2.^ Canónigos de San Agustín.

4 \r Gong egaciones de la Santísima Cruz y Pasión 
Qe Nuestro Señor Jesucristo.

4-o Hijos del Inmaculado Corazón de María.
riari" ^e^8’osos H Congregación de María (Ma-

6- Religiosos de la Congregación de San Alfonso

^7- ^Ordenes religiosas de Agustinos descalzos (Re
Agustinos calzados. Dominicos, Francisca

s? Carmelitas descalzos y Trinitados de Alcázar de 
^anJuan.

Congregación da San Vicente de Paúl.
9- Compañía de Jesús.

t í q °' • Colegios Franciscanos de Cehegin, Vich/Sanc- 
"“^PíritUs, Zarauz y Lucena.
p !1-. Institutos de los Hermanos de las Escuelas 
C* •stianas.
ím12- Institutos¿de los Pequeños Hermanos de María 
Zaristas):

Congregación de los Sagrados Corazones, de 
^^anda de Ebro.
ñn'^'. Orden de Religiosos descalzos de Nuestra Se

de la Merced.
3* Religiosos de San Francisco de Sales.
17‘ Congregación de San Pedro Advíncula.

en p Colegio de Misioneros Capuchinos, establecidos 
^enterfabía, Pamplona, Lecaroz y El Pardo, 
in Orden Hospitalaria de San Juan de Dios.

SpA, ^-úgiosos Terciarios Capuchinos de Nuestra 
Andelos Dolores.

gres'1 ^^2-’ Uos reclutas que al corresponderles in
de ] r fcn tilas estén ordenados in sacris y los profesos 
terÍQS Ordenes religiosas a que se refiere el artículo an- 
«lefes sean Presbíteros, justificarán ante los
tilica i *a ^aía de recluta tal condición, mediante cer- 
consr °S| Cn clue además de acreditarlo así, se haga 
cha ear a tenian en e* período que media desde la fe- 
te se n 9Ue ingresaron en Caja hasta la queanualmen- 
Secue P313 *a concentración, siendo, en su con
tar pHi13’ destinados a las unidades de Sanidad Mili- 
enfer'9 £restar servicio precisamente como sanitarios, 
en tiemCr°S Practicantes en los Hospitales militares 
en el d^° de Paz’ 0 donde sean necesarios sus servicios 
de las^ L-^Uena’ 0 b'en Para auxiliar a los Directores 
razói 11Scue*as de instrucción elemental, teniendo en 
delo^^ia11 eslad° ,as consideraciones y preferencias 
para vS0 dados de primera y pudiendo autorizárseles 
nañ.. IVn lueia del cuartel mientras no salgan a cam- 
P 0 maniobras.
do en 'llabiesen recibo las órdenes del presbitera- 
Pitane Sa?an a*ta en *os ^uerP0S clue designen los Ca- 
tio s 8enera*es para los efectos de revista ysuminis- 
k Rey'3,0 a disposición del Teniente Vicario de 
tfén r^-1011 3 qUe Perlenezca la Caja en que se concen- 
las qT™ Prestar ej servicio de su ministerio, bien en

en *os Hospitales militares o 
^Usar • I dército, debiendo en estos últimos casos 
en los r ia en *as respectivas unidades sanitarias o en 

Cont U^rp°S 3 <lue sean desuñados.
tivos a f9 °S aCu.erd°s de los Jefes de las Cajas, relati- 
P°diái 9 al jlL'ación de los preceptos de este articulo, 
rales i los interesados a los Capitanes gene- 
^itiv^ • ^e8Í°nes 0 Distritos, que resolverán en de
de la I S1 esl,3n 0 no comprendidos eh el artículo 23y 
^Scnr ’ dándoseles en su consecuencia el destino que 

vurresponda.
^lamento e InBtruccioDes.-BomiN R mero IMS,

Art. 383. Los reclutas que en fecha posterior a la 
de su destino a Cuerpo sean ordenados in sacrtS) 
podrán solicitar de los Capitanes generales de las Re
giones o Distritos en que sirvan su baja en el Cuerpo 
a que pertenezcan y alta en la Compañía de tropas de 
Sanidad Militar con residencia en la Región, para des
empeñar las funciones que previene el artículo ante
rior.

Las Autoridades superiores de las Regiones o Distri
tos quedan autorizadas para conceder estos cambios de 
destino dentro de las unidades a su órdenes dando al 
efecto las órdenes de alta y baja.

Art. 384. A las filiación s de los Reclutas ordena
dos in sacris v profesos de Congregaciones compren
didas en el artículo 38i de este Reglamento, se unirán 
os certificados que hayan presentado los interesados 

a los Jefes de las Cajas para concederles el derecho a 
sei incluidos en el articulo 237 de la Ley, a fin de que 
por los Jefes de los Cuerpos a que son destinados se les 
guarden las consideraciones que se determinan en el 
articulo 382.

Art. 385. Se considerarán comprendidas en el pá
rrafo segundo del artícelo ¿38 déla Ley, las Ordenes 
religiosas de Misioneros que se expresan a continuación 
y tienen Misiones españolas en los países que en aquél 
artículo se determinan, las cuales reúnen la condición 
de que los Superiores de las Misiones pertenecen a 
nuestra nacionalidad y tienen como anejos a su evan
gélico fin, otros, al menos indirectos, de desarrollo de 
los intereses nacionales.

i .° Congregaciones de San Vicente de Paúl, con 
•misiones en Filipinas, Méjico, Cuba, Puerto Rico, 
-Perú, Filadelfia y Honduras.

2 ." Congregación de Agustinos descalzos (Recoletos), 
con misiones en Filipinas, Venezuela, China, Brasil y 
Colombia.

3 .° Congregación de Hijos del Inmaculado Corazón 
de María, con misiones en el Golfo de Guinea, Esta
dos Unidos, Méjico, Argentina, Uruguay, Brasil, Chile, 
Perú y Colombia.

4 .0 Congregación de Agustinos calzados, con mi
siones en Filipinas, China, Colombia, Perú, Brasil, 
Argentina, Puerto Rico y Méjico.

5 .° Congregación de Carmelitas descalzos, con mi
siones en Indostán, Palestina, Chile, Cuba, Méjico, 
Estados Unidos, Argentina, Brasil, Perú y Colombia.

6 ." Congregación de Frailes menores (Religiosos 
Franciscanos), con misiones en Filipinas, Tierra Santa, 
Marruecos y Cuba.
. 7." Congregación de Trinitarios descalzos, con mi

siones en Cuba, Argentina y Chile.
8 / Congregación de Franciscanos Capuchinos con 

misiones en Méjico, Honduras, Costa Rica, Cuba, 
Santo Domingo, Puerto Rico, Colombia, Venezuela, 
Chile, Argentina, Filipinas y Marianas.

9 .0 Congregaciones de misioneros oblatos de María 
Inmaculada, con misiones en Texas (Estados Unidos) 
y Méjico.

10 . Religiosos dominicos, con misiones en Cuba, 
Méjico, América Central, Venezuela, Colombia, Chile, 
Perú, Estados Unidos, Filipinas, China, Tonkin, 
Japón y Formosa.

t i- Compañía de Jesús, con misiones en Filipinas, 
China, Argentina, Cuba, Colombia, Perú, Bolivia, 
Ecuador, Chile y Méjico.

i2 . Congregación del Santísimo Redentor (Reden- 
toristas), con misiones en Méjico, Filipinas, Puerto 
Rico y Colombia.

i3 - Congregación de Benedictinos, con misiones en 
Méjico, Tierra Santa, Argentina, Australia y Filipinas.

14 - Congregación de la Santísima Cruz y Pasión 
de Nuestro Señor Jesucristo, con misiones en Cuba, 
Méjico, Chile y Perú,

09
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Art. 386. Los individuos de las Congregaciones de 
Misioneros a que se refiere el artículo anterior, figura
rán en el cupo que les corresponda, sin ser destinados 
a Cuerpo, aun cuando pertenezcan al de filas, siéndolo 
en su lugar a una de las Misiones establecidas en los 
países que determina la Ley, y que será designada por 
los Superiores de las Congregaciones mientras el Go
bierno de S. M. no tenga interés especial en el fomento 
de determinada Misión.

Estos reclutas se incorporarán a las Misiones a que 
sean destinados en la fecha que se ordene el destino a 
Cuerpo de los de su reemplazo, y durante los tres años 
de primera situación de servicio estarán obligados a re
mitir a los Jefes de las Cajas, antes del i.° de noviem
bre, por sí mismos o por conducto del Jete de la Mi
sión respectiva, un certificado en que acrediten conti
núan prestando, los servicios de su ministerio en las 
Misiones correspondientes. ,

. Recibida la orden de concentración, comunicarán 
al Jefe de la Caja de Misión a que han sido destinados 
por sus superiores y país a donde van a residir, circuns
tancias que se anotarán en la Cartilla militar a fin de 
que no encuentren dificultades en los puntos de em
barco al dirigirse a las Misiones a que son destinados.

En el caso de que estos reclutas hubieran salido del 
territoiio nacional en fecha anterior a la dispuesta para 
la concentración, los Superiores de los mismos lo pon
drán en conocimiento del Jele de la Caja, así como el 
país y población donde residen.

Sus filiaciones radicarán en las Cajas hasta que, por 
haber extinguido los diez y ocho años de servicio que 
previene la Ley, se les expida su licencia absoluta.

Todos los gastos que ocasionen los viajes de estos re
clutas, tanto dentro como fuera del territorio nacional, 
para incorporarse a las Misiones donde sean destina
dos, serán sufragados por las Congregaciones a que 
pertenezcan, no teniendo derecho tampoco a cobrar 
socorros por su presentación en Caja.

Art. 3¿7. Los Superiores de las Ordenes y Congre
gaciones religiosas de las Casas-misiones abiertas en el 
extranjero a que sean destinados los reclutas, procura
rán que estos cumplan el deber que todos los súbditos 
de S M. tienen de inscribirse en los Registros Consu
lares correspondientes, y le acudir a los Representan
tes diplomáticos y consulares para la protección en el 
orden internacional de sus personas e intereses.

Dichos superiores darán cuenta anualmente a los 
Ministerios de Estado y Guerra de la acción y ejecu
ción de su cometido, sobre todo en Africa, América 
latina y Tierra Santa, y tendrán al corriente al Repre
sentante diplomático de España de la marcha general 
de la Misión, y en especial de las obras de enseñanza 
y beneficencia anejas a las, mismas que en beneficio de 
nuestros compatriotas o de fines tales como la difusión 
de nuestro idioma, etc., se establecieren; atendiendo 
en los límites que sus medios les permitan a las indica
ciones que dichos representantes les dirigieran sobre el 
particular, y formulando, cuando se vieren imposibili
tados de diferir a ellas, las observaciones pertinentes a 
fin de que el Gobierno las aprecie, el cual se reserva el 
derecho de incluir o excluir en el disfrute de los bene
ficios concedidos por el artículo, 238 de la Ley, a las 
Congregaciones que experimenten alguna variación en 
sus fines o en el desenvolvimiento de su actividad.

Los Superiores en España de las Ordenes y Con 
gregaciones de misioneros comunicarán a los Ministe
rios de Estado y Guerra las casas que en lo sucesivo se 
establezcan y puedan considerarse de misión española, 
por reunir las condiciones prevenidas.

Art. 388. Los reclutas de las Congregaciones de 
Misioneros que por el número que obtuvieron en el 
sorteo pertenezcan al cupo de instrucción,' no están 
pbligados a incorporarse a las Misiones durante los tres

años que permanezcan en la primera situación de se 
vicio activo, ínterin no les corresponda ser llamad - 
para cubrir bajas producidas en el de filas, en viria 
de lo dispuesto en el artículo 20b de la Ley, pero 
gado este caso, se incorporarán a las Misiones a Q 
fueran destinados. , . ¡,

La documentación de estos reclutas quedará arc^ 
vada en las Cajas todo el tiempo que dure su serv1^ 
militar en las diferentes situaciones que la Ley del 
mina, siendo los Jefes de ellas los encargados de a» 
tar en las Cartillas militares el pase de una a otra 
tuación y de expedirles en su día la licencia absoiu ‘

Art. 389. Los individuos de las Congregaciones 
ligiosas pertenecientes a los cupos de tilas o de instr 
ción a quienes puedan aplicarse indistintamente los 
tículos 237 y 238 de la Ley, deberán comunicar P 
escrito al Jefe de la Caja de recluta, en fecha anterio 
la de concentración para su destino a Cuerpo, a cu 
de los preceptos desean acogerse, a fin de que al 
se por los Jefes de aquellas unidades su destino se v'e 
fique conforme a sus deseos, bien entendido que 
vez efectuado aquél no podrá anularse a petición de 
interesados, cualquiera que sean las causas en que 1 
den su petición de cambio de destino. .

Art. 3go. Los mozos que hubiesen sido 
en el Golfo de Guinea y formen parte del cupo de d { 
quedarán a las órdenes del Gobernador genera 
aquel territorio, y serán filiados como soldados en . 
residencia de la plana mayor de la Guardia c0.° ^0 
donde recibirán instrucción müitar durante el lien I 
que cada recluta necesite, según sus aptitudes y Prer ' 
ración. . [Os

Terminada ésta serán destinados a Iq s  destacatn y 
de la Guardia colonial más próximos al puutq 
habital residencia, permaneciendo en sus casas 
de haber, pero siempre dispuestos a presentarse cu^ 
se les llame en caso de guerra o alteración de 01 
público. . v 65'

Durante el tiempo que permanezcan en filas P , 
tando servicio percibirán el haber que se determi116 r
el Ministerio de Estado. 

Art. 391. Cuando algún individuo del cupo de > 6 
alistado en el Golfo de Guinea regrese definitivan1 | 
a la Península antes de su destino a la Guardia 
o de cumplir un año en la primera situación del g£, 
ció activo, lo comunicará el Gobernador general 
lamente al Capitán generel de la Región donde p 
residir, remitiendo su filiación original a fin de ja 
esta Autoridad se le destine a un cuerpo activo 
Región para el que reúna condiciones., .¡i)'

Al regresar definitivamente a la Península los 5; 
tas pertenecientes al cupo de instrucción y l0S^ 'Culí'{ 
encuentren en las situaciones 3.a, 4." y 5.a del ai 
204 de la Ley, lo comunicará también al Capifi^je 
neral de la Región a que pertenezca el pueblo d $[¡. 
pasen a residir; por esta Autoridad se les dará el , 
no que les corresponda. árt>'

En ambos casos dicha Autoridad colonial . LcO' 
cipará además al Ministerio de Estado para debí 
nocimiento. -'e^

Art. 392. Como norma general y teniendo sie 
en cuenta lo prevenido en el artículo 5.° de la 
mozos declarados soldados en las islas Baleares 
narias, serán destinados preferentemente a los L-1 
que guarnecen los respectivos Archipiélagos, at6 pi-o' 
do en primer lugar las necesidades del servicio )|1)r 
curando en lo posible que los de cada isla sean 
dos a los que tengan en ella su residencia o en ¡ji 
próxima, completándolos con reclutas sobran 
otras islas o precedentes de Cajas de la Penínsul8

Art. 393. Los reclutas que en la techa de la 
tración cursen sus estudios en Universidades, 
rios. Escuelas especiales y demás Centros de cose
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así como los religiosos profesos, serán destinados pre
ferentemente, si las necesidades del servicio lo permi
ten, a los Cuerpos que estén de guarnición en las po
blaciones donde radiquen aquellos Centros de instruc
ción, o haya casa de la respectiva orden. ,

Art. 394. Aquellos a quienes se haya concedido la 
reducción del tiempo de servicio en filas, pertenecien
tes a los cupos de filas e instrucción, serán destinados 
al Cuerpo que elijan si reúnen las condiciones que de
termina el artículo 454 de este Reglamento.

A sus filiaciones originales se unirán las cartas de 
pago correspondientes al primer plazo de cuota militar, 
y los Jefes de los Cuerpos a que sean destinados serán 
los encargados de recibir y unir a las mismas, las co
rrespondientes a los restantes plazos en las fechas que 
en este Reglamento se determinan. , ,

Art. 395. Los expresados reclutas serán destinados 
a cuerpo con independencia absolu-a de su plantilla, no 
figurarán en la fuerza de presupuesto ni devengaran 
socorros en metálico mientras no asistan a maniobras 
o campaña, y harán por su cuenta los viajes de pre
sentación a la Caja y de incorporación, pudiendo faci
litárseles por los almacenes de los Cuerpos las prendas 
de vestuario que necesiten, previo abono de su importe; 
teniendo en cuenta los que no quieran adquirirlas en 
aquéllos, que han de llevarlas ajustadas al modelo re
glamentario. .

Art. 3g6. Terminada la concentración y verificado 
el destino de los reclutas, los Jefes de las Cajas desig
narán al que consideren más a propósito para que se 
haga cargo del contingente destinado a cada Cuerpo, 
al cual le entregarán relación nominal de cuantos in
dividuos vayan a sus órdenes y la documentación ne 
cesaría para el transporte del grupo, indicándole el iti
nerario que debe seguir y cuantas instrucciones deba 
tener presente hasta llegar a su destino. Haiá com
prender a todos la obligación que tienen de obedecer 
al que se nombre como Jefe y a éste la de observar y 
hacer respetar las órdenes que reciba y dé, advirtién
dole que en el caso de no ser obedecido debe acudir a 
la Guardia Civil si no hallase otra Autoridad militar.

Art. Sgy. Los Jefes de las Cajas comunicarán di 
rectamente por telégrafo a los Gobernadores militares 
de los puntos a donde se dirijan grupos de reclutas, la 
composición del grupo y tren en que efectúan el viaje, 
a fin de que el Cuerpo a que vayan destinados nombre 
personal que lo reciba a su llegada.

Art. 398. Los Capitanes generales dispondrán que 
los dias en que se verifique el movimiento de reclutas 
se encuentren en las estaciones de empalme los Oficia
les y clases que sean necesarios para que reciban las 
partidas, cuiden del orden de ellas, les proporcionen 
los auxilios que necesiten y las hagan continuar su 
viaje.

También gestionarán de las Autoridades civiles que 
por la Guardia Civil se presten los auxilios que ne
cesiten los Jefes de las Cajas para el mantenimiento del 
orden los días de concentración, escoltas de los trenes 
militares que se organicen, así como también para que 
en todas las estaciones de tránsito y empalme se en
cuentren fuerzas de dicho Instituto que faciliten los 
auxilios que hayan de necesitar y resuelvan las dudas 
y dificultades de toda clase que se puedan presentar.

Art. 399. En cumplimiento de lo que previene e 
artículo 240 de la Ley, los Jefes de Caja darán cuenta 
a los Capitanes generales de las Regiones o Distritos 
del resultado de la concentración y cuantas observa
ciones les sugiera su celo y actividad, acompañando 
un estado numérico de la distribución del cupo de filas, 
arreglado al formulario número i3. También remiti
rán a los Jefes de Cuerpo las relaciones nominales que 
en dicho artículo se previene.

Los Jefes de los Cuerpos darán igualmente cuenta

a dichas Autoridades si los destinados reúnen las con
diciones propias para el servicio de la unidad, y acom
pañarán un estado arreglado al formulario numeio 14, 
indicando la procedencia de los reclutas que ha reci
bido. . . , . .

Los Jefes de Cajas y Cuerpos remitirán al mismo 
tiempo al Ministerio de la Guerra estados arreglados 
a dichos formularios, de la distribución del cupo de 
las Cajas y de los reclutas que se han destinado.

Art. 460. Recibidos por los Capitanes generales 
los estados a que se refiere el artículo anterior, forma
rán un resumen y lo remitirán al Ministerio de la Gue
rra, al mismo tiempo que dan cuenta del resultado de 
la concentración y destino a Cuerpo de los reclutas 
añadiendo cuantas observaciones juzguen oportunas 
para corregir, en años sucesivos, las deficiencias que 
adviertan.

También remitirán al Ministerio de la Guerra, para 
conocimiento de las Secciones respectivas, nota detalla
da por Cuerpos de la distribución que hayan hecho de 
los reclutas que se señalan para las unidades que no se 
nutren directamente de las Cajas, a fin de dis, oner se
cubran las vacantes que en ellos ocurran.

Art. 401. Una vez terminado el destino a Cuerpo 
de los reclutas del cupo de tilas, se dispondrá por el 
Ministerio de la Guerra el de los pertenecientes al de 
instrucción, procurando que los de cada Caja sean des
tinados a Cuerpos de la Región más próximos a las po
blaciones de su habitual residencia, y para los cu<> les 
sean aptos por sus condiciones de talla y oficio, hacién
dose este destino con sujeción a los datos que consten 
en sus filiaciones, y que cada Cuerpo se nutra del me
nor número posible de Cajas, excepto los que necesi
ten reclutas de condiciones especiales de talla y c hcio, 
que se nutrirán de todas las de la Región.

El número de reclutas que a cada Cuerpo se debe 
destinar es el que necesite para completar, en unión de 
los individuos en primera y segunda situación de ser
vicio activo, los efectivos de pie de guerra de las respec
tivas Unidades. , . , . . ,

Al Regimiento de Ferrocarriles se destinaran, todos 
los reclutas que sean empleados en las Compañías fe
rroviarias, cualquiera que sea la Caja de la I eninsu a a 
que pertenezcan. . ,

Art. 402. Los reclutas pertenecientes al cupo de 
instrucción causarán baja definitiva en las Cajas y alta 
en los Cuerpos adonde sean destinados, en las mismas 
condiciones que los pertenecientes al de filas, quedando 
en las Cajas relaciones filiadas de aquellos a hn de que 
por los Jefes de éstas se puedan cubrir las bajas que 
por diferentes conceptos ocurran en el cupo de filas, se
gún previenen los artículos 206 y 232 de la Ley.

Estos reclutas, si son destinados a Cuerpo para cu
brir bajas, lo serán en la forma que determina el arti
culo 317 de este Reglamento. ,

Art. 403. Lo s Jefes de las Cajas anotaran en las 
Cartillas militares de los reclutas pertenecientes al cupo 
de instrucción el destino que se les ha dado, si residen 
en la misma población, o se lo comunicaran en caso 
contrario a los Alcaldes y Cónsules de España en el 
extranjero, para que por estas Autoridades se anote en 
las cartillas, quedando obligados a comunicar a los e- 
fes de las Cajas el cumplimiento de tal formalidad o las 
causas que han impedido hacerlo con a^uno de ellos.

Art. 404. Tetminado el destino a Cuerpo de los 
reclutas del cupo de instrucción, ks Jefes de las Cajas 
y Cuerpos darán conocimiento a los Capitanes 
les de haberse éste efectuado, remitiendo estados de la 
distribución efectuada arreglados a los formularios nú
meros i5 y 16. ,

Los Capitanes generales de las Regiones for^^rat] 
con los anterio.es estados el resumen y lo remitirán ai 
Ministerio de la Guerra, al mismo tiempo que pan
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cuenta del resultado del destino a Cuerpo de dichos re
clutas y de las observaciones que estimen oportunas.

CAPÍTULO XVII
LICENCIAS

Arl. 405. Para la concesión de licencia a los solda
dos en primera situación de servicio activo, se conside
rarán con preferencia, dentro de cada reemplazo, a los 
que posean mayor grado de instrucción o mejores con
diciones de conducta y aptitud para el servicio, con 
arreglo a lo prescrito en el artículo 247 de la Ley. En 
igualdad de circunstancias obtendrán licencia primero 
los que tengan alegadas excepciones sobrevenidas que 
haya probabilidades de que prosperen, y los que acre
diten que al ser llamados a filas atendían al sosteni
miento de parientes desvalidos, siguiéndose después el 
orden de antigüedad y edades, de mayor a menor, y 
figurando en último término los que por su mala con
ducta hayan sido objeto de correctivos.

Art. 406. No podrán disfrutar licencias temporales 
ni ilimitadas los que no hayan completado su instruc
ción militar, sufran recargo en el servicio, estén sujetos 
a procedimientos judiciales y los prófugos.

Art. 407. Los individuos del cupo de filas que se 
incorporen con retraso al Cuerpo a que fuesen destina
dos por causas debidamente justificadas, así como los 
del del instrucción que sean llamados para cubrir bajas 
después de la fecha de concentración, seguirán en to
dos los licénciamientos la suerte de los de su reempla
zo, marchando a sus hogares al mismo tiempo que 
éstos, cuando lo verifique el reemplazo completo, con
tándose la antigüedad de servicio en filas desde el día 

• en que hicieron su presentación.
Art. 408. En las oficinas de los Cuerpos quedará 

nota detallada del pueblo, provincia y señas del domi
cilio de cada uno de los individuos licenciados, y seles 
hará saber antes de marchar la obligación que tienen 
de dar cuenta a sus Jefes de lodos los cambios de do
micilio, así como los de residencia, aun cuando la au
sencia sea circunstancial y por muy breve tiempo. '

Art. 409. Los individuos a quienes se conceda li
cencia temporal o ilimitada harán los viajes por cuenta 
del Estado y se les abonarán tantos socorros como días 
hayan de invertir en llegar a su residencia, compután
dose los recorridos por jornadas ordinarias a razón de 
3o kilómetros diarios.

El importe de los socorros será igual al haber diario 
que el individuo tenga asignado en presupuesto, según 
el arma a que pertenezca, no entregándose auxilio al
guno de marcha a los que no tengan necesidad de efec
tuar el viaje.
, Aquellos a quienes se conceda autorización para re

sidir en el extranjero harán por cuenta del Estado los 
viajes hasta la frontera o puerto de embarco y hasta 
ellos se les abonarán los socorros correspondientes. 
, Art. 410. Los Capitanes generales concederán a los 
individuos que sirvan en el territorio de su mando los 
permisos para residir en el extranjero a que se refiere 
el artículo 219 de la Ley, siempre que acrediten, pre
vio informe de los Cónsules,que su familia tiene fijada 
su residencia con carácter permanente fuera del terri
torio nacional o ejercían ellos en el extranjero profesión 
o industria con fecha anterior a la de su ingreso en 
filas, y que la duración de la licencia que se les conce
da es compatible con la de los viajes de ida y regreso al 
país donde vayan a residir, haciéndoles saber son de su 
cuenta los viajes para su incorporación a filas' cuando 
sean llamados.

De las licencias que concedan en virtud de esta au
torización darán conocimiento al Ministerio de la 
Guerra.

Art. 411, Los soldados que cubran destinos de 
plantilla en Cuerpos, Centros y dependencias que no

se nutren directamente del reclutamiento no serán iá 
cluídos en las licencias temporales que se otorguen fiof 
reducción de fuerza en los tres primeros años de serví* 
cío, y servirán en ellos hasta que les corresponda pasar 
a la segunda situación de servicio activo.

Las vacantes de estos individuos se cubrirán en Ia 
forma reglamentaria por otros que, procedentes del vo
luntariado o del último reemplazo incorporado a filas, 
hayan terminado su instrucción y reúnan Jas condi
ciones necesarias para servirlas. *

Art. 412. Siendo constante amenaza para el euro
peo la fiebre ematúrica endémica en el Golfo de Gui
nea el Gobernador general queda autorizado para con
ceder licencias temporales a los individuos allí alistados 
que se encuentren en el primer año de servicio activo, y 
temporales o ilimitadas a los que se hallen en el segundo 
y tercero siempre que las condiciones de su salud asilo 
exijan. Estas licencias serán sin derecho a haber, sien
do los gastos de pasaje por cuenta de los interesados.

El Gobernador general dará conocimiento al Minis
terio de Estado de la población adonde los interesados 
pasen a residir, a fin de que una vez terminada la li
cencia se disponga por éste el regreso a la Colonia.

CAPITULO XVIII
DE LOS VOLUNTARIOS •

Art. 413. Los individuos que deseen ingresar como 
voluntarios en los distintos Cuerpos y unidades del 
Ejército, deberán reunir las condiciones que determi
na el artículo 251 de la Ley, siendo de cuatro años la 
duración del compromiso que contraigan.

Art. 414. El ingreso como voluntario se solicitará . 
por medio de instancia dirigida al Jefe del Cuerpo en 
que quieran ser filiados, acompañada de certificación 
de nacimiento expedida por el Registro Civil y legali
zada, si la inscripción se efectuó fuera del distiito nota
rial donde reside el Cuerpo; consentimiento del padre, 
y a taita de éste de la madre o del tutor o palíenle más 
cercano, si estuviesen constituidos en la menor edad y 
fuesen huérfanos, debiendo ser concedida esta licencia 
por comparecencia de los Otorgantes ante el Juez muni
cipal respectivo, que expedirá la certificación corres
pondiente, certificado de buena conducta, cédula per
sonal y certificación de exis encia expedida por el Juz
gado municipal del domicilio del interesado, en que se 
haga constar que éste es soltero o viudo, sin hijos de su 
matrimonio. Los mayores de edad no necesitan presen
tar el consentimiento paterno.

Art. 415. Cuando los voluntarios procedan de esta
blecimientos benéficos en que hubiesen sido criados o 
educados sin depender de sus padres, por ingnorarse 
quiénes sean éstos o por haber sido abandonados por 
ellos, bastará el consentimiento del Director dei Hospi
cio o establecimiento benéfico en que vivieron, sustitu
yendo este documento al consentimiento patemo.

Art. 416. Los mozos que soliciten ser alistados co
mo voluntarios después de haber sido incluidos en el 
alistamiento anual y se encuentren en las situaciones 
que determina el artículo 252 de la Ley, pueden susti
tuir la partida de nacimiento por un certificado expe
dido por el Ayuntamiento que los alistó, en el que 
conste que fueron sorteados, la clasificación que les co- 
nespondióy que no están compielididos en las penali
dades del articulo 41 de la Ley, los comprendidos en 
el articulo 254 de la misma, podián sustituirla por la 
Cartilla militar que obrara en su poder.

Los Jefes de los Cuerpos que admitan voluntarios 
del reemplazo anual, no inglesados en Caja, daián 
cuenta de su ingreso en la primera quincena del mes de 
julio, a los Presidentes de las Comisiones mixtas y Jefes 
de Cajas de reclutamiento a que pertenezcan los pue
blos en que fueron alistados, para que se haga constar 
su nueva situación en las filiaciones de los interesados,
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importe de la primera puesta, si no fueran insolventes, 
perdiendo todos los derechos que por su voluntariado 
les corresponda, incluso el tiempo de servició que des
de su admisión indebida hayan prestado. ,
• Este requisito se hará constar en las filiaciones de los 
interesados para que tengan conocimiento de ello al fir
mar su compromiso

Art. 423. Si al terminar su compromiso, el reem
plazo a que pertenecen no hubiera sido destinado a 
Cuerpo, se les expedirá un certificado que acredite los 
sei vicios que hubieran prestado, pasando, en caso con
trario, a la situación militar que les corresponda, en 
relación con los preceptos de la ley de Reclutamiento.

Si hubieran permanecido diez y ocho años en el Ejér
cito, en una o varias situaciones, se les expedirá y en
tregará la licencia absoluta.

Art. 424. Cuantos voluntarios se admitan en los 
distintos Cuerpos y unidades de la Península, islas Ba
leares y Canarias, serán alistados sin opción a premio.

En los Cuerpos que guarnezcan las posesiones del 
Norte de Africa pueden admitirse sin premio en igua
les condiciones que en la Península, independiente
mente de los que se alisten con destino a los . Cuerpos 
de dichos territorios con los premios y condiciones que 
determina la Ley de 5 de junio de 1912 y Real decreto 
de 10 de julio de igi3 (Z). O. núm. i5i). El tiempo 
servido por estos voluntarios con premio será de abo
no para el cumplimiento de las diferentes situaciones 
militares que en la Ley se consignan, en la forma que 
se previene en dichas disposiciones. *

Art. 425. No podrán admitirse como voluntarios 
en el Ejército los individuos que estén inscritos en las 
listas parad reclutamiento déla Armada como perte
necientes a las industrias de pesca y navegación, ínte
rin no renuncien a los beneficios que les proporciona 
dicha inscripción. . . . . ,

Tampoco podrán serlo los individuos alistados con 
arreglo a la ley de Reclutamiento de Marina y los que 
pertenezcan a ella en servicio activo. .

Los Jefes de los Cuerpos que admitan voluntarios 
i1 pertenecientes a las reservas de la Armada o Infantería 

de Marina, lo participarán por el conducto reglamen
tario al Ministerio de la Guerra para que éste lo ponga 
en conocimiento dei de Marina. .

Art. 426. Aun cuando todos los voluntarios que se 
alisten deben permanecer en tilas cuatro años, las auto
ridades superiores de las regiones o distritos podran, en 
circunstancias excepcionales y por muy justificados 
motivos, autorizar la rescisión de los compromisos 
previa petición de los interesados, siendo condición in
dispensable para su concesión, que no tengan notas des
favorables y hayan observado buena conducta durante 
su permanencia en el Ejército. ,

Los que lo efectúen antes de servir tres años, deberán 
reintegrar el importe de la primera puesta, y se les hara 
saber que no podrán ser admitidos de nuevo como vo
luntarios en ningún Cuerpo del Ejército, no teniendo 
derecho a regresar a sus hogares por cuenta del Estado, 
ni cobrar ninguna clase de socorros como auxilio de 
marcha.

Art. 427. Los voluntarios cuya conducta incorre
gible o notorio desamor a la profesión militar denoten 
ser poco beneficiosa para el Ejército su permanencia 
en filas, podrán ser expulsados de ellas en virtud de 
propuesta justificada de los Jefes de los Cuerpos o uni
dades en que presten sus servicios y resolución de os 
Capitanes generales de las regiones o distritos; a los 
expulsados se les entregará un certificado de los servi
cios prestados hasta el día de su expulsión, y el tiempo 
servido les será de abono a los efectos de reclutamiento, 
pero no se les facilitarán auxilios de marcha ni pasaje 
por cuenta del Estado, hasta los puntos de su residen
cia, ni podrá volvérseles a admitir como voluntarios,

Si los voluntarios se encuentran en primera situación 
de servicio activo perteneciendo al cupo de instrucción, 
o en cualquiera de las situaciones militares 3.a, 4.a y 5.", 
el Jefe del Cuerpo que los admita lo comunicará al del 
Cuerpo activo o de reserva a que pertenezcan. .

Art. 417. Los mozos comprendidos en el alista
miento anual que sean clasificados como excluidos tem
poralmente del contingente, no podrán ser admitidos 
como voluntarios ínterin no se les varíe su clasificación 
por las Comisiones mixtas y sean declarados soldados, 
pudiendo ser admitidos a partir de dicha fecha hasta 
un mes antes de su ingreso en Caja. Los clasifica
dos como exceptuados podrán ser admitidos después de 
su ingreso en Caja, siempre que las personas en cuyo 
favor se concedió la excepción renuncien á ella, varián
doseles su clasificación en la primera revisión que ten
ga lugar, a cuyo fin los Jetes de Cuerpo darán conoci
miento de tales voluntarios a los Ayuntamientos y Co
misiones mixtas de su alistamiento. ,

Art. 418. Con arreglo a lo dispuesto en el articulo 
253 de la Ley, podrán ser admitidos como voluntarios 
por tiempo indeterminado, desde los catorce años de 
edad, los hijos de Generales, Jefes y Oficiales del 
Ejército y Armada y de sus asimilados, con sueldo mí
nimo de t.5oo pesetas, pertenecientes a las escalas acti
vas y de reserva, retribuida y gratuita, de los escribien
tes de primera clase del Cuerpo Auxiliar de Oficinas 
militares, Auxiliares.de los Cuerpos de Intendencia 
Intervención militar y personal del material de Artillería 
e Ingenieros que disfruten el mínimum de sueldo cita
do; este beneficio se puede obtener cualquiera que sea 
la situación de los padres en el momento en que solici
ten su admisión. Si fueran baja a voluntad propia an
tes de cumplir tres años de servicio activo, satisfarán el 
importe de la primera puesta. .

.Art. 419. Los voluntarios menores de diez y ocho 
años que se admitan con destino a Ls bandas de los 
Cuerpos y unidades, contraerán el compromiso de ser
vir en el Ejército cuatro años, pero al cumplir dicha 
edad deberán ratificar el compromiso deservir en filas 
el tiempo que les reste para cumplir el período indica
do, y los que no lo renueven causarán baja en filas y se 
Ies entregará un certificado de servicios en el cual cons
tará que no podrán ser admitidos de nuevo como vo
luntarios en Cuerpo alguno.

Los que no renueven sus compromisos quedan obli
gados a reintegrar la parte de la primera puesta no de
vengada, si han servido menos de tres años en tilas.

Art. 420. Los voluntarios menores le diez y ocho 
años a que se refieren los dos artículos anteriores, no 
podrán obtener su ascenso a cabo hasta que hayan 
cumplido los diez y siete años de edad.

Art. 421. Las tallas mínimas que han de exigirse a 
los voluntarios menores de diez y ocho años, serán las 
siguientes: a los catorce años, 1,42 metros; a los quince, 
1.44; a los diez y seis, 1,46, y a los diez y siete, i,5o. 
Todos ellos deberán tener un perímetro torácico aproxi- 
niadamente igual a la mitad de su talla, quedando al 
juicio del médico encargado del reconocimiento resol
ver la utilidad o inutilidad, según sea la importancia 
de la desproporción existente; aplicándose a todos los 
demás defectos y enfermedades el cuadro de inutilida
des anexo a la Ley.

Art. 422. Los Jefes de los Cuerpos, antes de admi
tir a los voluntarios, deberán preguntarles si han servi
do en tal concepto en algún Cuerpo del Ejército, y en 
el caso de que por cualquier motivo hubieran rescindi
do su compromiso antes de cumplir los cuatro años de 
su empeño, no podrán ser filiados de nuevo.

Cuando después de ser filiados se comprobara, que 
ocultaron la verdad, serán castigados con la sanción es
tablecida en el artículo 428 de este Reglamento, y cau
carán baja en filas con la obligación de reintegrar el

Reglamento 9 Instruccipnefi.-BpLjmN 18 enero 1915.
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reintegrando además la primera puesta si no fuesen 
insolventes y hubiesen servido menos de tres años.

Art. 428. Los Capitanes generales de las regiones 
o distritos participarán a este Ministerio las expul
siones de voluntarios que decreten, expresando sus 
nombres, los de sus padres y pueblo de su naturaleza, 
a fin deque tales datos se publiquen en el Diario Oji- 
cial para que en los Cuerpos y unidades se tenga noli 
cia y se relacionen todos cuantos se encuentren en este 
caso y no sean admitidos si intentasen un nuevo com
promiso. Si a pesar.de ello, se diera el caso de admitir 
como voluntario a un individuo que hubiese sido ex
pulsado, tan pronto como se descubra, se le impondrá 
el castigo de dos meses de arresto en el calabozo del 
cuartel, y será expulsado de nuevo al cumplir el correc
tivo, sin perjuicio de las responsabilidades criminales 
que hubiese podido dar lugar.

Art. 429. Los Jefes de los Cuerpos admitirán cuan
tos voluntarios se les presenten en las condiciones que 
determina el artículo 258 de la Ley, teniendo en cuen
ta que se considerarán como no existentes en tilas los 
individuos con derecho a la reducción del tiempo de 
servicio.

En las unidades que no se nutren directamente de 
reclutamiento y en los depósitos de Caballos sementa
les y Yeguada militar, se limitará la admisión de vo
luntarios a las vacantes que existan en las plantillas 
reglamentarias, sin que pueda rebasarse su número, . 
ni en ningún caso se admita en Cuerpo alguno un nú
mero de voluntarios que exceda de la plantilla regla
mentaria que normalmente debe tener, prefiriéndose 
los que primero soliciten la admisión.

Art. 43o. Las licencias temporales que disfruten 
a petición propia los voluntarios, no les serán de abo
no para cumplir el tiempo de su compromiso en tilas, 
y al extinguirlo tendrán derecho a marchar, por cuenta 
del Estado, a las poblaciones donde fijen su residencia 
y a iguales socorros de auxilio de marcha que los pro
cedentes de reclutamiento forzoso.

Art. 431. Los individuos que sienten plaza como 
voluntarios en cualquier forma y edad, no podrán so* 
licitar ni obtener cambio de Cuerpo mientras sean sol
dados o cabos; han de seguir todas las vicisitudes de 
aquel en que fueron alistados, marchar con él a cam
paña y formar parte de la unidad o unidades que en él 
se constituyan con ese u otro objeto, siendo incluidos 
en los sorteos a que tal designación pudiera dar lugar. 
Cuando por nivelación de fuerza o para cubrir bajas 
en otras unidades hubiese necesidad de destinar indi
viduos de unos Cuerpos a otros, los voluntarios no 
saldrán del Cuerpo a que pertenecen, a menos que ex
presamente se determine en la disposición que con tal 
motivo se dicte.

CAPITULO XIX
INSTRUCCIÓN MILITAR

Art. 432. El llamamiento para instrucción de los 
individuos que forman la segunda agrupación del con
tingente anual podrá efectuar a su totalidad, a los de 
una o varias regiones o a determinados Cuerpos del 
Ejército, y se incorporarán para recibirla a las unida
des a que estén destinados o a las que en cada caso se 
determine. , ,

La incorporación a filas se verificará mediante Real 
orden expedida por el Ministerio de la Guerra, en la 
cual se designarán los Cuerpos en que han de recibir 
instrucción, debiendo ser comunicada a los interesados 
por los Jefes de aquéllos a que estén destinados; ha
ciéndoles saber el día y unidad ante la cual han de ve
rificar su presentación.

Art. 433. El tiempo de permanencia en filas para 
|os efectos de instrucción de los individuos de la segun

da agrupación del contingente será variable, según la 
preparación militar y aptitudes de cada uno, clasifican' 
dose sus conocimientos militares en los tres grupos si
guientes.

Pr ime r  g r u po . — Instrucción táctica del recluta y 
sección, en Infantería, Zapadores y Ferrocarriles; la 
instrucción individual y la instrucción a caballo, en 
Caballería; la instrucción táctica del recluta y de pe
lotones a pie y la instrucción a caballo, en Artillería 
montada y a caballo, Pontoneros e Intendencia y Sa
nidad montada; la instrucción táctica del recluta a pie 
y la de pelotones, en Artillería de montaña y de plaza, 
Aerostación, Automóviles, Telegrafistas, Intendencia 
y Sanidad militar de montaña y plaza; gimnasia, en 
la extensión que exigen los Reglamentos de cada Arma 
o servicio, obligaciones del soldado y leyes penales, 
servicio interior de los Cuerpos y de guarnición, ho
nores y tratamientos, conocimientos del armamento 
portátil y nociones de educación moral, instrucción de 
tiro, en Infantería, Caballería, Zapadores y Ferroca
rriles, de modo que resulten los individuos clasificados 
como tiradores de 2.a, por lo menos; en Ingenieros, 
Intendencia, Sanidad militar y unidades para servicios 
especiales, la parte técnica necesaria para desempeñar 
su peculiar cometido y estar en disposición de manejar 
rápidamente el material, y la instrucción de cañón, 
en Artillería.

Se g u n d o  g r u po . — Instrucción táctica del recluta y 
técnica, que comprenderá:

En todas las armas y servicios las obligaciones del 
soldado, leyes penales, servicio interior délos Cuerpos 
y de guarnición, honores y tratamientos, conocimiento 
del armamento portátil y nociones de educación 
moral.

En Caballería, Artillería montada y a caballo, Pon
toneros e Intendencia y Sanidad montadas, la instruc
ción a caballo.

En Infantería y Caballería, práctica del tiro con 
fusil o carabina, de modo que los individuos estén cla
sificados por lo menos como tiradores de segunda 
clase.

En todos los Cuerpos de Artillería, la instrucción 
de cañón.

En Telégrafos, Zapadores, ferrocarriles, Automóvi
les, Pontoneros, Aerostación, Intendencia y Sanidad, 
el conocimiento del material y la instrucción técnica de 
estas especialidades.

Te r c e r  g r u po .— Instrucción táctica y gimnástica, 
que comprenderá:

En Infantería, Zapadores y Ferrocarriles, la instruc
ción táctica del recluta.

En Caballería, la instrucción táctica del individuo a 
pie, y ,

En Artillería montada, a caballo, de montaña y pla
za, Pontoneros, Aerostación, Automóviles, Telégrafos, 
Intendencia y Sanidad montada y de montaña y plaza, 
la instrucción táctica del recluta y de pelotones a pie.

Además, en todas las armas, Cuerpos y servicios, la 
gimnasia, con la extensión que se exige en cada una de 
ellas.

Los individuos que posean todos los conocimientos 
del primer grupo, estarán en filas sólo veinte días, para 
que en ellos adquieran hábitos militares, se les inculque 
la disciplina, efectúen algunas prácticas de conjunto y 
de campaña, y amolden sus conocimientos y prácticas 
al material especial del Ejército los destinados a Arti
llería, Ingenieros, Intendencia, Sanidad y tropas espe
ciales.

Aquellos que al incorporarse a filas acrediten poseer 
la instrucción teórica y técnica comprendida en el se
gundo grupo, estarán en filas cincuenta días los desti
nados a Artillería y Caballería y cuarenta en las demás 
armas, Cuerpos y servicios.
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Los que sepan la instrucción táctica y gimnástica a 
Rile se refiere el tercer grupo, permanecerán en filas 
ochenta días si han de pertenecer a institutos a pie y 
ciento cincuenta en los montados, o sólo ochenta tam
bién en los últimos, si demuestran poseer la equitación.

El plazo máximo de permanenciaen filas para ins- 
tfUcción de los reclutas de la segunda agrupación del 
contingente que al incorporarse a ellas carezcan de pre
paración militar, no conociendo por completo toda la 
instrucción necesaria para ser clasificados en alguno de 
'°s tres grupos anteriores, será de cinco meses en Infan
cia, Zapadores, Artillería de montaña y plaza e In
tendencia y Sanidad de montaña y plaza, y seis en Ca
ballería, Artillería montada y a caballo, Telégrafos, 
Montoneros, Ferrocarriles, Aerostación, Automóviles, 
intendencia y Sanidad montadas y tropas especiales.,
. La acreditación de los conocimientos técnicos y prác

ticos a que este artículo se refiere, se hara mediante 
certificado de las Escuelas militares encargadas de di- 
inndir la instrucción militar fuera de filas o mediante 
examen en un Cuerpo. .,

Art. 434. Las Escuelas militares de instrucción pre
Paratoria a que se refiere el artículo 264 de la Ley, se 
regirán por las instrucciones provisionales aprobadas 
P®r Real orden circular de 27 de septiembre le 1912 
(L. L. núm. 187' o por las que se dicten en lo sucesivo.

En estas escuelas no podrán ser admitidos los reclu- 
^as analfabetos.
. Art. 435. Los individuos pertenecientes al cupo de 
’P.strucción que hayan servido voluntariamente en el 
Ejército un plazo de tiempo que no sea inferior a seis 
meses, quedarán dispensados de incorporarse a filas 
Cuando sean llamados para recibirla los de su cupo y 
reemplazo.

Ajt. 436. Para facilitar el cumplimiento de lo pre- 
Ven¡do en el artículo 266 de la Ley, en cada unidad 
?r8ánica, se establecerán escuelas o clases de primeras 
Etras y en ellas recibirán los reclutas la instrucción 
Pr'maria elemental. , . . .

A estas escuelas asistirán todos los individuos de 
r opa que, después de ser examinados al incorporarse a 
h as, no acrediten poseerla suficientemente.

Se procurará en lo posible que el número de alum- 
n?s que asista a cada clase no sea superior a 3o, agru- 

' Púdolos en relación a los conocimientos de que hayan 
dado pruebas en el examen a que se refiere el párrafo 
atiterior.

Art. 437. Los Jefes de los Cuerpos y unidades 
auqptarán las disposiciones de detalle necesarias para el 
^jor funcionamiento de las escuelas de instrucción 
e|emental, encargando de la dirección superior de cuan
tas se organicen en el Cuerpo a un Capitán o al Ca
pellán.
. Las clases se darán en las horas compatibles con los 
aetos del régimen interior del Cuerpo; su duración se-

Por lo menos de una hora y funcionarán todo el 
ano.

El método de enseñanza será el simultáneo, oportu- 
damente combinado con el mutuo,* se empleará lo me- 
n°,s posible el expositivo, debiendo predominar eí so
mático. En cuanto a los procedimientos de enseñanza 
deberán dominar intuitivos: valiéndose al efecto de li- 
br°s con grabados, pizarras, láminas, mapas, etc.
. La obligación de asistir a estas clases cesará, indivi- 
üalmente, tan pronto como hayan acreditado poseer 
unc.iente instrucción.

Art. 442. Los expresados reclutas se incorporarán al 
Cuerpo a que sean destinados en concepto de supernu
merarios y con independencia absoluta de la fuerza con 
haberes que figure en su plantilla, tendrán las conside
raciones y ventajas que se detallan en la Ley y la obli
gación de costearse por su cuenta todas las prendas de 
vestuario y equipo reglamentarias en el Cuerpo o uni
dad que elijan, excepto el armamento y municiones.

Los que sean destinados a los Regimientos de Caba
llería y al Regimiento a caballo de Artillería, tendrán, 
además, la obligación de presentarse montados en ca
ballos que sean reconocidos y admitidos previamente y 
demuestren ser de su propiedad, con el equipo regla- 

¡ mentario, siendo la alimentación del semoviente de 
, -Mnuaa como uno ue su» u h iü mc mu s , o  io s que pu : cuenta del interesado, mientras el cuerpo a que perte- 
ean títulos de las Facultades que habilitan especial- । nezcan no marche a campana o maniobras.

] Art.,438. Para auxiliar al Director de estas escue- 
as) serán nombrados Profesores las clases y soldados 

.e; Cuerpo que tengan el título de Maestros de instruc* 
l0n primaria, sean ordenados in sacris o religiosos 

^^sos de Congregaciones docentes o que cuenten la 
/'señanaa como uno de sus ministerios, o los que po

mente para la enseñaeza (Ciencias y Fisolafía y Letras), 
si no los hubiese con tales condiciones, podrán ser 
nombrados los que tengan mejor aptitud para desem
peñar este servicio.

Art. 438. Con el fin de que las clases o soldados 
que se nombren profesores de las escuelas de instruc
ción primaria elemental tengan la autoridad necesaria 
para el desempeño de su difícil e importante cometido, 
gozarán las consideraciones y preeminencias de los sol
dados de primera o distinguidos, y mientras funcionen 
dichas escuelas quedarán rebajados de toda clase de 
servicios de armas y mecánico, pudiendo autorizárseles 
para que coman y duerman fuera del cuartel si así lo 
desean, mientras el Cuerpo a que pertenezcan no mar
che a campaña o maniobras.

Cuando necesidades ineludibles del servicio impi
dan que funcionen las escuelas, los encargados de ellas 
quedarán rebajados del servicio mecánico interior del 
cuartel, pero harán el de armas que les corresponda, y 
si son ordenados in sacris o religiosos profesos, presta
rán, a ser posible, el servicio de sanitarios.

Art. 440. Se verificarán examenes trimestrales pre
sididos por el Jefe principal o por uno del Cuerpo que 
designe, y de su resultado y progresos en la instruc
ción se dará conocimiento a los Jefes superiores de las 
regiones o distritos.

Estas Autoridades darán cuenta al Ministerio de la 
Guerra, en la primera quincena del mes de marzo, del 
resultado obtenido en la enseñanza durante el año an
terior, expresando nume'ricamente y por separado los 
que han perfeccionado su instrucción y los analfabetos 
que la han adquirido.

CAPITULO XX
DE LA REDUCCIÓN DEL TIEMPO DE SERVICIO EN FILAS

Art. 441. Los individoos que se acojan a los bene
ficios de la reducción del tiempo de servicio en filas, 
deberán acreditar poseen la instrucción teórica y prác
tica del recluta y las obligaciones del soldado y .cabo, si 
desean disfrutar los consignados en el artículo 267 de la 
Ley, pero si tratan de obtener los expresados en el 268, 
es preciso acrediten poseer las siguientes:

Instrucción práctica.
Táctica.— Recluta, Sección y Compañía o unidad 

análoga.
Gimnasia. — La comprendida en la primera parte 

del Reglamento correspondiente.
Tiro.—Ejercicios de tiro de instrucción necesarios 

para que los individuos resulten clasificados, por lo 
menos, como tiradores de segunda.

Conocimientos teóricos:
Obligaciones del Soldado, Cabo y Sargento, leyes pe

nales militares, servicio de guarnición e interior de los 
Cuerpos, honores y tratamientos, e ideas de educación 
moral del soldado.
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Art. 443. Las cuotas militares se abonarán en los 
tres plazos que determina el artículo 270 de la Ley, sa- 
tislaciéndose el primero con anterioridad al sorteo.

Los plazos segundo y tercero se abonarán durante 
los meses de agosto o septiembre de los dos años si
guientes al del alistamiento, excepción hecha de los que 
disfruten prórroga o sean clasificados como excluidos 
temporalmente del contingente o exceptuados del ser
vicio en filas, que lo harán en los mismos meses de los 
dos años siguientes al de la terminación de las pró
rrogas, o cambio de su primitiva clasificación por la de 
soldados.

Las cuotas reducidas de los reclutas a quienes se con
cedan los beneficios del artículo 217 de la Ley, serán 
abonadas en los plazos y techas prevenidos en los pá
rrafos anteriores.

Las cartas de pago que se presenten con posteriori
dad al plazo prevenido, se admitirán si en ellas consta 
que el abono se hizo dentro del período señalado.

Art. 444. El compromiso de abonar las cuotas mi
litares alcanza por igual a los individuos pertenecientes 
a los cupos de filas e instrucción, quedando obligados a 
cumplir el que voluntariamente contrajeron de abonar 
el total de la cuota en los plazos y fechas que se 
determinan en el artículo anterior, a no ser que con
venga a sus intereses abonar el importe total de una 
sola vez; en este caso podrán hacerlo, y así se hará 
constar en la carta de pago y en la instancia solicitan
do la reducción del tiempo de servicio en filas, si no se 
concediera ésta a algún individuo por serle aplicable el 
artículo 281 de la Ley, tendrtí derecho a que se le de
vuelva el importe de los plazos segundo y tercero que 
pagó por anticipado, previos los trámites exigidos en 
los artículos 468 y siguientes de este Reglamento.

Art. 445. No se podrá conceder la reducción del 
tiempo de servicio en filas a los prófugos ni a los re
clutas analfabetos. ,

Los mozos que se encuentren sirviendo como volun
tarios y se les hayan concedido los beneficios del capí
tulo XX de la Ley, tanto si pertenecen al cupo de 
filas, como al de instrucción, cesarán en su compromiso 
como voluntarios cuando el reemplazo a que pertene
cen sea destinado a Cuerpo, cambiando aquella situa
ción por la de soldados, con todos los deberes y dere
chos de los reclutas comprendidos en los artículos 267 
y 268 de la Ley, teniendo obligación de reintegrar el 
importe de la primera puesta que se les haya facilitado 
abonándoseles el tiempo servido en filas en la forma 
que previene el artículo siguiente.

Los reclutas pertenecientes al cupo de instrucción 
que tengan concedida la reducción del tiempo de ser
vicio en filas y no quieran rescindir su compromiso 
como voluntarios, renunciando, en su consecuencia, a 
los derechos adquiridos, no quedan obligados a reinte
grar el importe de la primera puesta, pero no tendrán 
derecho a que se les devuelva la parte de cuota militar 
que hubieran pagado, si bien quedan dispensados de 
abonar el resto.

Art. 446. Los reclutas que al correspohderles in
gresar en filas hubiesen servido o estén sirviendo como 
voluntarios, quedarán dispensados de presentar el cer
tificado de aptitud o de sufrir el examen prevenido en 
el artículo 280 de la Ley, y se les abonará el tiempo 
servido como tales voluntarios para extinguir los tres 
años de primera situación de servicio activo; pero si 
por no haber servido tres años en filas, les correspon
diera quedar en primera situación de servicio activo, 
están obligados, mientras permanezcan en dicha situa
ción, a incorporarse a filas en los plazos y fechas que 
para los demás reclutas de cuota previene el artículo 
273 de la Ley, sin que el tiempo servido como volun 
latios se aplique en ningún caso a los cinco o diez me- 
pes de servicio presentes en filas que deben prestar, que

dando dispensados únicamente de los llamamientos 
que se hagan cuando los interesados se encuentren 611 
segunda situación de servicio activo.

Art 447. Tendrán derecho a los beneficios de re
ducción de cuota, que determina el artículo 271 de 
Ley, además de los taxativamente comprendidos en el. 
los reclutas que acrediten tener dos o más hermano5 
varones, de uno o más vínculos redimidos del servicio 
militar activo mediante el abono de i.5oo ó 2.000 p6se' 
setas, con arreglo a los preceptos de la ley derogada de 
21 de agosto de ¡896, o que sirvieron en filas por so 
suerte con arreglo a los preceptos de la misma. ,

Art. 448. Los reclutas a que se refiere el artículo 
anterior acompañarán a las instancias solicitando la re
ducción del tiempo de servicio en filas, además de l°s 
documentos prevenidos en el artículo 464 de este Re' 
glamento, certificado de nacimiento de cada uno de l°s 
hermanos que hayan abonado la cuota militar, redin11' 
do a metálico el servicio militar activo o servido cn 
filas por su suerte, el cual será expedido por el Regis1^ 
civil y legalizado, si la inscripción se efectuó fuera de 
distrito notarial donde reside el Gobierno Militar, y 
otro certificado por cada hermano, expedido por el 
de la Zona, o Cuerpo correspondiente, en el que con5' 
te que los citados abonaron el importe total de la cuot 
a que se comprometieron, o plazos vencidos de ella’ 
que hicieron uso de la redención a metálico por haber’ 
les correspondido formar parte del cupo activo, o se1' 
vido en filas por su suerte el tiempo que lo hicieron 1° 
de su reemplazo.

Se considerarán como no existentes los hermanos qu® 
hubieran dejado de abonar alguno de los plazos de cuO' 
ta militar, les hubiera sido devuelto el importe de a' 
guno de ellos o de la redención a metálico, o hubiera 
causado baja por cualquier circunstancia antes de pa5^ 
a la segunda situación de servicio, si no es por conse 
cuencia de actos de éste.

Art. 449. Quedan autorizados los Gobernador^ 
militares para conceder la reducción de cuota a los re* 
clutas que a ello tengan derecho; pero si algún recio1 
que hubiera abonado la cuota reducida careciese de de 
recho a los beneficios del artículo 271 de la Ley, se 
comunicará para que remita, antes de 1." de agosto, 
carta de pago correspondiente a la parte de cuota n 
satisfecha, haciéndole saber que, caso de no hacen ' 
perderá la parte abonada y no tendrá derecho a qu 
se le conceda la reducción del tiempo de servicioe 
filas. v

Art. 450. Contra las resoluciones de los Goben1 
dores militares negando derecho a la reducción de cu^ 
ta, se podrá recurrir por los interesados ante los Cap,1^ 
tañes generales, mediante instancia que presenta'^ 
precisamente al Gobernador militar, el cual la cursa' 
con su informe detallando los fundamentos que tu 
para desestimar la petición y acompañando en copia 1 
documentos que obren en el expediente personal. 8

Para que por los Gobernadores militares se dé curs° 
estas instancias, es condición precisa que los intere5'^ 
dos presenten la carta de pago correspondiente 
primer plazo de la cuota militar no satisfecha, que a 
berá ser unida a la primitiva instancia.

El ingreso de estas cantidades podrá hacerse en J 
Delegaciones de Hacienda con fecha posterior a la 
sorteo, haciéndose constar al hacer el ingreso y el‘ 0 
carta de pago correspondiente, que es el complem6' 
del primer plazo de la cuota militar que fué abona1 
a su debido tiempo. $

Art. 451. Los capitanes generales resolverán 
instancias a que se refiere el artículo anterior, y,s' ,, 
resolución fuera confirmando el acuerdo del ^ob 0 
nador militar, lo comunicarán a los interesados, y c 
contrario,.cursarán la documentada instancia, con.p 
informe, al Ministerio de la*Guerra para la resolu*-'1 
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que en definitiva proceda, acompañando copia de las 
cartas de pago correspondientes. '

El Ministro de la Guerra resolverá las instancias, y 
1 icsultara justificado el derecho a ser incluido en el 
rticulo 271 de la Ley, ordenará la devolución de la 

parte de cuota militar satisfecha indebidamente, v co
municará esta resolución al Ministerio le Hacienda y 

apilan general de la Región respectiva, para los efec 
°s de la devolución de su importe y Conocimiento de 
as cantidades qüe deben abonar por el segundo y 

tercer plazo de la cuota militar.
Art. 432. Los interesados, al promover el recurso 

Podran solicitar que las cantidades abonadas por la se
gunda carta de pago se consideren como afectas al pago 

s^un4° 7 tercer plazo de la cuota militar, en vez 
e solicitar su devolución, caso en el cual los Gapita- 

\es generales resolverán definitivamente dichas instan- 
•as sin necesidad de cursarlas al Ministerio de la 
uerra, cualquiera que sea la resolución que en ellas 

recaiga.
Art. 453. Guando el Gobierno aprecie que se ha 

^'esefIad0 alguna de las circunstancias previstas en el 
4 .'r, 0 seSundo del artículo 274 ile la Ley, se dispon-

Real orden, expedida por el Ministerio de la 
ili ei ra)’ ^lle^e en suspenso la concesión de licencias 
Son' i as’ -se ordenara la incorporación a filas de los 
ci lai-l<)s acogidos a la reducción del tiempo de servi- 
m Llue estén separados de ellas y se encuentren en pri- 
p ,ra, S’tuación de servicio activo. Esta disposición 
Ha ra s.er de carácter general o limitada a determina- 
Se‘"s,1 cS'°nes, armas, Caerpos o unidades del Ejército, 
co^L‘n o.a,codsején las circunstancias. A la orden de in- 

'd'or^ción de estos soldados, deberá proceder o acom- 
de?1'- r de q116 se incorporen a filas todos los soldados 
tene°S LUeT0S a afecte q116, ellos, per- 
encufdn a *a Primera situación de sei vicio activo y se 
dimiud1^0 sepaíados de ,ilas con licencia temporal o 
íjGJrOs soldados acogidos a los beneficios del capítulo 20 
Cu-3 ^Cy’ puedan obligados a seguir las vicisitudes del 
loi;lP° a que pertenecen, y no podrá cambiárseles 
Or i Osamenle de destino, aun cuando su Cuerpo reciba 

de facilitar parte de sus efectivos a otras unida- 
cualesquiera que sean las causas que lo motiven. 
‘Pasar a la segunda situación de servicio activo, 

.^ crva y reserva territorial, tendrán la obligación de 
^^orporarse a su Cuerpo cuando sea llamado a filas 

icemplazo a que peitenecen, sin que sea necesaria 
uen especial para ellos.

esadas las circunstancias que motivaron la incorpo- 
Cen11-0 eslos so|dacios, se dispondrá su inmediato li- 

^amiento, que podrá también ser de carácter gene- 
0 limitado a determinados Cuerpos.

con''i 45'1" E1 derecho de elegir Cuerpo que la Ley 
cede a los reclutas acogidos a la reducción del 

inr01*30 de servjcio Pn días, está supeditado a que los 
eresados reúnan las condiciones de talla, profesión 

. ocio necesarios para servir en las unidades que eli- 
a los Preceptos consignados en los

■ anilLU °S ' y d.e esle Reglamento. Si no tuvieran 
I Uud para ser destinados al Cuerpo que eligieron, por 
j.lecer de talla o no tener ninguna de las profesiones u 
•cios consignados en las artículos antes citados o si- 
“ares a ellos, serán invitados a designar otro Cuer- 

5" Para el cual reúnan condiciones, a fin de darles des- 
j -o conforme a sus deseos, si resultan compatibles con

s preceptos de este Reglamento. ‘
Sert rL 4551 Los m0Z0S Cogidos a *la reducción del 

-v.d0 en filas, pertenecientes a las Cajas de recluta 
nm -e fltan en el arlIcul° 357 de este Reglamento para 
sol 'aS unidades de Infantería de Marina, pueden 

Jtat ser destinados a regimientos de aquel Arma 
‘as condiciones que la Ley previene; pero en ningún

Reglamento e Instrucciones.—Bo l e t ín  14 enero 1816.

caso el número de reclutas de cuota militar que se des
tinen a dichas unidades podrá exceder del 20 por 100 
del número de hombres que se asigne a cada Caja en 
la Real orden disponiendo la concentración y des
tino a. Cuerpo del cupo de filas del reemplazo anual, 
ateniéndose para la preferencia a la antigüedad de la 
petición del destino.

, Art. 456., Los reclutas a quienes se refiere el ar
tículo anterior no podrán elegir ni ser destinados a las 
unidades siguientes: Brigadas Obrera y Topográfica 
de Estado Mayor y Topográfica de Ingenieros, Centro 
Electrotécnico y de comunicaciones de Ingenieros,zonas 
de reclutamiento y depósitos de reserva, establecimien
tos de Remonta, Yeguada militar y depósitos de Ca
ballos sementales, Secciones de Ordenanzas del Minis
terio de la Guerra y de tropa de las Academias mili
tares, Escuelas Superior de Guerra, Central de tiro del 
Ejército y de Equitación militar, secciones de obreros 
de Artillería, Compañía de obreros de Ingenieros y 
depósitos de ganado. .

Art. 437., La elección de Cuerpo se verificarádu- 
iante el periodo que media desde el ingreso en Caja 
hasta la fecha en que se disponga anualmente la con
centración y destino a Cuerpo del cupo de filas del 
reemplazo. Harán los mozos su petición por medio 
de instancia-dirigida al Jele de la Caja de recluta a que 
pertenezcan, en las que sus padres o tutores manifes
tarán su conformidad, y caso de no hacerlo, se pres
cindirá de este requisito, pero no servirá de pretexto 
a los padres de los mozos para solicitar se les cambie 
de Cuerpo después de efectuado su destino.
. Art. 458. Prestarán servicio presente en filas el 

tiempo prevenido en los artículos 267 y 268 de la Ley, 
y en tal concepto, aquellos que dejasen de asistir a los 
ejercicios durante los, períodos que están obligados a 
verificarlo, continuarán en filas tantos días más, una 
vez terminados los plazos reglamentarios, como fuesen 
los que por enfermedad u otras causas debidamente 
justificadas hubiesen dejado de hacerlo, a fin de que 
todos reciban igual número de días de instrucción teó
rica y prática y adquieran los hábitos y disciplina que 
debe .tener el soldado.

Tampoco les será de abono para extinguir el tiempo 
expresado, el que permanezcan arrestados en el cala
bozo de los Cuarteles por faltas cometidas en el ser
vicio.

. Art. 459. Los reclutas acogidos a la reducción del 
tiempo de servicio en filas se incorporarán a ellas para 
cumplir el primer período de servicio cuando lo veri
fiquen los demás reclutas del reemplazo a que perte- * 
necen. *

Los períodos restantes se cumplirán: los compren
didos en el articulo 267 de la Ley en el segundo y ter
cer año de servicio en los meses de agosto, septiembre 
y octubre, y los comprendidos en el artículo 268, en 
los de septiembre y octubre, a no ser que el Cuerpo 
a que pertenezcan concurra a maniobras o Escuelas 
prácticas que hayan de verificarse en otra época del 
año, en el cual caso se adelantará o retrasará la fecha 
indicada a fin de que asistan a ellas, si bien para que 
esta variación de fechas tenga lugar deberá preceder 
orden de los Capitanes generales.

En circunstancias normales, los Capitanes genera
les quedan autorizados para adelantar o demorar por 
un corto plazo la fecha de incorporación de los solda
dos de cuota que lo soliciten, cuando por razones de 
estudios u otras análogas debidamente justificadas, que 
en cada caso apreciarán las citadas Autoridades, acre
diten los interesados que les causa grandes perjuicios 
su incorporación en las fechas fijadas.

Durante el tiempo que estén prestando servicio en fi
las, tendrá la precisa obligación de vestir constante*

(18)
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mente de uniforme, cualquiera que sea la naturaleza de 
los actos sociales a que concurran.

Art. 460. Los plazos de cinco o diez meses de ser
vicio se prestarán precisamente en las épocas señaladas 
en el artículo anterior, sin que en ningún caso puedan 
hacerse de una sola vez, con objeto de que no olviden 
la istrucción militar recibida, puedan perfeccionarla y 
no pierdan los hábitos de disciplina, ni se consideren 
desligados del servicio militar durante los tres años de 
primera situación del servicio activo.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, se 
autoriza a los Capitanes generales para que concedan a 
los reclutas alistados en Consulados del extranjero y a 
los alistados en la Península que tengan fijada su resi
dencia habitual fuera del territorio nacional, en naciones 
no limítrofes, permiso para prestar en un solo período 
de tiempo los cinco o diez meses de servicio, a fin de 
facilitarles el cumplimiento de su obligación y evitarles 
gastos y trastornos de mucha mayor consideración que 
a los que residen en territorio nacional, pero sin que 
esta residencia en el extranjero les exima de la obliga
ción de presentarse en filas cuando fueren llamados.

A las instancias solicitando se les conceda prestar en 
un solo período el tiempo de servicio en filas, se unirá 
certificado expedido por el Consulado correspondiente, 
en el cual se justifique que ellos o sus familias tienen fi
jada su residencia en el extranjero en fecha anterior a 
la de su ingreso en filas, por ejercer en él profesión, ih- 
dustria u oficio. , , .

Art. 461. Los que se den de baja para el servicio 
por encontrarse enfermos, pueden ser asistidos en sus 
casas por el Médico que ellos designen, pero el del 
Cuerpo tendrá obligación de comprobar la enfermedad 
y su curso, pudiendo también ingresar en el Hospital 
militar si asi lo desean, siendo de su cuenta las estan
cias que causen, las cuales serán abonadas al precio de 
presupuesto, a menos que por su situación económica 
necesiten asistencia gratuita, caso en el cual ingresarán 
en el Hospital por cuenta del Estado en las mismas 
condiciones que los demás soldados. ,,

A los que no verifiquen la incorporación al Cuerpo 
donde fueran destinados, por encontrarse enfermos en 
poblaciones donde no existan Médicos militares que 
puedan comprobar la enfermedad y su curso, se les 
aplicarán los preceptos del artículo 3y5 de este Regla
mento. , . ■

Art. 462. Al terminar los diferentes periodos de ins
trucción prevenidos en el artículo 273 de la Ley, mar
charán a sus casas con licencia ilimitada, circunstancia 
que se hará constar en la Cartilla militar de los intere
sados, así como también la fecha en que deberán incor
porarse a filas para recibir los restantes períodos de ins
trucción, con objeto de que verifiquen su incorporación 
sin previo aviso de sus respectivos Jefes. ,

Art. 463. Cuando por consecuencia de moviliza
ción se ordene la incorporación a filas de los reclutas 
que han abonado la cuota militar, efectuarán los viajes 
de incorporación a sus Cuerpos y regreso a sus hoga
res por cuenta del Estado, teniendo derecho al abono 
del haber correspondiente al Cuerpo en que sirven, 
prestarán el servicio que la Ley previene y mientras el 
Cuerpo esté acuartelado, podrán dormir y comer fue
ra del Cuartel.

En cuanto cesen las circunstancias que motiva
ron la movilización, se procederá ai inmediato licén
ciamiento de los soldados de cuota que estuvieren en 
filas, siéndoles de abono el tiempo que hubieran estado 
presentes en ellas para cumplir los diez o cinco meses 
de servicio que la Ley previene, si aun no los hubieran 
cumplido,

Art. 464. Las instancias pidiendo la concesión de la 
reducción de tiempo de servicio en filas podrán ser 
promovidas por los mozos o sus padres o tutores, y

serán dirigidas a los Gobernadores militares de las 
provincias del alistamiento del mozo, expresando con 
toda claridad la cuota militar que se comprometen a 
pagar, y acompañarán a las mismas la carta de pago 
del primer plazo, certificado de aptitud de la Escuela 
militar, o, en su defecto, expresarán que se compro
meten a presentar di ho certificado de aptitud o a su
frir examen en un Cuerpo con fecha anterior a la en 
que se ordene su destino a Cuerpoactivo. . ,

Cerciorados los Gobernadores militares de la legiti
midad de la carta de pago, expedirán a favor del inte
resado una certificación que acredite su recibo, subs
crita por el Secretario y visada por ellos.

En caso de ofrecer duda la legitimidad de la carta 
de pago, se dirigirán directamente al delegado de Ha
cienda de la provincia correspondiente a fin dé que por 
esta autoridad se compulse y legalice, y si resultase 
falsa, perderán los solicitantes lodo derecho a la reduc
ción del tiempo de servicio, sin perjuicio de las res
ponsabilidades criminales en que incurran por el delito 
cometido. ,

Art. 465. Los Gobernadores militares resolverán 
las instancias con arreglo a los preceptos contenidos en 
los artículos 278 al 283 de la Ley, y una vez concedida 
la reducción del tiempo de servicio en filas por haber 
presentado el certificado de aptitud o sufrido el examen 
correspondiente, se lo comunicarán a los interesados, y 
remitirán las instancias, con todos sus documentos, a 
los Jefes de las Cajas de recluta correspondientes, a fin 
de que por éstos se hagan las oportunas anotaciones en 
sus filiaciones y se unan a ellas las cartas de pago. ,

Art. 466. Los reclutas residentes en el extranjero 
abonarán las cuotas militares en la lorma que previene 
el artículo 283 de la Ley y en los mismos plazos y fechas 
establecidos para los residentes en territorio nacional.

Las instancias que se promuevan por estos reclutas 
serán dirigidas al Gobernador militar de la provincia a 
que corresponda la Caja en que deben ingresar y pre
sentadas al Presidente de la Junta consular de recluta
miento en que fueron alistados, o al Cónsul más inme
diato al pueblo de su residencia, si lo hubiesen sido en 
la Península. , .... 1

Estas Autoridades, cercioradas de la legitimidad del 
documento de pago que se acompaña, entregaran un 
recibo a los interesados y cursarán la instancia directa
mente al Gobernador militar correspondiente, infor
mando la fecha desde la cual residen en el territorio 
consular y profesión u oficio a que habitualmente se 
dedican. #

Los Gobernadores militres laas remitirán a su vez a 
las Cajas de recluta correspondientes, haciendo cons
tar en ellas que están pendientes de examen, que deben 
sufrir al incorporarse al Cuerpo donde fueron destina
dos. Los Jefes de los Cuerpos a que se incorporen estos 
reclutas comunicarán la calificación obtenida en el exa
men al Gobernador militar que tramitó la instancia, y 
si fuera aprobado, le concederá aquél la redución soli
citada, pero si fuera desaprobado, se le aplicarán los 
preceptos del artículo 281 de la Ley.

Art. 467. Si algún recluta de cuota militar, al in
corporarse a su Cuerpo, hiciera presente a sus Jefes que 
carece de recursos para costearse el uniforme y equipo, 
para alimentarse por su cuenta o para abonar los plazos 
restantes de la cuota militar, dispondrá desde luego el 
Jefe del Cuerpo que dicho individuo pase a formar par
te de la plantilla de fuerza con haberes, cesando en el 
disfrute de todos los privilegios y derechos que tenia 
adquiridos anteriormente, permaneciendo en filas por 
el tiempo y condiciones prevenidas para los demás sol* 
dados de su reemplazo.

La renuncia de estos previlegios no da derecho a Ia 
devolución de los plazos de cuota militar abonada, pero 
le dispensa de abonar los restantes.
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Los reclutas de cuota que manifiesten a sus Jefes de
seo de comer y dormir en el cuartel, serán complacidos 
en su petición, quedando obligados a reintegrar todos 
los gastos que se ocasionen por su manutención y alo
jamiento.

Art. 468. Las cuotas militares o plazos de éstas pa
gados, sólo serán devueltos en los casos que taxativa
mente previene el artículo 284 de la Ley.

Los mozos excluidos temporalmente del contingente 
o exceptuados del servicio de filas, no tienen derecho a 
solicitar su devolución hasta que sufran las revisiones 
reglamentarias y se confirme en todas ellas su primiti
va clasificación.

Los que soliciten la devolución de cuotas dirigirán 
instancia a S. M. que presentarán al Jefe de la Caja de 
recluta a que corresponde el pueblo o demarcación con
sular de su alistamiento.

Si el mozo hubiere ingresado en Caja, el Jefe de ésta 
informará al margen, expresando el número que el in
teresado obtuvo en el sorteo, fecha en que se efectuó el 
pago de los plazos de 1 uota satisfechos, Delegación de 
Hacienda en que se hizo el depósito, cantidades abona
das y número de las cartas de pago, y en el caso de que 
el mozo hubiera fallecido, que este suceso tuvo lugar 
en fecha anterior a la dispuesta para la concentración y 
destino a. Cuerpo de los reclutas del reemplazo a que 
pertenecía o a que se incorporó.

Si el mozo no hubiera ingresado en Caja, el informe 
se limitará a manifestar los plazos de cuota militar sa
tisfechos y su importe, Delegación de Hacienda en que 
se hizo el depósito y número de las cartas de pago.

Art. 469. Evacuado por el Jefe de la Caja de reclu 
ta el informe prevenido en el artículo precedente, y 
hech qconstarsi el mozo ha sido o no destinado de Cuer
po activo como perteneciente a los cupos de filas a ins
trucción, cursará la instancia al Presidente de la Comi
sión mixta, el cual unirá a ella una certificación en que 
se justifique la clasificación definitiva que corresponde 
al mozo, y dirigirá^ el expediente, así informado, al 
Ministerio de la Guerra para la resolución que pro-

Art. 470. Justificado el derecho del solicitante, se 
dispondrá por el Ministerio de la Guerra que se devuel
van los plazos de cuota militar que fueron abonados, 
los cuales serán percibidos por el individuo que efectuó 
el pago o por la persona apoderada en forma legal.

En la Real orden en que se disponga la devolución 
de las cuotas militares, deberá hacerse constar el nom
bre y reemplazo a que el interesado pertenece, pueblo 
y provincia en que fue alistado, Caja o Comisión mix
ta a que perteneciera, fecha de la carta de pago, su nú
mero de orden, la Delegación de Hacienda que la ex
pidió y la suma que debe ser reintegrada.

Art. 471. Todos los mozos que soliciten acogerse 
a la reducción del tiempo de servicio en filas, se com- 
Í’rometen a abonar los restantes plazos de la cuota mi- 
itar en las fechas indicadas en este Reglamento, pero 

si no lo hiciesen y perteneciesen al cupo de filas, los 
Jefes de Cuerpo a que están destinados ordenarán que 
se incorporen inmediatamente a filas, perdiendo todos 
los derechos adquiridos y pasando a formar parte de la 
fuerza con haberes, con la obligación precisa de servir 
enfilas igual tiempo que los de su reemplazo que no 
pagaron cuota, abonándoseles el tiempo servido ante
riormente.

Si perteneciesen al cupo de instrucción, perderán to
dos los derechos adquiridos, según previene para am
bos casos el artículo 284 da la Ley.

CAPÍTULO XXI
DE LOS OFICIALES Y CLASES DE TROPA

DE LA RESERVA GRATUITA

Art. 472. Los individuos acogidos a la reducción 
del tiempo de servicicio que sean ascendidos a los em
pleos de Cabo y Sargento, con arreglo a las prescrip
ciones de la Ley, figurarán como supernumerarios en 
los Cuerpos a que pertenecen, y los Jefes de ellos ten
drán presente el número de cada clase de que pueden 
disponer para nutrir con éstos los cuadros de las unida
des a sus órdenes, cuando éstas eleven sus contingentes 
al pie de guerra, bieTi sea en caso de preparación o con 
ocasión de ella. ,

Art. 473. Con objeto de aumentar el número de 
clase de tropa de las reservas, cuando el Ejército o una 
parte de él eleve sus contingentes al pie de guerra, 
sea para campaña, grandes maniobras o asambleas de 
instrucción, los Jefes de Cuerpo propondrán anual
mente al General Subinspector de la Región respectiva, 
el ascenso a Sargentos de los Cabos que, cqrrespndién- 
doles pasar a la segunda situación del servicio activo y 
habiendo desempeñado las funciones de su empleo a 
satisfacción de sus Jefes, consideren, de conf- rmidad 
con la Junta calificadora del Cuerpo, aptos para ejer
cer las del superior inmediato en las reservas. Aproba
da que sea la propuesta, se extenderá a los agraciados 
el correspondiente nombramiento y podrán usa rías di
visas de su empleo.

Art. 474. Los soldados a quienes corresponda tam
bién pasar a segunda situación de servicio activo y 
hayan desempeñado con el carácter de interinidad las 
funciones de Cabo, o se les juzgue aptos para ejercerlas 
en los Cuerpos de reserva, se les ascenderá a este em
pleo con 1 s formalidades determinadas por las dispo
siciones vigentes para tales nombramientos, y los pro
movidos podrán usar las divisas correspondientes.

Art. 475. Los individuos que soliciten examen de 
aptitud para Oficial de la reserva gratuita y logren ob
tener más calificación que la exigida para los empleos 
de Cabo, Saigento, Brigada o Suboficial, sin llegar a 
comprobar la necesaria para el de Oficial, podrán ser 
nombrados, respectivamente, Cabos, Sargentos, Briga
das o Suboficiales de la reserva, según la aptitud que 
hayan acreditado, pasando, desde luego, a la segunda 
situación de servicio activo con el empleo que por tal 
concepto obtengan. , .

Art. 476. En la documentación de los individuos 
se hará constar sus condiciones de aptitud, a fin de que 
los Cuerpos de reserva en que sean alta puedan ascen
der a los que necesiten para completar sus cuadros de 
clases, en vista de los antecedentes que posean.

Art 477. A los individuos que cambien de Cuerpo 
antes de pasar a la segunda situación de servicio activo 
y cumplan las condiciones a que anteriormente se hace 
referencia para poder ascender a Cabo o Sargento, se 
les consignará esta circunstancia en sus filiaciones, a 
fin de que los Cuerpos en donde han de licenciarse 
tengan de ello conocimiento y puedan efectuar o propo
ner sus ascensos. ,

Art. 478. Los Capitanes generales de las Regiones 
o Distritos y los Comandantes generales de Ceuta, Me- 
lilla y Larache, dictarán en las épocas de los licéncia
mientos, las instrucciones necesarias para que los Cuer
pos a sus órdenes al promover o consultar el ascenso al 
empleo de Cabo y Sargento para las reservas, de los 
individuos que reúnan condiciones, lo hagan en el nu
mero necesario para completar los cuadros en la pro
porción que se establece en el artículo siguiente, en la 
inteligencia de que tales condiciones de aptitud no son 
las exigidas para el ascenso reglamentario en Cuerpos 
activos, bastando con que en aquéllos en donde han
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servido se juzgue pueden desempeñar las funciones del 
empleo inmediato en caso de necesidad.

Art. 479 La proporción entre el número de clases 
e individuos de tropa a que se refiere el artículo ante
rior, será la siguiente:

INFANTERÍA

Un Sargento por cada 5g hombres y un Cabo por 
cada 26.

CABALLERÍA

Un Sargento por cada 5o hombres y un Cabo por 
cada 10.

ARTILLERÍA

Montada y de Sitio.
Un Sargento por cada 38 hombres y un Cabo por 

cada ¡o.
Montaña.

Un Sargento por cada 36 hombres y un Cabo por 
cada i3.

Pla^a.
Un Sargento por cada 35 hombres y un Cabo por 

cada 12.
INGENIEROS

Zapadores Minadores. .
Un Sargento por cada 5g hombres y un Cabo por 

cada 26.
Pontoneros.

Un Sargento por cada 3o hombres y un Cabo poi
cada i5.

Ferrocarriles.
Un Sargento por cada 3o hombres y un Cabo por 

cada 15.
Telégrafos.

Un Sargento por cada 3o hombres y un Cabo por 
cada 22.

TROPAS DE INTENDENCIA

Un Sargento por cada 70 hombres y un Cabo poi
cada 27.

TROPAS DE SANIDAD MILITAR

Un Sargento por cada 70 hombres y un Cabo por 
cada 23.

Art. 480. Las expresadas Autoridades militares dis
pondrán, al efectuar los licénciamientos, que los Cuer
pos nivelen sus cuadros de ciases de tropa para el caso 
de movilización en pie de guerra, teniendo en cuenta 
las que tienen con licencia ilimitada j las procedentes 
de reducción de tiempo de servicio a que se refiere el ar
tículo 472 de este Reglamento, ascendiendo para Ja re
serva a los que fallen para el completo. Si resultase ex
ceso se amortizarán las bajas naturales, sin ascender 
para la reserva a ninguno.

Art. 481. Verificada la nivelación a que se refiere 
el artículo anterior, las vacantes que ocurran dentro de 
la segunda situación de servicio activo se cubrirán por 
quintas partes, siempre que sea posible, entre los indi
viduos de los cinco reemplazos, cubilándose mensuaU 
mente en los cuadros. . ■

Art. 482. En los Cuerpos o unidades de reserva se 
tendrán también organizados los cuadros de clases con 
los que cuenten en tales situaciones y anualmente se 
cubrirán las bajas, si las hubiese, ascendiendo a los que 
por los antecedentes que consten en sus filiaciones sean 
aptos.

Art. 483. En cumplimiento de lo que dispone el 
artículo 292 de la Ley se determinará en un Regla
mento especial las condiciones que deben reunir y deta
lles inherentes a la organización y funcionamiento de 
las escala de Oficiales y clases de la reserva gratuita en 
¿as diversas’armas y Cuerpos del Ejército.

CAPITULO XXII
DISPOSICIONES PENALES

Art. 484. Los hechos punibles determinados en la 
ley de Reclutamiento, que tengan los caracteres de de
lito, serán sometidos para su comprobación y castigóla 
los Tribunales correspondientes por todos los que de 
su Comisión tengan conocimiento. Las sanciones por 
faltas cuya corrección corresponda a las Comisiones 
mixtas de reclutamiento serán impuestas de plano por 
ellas,y se ejecutaran por la Autoridad gubernativa co
rrespondiente, en la forma que proceda; entendiéndose 
que la prisión subsidiaria que correspoda, en caso de 
insolvencia para esta clase de sanciones será establecida 
para las multas gubernativas en la ley Provincial.

Art 485. Las correcciones que prescribe la ley de 
Reclutamiento en sus artículos 3i6, 317 y 3r8 tienen 
carácter gubernativo, y, en tal concepto, corresponde 
su aplicación a las Autoridades de dicho orden, ya ci
viles o militares respectivas según se trate de personas 
o entidades sujetas a una u otra jurisdicción,“debiendo 
sufrirla prisión subsidiaria cuando se trate' de Em
presas o Sociedades, sus gerentes o representantes. *

Art. 486. Los mozos declarados prófugos y los in
cluidos en el artículo 41 de la Ley, que al verificar su 
presentación ante las Comisiones mixtas resulten ex
cluidos totalmente del servicio militar sufrirán el co
rrectivo que determina el artículo 3o3 de la misma, 

•pero a los excluidos temporalmente del contingente no 
se les aplicarán sus preceptos hasta que, practicadas las 
revisiones, se compruebe si pueden o no prestar servicio 
en el Ejercito. En el caso de que resulten insolventes 
sufrirán la prisión subsidiaria correspondiente en los 
Establecimientos penales de la jurisdicción civil.

Art. 487. Se aplicará la penalidad del artículo 3i5 
de la Ley al facultativo que, con el fin de eximir a un 
mozo del servicio militar, librase certificado falso de 
enfermedad o de algún modo faltase a la verdad en sus 
declaraciones o certificaciones facultativas.

El Facultativo que recibiere personalmente o por 
medio de intermediario .dádiva o presente, o aceptase 
ofrecimientos o promesas para ejecutar un acto relativo 
a su profesión que constituya delito, será castigado con 
8)reglo al artículo 3g6 del Código Penal.

Si el ofrecimiento o promesa tuviese por objeto eje
cutar un acto injusto relativo al ejercicio de su cargo, 
que no constituya delito, se aplicará la pena marcada 
en el artículo 397 del mismo Código.
, En uno y otro caso se le impondrá además el cas

tigo de inhabilitación especial para desempeñar el car
go de Vocal de la Comisión mixta.

Art. 488. • Los que con dádivas, presentes o prome
sas corrompieren a los facultativos o funcionarios pú
blicos, serán castigados con arreglo al artículo 402 del 
Código Penal.

Art. 489. Los individuos sujetos al servicio militar 
pertenecientes a los cupos de filas e instrucción que 
contrajeren matrimonio después de ingresados en Caja 
y antes de pasar a la segunda situación del servicio ac
tivo, tendrán la penalidad que señala el Código de Jus
ticia Militar,1 y los Párrocos o Jueces municipales que 
autoricen dichos matrimonios incurrirán en las penas 
que, determinan el citado Código y el Penal común, 
según las declaraciones que aparecen en la circular del 
bisca! del I ribunal Supremo de Justicia de g de Junio 
de igo2, publicada por Real orden de 18 de septiem- ■ 
bre del mismo año. (C. L. núm. 216).
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CAPITULO XXIII
DISPOSICIONES ESPECIALES TRANSITORIAS

Art. 490. Serán exceptuados del servicio "miliiar 
los hijos de voluntarios vascongados cuyos padres sos
tuvieron con las armas en la mano durante la última 
guerra civil los derechos del Rey legítimo y de la Na
ción, según previene el artículo 326 de la Ley.

Justificarán su derecho ante los Municipios y Comi
siones mixtas en igual forma que lo verifican los reclu
tas exceptuados del servicio en filas, debiendo presentar 
certificación expedido por la Comisión provincial res- 
péctiva en que se acredite la excepción y en la cual de
berá constar el día en que se publicó en la Gaceta de 
Mo.drid el nombre del causante de la excepción, acom
pañando asimismo certificado de nacimiento expe lido 
por el Registro civil.
, l'stcs individuos no quedarán sujetos a revisión, no 
ingresarán en Caja, y por las Comisiones mixtas res
pectivas se les expedirá una certificación en que se haga 
constar la excepción del servicio militar y el motivo 
de ella, en analogía a lo que previene el artículo 84 de 
a Ley para los excluidos totalmente del servicio mi
litar.

Art. 491. Sólo podrán gozar de los beneficios con
cedidos en el artículo 327 de la Ley los individuos que 
por estar inscritos en el censo del coto minero de Al- 
maJCin a,ntcs *a promulgación de la ley de Bases 
para la de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército de

G| nnik° ^e I911 figuren en las relaciones remitidas 
K u r ?b,ern<? civil de Ciudad Real a los Ministerios 

a Uobernación y de la Guerra, en cumplimiento 
preceptuado en la disposición tercera de la base 

CHada lev de Bases-
de la Cobernación publicará en la Ga- 

cua de Madrid relación nominal de los individuos a 
que se refiere el párrafo anterior que cumplan los vein
tiún anos de edad con posterioridad al 3i de diciembre 
del año 1911.

Art. 492., Para justificar la exclusión a que se re
fiere eLLartículo precedente, deberán los interesados 
presentar ante el Ayuntamiento y Cornisón mixta cer
tificado que acredite el número de jornales devengados 
durante el año anterior a su alistamiento y que están 
inscritos en el censo minero con anterioridad, al 20 de 
Jumo de 1911 y como tales figuran incluidos en las re
laciones publicadas en la Gaceta.

Para las revisiones de años sucesivos basta que acre
diten haber devengado el número y clase de jornales 
prevenidos en el artículo 327 de la Ley. 4

Alt. 493. Los individuos a quienes se conceda la 
exclusión del servicio militar comprendida en el ar
ticulo 327 de ja Ley no ingresarán en Caja.

La Comisión mixta remitirá a la Superintendencia 
de las minas relación de los individuos que romo obre
ros del establecimiento sean excluidos temporalmente 
del contingente de cada año, y otra de los que d spués 
de sufrir las revisiones reglamentarias sean excluidos 
totalmente del servicio militar, y la expresada Super
intendencia pondrá asimismo en conocimiento déla 
Comisión mixta de la provincia los nombres de los ope
rarios que, figurando excluidos temporalmente del 
contingente no presten en algún año los 5o jornales de 
trabajos subterráneos o de fundición prevenidos en la 
Ley, a fin de que se tenga en cuenta al revisarles la ex
clusión.

Art. 494. La excepción a que se refiere el artículo 
$28 de la Ley se concederá a los que vivan o residan 
en fincas que se hallen incluidas en la Real orden de 
7 de septiembre de 1898 (Gaceta del 3 de octubre) y 
Csidan en ellas desde fecha anterior a la promulgación

Reg»)mentó e Instrucciones.—Bo l e t ín  16 enero 1015.

de la ley de Bases de 29 de junio de 1911 para el re
clutamiento y reemplazo del Ejército.

Por el Ministerio de la Gobernación, de acuerdo con 
los de Fomento y Hacienda, se formará un padrón de 
todos los individuos que tengan derecho a dicha excep
ción, por haber cumpli lo los requisitos exigidos, el 
cual se publicará en la Gaceta de Madrid, para conoci
miento de las Comisiones mixtas y serán los únicos 
que en lo sucesivo podran disfrutar de este beneficio.

Art. 495. Las exclusiones y excepciones que con
ceden los artículos 326, 327 y 328 de la Ley son inde- 
dependientes de las generales de la misma, que podrán 
alegar, si lo desean, los mozos a quienes comprendan.

Art. 496. Los alistados en la provincia de Navarra 
que tengan la condición de navarros, a quienes por 
sorteo corresponda formar parte del cupo de filas, po
drán cambiar de cupo de servicio con otros individuos 
de su mismo reemplazo y provincia pertenecientes al 
cupo de instrucción que voluntariamente se presten a 
ello, entendiéndose que el substituto renuncia a todo 
derecho de excepción, aun cuando sea de lás sobreve
nidas a que se refiere el artículo g3 de la Ley. Los in
dividuos del cupo de instrucción que por correspon
derles cubrir bajas pasen a formar parte del cupo de 
filas, podrán cambiar de cupo de servicio en iguales 
condiciones, dentro del plazo de un mes, contado a 
partir del día en que se les comunique la orden de in
corporación a filas. . . . . .

Si el substituto resultase inútil para el servicio mili
tar, desertase o causase baja en filas por cualquier otro 
concepto, antes de pasar a la segunda situaejón de ser
vicio activo, el Jefe del Cuerpo en que aquel sirva lo 
comunicará con urgencia al de la Caja a que pertenez
ca el substituto, para que éste se incorpore a filas o 
presente nuevo substituto en el término de un mes.

El Jefe de la Caja ordenará la inmediata incorpora
ción a filas del substituido, que será destinado al Cuer
po en que servía el substituto; entre la baja en filas del 
substituto y la incorporación del substituido, no podrá 
mediar plazo superior a un mes. ,

Si al substituto le correspondiese ser destinado a 
Cuerpo, por tener que cubrir las bajas de concentración 
o extraordinarias que previene el artículo 206 de la Ley, 
será llamado a filas el substituido. ,

Si el substituido estuviera acogido a los beneficios del 
capítulo 20 de la Ley, y le corresponde formar par
te del cupo de filas, será destinado al Cuerpo que 
previamente hubiera elegido, si reúne condiciones pa
ra servir en él.

Art. 497. El plazo para solicitar los individuos del 
cupo de filas el cambio de cupo deservicio, se contará 
desde el día en que la Comisión mixta de Navarra ha
ya terminado la distribución del cupo de filas hasta el 
i5 de noviembre. Los que deseen cambiar de número 
promoverán instancia al Capitán general de la Región, 
ambos por separado, y deberán acompañar ios docu
mentos siguientes: , .

i .° Certificación del Ayuntamiento o Ayuntamien
tos respectivos de territorio navarro o del Registro Ci
vil correspondiente, en su caso, que acredite, ser los 
interesados navarros con arreglo a la legislación foral, 
y estar alistados en el mjsmo reemplazo.

2 .0 Tener licencia el substituto de su padre, madre 
o tutor, si estuviese constituido en la menor edad, para 
realizar la substitución, debiendo ser concedida esta li - 
cencia por escritura pública o por comparecencia de los 
otorgantes ante el Ayuntamieuto respectivo, y justifi
carse con copia autorizada de la escritura o con la cer
tificación correspondiente.

3 .° Certificación del A-yuntamiento en la cual cons
ten los números que obtuvieron en el sorteo y reempla
zo a que pertenecen el substituido y el substituto, y que 
al primero le corresponde formar parte del cupo de 

(14)
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fihis, yal segundo del de instrucción, sin estar com
prendidos ninguno de los dos en el art. 41 de la Ley ni 
en la clasificación de prófugo, excluido o exceptuado.

4 . No hallarse el substituto ni el substituido pro
cesados criminalmente, acreditándolo por certificado.

5 . Identidad de la persona del substituto, efectuada 
ante el Ayuntamiento por medio de información suma- 
na, ‘l116 podrá ampliarse si lo juzga necesario la Au
toridad militar que haya de conceder la substitución.

Art. 498. Las instancias documentadas en tal for
ma se presentarán al Jefe de la Caja, el cual las exami
nara con detención y comprobará, cuando lo crea ne
cesario, la legitimidad de la documentación presentada, 
cursando el expediente con su informe al Goberna
dor militar de Navarra, quien lo cursará al Capitán ge
neral de la Región para su resolucción, a menos de 
que esta Autoridad delegue en el expresado Goberna
dor militar sus atribuciones, para lo cual queda desde 
luego autorizado.

Art. 499. Los mozos del cupo de filas que cambien 
de cupo de servicio y tengan concedida la reducción 
del tiempo de servicio en filas, quedarán obligados a 
satisfacer las cuotas militares a que se comprometieron, 
y pasaran a formar parte del cupo de instrucción con 
dichos beneficios, adjudicándoles el lugar que le co
rrespondiese al substituido.

Si los substitutos tuvieran concedida la reducción del 
tiempo de servicio en filas, vendrán a ellas con los be
neficios consiguientes a su situación.

Art. 5oo. En cumplimiento de lo que dispone el 
articulo 331 de la Ley, los mozos hijos de padres espa
ñoles nacidos y residentes en países extranjeros que 
poi la legislación del país en que residen se vean obli
gados a prestar el servicio militar en e'l, quedan dis
pensados de efectuarlo en España mientras permanez
can en aquellos países, pero si regresaran al territorio 
nacional antes de cumplir los treinta y nueve años de 
edad, pasaran a la situación militar en que se encuen- 
tie el reemplazo en que fueron alistados, siempre que 
presenten certificado que acredite haber prestado servi
cio militar como procedente de reclutamiento forzoso 
en el país de su residencia.

Si regresaran al territorio nacional después de haber 
cumplido los treinta y nueve años de edad, el certifi
cado del país en que sirvieron surtirá los mismos efec
tos que la licencia absoluta entregada a los demás sol
dados.

Art. 5oi. El Ministro de la Gobernación tendrá a

su cargo la resolución y aclaración de todas las inci* 
dencias que ocasionen las operaciones del reclutamien
to anteriores a la fecha de ingreso en la Caja de los 
mozos, y el de la Guerra las posteriores a dicho acto.

Cuantas disposiciones de carácter general comple
mentario de este Reglamento se crea necesario dictar, 
y en cuya aplicación deban intervenir Autoridades ci
viles y militares, se dictarán por el Ministerio de Ia 
Guerra en la forma que determina el artículo 33y de la 
ley de Reclutamiento, sin perjuicio de la competencia 
que al Ministerio de la Gobernación le asigna la misma 
ley para entender exclusivamente en les casos que ex
presa. '

Art. 5o 2. Con objeto de que las relaciones que 
deben remitir los Jueces municipales en cumplimiento 
de lo que previene el artículo 29 de la Ley tengan las 
mayores garantías posibles, dichos funcionarios"previo 
examen detenido de Jos libros a su cargo, formarán 
una relación por cada pueblo de todos los individuos 
que en ellos aparezcan fallecidos desde el año ¡894 
hasta el acual, cuyo nacimiento hubiese acaecido fuera 
de su demarcación desde i.° de enero del citado hasta 
el 3i de diciembre del año 1914, y las remitirán a los 
Jueces municipales de las poblaciones de donde sean 
naturales tales mozos, para que hagan las oportunas 
anotaciones en sus libros.

Art. 5o3. Las prescripciones de este Reglamento 
referentes a la organización y funcionamiento de las 
Juntas consulares de Reclutamiento, empezarán a regir 
a medida que los Cónsules respectivos comuniquen al 
Ministerio de Estado que están organizadas las Juntas 
consulares de reclutamiento en la forma que previene 
la Ley y este Reglamento.

Dicho Ministerio autorizará de Real orden el funcio
namiento de dichos organismos, que deberá ser publi
cada en la Gaceta, lo más tarde en el mes de diciembre 
del ano anterior al en que deba surtir sus efectos, v de 
cuya disposición dará conocimiento a los de la Gober
nación y de la Guerra para conocimiento de los orga
nismos que dependen de cada uno de ellos.

Art. 504. Quedan derogadas todas las Reales ór
denes y demás disposiciones publicadas para la aplica
ción de la Ley de 11 de julio de j885, modificada por 
la de 21 de agosto de 1896 y cuantas se han dictado 
para la aplicación de la ley de 27 de febrero de 1912.

Madrid, 2 de diciembre de 1914. — Aprobado por 
b. M., Echagüe. r
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Formulario núm. 1.—Articulo 13 clcl Reglamento.

Ca pit a n ía  Ge n e r a l  d e ............ Es t a d o  Ma y o r

SUj6t0S aLS.CT'’iti0 militar y Ociados absolutos, a quienes por haber 
mitoa 8 acIea!ttw SH situación, se les expide un duplicado de la Cartilla
imma-y a los pi tmeros y certificado de servicios a los últimos.

CLASES NOMBRES
NATURALEZA NOMBRES , CLASE 

del documento 
extraviado.

FECHA 
del documento 

extraviado.
JEFES QUE AUTORIZARON 
los documentos extraviados.

Pueblo. Provincia. Del padre De la madre. Día Mes. Año Clases. Nombres. Clases. Nombres

Sargento. 
Cabo......  
Soldado.. 
Recluta..

(1)
•

(2) (3)

(2) m aí.P^esará siiern £a.rLi!la mililar 0 licencia absoluta.
3 F án del Vucr.po queautorizó el documento.
' ' ni del Teniente Coronel o Comandante Mayor.

(Fecha y firma).

Formulario núm. 2.-Articulo 35 del Reglamento. Formulario núm. 3.— Articulo 156 del Reglamento.

Modelo de papeleta pidiendo la inscripción 
en el alistamiento.

Modelo de solicitud para ser reconocido ante un Ayunta* 
tamiento que no sea el de su alistamiento.

de.' T- >’ T’» 1UJO de.............. .  y de............... natural 
Ca|ú dé..........provincia de.......... ......... habitante en la 
e> articiiín" 97 a*é’inU™'‘ * ? clumP,iendo lo ordenado por emni 7AÍi r- ■ vigente ley de Reclutamiento v re- 
hab e^^e^ “^^"debe^éé lu- 
Pa^el^eel Ql|1Slti™ie|nlo_ foi’mQ ese Ayuntamiento 
1 ra el reemplazo del año de 19... Y para no incurrir 
se |esP0nst,bllldad, Presenta esta declaración, rogando 
termina g reC ° qUe en dicho arlicul° de°

Q ... de.....................de 19...
(El interesado, su padre o tutor).

Señor Alcalde constitucional de.............................

Modelo de certificación que debe entregarse al Interesado.

D.
„ "" ............................ » Secretario del Ayuntamiento
constitucional de..................................

CERTIFICO: Que a petición de.......ve- 
Clno de..............   se ha verificado en...........

y bajo el número........  la inscripción en 
las hstas de dicho Ayuntamiento del mozo 
V........» hlJ° de......... y de.............. , natural 

.... * Provincia de........... . ... que nació 
en..........de.......... .  de mil........  de estado 
........ * * y Profesión............. . residente hoy 
en...........>calle de.................. # número.......  
, Y para que conste y pueda acreditarlo el 
interesado donde le convenga, expido la 
presente, que visa y sella el Sr. Alcalde en

.......... .  a ... de
V.o B.»

El  Al c a l d e ,

de mil..

' .......... hijo de.................... y de..................... 
natura! de....partido judicial de............  
provincia de....... de ’... años de edad,
mozo incluido en el alistamiento de.............  
para el reemplazo del Ejército del presente año, 
ante ese Ayuntamiento, respetuosamente ex
pone: Que ofrece justificar ante esta corpora
ción en la forma y tiempo que se le pida su 
personalidad y que reside habitualmente en 
esta localidad desde............................... , en la
que se dedica a................................................

.............................. y se le ocasionaria grave 
perjuicio si se le obligara a efectuar el viaje 
necesario para presentarse ante el Ayunta
miento del pueblo en que ha sido alistado, en 
el acto del llamamiento para la clasificación y 
declaración de soldados. Por ello desea utili
zar el derecho que le concede el articulo 108 
de la vigente ley de Reclutamiento para ser 
reconocido y talludo en el lugar donde reside; 
y en su virtud,

SUPLICA u  este Ayuntamiento se digne acordar la cita
ción y admisión del solicitante ante el mismo 
en acto público, en que pueda ser reconocido 
y tallado, exponiendo sus alegaciones, supli
cando asimismo que se me entregue un certi
ficado en que conste esta petición, según pre
viene el articulo 160 del Reglamento para 
la aplicación de la Ley.

.................... a........  de............ de 19.,

Al Ayuntamiento constitucional de.. ।

M.C.D. 2022
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Formulario núm. 5. — Articulo 188 del Reglamento.

Co mis ió n  mix t a  d e r e c l u t a mie n t o  d e .......... Re e mpl a z o  d e 19.......

Es t a d ís t ic a  de los monos excluidos temporalmente del contingente por la Comisión mixta de reclu
tamiento de esta provincia durante el juicio de revisiones ante la misma verificado en el año 
actual, según previene el art. 123 de la Ley.

Reem
plazo 
a que 
per

tenece.

Núm.° 
del 

sorteo.

PUEBLO 
o sección en que 

fué alistado.

Ayuntamiento 
a que 

pertenece.

NOMBRE

y dos apellidos del mozo.

ESTÁ COMPRENDIDO
Revisiones 
sufridas 

por la ex
clusión.

Observaciones.n 
m ce 0 o* c

p

n 
y 
p

C
2-

z 
c-
=m
0

Formulario mim. 6. — Art. 188 del Reglamento.

Co mis ió n mix t a  d e r e c l u t a mie n t o d é .. Re e mpl a zo  d e 19

Es t a d ís t ic a  de presuntos prófugos del reemplazo del año actual, gue han sido clasificados como tales 
por no haber comparecido ante el A yuntamiento al acto de la clasificación y declaración de solda
dos o ante esta Comisión mixta al juicio de revisiones.

Reem
plazo 
a que 
per

tenece.

- ---------

Núm.6 
del 

sorteo.

PUEBLO 
o sección en que 

fué alistado.

Ayuntamiento 
a que 

pertenece.

NOMBRES Y APELLIDOS 

de los presuntos prófugos.

SE PRESENTÓ 
o fué capturado.

Al comparecer 
ante 

la Comisión mixta 
se confirmó o no 
su clasificación 

de prófugo.

Artículo de la Ley 
en que están 
comprendidos 

los clasificados 
definitivamente 
como prófugos.Día Mes. Año.

M.C.D. 2022
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Formulario núm. 7.— Articulo 293 del Reglamento. Formulario núm. 8. - Articulo 322 del Reglamento.
Provincia de...................
Ayuntamiento de............
Sección de recluta de ....

Partido judicial de..........
Distrito municipal de ....
Caja de recluta de..........

FILIACIÓN
de ..hijo de.......y de......... , natural de........, pa
rroquia de...... , Ayuntamiento de........, partido judi
cial de........provincia de......... ; fué incluido en el alis
tamiento del año mil novecientos...... , en la sección 
de recluta......., distrito municipal de........, Ayunta
miento de ........partido judicial de........., perteneciente 
<1 la Caja de recluta de....... , habiendo obtenido en el 
sorteo el número....... Nació en....... de.......de mil 
ochocientos....... , de profesión u oficio......... sabe leer

... escribir, su religión........  su estado........  su 
estatura....... centímetros, su perímetro torácico.......  
centímetros.

Sus sefias: pelo... , cejas....... . ojos....... , na- 
r!z....... , barba...... boca....... , color....... , frente 
aire....... , producción........, senas particulares........ ’

Queda filiado en virtud de la presente, para servir en 
clase de soldado por el tiempo de diez y ocho años, que 
empezarán a contársele desde el día que ingrese en Caja, 
en las diferentes situaciones que determínala vigente 
ley de Reclutamiento. 8

.......de.........de 19 ...
El  In t e r e s a d o , El  Se c r e t a r io ,

V.° B.°
El .......

(Lugar del sello).

El
y en su nombre el

Tuvo entrada en Caja en.....
Se le entregó la cartilla militar número .... el 

de.......de 19 ...
Rectificada su profesión u oficio, resultó ser.......
Fué clasificado como... en el ano de su alista

miento, y en las revisiones de los años.......  *■
^Se presentó para concentración el .... . de....... de

En el acto de la concentración obtuvo la talla de ... 
centímetros, perímetro torácico de....... centímetros 
y reconocido facultativamente resultó.......
^Fué destinado al....... de....... en......... de....... de

El  je f e  d e l a  c a ja  d e  r e c l u t a , 
(Lugar del sello).

CONCEDO LICENCIA ABSOLUTA, por haber perma
necido diez y ocho anos en el servicio militar, desde la 
lecha de su ingreso en Caja, según lo dispuesto en los 
artículos 204 y 211 de la ley de Reclutamiento, al ....... .

hijo de ..................... ..................... y de
....... . ........................... . natural de................................... 
Juzgado de primera instancia de 
provincia de................................ nació el día
de...................................de 18......... de oficio................
.......... ..... .. , su estado.............................. ..  Fué alis
tado en el reemplazo de 19....y clasificado como 
......................... .  habiendo prestado los servicios que se 
expresan al dorso.

Y por haber cumplido su compromiso en el Ejército» 
expido la presente en ' 

.........................de 1....... . 
Anotado al folio................núrn.
El  Co ma n d a n t e Ma y o r ,

Esta licencia no es válida si no lleva el sello en seco 
del De pó s it o d e l a  g u e r r a . (Articulo 12 del Regla
mento).

(Sigue el formulario número 8).

Años. SITUACIONES, SERVICIOS Y VICISITUDES

..........     -.........-...........—...... -....... -...... . ...... ........... .................. . ................

1 ‘ —... ........... -......—... -.........  -....—............ ....... .............. ......... ....

U—e.eu.>••••••• . ............................ .....................................................................................

M.C.D. 2022
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Formulario núm. 9. — Articulo 329 del Reglamento.
.... -......... -................    Re v is t a  a n u a l

Re l a c ió n  n o min a l  de los individaos que han pasado ante mi la revista.

NOMBRES 

y dos apellidos.

Año
en que 
fueron 

alistados.

Pueblo 
de su alis
tamiento.

Situación 
militar 

el día de 
la revista.

Pueblo 
de su re
sidencia 
oficial.

Pueblo 
de su 

residencia 
el día de la 

revista.
(2)

Unidad Núm.0 Señas
a que de la de su

pertene Cartilla domicilio
cen. militar. habitual.

OBSERVACIONES

(3)

npÁ1! Batallón; Zona; Comandancia Militar; Pueblo; Provincia; Comandancia de G. C.; Puesto de G. C. — (2) Indígnese si es
“^“•cntal o habitual —(3) Si se le ha autorizado el cambio de residencia habitual, si no tiene cartilla militar y la causa que alega de ello 
y cu,nitasobservaciones sugiera su celo al funcionario encargado de pasarla revista.

formulario núm. 10. — ArL. 338 del Reglamento. Formulario núm. 11. — Articulo 343 dei Reglamento.
COMISIÓN MIXTA DE RECLUTAMIENTO DE ................. „•

Caja de Recluta de núm.
Lugar 

del sello.
Re e mpl a z o d e I

Es t a d o  numérico de los mosos comprendidos en dicho reem
plazo, con expresión de las clasificaciones en que se encuentran.

D............................................................................

mayor del........................del que es primer
Jefe el...........D.................................................

CERTIFICO: Que de los antecedentes 
que obran en este Cuerpo no resulta haya 
contraído matrimonio hasta la fecha el

Declarados soldados útiles procedentes de revisión 
164 indivi iuos, de los cuales 80 pertenecen al cupo 
de filas por el número obtenido en el sorteo de su 
reemplazo, y deducidos de este último número 4 a 
quienes se ha concedido prórroga, quedan para ser
vir en el cupo de filas con los del reemplazo de! 
año actual..............................................................

Individuos que han terminado sus prórrogas y deben 
servir en el cupo de filas con los del actual reem
plazo ....................................*..............................

Y para que conste, y en inteligencia de 
que, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 388 del Reglamento para la eje
cución de la ley de Reclutamiento y re
emplazo del Ejército, no es válido para el 
interesado si no le une un sello móvil de 
diez céntimos, expido el presente'en.......  
Q.......de.........de mil.........

Anotado al folio.......núm.........

V .• B.”

(Sello en seco del Depósito de la Guerra).

Este certificado no es válido si no lleva el sello 
Seco del Depósito de la Guerra (artículo 12 del 

e81amento para la ejecución de la ley de Reclu- 
lnrniento y reemplazo del Ejército).

Base para datermi- 
nar el cupo...

Bxcluidoi total
mente (Art. 84).

Comprendidos en el articulo 41 de la Ley. 
Declarados soldados útiles del reempla

zo actual, después de deducidas...  
prórrogas concedidas (1)...............

Comprendidos en el caso l.°...............
Idem en el ídem 2.°...............................
Idem en el ídem 3.°...............................
Comprendidos en el caso 1.°.................

Excluidos tempo-' 
ralmemte (Ar- 
tíoulo 86).....-i

Idem en el ídem 2.°.
Idem en el ídem 3 °.
Idem en el ídem 4.°
Idem en el ídem 5.°.
Idem en el ídem 6.°.
Idem en el ídem 7.°.

Idem articulo 327.........................................................
Comprendidos en el caso l.°.
Idem en el ídem 2.°. .......
Idem en el ídem 3.°.............
Idem en el ídem 4.°.............

6
2, 
L
3

Idem en el ídem 5.°............. 4\
, , „ Art. 89. Idem en el ídem 6.°.,.......... »/nrvlolo en filia J Idem en el ídem 7.°.............. 2

Idem en el ídem 8.°............ 1
Idem en el ídem 9.°............. »

■ Idem en el ídem 10.»............ 1
I Articulo 328.............................

20

Exceptuados del servicio militar (Artículo 326).........
Prófugos......................................................................

76
90

14
2

627
625

6
4 12
2
2 
L

16 
14'

Si 
2
1
5

44

/ 24

4'
10
36

Total de mozos comprendidos en el actual reemplazo. 843

¡
Suben leer y escribir............................ 570i
Saben leer solamente.............................. 80/
Con instrucción superior..................... 103> 843
Analfabetos............................................. 50Í Se ignora............................................... 40)

( De 154 a 159 centímetros...................... 2891
) De 160 a 164 ídem.................................. 223/

Eitatura..........  De 165 a 167 ídem . . ..............................  212' 843
/ De 168 a 170 ídem.................................. 79)

De 171 centímetros en adelante.......... 40
(1) Se incluirán todos los individuos declarados soldados, aunque tengan 

pendiente recurso promovido ante el Gobierno o se hallen penuientes de 
alguna justificación.
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Formulario núm. 12.—Artículo 351 del Reglamento.

Comisión mixta de reclutamiento de la provincia de ..............

Ca ja  d e Re c l u t a  d e .... . .. ............   Re e mpl a z o  d e 19....... '

Número de soldados del actual reemplazo, ingresados en Caja, que sirven de base de cupo
Cupo de Abas del reemplazo anual que se asigna a esta Caja en el Real decreto de..............

- / AUMENTOS
Procedenfes de revisión, que por su número de sorteo les corresponde servir en filas ........................ 6
Idem de prórrogas terminadas que por su ídem, id. id. . ........................................................................... 5

Cupo total para Jilas que corresponde a dicha Caja........................   58

DISTRIBUCIÓN POR GRUPOS
Agrupaciones de pueblos que tienen la misma base de cupo.

1 HOMBRE (A) 2 HOMBRES (B) 3 HOMBRES (C) 4 HOMBRES (D)

PUEBLOS
Cupo 

que le co
rresponde.

PUEBLOS
Cupo 

que le co
rresponde.

PUEBLOS
Cupo 

que le co
rresponde.

PUEBLOS
Cupo 

que le co
rresponde^

Ambila........................
Cobeña.........................
Coslada.......................

0,635
0,635
0,635

Ribatejáda............
Sun Fernando ...

1,270
1,270

Cama rasa.................
Corpa .........................
Mejorada.................

1,905
1,905
1,905

Velilla ... .. .................
Meco...........................

2,540
2,540

To t a l  (3)... 1.905 To t a l  (2)... 2.540 To t a l  (3)... 5,715 To t a l  (2)... 5,080

5 HOMBRES fE) 6 HOMBRES (F) 8 HOMBRES (H) 10 HOMBRES (K)

Valdeavero...............
Vajdelorres...............

3,175
3.175

Torres........................
San torcaz.................

3,810
3,810

Barajas. ...............5,080 Algele........................  
yicálvaro................

6,350
6,350^

To t a l  (2).. . 6,350 * To t a l  (2)... 7.620 To t a l  (1) . 5.OSO To t a i (2)... 12,700 __

CUPO DE FILAS 
que les corresponde. AUMENTO 

por mayor fracción 
decimal.

SOLDADOS 
que

PUEBLOS 
que por sorteo dentro de cada

unupu» DK rur.ULUS
Enteros. Decimales.

debe facilitar cada 
grupo de pueblos.

grupo les corresponde el aumento 
de un hombre.

A
B 
C 
D 
E
F 
H 
K

1
2
5
5
6
7
5

12

905 
540
715 
080
350 
620 
080
700

1
» 
1
»
»

■ 1
»
1

2
2
6
5
6
8
5

13

Ambila y Coslada

» 
Meco.

» 
» 

Algete.

To t a l b s . .. 43 4 x 47

Distribución por pueblos del cupo señalado a la Caja de

PUEBLOS

BASE 
de cupo 

del reemplazo 
corriente.

CUPO DE FILAS AUMENTO 
por mayor fracción 

decimal o por 
sorteo dentro del 

grupo.

SOLDADOS 
que debe facilitar cada municipio. CUPO

total.Enteros. Decimales. REEMPLAZO 
corriente.

PROCEDENTES DE

Revisión. Prórrogas

Amhita...................... 1 0 635 1 1 » » 1
Cobeña....................... 1 0 635 » » » 1 1
Coslada...................... 1 0 635 1 1 1 » 2
Riba tejada................. 2 1 270 » 1 » 1
San Fernando.......... 2 1 270 » 1 1 2
Cama rasa................... 3 1 905 1 2 1 » 3
Corpa........................ 3 1 905 1 2 » » 2
Mejorada................... 3 1 905 1 . 2 » » 2
Velilla...................... 4 2 540 » 2 1 1 4
Meco.......................... 4 2 540 1 , 3 » » 3
Valdemoro................. 5 3 175 » 3 » 3
Valdetorres............... 5 3 175 » 3 1 » 4
Torres....................... 6 . 3 810 1 4 » » 4
Santorcaz.................. 6 3 810 . 1 4 » » 4
Barajas............... . . . .
Vicálvaro..................

8 5 080 » 5 1 » 6
10 6 350 6 1 1 8

Algele........................ 10 6 350 1 7 » 1 8 J
_____ To t a i............. 74 38 9 47 6 5 58
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Formulario número 13.—Artículo 399 del Reglamento.
Ca ja  d e  Re c l u t a  d e .......... ................  n ú m .

Es t a d o  n u mk r ic o  de la distribacbón del contingente de reclutas llamados a jilas por Real orden 
circular de . de . de 19 ,

Cupo de filas qué corresponde á esta Caja, según el Real decreto de.................................... 500
Aumento por.,......................................................................................................................... 4

• Suma...................................................................... 504
Reducción del cupo de filas, según Real orden de................................................................. 3

Cupo que queda a esta Caja............................  501
____________ ' Distribución a cuerpos.

AH MAS

Inlantería-..

Caballería..

Artillería...

Ingenieros .

Intendencia

Sanidad Mi
litar.....

»

» 
»

CUEBPOS

Núm." 
asig
nado a 

esta Ca
ja para 

cada
Cuerpo

DESTINADOS A CUERPO 
en los siguientes conceptos.

TOTAL 
de los 

destina 
dos a 
cada

Cuerpo.

TOTAL 
de los 
destina
dos para 

eada
Arma.

Para 
incor
porar 
desde 
luego

¡Con reducción 
del tiempo de 

servicio.
Mar- 

i-haron 
con 
L. 1. 

por ex
ceso de 
tuerza.

Pre
simios 
inúti

les

Faltaron 
a concentración

Art. 267 Art. 268
Con 

justifi
cado 

motivo.

Como 
presun
tos de

sertores

Al Regimiento de..............................
Al Batallón Cazadores de.................
Al Regimiento de.................... ........
A la Remonta de...............................
Al Depósito de sementales...............
Al........................ ..............................
Al.... Regimiento montado.............
Al.... ídem de montana...................
A la Comandancia de........................
A ...................................................
Al ... Regimiento de Zapadores......
Al ... idem de Pontoneros...............। Al ... Ídem de Ferrocarriles............ 
A la compañía de.. . . ......................

| A la idem de......................................
A las tropas de aerostación..............
A la Brigada Topográfica.................
A la ... Comandancia.......................
A la... ídem......................................
A las tropas de S. M. de la 1región.
A las idem de la ... idem....... ..........
A la Brigada Obrera y Topográfica 

de E. M.... .................................
A Infantería de Marina.....................
En las misiones corno comprendidos 

en el articulo 238 de la Ley..... .
A......................................... . ............

To t a l e s ..............

Resumen

Destinados a Cuerpo.............................................................................................. . ..
Redimidos de reemplazos anteriores al de 1912............................. S.......................
Sirven en illas como voluntarios.................................... .......................................
En la segunda situación de servicio activo por haber servido tres afios en filas..
Bajas de reemplazos antariores que no se cubren, con arreglo al último párrafo 

del artículo224 de la Ley.......................................... . ....................................
Bajas del reemplazo actual que no pueden cubrirse por no quedar a los pueblos 
. reclutas del cupo de inBtrycción................ . .............................. . ....................
Se encuentran presos................................................................................. . ...........

Total igual al cupo denlas de esta Caja................... ..
^OrA.— Relación nominal de los individuos de esta Caja que, con arreglo al Rhal decreto de señalamiento del 

contingente, se hallaban comprendidos en el cupo de Jilas y kan tenido que ser reemplazados por otros que 
pertenecían al cupo de instrucción.

, NOMBRES
'*9 jos que faltaron a concenlra- 
Lion y deben ser reemplazados

>—__ por otros.

PUEBLOS 
por donde figuran alistados.

MOTIVOS 
que originan se reemplace su 

plaza (artículo 231 Ley).

NOMBRES 
de los que han sido llamados 

para cubrir estas bajas.

Reglamento e Instrucción ee,—Bo l b t in  18 enero 1915. (15)

M.C.D. 2022



62 SUPLEMENTO AL BOLETIN OFICIAL

Formulario núm. 14.— Articulo 399 del Reglamento.

Re g imie n t o ..... .................. Ba t a l l ó n .......... ..............f t c .......... ........ ........
Es t a d o  n u mé r ic o  de los reclutas destinados a esta unidad por -virtud de lo dispuesto en la R. O. 0. 

de... de.......... ... de 19...

CAJAS

de que proceden los reclutas.

Reclutas 
asignados 

a este
Cuerpo.

Des 
tinados 
por las 
Cajas.

DESTINADOS EN LOS SIGUIENTES CONCEPTOS

TOTAL 

destinados 

a 

este Cuerpo.

Incor

porados

Con reducción 
del tiempo de 

servicio.
Mar

charon 
con 
L. I. 

por ex 
ceso de 
fuerza.

Pre

suatos 

in es

Faltaron a 
concentración

Art. 267 Ar . 268
Con 

justifi
cado 

motivo.

Como 
pre

suntos 
de

sertores

Madrid, número................................
Cáceres, número...............................

To t a l e s ...................
—

Formnlario número 15. — Articulo 404 del Reglamento.

Ca ja  d e Re c l u t a  d e  ...... ..... ... ......... ............    n ú m.................
Es t a d o  n u mé r ic o  de la distribución y destino a Cuerpo de los reclutas del reemplazo de 19. . perte

necientes al cupo de instrucción.

Distribución a cuerpos.

ARMAS

Infantería.........

Cabullería.........

Artillería..........

Ingenieros.........

Intendencia.......

Sanidad Militar.

CUERPOS

RECLUTAS 
destinados 

a 
este Cuerpo.

CON REDUCCION 
del tiempo de servicio. TOTAL 

de los dcsti- 
nados a 

cada Cuerpo.

TOTAL 
de los desti
nados para 
cada Arma,Artículo 207. Artículo 208.

Al Regimiento de................................
Al Batallón Cazadores de.....................
Al Regimiento de................................

Al... .Regimiento montado................. 
Al... .idem de monluña......................  
A la Comandancia de...........................  
A..........................................................  
Al... .Regimiento de Zapadores......... 
Al Idem de Pontoneros........................ 
Al Idem de Ferrocarriles..................... 
A la compañía de . ...............................  
A las tropas de aerostación.................  
A la.....Comandancia..........................  
A la... .ídem...............................;....
A la... .compañía de Sanidad Militar..
A..........................................................

To t a l e s .................

Resumen.

Destinados a Infanlej-ía........................................................ .
Idem a Caballería........................................................ .
Idem a Artillería............... . ..........................................
Idem a lugehieros............ . ........  *................
Idem a Intendencia...................... ........... . .
Idem a Sanidad Militar.................................................* •

To t a l e s  .............    *
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Formulario número 16.—Artículo 440 del Reglamento.

Re g imie n t o ................:.......... Ba t a l l ó n ............................ e t c .

Es t a d o  n u mé r ic o  d,e los reclutas del cupo de instrucción destinados a esta unidad por virtud de lo
' dispuesto en Real orden circular de.........de....................................-......... 19............ ..

CAJAS DE QUE PROCEDEN LOS RECLUTAS
Destinados 

por las Cajas.

CON REDUCCION 
del tiempo de servicio. TOTAL 

destinados 
a este Cuerpo.Artículo 267. Artículo 268.

Madrid, número ............... . ................................... ................
Cáceres, número.......................................................................

To t a l e s ....................................

INSTRUCCIONES
para la aplicación del Cuadro de inutilidades con relación a la aptitud física, 

para el ingreso en el servicio del Ejército, a que se refiere el art. 135

de la Ley.

Artículo i.° Serán excluidos totalmente del servi
cio en el Ejército los mozos alistados en el reemplazo 
anual que tengan o padezcan una o más enfermedades 
o defectos físicos comprendidos en las clases i.", 2.a y

11 del Cuadro de inutilidades físicas anexo a la Ley, y 
excluidos temporalmente del contingente los incluidos 
en las clases 4.a y 5.a del mismo.

ArL 2.0 En cumplimiento de lo dispuesto por la 
Ley de 25 de diciembre de 1912, modificando la redac
ción de los artículos 84 y 86 de la de Reclutamiento, 
os números del Cuadio de inutilidades que tienen re

lación con dichos artículos, quedan modificados en la 
siguiente forma:

Número ¡3.—Cuando un mozo tenga una talla in
ferior a i5o centímetros. ,

Número 14.—Suprimido. ■
Número 15.—Cuando un mozo con talla reglamen

taria para el servicio (154 ó más centímetros) presente 
Un perímetro torácico inferior a y5 centímetros.

Número 196.— Cuando un mozo alcance la talla de 
^0 centímetros, sin llegar a la de 154, cualquiera que 
Se» su perímetro torácico. 1

Número 197.—Por dudoso potencial biológico si el 
Perímetro torácico de un mozo, siendo de 75 o más 

centímetros, no alcanza el límite mínimo que en rela
ción con la talla establece la tabla siguiente:

PARA TALLAS QUE

ALCANCEN 0 SUPEREN n o mu

150 centímetros....
160 ídem...............
165 ídem...............
170 ídem...............
175 ídem...............
180 y más ídem..

160 centímetros..
165 ídem.............
170 ídem... .. ..
175 Idem............
180 ídem.............

PERÍMETRO
Torécico mínimo n e 
cesarlo para ser decla

rado soldado. .

78 centímetros
80 ídem..........
81 ídem..........
82 ídem..........
83 ídem. ... .
84 ídem..........

Art. 3.° El Médico encargado del reconocimiento 
facultativo de los mozos que comparezcan ante el 
Ayuntamiento, tienen, además de la facultad que le 
concede el artículo ¡o3 de la Ley de inspeccionar las 
operaciones de talla, la obligación de comprobar ésta 
cuando sea requerido para ello por el Alcalde Presi- 
denie, o por el que haga sus veces, y la de medir la 
circunferencia torácica de los mozos y reconocer fa
cultativamente a todos ellos, aleguen o no enfermeda
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des o defectos físicos incluidos en el Cuadro de inuti
lidades.

Art. 4.0 Después de practicada la talla y medida 
torácica en la forma prevenida en los artículo i3y y i3g 
del Reglamento para la aplicación de la Ley de Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejército, será invitado cada 
uno de los mozos que se crea físicamente inútil para 
que alegue su presunta inutilidad, cualquiera que sea 
ésta.

El médico reconocerá a todos.los mozos, aleguen o 
no enfermedades a defectos físicos, no limitándose su 
intervención a comprobar las enfermedades alegadas, 
sino que verificará un amplio y detenido reconoci
miento general de cada uno, a fin de evitar sean decla
rados soldados individuos inútiles, teniendo en cuenta 
que, además de las responsabilidades en que incurra 
con arreglo a los preceptos de la Ley, la falta de celo en 
el desempeño de este servicio origina graves perjuicios.

Art. 5.° Terminado el reconocimiento de los mo
zos, el Médico formará el juicio que le merezca la ap 
titud de cada uno, desde el punto de vista antropomé
trico, con arreglo a las cifras que arrojen la medida de 
su talla y perímetro torácico, con sujeción a lo estable
cido en el orden primero de las clases 2.a y 4.a del 
Cuadro.

El mozo que tuviera una talla inferior a ¡5o centí
metros, será excluido totalmente del servicio, cualquie
ra que sea su perímetro torácico.

Si la talla fuera de 154 ó más centímetros, y tuviese 
un perímetro torácico inferior a yS centímetros, lo hará 
así constar en el certificado con objeto de que el mozo 
sea excluido totalmente del servicio.

En el caso de alcanzar la talla de i5o o más centí
metros, sin llegar a 154, se le clasificará como excluido 
temporal, aun cuando el perímetro torácico sea inferior 
a yS centímetros, y en igual clasificación deberán ser 
incluidos los que teniendo una talla de 154 ó más cen
tímetros y perímetro torácico de 76 ó más centímetros 
no alcancen el perímetro torácico que. en relación con 
la talla, establece la tabla de proporciones inserta en el 
número 197 del artículo 2.0

Si el mozo, con buenas condiciones de aptitud desde 
el punto de vista antropométrico, tuviese o alegase al
guna enfermedad o defecto físico de los incluidos en el 
Cuadro de inutilidades, el Médico lo hará constar así 
en el certificado que expida, describiendo con sobrie
dad, aunque con precisión, los síntomas que observe, 
consignando a continuación su juicio de si es inútil to
tal o temporal con arreglo al número, orden y clase del 
Cuadio de inutilidades en que el defecto o enfermedad 
se hallen comprendidos.

Si con buenas condiciones de aptitud, deducidas de 
los factores antropométricos, no presenta ni alega en
fermedad ni defecto físico alguno de los comprendidos 
en el cuadro de inutilidades, el Médico lo hará cons
tar, consignando su juicio de que es apto para el servi
cio militar.

Art. 6.° Guando el Médico se vea imposibilitado 
de formular juicio preciso acerca de la inutilidad de un 
mozo, por carecer de medios materiales de exploración 
diagnóstica, y en todos aquellos casos en que la enfer
medad o defecto, alegados o no, sean de los incluidos 
en las clases 3.a y 5.a del cuadro, hará constar tales 
circunstancias en el certificado, así como los indicios, 
si los hubiere, que den o puedan dar como probable la 
existencia de la enfermedad o defecto alegado o apre
ciado, consignando a continuación su opinión de que 
debe ser considerado como presunto inútil.

Art. 7.0 El certificado a que se refieren los artículos 
anteriores se hará por duplicado para cada uno de los 
mozos alistados, y contendrá los extremos siguientes:

Nombre y dos apellidos del mozo.
Edad, pueblo, partido judicial, provincia o país de

su naturaleza, pueblo de su alistamiento, reemplazo a 
que pertenece y número que le hubiere correspondido 
en el sorteo. .

Si sabe leer y escribir.
Su oficio, talla y perímetro torácico.
Las enfermedades o defectos físicos alegados por el 

interesado o apreciados en el acto del reconocimiento 
que lo constituyan en presunto inútil para el servicio 
del Ejército, designados con el nombre vulgar y con el 
técnico.

Certificado del Médico desde el punto de vista an
tropométrico y pericial facultativo, en la forma que in
dican los artículos anteriores, y clasificación que le 
corresponde, expresando el número, orden y clase del 
cuadro en que se le considera incluido.

De estos certificados uno se archivará en el Ayunta
miento, unido a las actas corrrespondientes, y el otro 
se acompañará a las copias que, con arreglo a los pre
ceptos de la Ley, han de entregarse a la Comisión mix
ta de la provincia en el acto de la presentación de los 
mozos.

Art. 8.° A continuación del certificado médico se 
hará constar la clasificación que acuerde el Ayunta
miento, en forma breve y clara, suscrita por el Alcal
de, con su firma y sello correspondiente, firmando a 
contiuuación el mozo su conformidad o disconformi
dad, y si no sabe firmar lo harán a su ruego dos de los 
mozos interesados en el reemplazo.

Art. 9.° Los mozos que tengan o padezcan una o 
más de las enfermedades o defectos físicos comprendi
dos en la clase primera del cuadro serán excluidos to
talmente del servicio militar por los Respectivos Ayun
tamientos, sin necesidad de que comparezcan al 
juicio de revisión ante las Comisiones mixtas, siendo 
condición precisa para ello que los Municipios dicten 
sus acuerdos, de conformidad con lo propuesto en su 
informe pericial por el Médico encargado del reconoci
miento y no medie reclamación contra el fallo dictado.

Los expedientes de estos mozos serán remitidos a la 
Comisión mixta para su aprobación y expedición del 
certificado que previene el artículo 84 de la Ley, si 
bien éstas pueden ordenar comparezca ante ellas el ex
cluido, cqando así lo juzguen conveniente o lo solicite 
cualquiera persona interesada en el reemplazo.

Art. 10. Incluida la sordomudez en la clase i.B del 
cuadro, y siendo enfermedad que no puede apreciarse 
sin previa observación, los Médicos encargados de los 
reconocimientos ante los Ayuntamientos sólo propon
drán sean incluidos en la citada clase aquellos casos de 

manera
i no re

úne estas condiciones les considerarán incluidos en los 
números 141 y 187, orden 4.0 y 7.0 de la clase 3.a, a 
fin de que sean sometidos a observación ante la Comi
sión mixta.

Art. 11. Queda terminantemente prohibido a los 
Médicos délos Ayuntamientos exigir ni admitir nin
guna clase de documento o justificación escrita refe
rente a la falta de aptitud física de los mozos para el 
servicio militar; cuantas enfermedadés aleguen éstos o 
aprecie el facultativo deberá comprobarlo personal
mente en el acto del reconocimiento. ■

Art. 12. Los comisionados nombrados por el 
Ayuntamiento para la conducción y presentación de 
los mozos sujetos a revisión ante la Comisión mixta 
serán portadares de los expedientes en que consten las 
enfermedades o defectos tísicos como causa de su pre
sunta inutilidad, cuyas copias entregarán, para los 
efectos oportunos, a las referidas Comisiones, ante las 
cuales deberán responder de la identidad de todos los 
mozos de que hagan entrega.

Art. 13. Todos los mozos que padezcan enferme
dades o defectos físicos incluidos en el Cuadro de in

publica notoriedad en que les conste de una 
indubitada que no es simulada la dolencia. S
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, utilidades, excepto los comprendidos en la clase 1.a, 
comparecerán ante las Comisiones mixtas para ser re
conocidos nuevamente ante las mismas por los Vocales 
Médicos para la declaración de su aptitud o inutilidad.

Art. 14. Los Médicos que practiquen ante las Comi
siones mixtas los reconocimientos a que se refiere el 
articulo anterior, preguntarán en alta voz o los mozos 
cuando vayan a ser reconocidos, a sus padres, tutores o 
encargadcs, si están presentes, y al comisionado muni
cipal, las enfermedades o defectos físicos que padezcan 
y crean deben alegar como causa de inutilidad física 
para el servicio del Ejército, consignando después de 
un modo claro y explícito, en el certificado correspon
diente, la contestación dada. En ningún caso podrá 
prescindirse de esta pregunta legal.

Inmediatamente después medirán el perímetro to
rácico, en la forma que determina el artículo 4.0 de 
este Reglamento, procediendo seguidamente a un mi
nucioso y detenido reconocimiento de cada mozo, que 
no se limitará exclusivamente a comprobar la existen
cia de la enfermedad o defecto físico alegado o apre
sado por los Facultativos del Ayuntamiento, sino a 
determinar si existen otras causas de inutilidad no 
apreciadas ni alegadas.

Como antecedentes de estas alegaciones sólo podrán 
consultar los Médicos que practiquen los reconocimien
tos ante las Comisiones mixtas, cuanto conste en los ex
pedientes de los mozos formados por el Ayuntamiento.

Por cada mozo reconocido expedirán un 
ertihcado redactado según el modelo adjunto, el cual 

seia encabezado con los nombses y apelli ios de los 
Médicos Vocales que hayan practicado el reconoci
miento, y clases, empleos o destinos facultativos que 
desempeñen.

En el cuerpo de dicho documento consignarán el 
nombre y apellidos del mozo reconocido, el número 
obtenido en el sonco, el pueblo o sección municipal en 
que fue alistado, oficio, si sabe leer y escribir, talla, 
perímetro torácico, reemplazo a que pertenece, enfer- 
dad o defectos alegados. Si el reconocido fué excluido 
del servicio en reemplazos anteriores por causa de in
utilidad física, consignarán el motivo de dicha exclu
sión.

A continuación formarán el juicio que les merezca, 
désde el punto de vista antropométrico, con arreglo a las 
cifras que arrojen las medidas de la talla y perímetro 
toráxico (después de comprobada la talla ante la Comi
sión mixta), con sujeción a lo establecido en el orden 
i-° de las clases 2.a y 4.“ del Cuadro de inutilidades de 
la vigente Ley.

Si del reconocimiento practicado no resultase defec
to nj enfermedad de las que inutilizan para el servicio, 
harán constar esta circunstancia en el cuerpo del certi
fico a continuación de los anteriores datos, consignan
do en seguida su juicio científico de que el mozo en 
cuestión es útil.

Si estimasen que padece uno o más defectos o enfer- 
•uedades de las incluidas en las clases 2.’ y 4.a del 
puadro de inutilidades, consignarán a continuación 
los síntomas y signos que comprueben la indudable 
existencia del defecto o enfermedad alegados o aprecia
dos, el diagnóstico con la denominación técnica con 
que figura en el Cuadro de inutilidades, y con la vul
gar, si la tuviese, y el número, orden y clase en que se 
halla o hallen incluidos, consignando su concreta opi- 
n’ón respecto a si el mozo es inútil total o temporal 
Para el servicio.

Si el defecto o enfermedad alegados o apreciados es 
ue los incluidos en las clases 3;n y 5.a del Cuadro, lo 
“aran constar en el certificado, así como los indicios, si 
•os hubiere, que den o puedan dar probabilidad de la

Reglamento e Instruccíonea.-BotBTiN 82 enero 1915.

existencia del defecto o enfermedad alegados o aprecia
dos, consignando en seguida su juicio científico de que 
el mozo debe quedar sujeto a observación.

Cuando del acto del reconocimiento resultase que el 
mozo reconocido padece defecto o enfermedad no in
cluidos en el Cuadro de inutilidades, que por su croni
cidad y manifiesta incompatibilidad con el servicio, 
constituya verdadera inutilidad, quedan autorizados 
para emitir su razonado juicio científico, conceptuán
dole inútil temporal o total para el servicio, bajo la res
ponsabilidad que determina el artículo 3i3 de la Ley, 
debiendo consignar expresamente en el certificado que 
obran así en virtud de la autorización que les concede 
este artículo.

Finalmente, si del acto del reconocimiento resulta 
que el mozo padece una enfermedad aguda, cuvas con
secuencias no sea posible prever con toda seguridad, 
harán constar este extremo, dejando de emitir su juicio 
respecto de la inutilidad o utilidad para el servicio hasta 
nuevo reconocimiento, que debe practicarse tan pronto 
haya desaparecido la enfermedad.

Art. 16. El certificado a que se refiere el artículo 
anterior se redactará y firmará por los dos Facultati
vos, siempre que hubiere conformidad en el juicio.

Si hubiese discordia, cada uno expedirá, por separa
do, el suy o, en los que, después de un conciso y razo
nado juicio científico, expresarán las enfermedades o 
defectos físicos apreciados o comprobados, o la falta de 
síntomas que comprueben la enfermedad y que sirvan 
de fundamento a la clasificación que, a su juicio, co
rresponde al mozo, a fin de que sea resuelta la discor
dia por un Médico militar, en la forma que previene el 
artículo i35 de la Ley.

Si el Médico militar encargado de la observación no 
hubiese intervenido en el reconocimiento del mozo, 
será el encargado de dirimir la discordia, nombrándo
se, en caso contrario, un tercer Facultativo por la Au
toridad militar.

Cuando el parecer de este tercer Facultativo fuera 
contrario al de ambos Vocales Médicos, resolverá la 
discordia el Tribunal Médico militar de la Región en 
la forma que en dicho artículo se previene.

Art. 17. , Cuando se formule reclamación acerca de 
la aptitud físjea de un mozo que haya alegado tener o 
padecer algún defecto o enfermedad incluidos en el 
Cuadro, se practicará un nuevo reconocimiento por el 
Tribunal Médico-militar de la Región, según previe
ne el artículo i3y de la Ley.

Art. 18. Unicamente podrán practicarse los reco
nocimientos de los mozos ante los Ayuntamientos y 
Comisiones mixtas, en hora de luz solar, siendo nulos 
y sin ningún valor los .que se efectúen sin esta con
dición.

Las Diputaciones Provinciales facilitarán para el re
conocimiento de los mozos, dentro del edificio en que 
celebren sus sesiones las Comisiones mixtas, locales 
claros, decorosos y convenientemente preparados para 
efectuarlos.

Art. ig. Las Diputaciones Provinciales facilitarán 
a los Médicos que practiquen los reconocimientos, por 
conducto de las Comisiones mixtas, colección de gafas, 
oftalmoscopio, escalas visuales, optómetro, laringosco
pio, esteteóscopos, o fonendoscopios, plexímetro, cin
ta métrica speculum (de oídos, nariz y ano), básculas, 
estiletes y demás medios exploratorios necesarios, a 
fin de poder comprobar con ellos la certidumbre de 
los defectos o enfermedades alegados. Las cintas mé
tricas, gafas y aparatos que por su naturaleza b exijan, 
deberán estar legalmente contrastados. También les fa
cilitarán los Escribientes necesarios para extender los 
certificados,
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Art. 20. Los interesados en el reemplazo tienen 
derecho a presenciar el reconocimiento de los mozos, 
que podriín ejercerlo todos si lo permite la capacidad 
del local en que se practique, o dos o tres de los in
teresados en quien deleguen los demás, si aquél care
ciese de capacidad suficiente.

Art. 2¡. Cuando un mozo deba quedar sujeto a ob
servación por padecer enfermedades o defectos com
prendidos en las clases d/ y 5 " del Cuadro, los Voca
les Médicos expedirán por duplicado el certificado del 
resultado del reconocimiento; uno quedará unido al ex
pediente del mozo y el otro se remitirá por la Comisión 
mixta a los Médicos de observación, haciendo constar, 
al pie y debajo déla firma de los Médicos, los acuer
dos por los cuales hayan quedado sometidos a obser
vación.

Estos acuerdos estarán autorizados con las firmas del 
Presidente y Secretario de la Comisión mixta y el sello 
correspondiente. Siempre que el mozo a que se refiere 
el certificado sepa escribir, estampará su firma a conti
nuación del acuerdo. ,

Art. 22. El certificado a que se refiere el artículo 
anterior servirá para incoar inmediatamente la com
probación de las enfermedades alegadas o apreciadas 
a que dichos certificados se refieren, la cual se efectua
rá en la forma que previenen los artículos siguientes.

Art. 23. El servicio de observación de 1 os defectos 
y enfermedades incluidas en las clases 3.a y 5.a del 
Cuadro de inutilidades se ha"de efectuar dentro de los 
cuarenta y cinco días siguientes a aquel en que el mozo 
fué reconocido ante la Comisión mixta, siendo este 
plazo el máximo que pueda emplearse, y que se redu 
eirá según las circunstancias de cada caso, a juicio de 
los Médicos encargados de la observación.

Art. 24. Aun cuando las observaciones han de 
practicarse en los Hospitales militares, y de no haber
los, en los civiles, según previene el artículo 138 de la 
Ley, a fin de evitar la aglomeración de enfermos, los 
mozos que, a juicio de Jos Médicos encargados de la 
observación, no necesiten hospitalizarse, sufrirán ésta 
en el local que se habilite al efecto en la zona de Re
clutamiento o en cualquier otro establecimiento civil o 
militar.

La observación de los mozos que necesiten hospita 
fizarse estará a cargo de los facultativos encargados de 
este servicio, para lo cual se habilitará en los Hospita
les militares o civiles donde la sufran una sala donde 
los Médicos militar y civil de observación puedan ve
rificarla con independencia del régimen interior del es
tablecimiento.

Los mozos sujetos a observación que no necesiten 
hospitalizarse podrán alojarse en la Zona de Recluta
miento y tendrán obligación de Concurrir puntualmen
te, en los días y horas que se les señale, al local habili- 
tadq para efectuar la observación, a fin de someterse a 
las investigaciones diagnósticas que se juzguen nece
sarias.

FJ local que se habilite para la observación de los 
mozos no hospitalizados deberá ser claro, decoroso y 
convenientemente preparado, y la Diputación Provin
cial facilitará los efectos de escritorio, ordenanzas, la- 
vavos y el instrumental técnico que sea necesario.

Igual procedimiento se seguirá con los padres, her
manos o personas, de la familia de los mozos en los 
casos en que aquéllos deban estar sujetos a observación.

Art. 25. Terminada la observación por los faculta
tivos encargados de este servicio, expedirán un certifi-' 
cado en el cual conste las investigaciones diagnósticas 
que se han realizado para comprooar la enfermedad o 
defecto que motivó la obsei vación y su resultado, ex
presando a continuación en conciso, razonado y claro 
parecer su opinión de que el mozo padece o no enfer- | 7 
medad o defecto incluido en el Cuadro de inutilidades, 
indicando, en el primer caso, el número, orden y clase 
en que esta comprendida.

El mozo vqlverá nuevamente a comparecer ante Ia 
Comisión mixta, y si sus Vocales Médicos, o uno de 
ellos, no estuvieran conformes con el dictamen emiti
do por los Médicos de observación, quedará pendiente 
de clasificación, y por la Comisión mixta se acordara 
pase el expediente con todos sus antecedentes al 1 n* 
bunal Médico-militar de la Región, ante el cual com
parecerá el mozo que lo motive, a fin de que por éste 
se resuelva su utilidad o inutilidad para el servicio, en 
vista de lo cual fallará el expediente de acuerdo con lo , 
propuesto por dicho Tribunal médico militar.

Art. 26. Los facultativos encargados de los reco
nocimientos de los mozos son responsables en los tér
minos prevenidos por las leyes, así de la exactitud y 
verdad de los hechos que certifiquen, como de los jui
cios o deducciones que de ellos hagan y que no esten 
conformes con los principios de la ciencia.

En ningún caso se hará efectiva la responsabildad a 
que se refiere el párrafo anterior sin que previamente ,1 
se haya procedido a la instrucción de un expediente 1 
gubernativo en que sean comprobados los hechos qu6 
la motiven, expongan sus descargos los Médicos intere
sados y dé su dictamen pericial, en lo que se refiera a los 
civiles, la Real Academia de Medicina de Madrid, y 
respecto a los militares, la Junta facultativa del Cuerp0 
de Sanidad militar del Ejército. .

Art. 27. El Vocal Médico militar de las Comisio
nes mixtas tendrá la obligación de preparar y remitir 
al Ministerio de la Guerra, por conducto del Inspector 
de Sanidad Militar de la Región a que pertenece, en 
un plazo que no excederá de dos meses después de ter
minadas las operaciones del reemplazo, los estados de
mostrativos de las cifras que alcancen las exclusiones 
por causas físicas y los defectos o enfermedades que las 
motivan, a fin de tener un conocimiento exacto de las 
condiciones de aptitud de nuestro pueblo para el servi
cio militar, cuyos estados deberán ajustarse a los mo
delos números 1, 2 y 3 que se unen a continuación de 
este Reglamento, observándose para su redacción los 
preceptos contenidos en las Instrucciones aprobadas 
por Real orden circular de 17 de octubre de 1902 
(C. L. número 238). .

Art. 28. El Ministerio de Estado dispondrá se tra
duzca a los idiomas francés, inglés y portugués el Cua
dro de inutilidades físicas para el ingleso en el servicio 
del Ejército anexo a la Ley, el cual se remitirá a todos 
los Consulados y Agencias diplomáticas.

Art. 29. Por la Sección correspondiente del Minis
terio de la Guerra se formará un repertorio alfabético 
del Cuadro de inutilidades, que se considerará como 
anexo al mismo, en el que se determine el nombre de 
cada inutilidad, clase, orden y número bajo los cuales 
está comprendido en dicho cuadro y naturaleza de la 
exclusión que produce.

Madrid, 2 de diciembre de 1914. — Aprobado pof 
S. M.—EchagÜe.
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Modelo del cei lincudo. — (Artículo 15.)

Don F. de 7
Médico 

de

\ y T.. Médico de Sanidad Militar. // Don N. N. N..
, Vocales de la Comisión mixta de reclutamiento 

.............. -• i

Certifican haber reconocido al mozo 
número del alistamiento del pueblo 
( sección del distrito de ), b- de T. y T., 
de años de edad, de oficio • , natural 
de , partido judicial de , 
provincia de >... , que sabe leer, . escribir 
y tiene un metro    milímetros de talla, hijo de , y
de el cual alegó ..... . . ..................................

Interrogado, dijo . ' . .................

Reconocido resultó tener la talla de .... centímetros y un perí
metro torácico de centímetros y padecer

por todo lo cual lo consideran comprendido en el número.... 
orden , clase del Cuadro de inutilidades vigente, y por 
padecer la enfermedad (o tener defecto)

y propo’nen a la Comisión mixta sea clasificado .............

de de 19

El Vocal Médico civil, El Vocal Médico militar,

M.C.D. 2022
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v y Transversal máxi- 
5^5 mo. Milímetros,
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a ximo.— Milím

. Su Indice a la la- 
¿ | lia tota) ... 

a¡ I Kilos .............

¿ g Su indice a la tp- 
h  c'y) Ha total. . ...
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a ¡ muIroN................
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Número de ord»n .... .................
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Modelo núm. 3.

CUERPO DE SANIDAD MILITAR

Co mis ió n  mix t a  d e  r e c l u t a mie n t o d e  . Re e mpl a z o  d e l  a ñ o

^a r t e  e s t a d ís t ic o  d.e los mosos decláretelos inútiles ....... (1) emte dicha Comisión, con arreglo a

las disposiciones del Reglamento y Cuadro de exclusiones físicas oigentes.

Mmero de mozos alistados en la provincia 
0 actual reemplazo ... ............................... . 

id. de revisión y de reemplazos ante
riores .

Número de soldados que entrega la provin
cia del reemplazo aciual..................................

Idem id. de revisión y de reemplazos ante
riores.................................................................

Clase. Orden. Núm.'
TOTAL 

del reemplazo 
actual.

TOTAL 
de revisión. TOTAL 

general.
1.‘ 2." 3.*

Clase. Orden Núm.'
TOTAL 

del reemplazo 
actual.

TOTAL 
de revisión TOTAL 

general
1.” 2.* 3."

Excluidos totalmente, en una hoja. Excluidos temporalmente, en otra hoja aparte.
0 este modelo se enviarán dos ejemplares a la Inspección. La inspección remitirá uno de estos a la Sección.

Blig RESERVACIONES: En pliego entero, impreso en sentido natural, e igual encasillado y rayado horizontal en 
eX9n 'ea Primeras planas con 250 renglones en total, para que puedan constar todos los números del cuadro de 

C1onog,
En
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la 4.a plana.

Utiles previo reconocimiento.

REEMPIAZOS NÚMERO DE INDIVIDUOS OBSERVACIONES

Reemplazo actual..................................

Revisiones.......... - 2.a..........................
/ 3.a..........................

To t a l e s ..............

-

Resumen general

Tanto por 100 de excluidos con í Esta cifra se descompone en 
relación al total de alista- (
dos (------- ), los siguientes conceptos..

Por el número 13 del cuadro................ ... . .......... .

Por el ídem 15 del ídem.............................. .......... .

Por el ídem 196 del ídem............................ ....... —*

Por el ídem 197 del ídem.............................. —------

Por enfermedades y otros defectos físicos..-------‘

Total por 100.........................

• . de.......
El  Médico ,
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APÉNDICES
Modelo de Cartilla militar y Hojas de movilización. 

(Artículo 302 del Reglamento.

EJÉRCITO ESPAÑOL

Cartilla militar núm._________  . _________(1)

Caja de recluta de núm.

Alistamiento general de 191____

Corresponde a________ ______ _________

Esta cartilla constituye un documento de identidad 
Personal, con lodo el valor y fuerza legal necesaria para 
ecredilar la personalidad de su poseedor.

Esto no obstante, la adquisición de la cédula personal 
seguirá siendo obligatoria en los casos y situaciones 
que marquen las leyes fiscales y sus reglamentos, se- 
8ún previene el articulo 198 de la ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, mandada observar por Real 
°rden de 27 de febrero de 1912.

(1) El número será correlativo para todas las cartillas durante 
dieciocho reemplazos.

— 2 —

in s t r u c c io n e s

L8 Esta cartilla será expedida por los Jefes de las Ca
jas de Recluta, con arreglo a lo mandado en el articulo

de lu Ley. Dichos Jefes la entregarán, bajo recibo, a 
los comisionados que los Municipios y Consulados de* 
8*gnen, para realizar el ingreso en Caja de los mozos.

2 .a Estos comisionados la entregarán a su vez a los 
^ozos, a presencia del Alcalde o Cónsul respectivo, 
con las formalidades que señalan los artículos 199 y 200 
dela ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército.

3 .a El recluta que se incorpore a su Cuerpo hará en
trega de la cartilla al Capitón de su compañía, quien la 
conservará en su poder hasta que el individuo sea licen
ciado o cambie de situación, y entonces se le devolverá 
con las anotaciones que requiera su nuevo estado.

4 .a Toda anotación en la cartilla deberá ser hecha 
Por el Capitán, Jefe del Cuerpo o Autoridad local a quien 
corresponda. ,

5 .8 El individuo que pierda su cartilla deberá comu
nicarlo inmediatamente al Jefe de su Cuerpo, para que 
date, con la debida autorización del Capitán General de 
tn Región, le facilite otra en que consten las mismas 
snotaciones. , , ,

6 .a Si al realizarse un llamamiento o al pasar la re
vista anual algún individuo se presentara sin cartilla, 
demostrando incumplimiento del anterior precepto, el 
Jefe del Cuerdo o Autoridad ante quien se presente o 
pase la revista, le reclamará otra, exigiéndole previa- 
TDente el pago de cinco pesetas de mulla y el imporle 
de la nueva cartilla. .

7 .a Todo individuo que se separe del término muni
cipal de su residencia deberá llevar consigo su cartilla.

— 3 —
MEDIA FILIACIÓN

CARTILLA MILITAR NÚM. 
de____________________ Mjo de________________
___2ZZZZ U de ___________ que nació en__________

partido judicial de__________provincia de
_____ __________ el día_______ de _____________ _ 
de 1____domiciliado en el acto de su alistamiento 
en_________ _ partido judicial de__________provin
cia de_______________ su religión_____________es
ta do ____________ profesión u oficio__________
¿sabe leer?__ ¿sabe escribirá__ . Obtuvo en el sorteo el 
núm.___ correspondiéndole la situación de (1)______

En sorteo supletorio cambió de número, correspon
diéndole ___

SEÑAS ESPECIALES (2)
Frente: ancha, deprimida, estrecha, plana-----------
Pelo: negro, castaño, rubio, rojo, albino---------------
Cejas: negras, castañas, rubias, rojas,albinas, pobladas, 

arqueadas,' finas con entrecejo-----------------------_____
Ojos: grandes, pequeños, regulares, oblicuos, iguales,

desiguales_______________________________—----
Color de ojos: negros, pardos azules, verdosos____  
Nariz: recta, aguileña, deprimida, pequeña, mediana, 

grande, roma, afilada, respingada_________________
Boca: pequeña, regular, grande, prominente, hun

dida __ _________________________ —-----------------
Labios: delgados, regulares, gruesos____________
Barbilla: saliente, ancha, hendida, grande, pequeña, 

redonda, puntiaguda______________ :_____________
Estatura: al clasificarlo: un metro milímetros,
Perimetro torácico:_______ metros , _
Señas particulares que lo caracterizan y defectos físi

cos que no le eximen del servicio y que tiene al ser alis
tado ______________________________ —-------------

1) La que corresponda según la Ley. 
[2 ) Las señas que no correspondan al individuo se tacharán,

_ 4 —
Fué clasificado de ________________________ _—.
El día___ de • del año____ la Comisión mix

ta lo clasificó de_______ _ ___ _______ _—----- ----- -
Se entregó la cartilla al interesado el día__de 

de___ _con las formalidades de la Ley, y para cumpli
miento del art. 199 de la misma lo firmo y sello en  
 a de de  

(3__________________________ ) El_____________________

■ Impresiones digitales de la mano derecha.

Sello
de la alcaldía 
o consulado. '

Pulgar. índice. Corazón. Anular. Meñique.

La impresión digital se hará en la forma que preceptúa el artículo 
303 del Reglamento.

(3) Alcalde o Cónsul ante quien se entregue la cartilla,

Beglemento • Instrnceionee.-BOMTiM 8 febrero 1915.
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, -r $ —
RECLUTAS EN CAJA

Ingresó en Caja el día_______ de_____________
Sufrió la 1.» reeisión ante la Comisión mixta de__  

-------  — el día_____de _______, de_____ siendo 
clasificado de______________________________

Sufrió la 2.a reoisión ante la Comisión mixta de__  
----------- - día_____ de _ _________de_____ siendo
clasificado de _ _____________ _____ ___ __________

Sufrió la 3.a recisión ante la Comisión mixta de____
----------- el día_____ de__________ de_____ siendo
clasificado de___________ _ _____ _ _______________

Se le concedió 1.a prórroga de________ a
Se le concedió 2.a prórroga de___ a
Se le concedió 3.a prórroga de_______ _ a _______
Eí día _____ de_______  de _____ fué destina do al

cupo de _______ __ ____________________
Se concentró en Caja el día___ de_____ de_____  

siendo destinado al (1)________ ____ el día________
de__________________ de _ ___________________ __

Se concentró en Caja para instrucción el día_de __ 
--------de siendo destinado a 

Se acogió a los beneficios de! articulo _ pagando la 
primera cuota el día____de_____ de____, la segunda
61 día------- de------------ de_____y la tercera el día _
de________ . de___ ______________________

Fija su residencia en____________ _______
Se le autorizó para curiar su residencia y Jijarla en _

— 7 —

Primera situación de servicio activo.

Se incorporó a_______ _______________________
el día___de de__

Se incorporó para instrucción a j
el di a___ de de 

Prestó juramento de fidelidad, a las banderas ante 16 
de _______________________, el dia___ de_______3 
de___ y se le leyeron las leyes penales.

Terminó el periodo de instrucción el dia_ de___ - 
___ de____

Fué destinado al;j 
el día___ de de__

Se incorporó para el segundo peí iodo de instrucció'1 
cí día___de de ____  terminando cl 
día___ de de___

Se incorporó para el tercer periodo de instrucción eí 
día-___ de de____ terminando el dia
____ de de____

a SÍiSe lra.,®r® ^6 algún misionero, se anotará en esta línea el 
país donde resida la misión de su destino.

— 6 — ■
Preceptos de la ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejér

cito que Interesan a los Reclutas en Caja.
Pertenecen a la situación de reclutas en Coja lodos 

los mozos sorteados que no hayan sido excluidos del 
servicio militar o declarados prófugos, sin goce de haber 
alguno; estos reclutas permanecerán en sus casa> hasta 
que se les llame a concentración en las Cajas para su destino a Cuerpo.

Los que hayan obtenido prórrogas, asi como los ex
ceptuados, permanecerán en esta situación de reclutas 
ui .aja en tanto no caduquen dichas prórrogas para 
los primeros, o se investiguen y comprueben los moti
vos que aleguen los segundos, durante el tiempo que señala la Ley. (Art. 205.)

Los reclutas en Caja que residan en el territorio na
cional podran viajar, con permiso de sus Jefes, por la 
Península, i-las adyacentes y posesiones de Africa, desde 
su ingreso en Cuja hasta su destino a Cuerpo. (Art. 214.)

Podrán, por excepción, residir en el extranjero aque
llos reclutas en Caja cuyas familias tengan habitual- 
menle su residencia fuera de España o ejerzan profe
sión o industria que no puedan abandonar con grave 
perjuicio. Los mozos que se encuentren en este caso de
berán obtener una autorización especial, que se conce
derá por el Ministerio de la Guerra, previo informe de 
os Cónsules, transmitidos por el Ministerio de Estado, 

teniendo la obligación de comunicar inmediatamente a 
dichos cónsules y a sus Jefes todo cambio de domicilio. (Art. 214.)

Los que disfruten prórrogas podrán solicitar y oble- 
ner autorización para efectuar los viajes que exijan 
aquéllas. (Art. 14.) J

Los reclutas en Caja que al ser llamados a concentra
ción no asistan dentro del plazo que se les señale, seián 
declarados desertores e incurrirán en las penas que de
termina el Código de Justicia Militar. (Art. 217.)

Mientras los individuos permanezcan en la situación, 
en no Podrán contraer matrimonio (Art. 215.)

Media filiación rectificada. ^3)
de _ __________________ ______ lujo de_______
II de__________que nació en ____________________
partido judicial de____________ _ _______ procinciO'
de__ ________ . el dia _____ de _________ 
de_____domiciliado en el acto de su ingreso en jlld* 
en   _________ partido judicial de_ 
prooineia de ________________su religión __ ________
estado___ ___________
Desde__ __________a_____________ ye_____ sc le 
leyeron las leyes penales.

SEÑAS ESPECIALES
Frente: ancha, deprimida, estrecha, plana________ -
Pelo: negro, castaño, rojo, albino________________
Cejas: negras castañas, rubias, rojas, albinas, pobla* 

das, arqueadas, finas, con entrecejo ________
Ojos: grandes, pequeños, regulares, oblicuos, iguales» 

desiguales_______ ___ ___________________ ______
Color de los ojos: negros, pardos, azules, verdosos____ .

Nariz: recta, aguilena, deprimida", pequeña, mediana, 
grande, roma, afilada, respingada_________________ _

Boca: pequeña, regular, grande, prominente, hundida
Labios: delgados, regulares, gruesos_____________
Barbilla: saliente, ancha, hendida, grande, peqeña, re

donda, puntiaguda_______________ ____________ __
Estatura: al ingreso en Cuerpo un metro , _mili' 

metros.
Perímetro torácico_____ ____ __________
Defectos físicos adquiridos durun'e su iiermancncia 

en lilas______ _________________ _______
Señas particulares que le curuclefizun " 

íl) Regimiento, Comandancia, etc, a que sea destinado.
2) Compañía, escuadrón o batería a que pertenezca, 

—R E8la.media filiación rectificada la llenará el Cuerpo a que el 
recluta sea destinado a su incorporación a él. p m
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— 9 —
AJUSTE DEL SERVICIO

RECLUTA EN CAJA
Desde__ de_______ de 19__ [hasta__ de _____de 19__

I.® situación de servicio activo (I) ------------

Fue destinado al Cuerpo en__ de____________ de 19—
para__________________ ______ _____

ABONOS

Por________________________ _
Por____________________________
Por

Años. Meses. Días.

—

Por _ ____ _____

RECARGOS
Por
Por ~ -
por _ _

Le corresponde pasar a 2.a sitúa- 
ción do servicio activo en _

Llem id. a reserva en * 
Idem id. a reserva territorial en 
Idem la licencia absoluta en _

Día. Mes. Año.

______

RECTIFICACIÓN

—
—__

------------------------------------------— —

(1) Voluntario o forzoso.

— 11 —

, SERVICIO MILITAR
Ingresó en Caja en de__________de 19

Firma del Jefe de la Caja de Recluta,

Marcka a incorporarse al (l^__________________  
en_____ de de 19 en tirtud

de II. O. de de de 19
Firma de la Autoridad Militar o Alcalde,

Alta en el cuerpo.

Incorporado a este (1)_______________________  
en_____de de 19 procedente de la Caja
de recluta de núrn.

Firma del Mayor:

Instrucción militar.
En de de 19 empezó la instruc

ción militar en el (1)___________________________ _
dándole de alta en ella en de de 19

Firma del Mayor,

Cambios de cuerpo.

SALIDA

En de de 19_____pasó a continuar
sus seroicios al (1)• en 
oirtud de lo dispuesto por'

(1) Cuerpo o dependencia a que se destinó.

— 10 —

APTITUDES PROBADAS
¿Sabe leer?___ ¿Sabe escribir?___ _
^ro/esión u ojlcio que ejercía kastá su ingreso en Jt- 

l«s:___
Profesión ti oficio para que cuenta con aptitud espe- 

daV. ___
Sabe conducir una acémila, carro, coche, automóoil, 

'•oconxotora, tranoia, aeroplano, dirigible (1).
Instrucción general.

Títulos y certificados de aptitud presentados

.Instrucción general adquirida durante su perman^n- 
Cla en jilas (2).     

(Firma del Mayor.)

Concepto que ha merecido a sus jefes.

Valor..

En el _ 
primer año 

. r'in
En el

2." año 
de servicio

En el 
tercer año * 
de servicio

Londucta .... ...........................
Atopr ul servicio............... 
disposición.........................  । Aplicación.............................
Carácter ..................................

-------------—

Aseo..
^alud.......................................
E*1 ordenanza.......................
Ln táctica..............................
La detall y contabilidad ..
Lu procedimientos............  

fortificación.............
En __ ___

—
---------------

ee»ciade ,acll’ttr,i n<Iue,lo 9ue n0 8ePa'*"(2) Se consignará al ser 11*

— 12 —

INCORPORACIÓN

En___ de_____ __________ de 19____ se incorporó 
a este (1)____________________________________ procedente del 

que expresa la nota anterior.
Firma del Mayor,

SALIDA
En___de de 19____ pasó a con

tinuar sus servicios al (1)____________________________________ 
en virtud de lo dispuesto por 

Firma del Mayor,

INCORPORACIÓN .

En__ de________________de 19____ se incorporó 
a este (1)___________________________ procedente del 
,, que expresa la nota anterior.

Firma del Mayor,

SALIDA
En__ de de 19____ pasó a con

tinuar sus servicios al (1)___________________________________  
en virtud de lo dispuesto por

Firma del----------------------- Mayor,

INCORPORACIÓN

En__ de ._____ ______ de 19____ se incorporó 
a este (1)_________________ __________________  procedente del 
 que expresa la nota anterior.

Firma del Mayor,

(1) Nuevo Cuerpo o unidad a que se incorpore.
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Preceptos de la ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejér
cito que interesan a los individuos comprendidos en la 
primera situación del servicio activo.
Se hallan comprendidos en la primera situación del 

serondo activo todos los procedentes de la situación an
terior, ya pertenezcan al cupo de filas o al de instruc
ción del contingente.

Los individuos pertenecientes al cupo de filas ingresa
rán en éstas para completar los efectivos de pie de paz 
de las unidades orgánicas. Los del cupo de instrucción 
estarán obligados a cubrir ordinariamente todas las ba
jas de concentración de reclutas que concurran por 
cualquier concepto en los del cuerpo de filas de su re
emplazo y Municipio, asi como cubrir las extraordina
rias que pueden ocurrir en el transcurso del primer 
año, cuando el Gobierno lo disponga. (Art. 206.)

Los reclutas del cupo de filas permanecerán normal
mente en los Cuerpos, tres años; pero una vez transcu
rridos los dos primeros sin la menor interrupción, po
drá el Gobierno conceder licencias temporales en el nú
mero que juzgue oportuno.

Dichas licencias se concederán por riguroso orden de 
antigüedad de reemplazos, y dentro de cada uno de éstos

— 20 —
por el número de incorporación a Cuerpo, teniendo en 
cuenta las siguientes preferencias: (Art. 207.)

1 .a Los que acrediten cumplidamente que poseen la 
instrucción primaria, ya sea a su incorporación a las 
unidades armadas o porque la hayan adquirido durante 
el tiempo que estén en filas, y, entre ellos, serán preferi
dos los que la tengan superior.

En Infantería, los que al ingresar en filas posean títu
los de tirador de primera, obtenidos en la forma que de
terminan las Instrucciones de tiro para Infantería, los 
que obtengan este titulo durante su permanencia en el 
Ejército y los que’hayan alcanzado premios en concursos 
de tiro nacionales o provinciales de carácter general.

2 .a Los que justifiquen, previa presentación de los 
documentos correspondientes, haberse distinguido de 
un modo notable en las artes, industrias, agricultura o 
cualquier profesión.

3 .a Los que por su aplicación, aptitudes y méritos 
militares, durante su estancia en filas, lo merezcan a 
juicio de sus Jefes. (Art. 247.)

Estas licencias podrán alcanzar a lodo el Ejército o 
sólo a determinadas Regiones, Armas, Cuerpos o unida
des, según las necesidades del servicio, que apreciará el 
Gobierno; pudiendo ser limitadas a dos meses, o bimen
suales", a tres meses, o trimestrales", a cuatro meses, o 
cuatrimestrales, y, por último, ilimitadas, o por tiempo 
ilimitado. Estas últimas sólo se concederán en el tercer 
año de servicio.

El tiempo que los individuos permanezcan disfrutan
do licencia se considerará como servido en filas pora 
cumplir los tres años de la primera situación del serói* 
ció activo (art. 245); no percibiendo haber alguno du
rante el tiempo que estén separados de filas. (Art. 250).

Los individuos que acrediten que su familia reside en 
el extranjero podrán disfrutar estas licencias en el país 
en que aquéllas se encuentren, si así les conviniera, 
siempre que sean compaliblesgla duración de las licen
cias con la de los viajes, y siendo de su cuenta los gas* 
tos, tanto de ida cuanto de regreso. (Art. 249.)

(W
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— 21 —
Los individuos del cupo de instrucción de coda con- 

lingenle recibirán la instrucción militar durante el pri
mer ano y por el tiempo que individualmente necesite 
cada uno, con arreglo a su preparación y aptitudes, en 
las unidades orgánicas a que estén afectos o donde el 
Gobierno determine, y en las épocas más adecuadas, 
con la tenden.ia a facilitar el cumplimiento de esta 
obligación; concediéndoseles después licencias ilimita
das, hasta que a su reemplazo lo corresponda pasar a la 
seyunda situctón de seroicio actlDO. (Arts. 261, 262 y 208.)

Durante el segundo y tercer año, asistirán los indivi
duos del cupo de instrucción a los ejercicios y maniobras 
que realicen los Cuerpos a que estén afectos. (Art. 261.)

Todos los individuos comprendidos en la primerá si
tuación de seroicio actioo, ya pertenezcan al cupo de 
filas o al de instrucción, cuando por cualquier circuns
tancia estén separados de filas, podrán viajar, con per
miso de sus Jefes, por la Península, islas adyacentes y po
sesiones de Africa, siempre que el tiempo que duren los 
viajes sea compatible con el que deban permanecer se
parados de filas (Art. 214 )

Los individuos comprendidos en la primera situación 
de seroicio actioo no podrán contraer matrimonio mien
tras no pasen a la segunda situación de seroicio actioo. 
(Art. 215.)

Los mozos que deseen ^cogerse a los beneficios de la 
cuota militar, abonarán el primer plazo con anterioridad 
al sorteo.

Los plazos segundo y tercero de las expresadas cuotas 
se abonarán durante los meses de agosto y septiembre 
de los dos años siguientes al del alistamiento oelasifl- 
cación de soldados, excepción hecha de los que disfruten 
prórroga, que lo harán en los mismos meses de los dos 
años siguientes al de la terminación de dicha prórroga.

Los individuos con derecho a las ventajas de la cuota 
militar a quien corresponda por su número servir en 
filas, cubrirán cupo por su pueblo o demarcación Con
sular y reemplazo; harán por su cuenta los vi-ajes de 
concentración a las Cujas y de incorporación a los Cuer-
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pos que hayan elegido, en las fechas que se determinen 
para los de su contingente, y durante el tiempo que 
permanezcan en filas no figurarán en la fuerza de pre
supuesto ni recibirán haber ni pan, a menos que asis
tan con el Cuerpo a que pertenezcan a maniobras o 
campaña. (Art. 272.)

Durante el primer período de instrucción se dedicarán 
estos reclutas a perfeccionar la instrucción del recluta 
que ya adquirieron en las Academias, durante el tiempo 
necesario, según su preparación y aptitudes, sirviendo 
los otros dos períodos en el año siguiente ó en los dos 
siguientes, y en las épocas más adecuadas, para que su 
instrucción militar sea la más completa posible. (Art. 273.)

Podrán ascender, a Cabo, a [Sargento, Brigada y Sub
oficial sin necesidad de seguir los cursos reglamentarios 
previo el correspondiente examen, y terminado el último 
período de instrucción, se les concederá licencia ilimita
da hasta completar los tres años de primera situación 
de seroicio actioo, pasando a las otras situaciones mili
tares con los demás individuos de su mismo reemplazo.

Los individuos que se acojan a los beneficios déla re
ducción del tiempo de servicio, estarán obligados, como 
los demás, a acudir a filas cuando se disponga, en casos 
de movilización, con motivo de guerra o por circunstan
cias extraordinarias, asi como a las maniobras que se 
realicen; sin que puedan exceder de cuarenta y cinco 
dias el total, durante los tres años de la primera situa
ción de seroicio actioo, el tiempo que inviertan para 
asistencia a maniobras estos individuos. (Art. 274.)

Los acogidos ala reducción del tiempo de servicio 
que pertenezcan al cupo de instrucción, disfrutarán de 
los beneficios y consideraciones a que tienen derecho, 
cuando sean llamados para adquirir instrucción y du
rante las maniobras o campaña. (Art. 275.)

El individuo acogido a los beneficios de la reducción de 
servicio en filas, que dejara de pagar alguno de los pla
zos a que se ha coijiprometido, servirá en filas igual tiem
po que los de su reemplazo en el caso de que pertenezca 
al cupo de filas, abonándosele el tiempo servido en Cuer-
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po activo. Si pertenece al cupo de instrucción, perderá 
el derecho a todos los beneficios adquiridos, quedando 
en las mismas condiciones que los demás de su cupo y 
reemplazo, sí deben incorporarse a filas para instruc
ción o con motivo de maniobras o campaña. (Art. 284)

Segunda situación de servicio activo (1)
Pasó a esta situación el día de _   __ de___—- 
Fue destinado a la.compañía del__Balallón^ 

di a de de
(Fecha)

Fue trasladado a la__compañía del_____Batallón 
di a de de 

(Fecha)

Fue trasladado a la__compañía del___ Baiallónd 
d i a,d e de 

.____________________________________ ' Fecha)

Fue trasladado a la__compañía del___ Batallón d 
día de de 

(Fecha)

Fué trasladado a la__compañía del___ Batallón d 
di a de de

(Fecha)

(1) Los cambios de situación militar, destino y residencia será11 
íimiados por.el Jefe del Cuerpo o Autoridad que haga la anotación-
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Fu(- trasladado a la__compañía del___ Batallón d 
d i a____ de_____________ de_____  

(Fecha)

Se le concedió reenganche por años el día_ 
d e de 

(Fecha) 
.________________________ Firma y sello del Jefe.

Se le concedió reenganche por 
de de

años el día__

(Fecha) 
Firma y sello del Jefe.

Se le concedió reenganche por___ años el día 
de de,

(Fecha) 
Firma y sello del Jefe.

Se le coy.cedió reenganche por años el día__ 
de de

(Fecha)
Firma y sello del Jefe.

Contrajo matrimonio el día___ de de___ _
ccn______ __ ,

(Fechad
Firma y sello del Juez municipal.
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Eyo su residencia en
Se le autorizó para variar dé residencia Jijándola en

(Fecha.)

Se le autorizó para variar de residencia Jijándola en

(Fecha.)

le autorizó para variar de residencia Jijándola en

(Fecha.)

Se le autorizó para variar de residencia Jijándola en

(Fecha.)

-Se le autorizó para variar de residencia Jijándola en

Situaciones de reserva y reserva 
territorial O

Pasó a la situación de reserva el día.de____  
de 19 siendo destinado a___ _____ _______ ——

(Fecha)

Se le cambió de Cuerpo el de--------------------
de 19 siendo destinado a----------------------- -—.

. (Fecha)

Se le cambió de Cuerpo el de— ------------------
de 19 siendo destinado a

(Fecha)

Se le cambió de Cuerpo el de--------------------  
de 19 siendo destinado a

(Fecha)

Se le cambió de Cuerpo el de----------------- -—
de 19 siendo destinado a ._______ -----------—

(Fecha)

Se le cambió de Cuerpo el de ----------------------- -
do 19 siendo destinado a------------------------------

(Fecha)

(Fecha.)
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Preceptos de la ley de Reclutamiento y Reemplazo que Inte
resan a los individuos comprendidos en la segunda situa
ción de servicio activo.

Comprende la segunda situación de servicio activo a 
todo el personal de la primera situación que haya cum- 
PÜdo los tres años de dicho servicio, quedando obligado 
a nutrir los Cuerpos y unidades armadas del Ejército 
en caso de movilización o cuando las necesidades del 
servicio lo demanden. (Articulo 209.)

Todos los soldados de esta segunda situación de ser- 
v*cio activo podrán, con conocimiento de sus Jefes, r^- 
sidir en el extranjero y viajar libremente dentro o fuera 
de la Península, sin que esto les exima, cualquiera que 
sean sus circunstancias, de pasar su revista anual y pre
sentarse en el Cuerpo a que estén afectos, tan pronto 
Seun llamados o tengan conocimiento de haberse orde
nado la movilización de su Reemplazo. (Art. 214.)

A partir de su ingreso en esta situación, los soldados 
pueden contraer matrimonio. (Art. 215.)

Los individuos permanecerán en esta situación, nor
malmente, durante cinco años, pasando después a la 
situación de reserva. (Art. 204.)
. Los períodos de concentración para ejercicios, asam
bleas o maniobras no podrán exceder de un mes al ano 
PQ>'a los que pertenezcan a la segunda situación de ser
vicio activo. (Art. 218.)

Siempre que cambien de residencia deberán ponerlo 
en conocimiento de la Autoridad militar, o civil o local, 
Pera que ésta lo participe al Cuerpo a que pertenece el 
‘nteresado. (Art. 214.)

(1) Los cambios de siluación militar, destino y residencia, serán 
firmados por el Jefe del Cuerpo o Autoridad que haga la an^tactón.
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Se le cambió de Cuerpo el de-------------------- - 
de 19 siendo destinado a

(Fecha)

Fijó su residencia en _______ ______________ ___

(Fecha)

Se le autorizó para cambiar de residencia Jijándola en

(Fecha)

Se le autorizó para cambiar de residencia Jijándola en

(Fecha)

Se le autorizó para cam biar de residencia Jijándola en

(Fechg)

Se le autorizó para cambiar de residencia Jijándola en

(Fecha)

Se le autorizó pora cambiar de residencia Jijándola en

(Fecha)
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Se le autorizó para cambiar de residencia Jijándola en

(Fecha)

Pasó a la reserva territorial el día de_________

de 19 con destino a_______________________
(Fecha)

Fijó su residencia en-
(Fecha)

Se le autorizó para cambiar de residencia Jijándola en

(Fecha)

Se le autorizó para cambiar de residencia Jijándola en

(Fecha)

Se le autorizó para cambiar de residencia Jijándola en

(Fecha)

Se le autorizó para cambiar de residencia Jijándola en

Preceptos de la ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejér
cito que interesan a los individuos comprendidos en la re
serva o reserva territorial.

• Forman la, reseroa durante seis años, los procedenlti9 
del Ejército activo después de terminar los ocho años 
que han de transcurrir desde el destino a Cuerpo de su 
reemplazo. (Arl. 210)

La quinta situación o rcserca territorial duraré el 
tiempo preciso para completar los dieciocho años qu® 
dura el servicio militar, y la compondrán todos los sol
dados procedentes de la reseroa,^ no tuvieran abonos 
para anularla.

Pasada esta situación, todos los individuos que com
prenda recibirán la licencia absoluta, siendo bajas en el 
Ejército. (Art. 220.)

Los soldados en reserva y reserva territorial podrán, 
con conocimiento de sus Jefes, residir en el extranjero 
y viajar libremente dentro o fuera de la Península; pero 
siempre con la obligación permanente, cualquiera qu® 
sea su situación, de pasar la revista anual, dar cuenta a 
sus Jefes cuando cambien de residencia y de presentar
se tan pronto sean llamados o tengan conocimiento 
de haberse ordenado la movilización de su reemplazo. 
(Art. 214.)

Pueden asimismo contraer matrimonio. (Arl. 215.)
Los períodos de concentración para ejercicios, asam

bleas o maniobras no podrán exceder en ningún caso 
de veintiún días para los individuos de la reserva y 
quince para los de la reserva territorial. (Art. 218.)

El tiempo que los individuos hayan disfrutado de pró
rrogas para incorporación a filas, será de abono en la® 
situaciones de reserva y reserva territorial aplicándose 
en primer término a la situación de reserva territorial- 
(Art. 190.)

(Fecha)
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Se le autorizó para cambiar de residencia Jijándola en Correcciones que se le han impuesto.

- 32 —

(Fecha)

Se le autorizó para cambiar de residencia Jijándala en

(Fecha)

FECHAS MOTIVOS

•
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Instrucciones para la revista anual
• y cambio de residencia.

. Durante los meses de noviembre y diciembre, todos los 
individuos sujetos al servicio militar que no estén en 
filas, y cualquiera que sea su situación, tienen el deber 
de pasar una revista.cada año ante las Autoridades mi
litares, locales o consulares del lugar en que residan, 
las cuales darán cuenta al Jefe del Cuerpo o unidad en 
que figure el individuo, con arreglo a lo que en este 
particular determina el Reglamento para la aplicación 
de la Ley. (Art. 213.)

. Dichas Autoridades harán constaren las notas que 
sigüen, el hecho de haber pasado la revista el individuo 
a quien pertenece la cartilla, firmando y sellando la 
anotación en la forma que se indica.

La autorización para viajar y residir en el extranjero 
que la Ley concede a los que tienen este derecho, no les 
exime en ningún caso ni circunstancia de pasar la re
vista anual, cualquiera que sea la situación militar en 
Que se encuentren. (Art. 2I4.J

Todo el que estando sujeto al servicio militar, en cual" 
Quiera desús situaciones, cambie de residencia, deberá 
solicitarlo o ponerlo en conocimiento de su Jefe di- 
reclo o de la Autoridad local correspondiente, según 
Pertenezca a la primera situación militar o a la segunda 
■^tuación, reserva o reserva territorial, para que ésta 
llQ8a la debida anotación en la cartilla y lo comunique 
81 Cuerpo o unidad de quien dependa. (Art. 2t4).

Los individuos sujetos al servicio militar que dejen 
ue pasar la revista anual, viajen o cambien de residencia 
Sln Pedir permiso o dar el debido conocimiento, serán 
Castigados con una mulla de 25 a 250 pesetas, en la pri- 

falla; de 50 a 500 en la segunda, y de 100 a 1.000 en 
a tercera y demás casos, sufriendo la prisión subsidia- 

1,18 que corresponda si resultaran insolventes. (Art. 316)
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Anotaciones de la revista anual.

El t(C ___pasó la 1.a rcdsta anual 
en provincia  

E1(1;

El _ jp je pasó la 2.a veoista amlal 
ea _  provincia  

El 

l '■ 

El _ (ie de  pasó la 3.a revista anual 
en  'provincia 

El 

El je de ■ . pasó la 4.a revista anual 
en    provincia  

El 

El   dc  de   {•asó la 5.a revista anual 
en provincia  

El 
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El de de pasó la 6.a revista anua 
en pro vinel a 

El

El___ de_____ ____ de____ pasó la 7.a revista anual
en.________ _________provincia__________ _

El___ de__________ de____ pasó la 8.a revista anual
c n , /provincia.

El

El__de  de___ pasó la 9.a revista anual 
c n_________________ . Pi'Q vin c i a 

El

El__de.de.pasó la 10 revista anual 
en.provincia.

El

EL
en__

__ de______ _ de___ pasó la 11 revista anual 
__provincia

El

El.
en _

___ de_____
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_ de___ pasó la 12 revista anual
_______ provincia_______ '_______

El

El
«P_

___ de_____ __ de____ pasó la 13 revista anual
_______ provincia______________  

El

El 
en _

___ de--------__ de____ pasó la 14 revista anual
_______ provincia _____;________  

El

El 
en _

___ de--------__ de____ pasó la 15 revista unual
_______ provincia______________  

El

El
en _

___ de___ _ __ de____ pasó la 16 revista anual
_______ provincia______ ________ _ 

El

El 
en _

----- de------- _ de ___ pasó la 17 revista anual
_ ____ provincia _ ____________ _

El

El
en _

___ de____ ___de____ pasó la 18 revista anual 
_______ provincia______ . __

El

H (1) El Jefe del Batallón. Alcalde, Comandante del puesto de la 
Guardia Civil o Autoridad ante quien se presente, y sello. .

Reglamento e InBtrucoioDes.—BoiBTiN 6 febrero 1916.
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Instrucciones para los viajes de incorporación 

a Cuerpo por cualquier motivo.
lnco,;porarse los reclutas a las cabeceras délas 

haíprn Suean ]Iumadosa concentración, podrán 
a,er u^o de Ja hoja de movilización unida a esta carli- 

i iJU"‘ ° P-Or fyrrocarril con los vales que figuran en 
ño'm.Íy510''^ socorridos, desde que salgan de sus 

„< íes basta el destino a Cuerpo, a razón de 0'50 pese- 
dos dA7nOS*AqUe,eS -Crán enlre8ados Por los comisiona- 
™de 2$ Ayuntamientos y por los Jefes de las Cajas co
rrespondientes. (Art. 233.)

vi£|jes para la concentración de los reclutas que 
i!™? en el ex?'anje,'°’ husta la frontera o puerto de 
ánd^¿ irC0' 8erán P°r cuenla de los interesados, suje- 
; f lose los que se realicen por ferrocarril, dentro del te- 
niloiio nacional, a la regla anterior.
nAnÍj28,r1Cja,t<18 lucran reconocidamente pobres, el im- 
poi le total del viaje será por cuenta del Estado. (Art. 234 ) 
rn dpSln'= d|lvlduos sujetos al servicio militar en cualqute- 
ra dé las demas situaciones militares, siempre que ten-

SUS Cue,'l'0s pura instrucción, asambleas, movilización o en casos de guerra harán uso 
rán «n n» dc."ov11 pación correspondiente de que esta- 
an en posesión, utilizando para viajar por ferrocarril 

los veles unidos o k. mismo, desde la eslaeión més p* 
reside"CUl ,hasta el punto de concentración 

cu v CuerP00 unidad a que perlenez-
/p nf U8 instrucciones de su hoja de moviliza- 

ci n e itinerarios que en la misma se les señala.
Li,s hojas de movilización serán tres: una para los re- 

perlenlde^X’ d i CO'Or raRa’ Olrn purQ los Individuos 
liPín 1 i ? primera y segunda situación dé ser- 
nes de pp V0’ d <3 C° °r  DCr d c ' y oLrn ^ara las dos situacio
nes de reserva y reserva territorial, de color rosa. 
valPRrKmC8 m h0Jtl du movilización irán seis dobles 
v í-h p d  n / 6Zanc,° que deberán utilizarse para los 

n cspoi ferrocarril, ya sea para la incorporación a 
Cuerpo o para el regreso a sus hogares, excepto en la 
hoja de movilización de los reclutas en Caja, que sólo
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tendrá los vales necesarios para el trayecto que deban 

residencia a la cabecera déla caja en que se deban concentrar.
caS?eu md^ canjearse por billetes de ferro- 
ca i il cuando los individuos los empleen para viajar ais- 
o ^^ny.V0,;CUe,,fa de‘ dos
estación en I curLlllu militar quesalgtin de una
c. lación en el mismo tren y pura el mismo punió podrán 
agruparse en grupos que no pasen de 10y liquidar los pa- circunsta.ícii? que seK 
aue los auióri^ 68 P°r ° Clomisurio de Guerra o Alcalde 
Lrnr-m pn 5°H a instrucciones que figuran en la hoja de movilización.

l>ul‘a que los vales puedan utilizarse en el canje de bi- 
lldos^n fstac,0,,es de ferrocarril, deben llevar cum- 

h po ja  h , ,:eíIUISllos indicados en el modelo, debiendo llenarlos las Autoridades correspondientes. 
viH^L = deCrelO uHeul orden que disponga la rno- 
rectorpq rtp r, °Om.u.n,caró P°1’ telégrafo a todos los Ui- 
pn ín de Compañías ferroviarias, quienes lo pondrán 
p nn a011!116^10 de 08 Jefes de Movimiento y de esla- 
o dí^cíá,. a8 Intfrventolres de Irenes, los cuales tendrán 
elb iUner0, .¡A “ °S P0,'lüd°res de cartilla militar
mAs rAnn 9 6 deben Se8uir Par£1 8U incorporación

p > di,’•8l1,,0 PonsLtiro en 18 hoja de movilización.
ennSdp . slndmdU0Sque residan en el extranjero se 
es os v»|p'U|COmO PUnl° de Pujido, 8 los efectos de estos vales la pnmera estación de ferrocarril española 
t^SeioL0! y P,“'a 61 re8^°-ÚIlim“ es- 

asiiniiadn aUni individu,,0 ascienda a segundo Teniente o 
ü u U de reservu gratuita, se le carnbia-
n i n, • i , ° 86 luir6 instar en los vales de ella, por 
la Autoridad correspondiente, su calidad de Oficial y el 
derecho que tiene a pasaje de 2.a clase.
nnpUedp í680 d.e y81®8 servirá para un solo viaje, en el 
que se consumirán los que sean necesarios para llegar 
al punto'de destino, según las Compañías de ferrocarril 
que deban utilizarse. Si el viaje es de regreso a sus ho*
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gares, el Cuerpo a que pertenezca el individuo cuidad 
de proveerlo de los vales necesarios para llegar a su 
casa, más un juego completo para el regreso, del qu® 
gastará en su día los vales que saan precisos según6* 
viaje que haga; debiendo el Cuerpo completar losjuego5 
de vales cuantas veces sea preciso para que los indivi
duos puedan viajar sin dificultades de ninguna clase.

Estos vales serán de aceptación forzosa por todas l^5 
Compañías de ferrocarriles de España, aunque no estén 
convenidas con el Estado o sean de libre explolacióni 
dejando siempre a salvo sus intereses económicos.

DEBERES MILITARES DE TODO ESPAÑOL

x De la Constitución de la Monarquía Española.

Articulo 1.° Son españoles:
Primero. Las personas nacidas en territorio español- 
Segundo. Los hijos de padre o madre españoles, 

aunque hayan nucido fuera de España.
Tercero. Los extranjeros que huyan obtenido carta 

de naturaleza.
Cuarto. Les que sin ella hayan ganado vecindad en 

cualquier pueblo de la Monarquía.
La calidad de español se pierde por adquirir natura- 

eza en país extranjero y por admitir empleo deotro Go
bierno sin licencia del Rey.

Art. 3.° Todo español está obligado a defender I» 
patria con las armas, cuando sea llamado por el Rey )' 
a contribuir, en proporción de sus haberes, para los 
gastos del Estado, de la provincia y del Municipio.

De la ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército.

Disposiciones generales.
Articulo I.» El servicio militar es obligatorio para 

todos los españoles con aptitud para manejar las armas: 
constituye un titulo hdronorifleo de ciudadanía y se
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prestará personalmente por aquellos a quienes corres- 
FO'xIaen la forma y condiciones que determina esta ley.

Art. 2. El servicio militar será personal y deberá 
prestarse precisamente por aquellos a quienes corres
ponda, siendo condición indispensable la de ser español 
o naturalizado en España, excepción hecha de los volun
tarios que puedan admitirse para nutrirlas unidades in
dígenas, organizadas o que puedan organizarse para 
servir fuera del territorio de la Península e islas adyacentes. j

Art. 4.° La prestación del servicio de armas, por su 
condición personal, no admite la redención a metálico, la 
substitución m el cambio de número o situación militar.

Art. 6. En todos los Municipios del Reino, asi como 
en las juntas del territorio nacional y en la de los Consu
lados de España en el extranjero, expresamente autoriza
dos para ello, se verificará anualmente un alistamiento 
conforme a las reglas que prescribe esta ley, v los mozos 
comprendidos en di constituirán el Reemplazo del año correspondiente.

Art. 7.0 Todos los mozos alistados anualmente sufri
rán un sorteo en la forma y fecha que determina esta ley. 
El numero obtenido porcada uno lo conservará hasta ex
tinguir el total del tiempo de servicio .militar, y deter
minara un jiueslo de orden entre los demás individuos 
de su Reemplazo del mismo Municipio, Sección munici
pal o Junta dé reclutamiento.

Art. 9 o El contingente anual que comprenderá el to- 
taj de mozos declarados útiles en el reemplazo de cada 
ano, se dividirá en dos agrupaciones.

A la primera agrupación pertenecerán aquellos Indivi
duos a quienes les corresponda, porel número del sorteo ' 
y según el cupo anual de filas, prestar sus servicios en 
os Cuerpos y unidades activas como fuerzas permanen

tes del Ejército y a la segunda agrupación los que, ex
cediendo de dicho cupo, están también obligados, cuan
do se disponga y por el tiempo que determina esta Ley, 
a adquirir la instrucción militar necesaria e incorporar* 
se a filas cuando se ordene, 1
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La primera se denominará cupo de filas y la segunda 

cupo de instrucción.
. Art. 11. No podrá seguirse perjuicio alguno a los 
individuos que al ser llamados a prestar servicio en 
nías, en cualquier época o situación que la Ley señale, 
estén desempeñando destinos dependientes del Estado, 
provincia o Municipio, Compañías de ferrocarriles, 
Banco de España o Hipotecario, Gompañia Arrendataria 
ele Tabacos, de Explosivos y demás, en las cuales tenga 
o pueda tener igual intervención el Estado, asi como 
las subvencionadas por el mismo. Los individuos alu
didos serán declarados excedentes al incorporarse a 
nías, con derecho a recobrar a su vuelta los mismos des
tinos, cesando en ellos los que durante la ausencia los 
hayan desempeñado con el carácter de interino, siempre 
qué aquéllos hayan cumplido sus servicios en el Ejér
cito sin nota desfavorable. ,

Art. 12. Los individuos que no acrediten haber cum- 
Phdo los daberes militares que por su edad y condicio- 
ues les haya correspondido o no estén exentos de res
Ponsabilidad con arreglo a las leyes del Ejército, no 
Podrán ser admitidos al servicio de la Administración 
del Estado, provincia o Municipio, ni de las Sociedades 
0 Enpresas qae con aquéllos tengan contrato o sub
vención,

, Art. 24. Como norma general para todas las opera- 
C|oiies de reclutamiento, los acuerdos de los Municipios 
^án apelables ante las Comisione- mixtas, con recurso 
de alzada al Ministerio de la Gobernación; los de la Junta 
t e reclutamiento de las posesiones españolas del Golfo 
e Guinea, guíe el Gobernador general de la Colonia, 
?.n igual recurso; y contra los de las Juntas.Consulares 

• dio podrán recurrir, los que se crean perjudicados, al 
‘ •uisterio de la Gobernación por conducto del Cónsul 
^^''^spondiente, quien los cursará con informe detalla- 

del caso y cuantos antecedentes tenga o pueda tener 
oaV* alguna relación, a fin del más fácil y pronto des-
* diio de estos recursos. •
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De los pejóngos. •
. Art. 157. Serán declarados prófugos los mozos incluí- 
°s en algún alistamiento que no se presenten personal- 
dente en el acto de la clasificación, sin hallarse com- 
Piendidos en alguno de los casos del articulo 100, y los 
que debiendo hacer su presentación personal ante las 
'"nisiones mixtas para los efectos de revisión, dejaren

1 e hacerlo sin causa justificada. La declaración de prófu- 
8° se hará mediante expedientes instruidos por los 
ayuntamientos, los cuales serán resueltos deflnitiva- 
mente p0r |as Comisiones mixtas.

Art. 158. Todo prófugo presentado o aprehendido 
CoiT1 parecerá ante la Comisión mixta borrespondiente, 
Pura que sea fallado en definitiva el expediente de su 
riusiflcación, e ingresarán después en Cuja, si son decla- 
^hos soldados, cualquiera que sea la época de su pre- 
“Cntacióh o aprehensión.

Art. 159. l o s prófugos que se presenten antes o en el 
ncto de la concentración de reclutas para el destino a 
-uerpo de los individuos de su reemplazo, y les corres

ponda ingresar en Caja con arreglo al articulo anterior, 
P01* haber sido declarados útiles, no tendrán derecho a la 
concesión de prórrogas, a disfrutar excepción alguna, ni 
u ,u reducción del tiempo en filas a que se refiere él ca- 
P!L.ulo 20, a no ser que justifique plenamente la imposi- 
oxidad absoluta de haberse presentado al acto de lacla* 
'fleación o de revisión. -
Art. 160. Los mozos a que se refiere el articulo ante* 

*or, pertenecientes al cupo de filas, se incorporarán a 
Chis con los de su reemplazo, o tan pronto como ingre
sen en Caja, en el cuso de que los individuos de dicho 
e9<hplazo huyan sido destinados a los Cuerpos y unida- 

hes del Ejército, antes de ser aquéllos clasificados defl- 
“itivumente.

Art. 161. Los prófugos que sean aprehendidos antes 
la concentración de los reclutas de su reemplazo, per* 

cc«'áu los derechos que detalla el articulo 159, y si no 
PQh)ostrQ9en la imposibilidad absoluta de haberse pre-
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sentado al acto de la clasificación o de revisión, serán 
destinados, desde luego, si son declarados útiles, a los 
Cuerpos y unidades del Ejército, cualquiera que sea el 
cupo a que pertenezcan.

Los que por su número en el sorteo pertenezcan a la 
primera agrupación del contingente, servirán en filas 
sin derecho a disfrutar licencias temporales, los tres 
años completos de la primera situación de servicio acti
vo, y lus que por dicho número pertenezcan a la segun
da agrupación del contingente, servirán en illas el mis
mo tiempo que los demás individuos de su reemplazo 
pertenecientes a la primera agrupación.

Art. 162. Los prófugos presentados después de la 
concentración de los reclutas de su reemplazo y los 
aprehendidos en la época de.dicho acto o después de él, 
perderán los derechos que detalla el articulo 159 y serán 
destinados desde luego a Cuerpo, si son declarados sol
dados, con la obligación de servir cuatro anos consecu
tivos los presentados, y cinco los aprehendidos, y preci
samente en las guarniciones de las posesiones españo
las en Africa, no pudiendo disfrutar durante dicho tiem
po de licencia temporal alguna.

Art. 163. Lds gastos a que dé lugar la captura de Jos 
prófugos, deberán abonarse por los mismos, sin que les 
exima de ello la revocación del fallo, en caso de que asi 
se resuelva por la Comisión mixta.

Art 164. Los mozos clasificados como prófugos, que 
resultasen inútiles para el servicio militar, estarán su
jetos a los castigos que determina el capitulo 22 de esta 
léy.
* Art. 165. Todo prófugo aprehendido o presentado que 
inglese en filas, se abonará, cualquiera que sea su nú
mero del sorteo, al cupo de filas del Municipio o reem
plazo correspondiente, si pertenece a alguno de los con
tingentes que estén sobre las armas, y si perteneciese a 
otros anteriores se abonará al cupo del más antiguo de 
los que se encuentren en filas, debiendo licenciarse, en 
lodo caso, a) indviduo que tenga el número más alto del 
Municipio y reemplazo correspondiente.
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De las prórrogas.

Art. 166. La incorporación a filas de los mozos del 
contingente, cualquiera que sea el cupo del mismo a 
que pertenezcan, podrá retrasarse, a petición de los in
teresados, por uu año, prorrogable por tres más conse
cutivos, que habrán de solicitarse uno a uno.

Art. 167. Cuantos deseen obtener prórrogas, lo soli
citarán del Presidente de la Comisión mixta respectiva 
antes del l.° de junio, presentando la intancia los inte
resados, sus pudres, tu lores o represen lentes, y acom
pañando a ella los documentos que se determinen en el 
Reglamento para la ejecución de esta ley.

Art. 168. Para la petición de prórroga de incorpora
ción a filas, los interesados habrán de justificar que si 
ingresan en ellas con su reemplazo, se les irrogan per
juicios por cualquiera de las siguientes causas:

1 .a Por razón de estudios ya'comenzados por el soli
citante.

2 .a Como consecuencia de empresas comerciales 
o industriales, o por asuntos de familia que directa
mente les conciernan.

3 .a Por resultar un inevitable abandono en las tareas 
agrícolas a que se hallan consagrados, cuando recaigan 
■éstas en hacienda propia o en terrenos llevados en 
arriendo.

Art. 169. Los individuos del cupo de filas que tu
vieren en ellas un hermano legitimo, siempre que no 
sea como voluntario, tendrán derecho, si lo solicitan, a 
la concesión de prórroga hasta que dicho hermano puse 
a la segunda situación de servicio activo. Las prórrogas 
que se otorgan por este concepto, estarán comprendidas 
en el número proporciona! que determina el art. 171.

Art. 172. La duración de las prórrogas, y de cada am
pliación de prórroga, se contarán desde 1.° de noviembre 
a igual fecha del año siguiente.

Art. 180. No se concederá nueva prórroga a los que 
hubiesen sido desaprobados en el curso anterior, ni a los 
que fueran condenados ñor delitos durante el tiempo de 
la que primeramente hubieran obtenido. v
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Art. 181. Los prófugos, los que hayan sufrido con

dena y los exceptuados que por su voluntad abandonen 
la causa de excepción, no podrán obtener prórrogas.

Art. 186. A los individuos residentes en el extranjero, 
desde l.° de enero del año del alistamiento, podrá con
cedérseles prórroga de igual duración que a los que re
sidan en territorio nacional, y sin limitación alguna en 
su número, siempre que acrediten que por cualquier 
concepto se les irrogaría grave perjuicio en sus intereses 
o medios de vida si se les obligase a efectuar el viaje de 
incorporación a filas. La concesión de tales prórrogas, 
que habrán de solicitarse dentro de los plazos indicados, 
se hará por las Juntas de los Consulados respectivos, si 
éstos están autorizados para el reclutamiento, y en caso 
contrario, por las Comisiones mixtas a que corrrespon- 
dan los Ayuntamientos en que hayan sido alistados, 
previo informe de la Autoridad consular, justificativo 
del perjuicio que se les causa, e independiente del núme
ro que se señala a cada Caja.

Art. 187. Los profesionales, artistas u obreros, pen
sionados por el Estado para ampliar sus estudios en el 
extranjera, además de poder ser clasificados y revisadas 
sus excepciones y exclusiones en los Consulados de la 
demarcación en que residan, con arreglo a Jos preceptos 
de la Ley, tendrán derecho a disfrutar un ano de pró
rroga, ampliable por tres más, siendo el número de • las 
que se concedan independiente del tanto por ciento que 
corresponda a cada Cuja.

Art. 190, Las prórrogas ^erún compatibles con la re
ducción del servicio en tilas a que se refiere el capitulo 
XX, y el tiempo que se disfruten aquéllas será de abono 
en las dos últimas situaciones del servicio militar, apli
cándose en primer término a la reserva territorial.

Art. 191. En cuso de guerra, o en circunstancias ex
traordinarias, no se concederán prórrogas por ningún 
concepto, y podrán declararse caducadas las existentes, 
llamando a filias a los individuos que se encuentren en 
el goce de las mismas. Decretada movilización general 
del Ejército, quedarán anuladas todas las concedidas.
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Mozos en Caja.

Art. 202. 1 Una vez Ingresados en Cuja, cambian los re
clutas de jurisdicción y pasan a depender.de la militar. 
En tal concepto, los que no asistieren punlualmennte, 
dentro del pluzo que esta1 ley señala, a la convocatoria 
para s-r destinados a Cuerpo o para incorporarse al lu
gar de las Asambleas u otra función del servicio, donde 
previamente fueran llamados por sus Jefes o Autoridades 
militares de que dependan, serán castigados con el co
rrectivo que pura los desertores señala el artículo 322 
del Código de Justicia Militar, háyunseles o no leído las 
leyes penales, debiendo servir, precisamente, en los 
Cuerpos o unidades de las guarniciones de Africa.

Art. 203. Los desertores presentados o aprehendidos, 
perderán los mismos derechos que los prófugos, y como 
éstos, beneficiarán, al ingresar en Alus, el cupo de este 
nombre de su Municipio, en la forma que. dispone el 
articulo 165. , , , nArt. 220. En caso de movilización, el orden de llama
miento será cómo sigue: Se incorporarán primero a los 
Cuerpos, por orden de reemplazos, todos los individuos 
del cupo de filas de los tres primeros años de servicio 
que estuviesen separados de ellas; lo harán después, por 
el mismo orden, los del cupo de instrucción que ya la 
hubiesen rocibido; después los del mismo cupo sin ins
trucción por orden de reemplazos, siguiendo a éstos los 
de la segunda situación de servicio activo, por reem la
zos completos, de menor a mayor antigüedad.
' Si la movilización fuese con motivo de guerra y gene
ral en todas las regiones, y por cualquier cjrcunstaiióia 
de tiempo no contaran las unidades armadas dos tercios 
del total efectivo de guerra, de gente que de los tres 
primeros años hayan recibido completa instrucción, se 
completarán dichos dos tercios con hombres de la se
gunda situación de servicio activo, por el orden estable
cido. . , . . , .. .Los hombres incorporados sin instrucción, o que la 
tuvieren deficiente, la terminarán en los depósitos de
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los Cuerpos activos, para cubrir bajas o contribuir a *a 
formación de nuevas unidades. ■ | J

Cuando las necesidades del Ejército lo exigiesen, ”1 
llamamiento de la segunda situación de servicio activo 
seguirá el de la reserva, y al de ésta, el de la territorio1 
por orden de reemplazos.

De los üoluntarios.
Art. 255. A los valuntarios se les contará el tiempo 

de servicio, para todos los efectos.de esta ley, desde 01 
día en que sean admitidos en el Ejército.

Art. 256. Los voluntarios que al corresponder a sus 
reemplazos la primera situación de servicio activo cuei>' 
ten tres años en filas, pasarán a la se. unda reserva 00 
dicho servicio.

A los que sin contar dicho tiempo les correspond” 
por el número del sorteo servir en filas, se considerara 
caducado su contrato y se incorporarán a su reempi^0 
sirviéndoles de abono el tiempo de voluntario para l” 
primera situación de servicio activo; pero si les corres
pondiese pertenecer ni cupo de instrucción, continua
rán en filas hasta extinguir su compromiso, pasando 
después-a la situación que les corresponda.

Art. 257. Los voluntarios que con arreglo a las di0, 
posiciones en vigor tengan derecho a premio, serán des
tinados preferentemente a servir en los Cuerpos que se 
organicen fuera de la Península, debiendo procurar50 
que haya, por lo menos, tantos voluntorios con el indi
cado derecho, como cuotas militares percibidas anual
mente.

DISPOSICIONES PENALES
Art. 301. El conocimiento de todos los delitos que co

metan los mozos con ocasión de la presente ley, o puf8 
eludir su cumplimiento, hasta el acto de su ingreso en 
Coja, corresponde a la jurisdicción ordinaria, con ex
clusión de todo fuero, asi como también las faltas o de
litos cometidos por los funcionarios públicos que inter
vengan en la ejecución de las operaciones del reem
plazo.
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Art. 316. Los individuos sujetos al servicio milita^ 

que contravinieran lo dispuesto, para contraer matrimo
nio, en el articulo 215 de esta ley, incurrirán en el co
rrectivo que marca el articulo 332 del Código de Justi
cia militar, y los que dejen de pasar la revista anuab 
viajen o cambien de residencia sin dar el debido'cono
cimiento, serán castigados con una mulla de 25 a 250 
pesetas en la primera falta, de 50 a 500 en la segunda, y 
de 100 a 1.000 en los demás casos, sufriendo la prisión 
subsidiaria que corresponda si resultaren insolvente^

Art. 319. Los que con cualquier motivo o pretexto 
omitan, retrasen o impidan el curso o efecto de las ór
denes emanadas de la Autoridad competente para el U8' 
mamiento o concentración de los mozos en Caja, o de 
reclutas y soldados en los puntos a que fueran citados 
por sus Jefes; los que de algún modo dificulten el cum
plimiento de dichas órdenes en perjuicio de tercero 0 
del servicio público, y los que no la notifiquen indivi
dualmente a los interesados, teniendo el deber y la po
sibilidad de hacerlo, incurrirán ¿n las penas de prisión 
correccional en toda su extensión e inhabilitación esp6' 
cial temporal.

Art. 321. A los que perdieran la cartilla militar se I08 
impondrá una multa de cinco pesetas por la Autoridad 
militar.

Art. 322. Cuando corresponda castigar a un deserto’ 
con arreglo al artículo 202 de esta ley, se impondrá a 
inductor, si lo hubiera, seis meses de arresto, cuatro 81 
que auxilie la deserción y tres al que la encubra.

• CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR

Art. 286. Comete el delito de deserción el individu0 
de las clases de tropa que, habiendo sido sentenciad0 
por la falla grave prevista en el artículo 319, deje d0 
asistir a tres listas consecutivas de Ordenanza, en l03 
casos siguientes: - ,

I .» Abandonando el lugar de su destino, aunque tran
sitoriamente, y con autorización al efecto, se halle re* 
bajado de filas; .
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2 .° No presentándose en él cumplida la licencia tem

poral de que hubiese disfrutado, o la ilimitada en su 
caso.

Se considerarán listas de Ordenenza para estos efec- - 
los, las de diana y retreta.

Art. 287. El desertor sin circunstancias calificativas 
será condenado, en tiempo de paz, a la pena de dos años 
de prisión militar correccional, y en tiempo de guerra, 
a cuatro años de igual pena. "

La deserción seilá simple o calificada conforme alas 
circunstancias que en ella concurran, cualquiera que 
hubiere sido el carácter de la penada anteriormente 
como falta grave.

Art. 288. El desertor al extranjero será castigado:
l .° Si deserta por primera vez, con la pena de dos 

unos de prisión militar correccional en tiempo de paz, y 
con cuatro años de igual pena en tiempo de guerra;

2 .» Si deserta por segunda vez, con la pena de seis 
anos y un día de prisión militar mayor en tiempo de 
paz, y con diez años de igual pena en tiempo de guerra.

Art. 289. Son circunstancias calificativas de la de
serción:

1 .a La de desertar violentando puertas o ventanas;
2 .a La de llevar, al desertar, el caballo o las armas 

Que no constituyan parte del uniforme reglamentario 
que use el individuo de las clases de tropa fuera de los 
actos del servicio;

3 .a La de desertar mediando complot de cuatro o más;
4 .a La de desertar al frente del enemigo, no come

tiendo el delito previsto en el articulo 222, número 6.°
Se entenderá que la fuga se verificará siempre con 

dirección al enemigo, y ha sido realizada, cuando el que 
huye rebasa la distancia o zona previamente señalada 
por el Jefe de la tropa como límite de la Plaza, campa
mento poblado o posición militar, y de no estar señala
do este limite, cuando rebase las lineas o puestos exte
riores, la vanguardia, flancp o retaguardia de las tropas 
en marcha, o cuando, sin previo permiso, se aleje hasta 
ocultarse de la vista y oido de éstas.
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su destino en el término de ocho días si residiese den
tro del distrito, y de quince si estuviese fuera.

2 .° Cuando hallándose con licencia ilimitada por ex
ceso de fuerza, haya o nó servido en filas, deje de presen
tarse en los plazos respectivos del número anterior, a 
contar desde el día en que recibiese la orden de incor
poración.

3 .° Cuando perteneciendo a las reservas deje de pre
sentarse en el término de quince dias, a contar desde 
que se publique en cada zona la orden de concentración 
colectiva.

En los casos 2.° y 3.° será considerado como desertor 
el que, por haber cambiado de residencia sin permiso, 
déje de recibir la orden de incorporación.

■ 4.° Cuando al recobrar la libertad copio prisionero' 
de guerra, deje de presentarse a las Autoridades compe
tentes en el propio plazo de quince dias, si se hallare en 
territorio nacional; si se hallare en el extranjero, se em
pezará a contar el misn^o plazo para declararle desertor 
ocho dias después de no haber puesto los medios que 
tenga a su alcance para regresar a su patria.

Art. 322. Al desertor de primera vez sin ninguna cir
cunstancia calificativa, se le impondrán dos años de re
cargo en el servicio en tiempo de paz y cuatro en tiem
po de guerra.

Si se presenta voluntariamente en tiempo de paz, den
tro de los ocho días después al en que la deserción se con
sidera cometida, será castigado con un mes de recargo 
por cada uno de los días que hubiere tardado en presen
tarse, sin que dicho recargo pueda bajar de dos meses.

Extracto de las disposiciones comprendidas en 
la ley de 10 de julio de 1885.

Para solicitar destinos con sueldo desde 1.000 
' 'a 1.750 pesetas.

Reservados exclusivamente para los Sargentos que re
únan las siguientes

— 50 —
ti ^'i1" Los comprendidos en el número L° del ar- 
s  a U 0 ^hlerior, serán castigados con dos años de pri- 
.10,1 militar correccional en tiempo de paz, y cuatro de 
•gual pena en tiempo de gnerra por la primera deser- 
mon; con seis años y un día de prisión militar mayor en 
tiempo de paz, y con diez de igual pena en tiempo de 
guerra, por la segunda.

Los comprendidos en el número 2.° con cuatro años 
de prisign militar correccional en tiempo de paz, y con 
ocho de prisión militar mayor en tiempo de guerra, por 
m primera; cun diez años de prisión militar mayor en 
tiempo de paz, y con doce de igual- pena en lienpo de 
guerra, por la segunda.

Los comprendidos en el número 3.°, con doce años de 
prisión militar mayor en tiempo de pa^ y con dieciséis 
de reclusión militar en tiempo de guerra, por la prime
ra; con la de veinte años de reclusión militar en tiempo 
de paz, y con reclusión militar perpetua en tiempo de 
guerra, por la segunda. ■ > r

. Los comprendidos en el número 4.», con la de reclu
sión militar perpetua a muerte.

Art. 291. , El que induzca a la deserción será castiga
do con la misma pena que el desertor en los respectivos 
CÜS08.

El que la auxilie, con la inferior en un grado a dicha 
pena.

El que la encubra, con la inferior en dos grados a la 
propia pena.

Art- 319. Comete la falta de primera deserción el in- 
diVíduo de las clases de tropa que deje de asistir a las 
listas de Ordenanza, o de presentarse en el lugar de su 
destino en los términos y plazos señalados en el artículo 
¿86, modificados por el 217 de la ley de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejercito del 27 de febrero de 1912.

Art-320 Incurre en la misma responsabilidad pre- 
vtsla en el articulo anterior, el individuo de las clases 
de tropa, en los casos siguientes;

1° Cuando hallándose con licencia temporal o en 
marcha de un punto a otro, deje de presentarse en el de

Reglsineoto 6 Inetraccioneo.—Bo is t in  10 febrero IMS.

— 52 —
CONDICIONES

1 .a Hallarse en servicio activo o licenciado y cuenten 
seis o más anos de servicio, y de ellos cuatro por lo 
menos en el empleo.

2 .a No haber cumplido los treinta y cinco años de 
edad los de activo, ni cuarenta los licenciados, antes de 
obtener el primer destino.

3 .a Comprobar o haber comprobado su aptitud para 
el destino que soliciten, si lo requiriese el cargo.

4 .a No tener nota desfavorable en su filiación o li
cencia absoluta o haberla invalidado.

Para destinos con sueldo menor de 1.000 pesetas.
Pueden ser solicitados por Sargentos en activo y por 

los de la misma clase, Cabos y soldados que sean licen
ciados absolutos que sepan leer y escribir y no tengan 
nota desfavorable en su licencia o se halle invalidada, 
cualquiera quesea el tiempo de servicio que cuenten.

FORMA PARA SOLICITAR DESTINO
l .° Instancia al Ministro de*la Guerra, suscrita 

precisamente por el interesado, extendida en papel del 
sello 11.0 (de peseta), en la que se citen los destinos que 
desea obtener, sin limitación alguna, siempre que sean 
de los que corresponden a su clase y servicio y por el or
den que los prefiera, citando el número con que aquéllos 
están señalados en la relación de vacantes publicadas 
en ía Gaceta y Diario Oficial de este Ministerio.

2 .° Dicha instancia debe ser acompañada de dos co
pias de filiación, cerradas por fin de! mes en que aquélla 
esté fechada si el solicitante pertenece al Ejército activo 
o de licencia absoluta los licenciados, extendida una en 
papeLdel sello 11.°, legalizada por Comisario de Guerra 
o en defecto de éste por el Alcalde, y otra en papel de 
oficio de 10 céntimos, sin legalizar, y los licenciados por 
inútiles, certificado acreditando su aptitud fisica, expe
dido por las Juntas que se citan en el párrafo siguiente.

S .” Los que soliciten destinos de tercera o cuarta ca
tegoría, unirán además certificado duplicado deuplllud 
que exprese posee el interesado conocimientos superio
res a la instrucción primaria délos que se cursan en

(W
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las escuelas regimen tales, con nota de bueno para los 
primeros y de muij bueno para los segundos; este docu
mento será expedido, para los de activo, por la Junta del 
Cuerpo en que sirvan, y para - los licenciados, las de la . 
capital de la Región, cuarteles generales, divisionarios 
o de brigada.

4 .° Para los destinos en que se exija certificado de an
tecedentes penales, certificado de fianza o cualquier otro 
documento que se señale en la casilla de condiciones es
peciales de la relación de vacantes, se acompañará igual
mente el que corresponda a las instancias en súplica de 
destino. .

5 .° Los documentos que para cada caso se"1 requieran 
serán entregados precisamente para su curso a este Mi
nisterio, a los Gobernadores o Comandantes militares 
del punto de residencia de los interesados, y a falta de 
aquellas Autoridades, al Alcalde, para que éste las remi
ta de oficio al Gobernador o Comandante militar respec
tivo, a fin de que por las citadas Autoridades militares se 
una el certificado de buena conducta, posterior a su li
cénciamiento, con sujeción a lo dispuesto en el articulo 
14 del Reglamento de 10 de octubre de 1885.

NOTAS
1 .° Sólo se admitirán para cada concurso las instan

cias entradas en este Ministerio hasta el último día del 
mesen que se publique la relación de vacantes en la 
Gaceta, debiendo promover nueva solicitud los que no 
hayan alcanzado destino y deseen obtenerlo.

2 .a Las vacantes se publicarán en la Gaceta de Ma
drid y Diario OJtcial de este Ministerio el dia,1.° de ca
da mes, y antes del 15 del siguiente, una relación délos 
indi\iduos propuestos y otra de las instancias que han 
quedado fuera de concurso, expresando los motivos.

No figurarán en ninguna de ambas relaciones los as
pirantes que, a pesar de tener derecho a los destinos que 
soliciten, no los obtengan por corresponder a otros que 
reúnan más condiciones.

3 .a Los individuos que estando desempeñando desti
no soliciten otro, deberán acompañar a sus instancias
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nuevas copias de sus documentos, extendidas en papel 
de oficio de 10 céntimos.

4 .a Los cesantes que soliciten nuevo destino acom
pañarán, además de los documentos expresados ante
riormente, otro justificalivo de su situación, si no lo hu
biere ya acreditado o constase en su expediente.

5 .a Siendo necesario conocer la situación en que se 
encuentra todo aspirante, con relación al último desti
no que haya obtenido, deberá hacerla constar por nota o 
decreto, autorizado por el Jefe de la dependencia en que 
sirva o haya servido, en las sucesivas instancias que 
dirija a este Ministerio; teniendo entendido, que si así
no lo verifican, se les considerará como si hubieren re
nunciado, y, en su consecuencia, se les aplicarán las 
disposiciones que para estos casos rigen.

6 .a Los aspiranbes que no hubieren alcanzado des
tino, por haberse adjudicado los que pedían a otros con 
más condiciones, al solicitar de nuevo, no tienen nece
sidad de acompañar nuevas copias de sus documentos.

Los destinos que se provean sin haberse cumplido los
1 preceptos de la ley citada, pueden ser denunciados por 

cualquier individuo comprendido en la misma, para cu
yo fin pueden dirigir instancia a osle Ministerio, en 
papel de undécima clase, especificando el nombre del 
destino que se propone denunciar, sueldo que tiene 
asignado y presupuesto a que asta afecto, y acompañando 
a su instancia una copia de su licencia absoluta en la 
misma clase undécima de papel y con la autorización 
que se expresa en el párrafo 2.°, cursando dicha instacia 
por conducto de la Autoridad militar, como previene la 
Real orden de la Presidencia del Consejo de Ministros 
de 4 de muyo de 1908 (C. L. número 113).

7 .a No pueden aspirar a destino los que se encuen
tren pendientes de credencial o de toma de posesión del 
último adjudicado, según Real orden de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 20 de agosto de 1909.

Los certificados de antecedentes penales que.se acom
pañen a las instancias en petición de destino sólo son 
válidos por tres meses desde la fecha de su expedición»

______ de__________ _
Firma y sello del Jefe de la Caja.

RECLUTAS EN CAJA (*)

HOJA DE CONCENTRACIÓN

Capitanía general de

Zona de Heclatamiento 
* de

Becmplazo de____ ___ Caja de Recluta de

Nombre: ___________ :______________*
Apellidos:__________ .____ ;____________ _
Con residencia en_______ j_____________ _
Ayuntamiento de_______________________ __
Partido judicial de_______________________
Procincia de.

Este individuo permanece en su casa pendiénte de i 
corporación a Caja para la distribución a filas del con
tingente.
Se ha de incorporar a la Caja de__________________ I 
que se encuentra en__________________________ 
el dia que se le avise por el Jefe de la misma o Autori
dad local del punto de su residencia. 

de d e. 
El

(Véanse las instrucciones del respaldo)-

(•) De color cuña.

2

Instrucciones para el uso de esta hoja.

Tan pronto como el individuo a quien corresponde 
esta hoja reciba la orden de llamamiento, se presentará 
a la Autoridad militar del punto de su residencia, y en 
defecto de ésta, al Alcalde, con el fin de que dicha Auto
ridad llene en la orden de marcha de los vales que debe 
utilizar y que estarán en blanco, todos los requisitos que 
en la misma se indican, asi como en la orden de incor
poración inserta al final de esta hoja. ' .

Verificado esto, se presentará al Jefe administrativo 
militar de la plaza o al Alcalde, en el caso de que no 
existiese Jefe administrativo, para que le extiendan los 
vales de pasaje por ferrocarril y anoten en la orden de 
marcha los números di los vales que se utilizan para el 
viaje.

Esta Autoridad llenará tantos vales de los que figuran 
en cada hoja, como Compañías de ferrocarriles sea pre
ciso utilizar para llegar al punto de destino, conservando 
el Jefe de transportes o Alcalde que los extienda, los va
les señalados para su resguardo como comprobante de 
los pasajes que autorice.

Los individuos de una misma localidad que deban sa
lir en el mismo tren y con el mismo destino, podrán 
agruparse en grupos que no excedan de diez para viajar 
formando Cuerpo. En este caso se presentarán todos 
ellos a la Autoridad militar o Alcalde, con el fin de que 
dicha Autoridad anote en cada una de las cartillas, los 
requisitos indicados en la orden de marcha que han de 
utilizar; pero el Jefe administrativo o Alcalde sólo espe
dirá vales de pasaje al que vaya de Jefe de la expedición 
anotándose en el vale que utilicen, los números de las 
cartillas de todos los individuos que viajen con él for
mando Cuerpo, cuyos resguardos quedarán en su poder 
para remitirlos a la unidad a que pertenezcan los intere
sados, después de hacer constar en ellos el resguardo en 
que fueron comprendidos para viajar formando Cuerpo,
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. 3
Estos números se anotarán también por el Jefe admi

nistrativo o Alcalde en la orden de marcha que utilice 
para el viaje.

A cada uno de los individuos que forme Cuerpo con 
el Jefe de la expedición se les anotará en la orden de 
marcha de su hoja de movilización solamente el núme
ro de la cartilla del Jefe de expedición con quien viaje. 
(Artículos 71, 72 y 73 del Reglamento de transportes mi
litares.)

El portador de la hoja de movilización en que se auto
ricen los vales de pasaje, la presentará en la taquilla 
de la estación de origen, donde se quedarán con los 
vales extendidos que correspondan a su Compañía, en
tregándole a cambio un billete hasta el punto de término 
de aquella línea, donde de nuevo deberán tomar billetes 
los interesados para proseguir el viaje. -
, El juego de vales servirá para un solo viaje, en el que 
se consumirán los que sean necesarios para llegar al 
punto de destino, según las Compañías de ferrocarril 
que deban utilizarse.

Los Jefes de las Cajas cuidarán de llenar en los juegos 
devales el número de la cartilla correspondiente al 
individuo.

Estos vales serán de aceptación forzosa por todas las 
Compaiiías de ferrocarril de España, aunque no estén 
convenidas con'el Estado o sean de libre explotación, 
dejando siempre a salvo sus intereses económicos.

En el caso de estar ausente de su residencia el indivi- 
< uo a quien pertenece esta hoja, al enterarse de la orden 
de llamamiento, se presentará al Alcalde del pueblo en 
que se encuentre, a fin de que se le llene el vale de pa
saje que se acompaña para su incorporación a la Caja 
de Recluta más inmediata y la orden de incorporación 
de esta hoja.

Todo individúo que marche fuera del término muni
cipal de su residencia, debe llevar consigo su cartilla 
militar y la presente hoja, que estará siempre unida a 
aquélla y de la que no se hará uso sino en el caso con
creto de concentración.

1

Primera y segunda situación de servicio 
activo (*).

HOJA DE MOVILIZACIÓN

pertenece a dich______ como licenciado _ hasta 
quc le corresponderá pasara la segunda situa

ción de servicio activo. A partir de dicho día será nula 
esta hoja, reemplazándose por la correspondiente a su 
nueva situación. .__________________ .

Pasar a residir a__________________ ___ ______

Pahi incorporarse al expresado Cuerpo, en el caso de 
ser llamado al servicio seguirá los itinerarios siguientes:

1 .a jornada__________________________
2 .a ídem ________ i_________ ____________
3 .a Idem_________________ ______ ____

En_______________________________ ______ ____

Tiene que llegar a_____________ el____ _____  
día a partir del primerd señalado en el llamamiento. 

Tendrá derecho a alojamiento en

y en cualquier localidad del tránsito si se encontrase 
enfermo. '

de ,de____
El de

(Sello de la unidad).

(Véanse las instrucciones del respaldo). •

(*) De color verde.
(1) Aquí se escribirá el hombre de la unidad orgánica a que per

tenezca el interesado. ,

4
Al presentarse en la Caja, todo'individuo debe llevar 

víveres o comida para el día de llegada.
•Los dias de la concentración so cuentan a partir de la 

media noche del primer día de ella, que es el que se in
dicará siempre en la orden general de concentración.

Los individuos que viajen o residan en el extranjero 
deben incorporarse siempre, como los que residan en eí 
territorio nacional, a la Caja a que pertenezcan o en su 
defecto a la más, próxima al lugar de la frontera o des
embarco a que arriben.

Al llegar a la Caja los individuos, entregarán al Jefe 
esta hoja y su cartilla militar.

Se le ha comunicado la orden de incorporación a la 
Caja de____________ el día_____de 
de 19__ __ ______________________ ” —  

______de___________ de 19 
El _ ____________

Firma y sello de la Autoridad que intervenga,

Se le han én(regado  , socorros n razón deO‘50 pts- 
El Alcalde, 

Firma y séllo.

2 1

Instrucciones para el uso,de esta hoja 
de movilización.

x Tan pronto como el individuo a quien corresponde 
esta hoja reciba la orden de HúmamierfLO, se presentará 
a la Autoridad militar del punto de su residencia, y en 
defecto de ésta, al Alcalde, con el fin de que dicha Au
toridad llene en la orden de marcha de los vales que 
deba utilizar y que estarán en blanco, lodos los requisi
tos que en la misma se indican, así como en la orden de 
incorporación, inserta al final de esta hoja.

Verificado esto, se presentará al Jefe administrativo 
militar de la pinza o al Alcalde, en el caso de que no 
existiese Jefe administrativo, para que le extienda los 
vales de pasaje por ferrocarril y anoten en la orden de 
marcha los números de los vales que se utilizan para el 
viaje. ■

Esta Autoridad llenará tantos vales de los que figuran 
en,esta hoj'a, como Compañías de ferrocarriles sea pre
ciso utilizar para llegar al punto de destino, conservan
do el Jefe de transportes o Alcalde que los extienda los 
vales señalados para su resguardo como comprobante 
de los pasajes que autorice.

Los individuos de una misma localidad que deban sa
lir en el mismo tren y con el mismo destino, podrán 
agruparse en grupos que no excedan de diez, pura via
jar formando Cuerpo. En este cuso, se preáenturán lodos 
ellos a la Autoridud militar o Alcalde, con el fin de que 
dicha Autoridud uñóle en cada una de las cartillas los 
requisitos indicados en la orden de marcha que han de 
utilizar; pero el Jefe administrativo o Alcalde sólo expe
dirá vales de pasaje al que vaya de Jefe de la expedición 
anotándose en el vale que utilicen los números de las 
cartillas de lodos los individuos que viajen con él for- 
mundo Cuerpo, cuyos resguardos quedarán en su poder 
para remitirlos a la unidad a que pertenezcan los intere
sados, después de hacer constar en ellos el resguardo en 
que fueron comprendidos para viajar formando Cuerpo#
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■ 3
Estos números se anotarán también por el Jefe admi

nistrativo o Alcalde en la orden de marcha que utilice 
para el viaje.

A cada uno de los individuos que forme Cuerpo con el 
Jefe de la expedición, se le anotará en la orden de mar
cha de su hoja de movilización solamente el número de 
la cartilla del Jefe de expedición co/j quien viaje. (Ar- 
liculos 71, 72 y 73 del Reglamento de transportes mili
tares).

El portador de la hoja de movilización en que se auto
ricen los vales de pasaje, la presentará en la taquilla de 
la estación de origen, donde se quedarán con los vales 
exlendidos que correspondan a su Compañía, entregán
dole a cambio un billete hasta el punto de término de 
aquella linea, donde de nuevo deberán tomar billetes los 
interesados para proseguir el viaje.

Cada juego de vales servirá para un solo viaje, en el 
que se consumirán los que sean necesarios para llegar 
al punto de destino, según las Compañías de ferrocarril 
que deban utilizarse.

Si el viaje fuere de regreso a sus hogares, el Cuerpo a 
que pertenezca el individuo cuidará de completar dichos 
juegos de vales con los que pueda necesitar para la ida 
y los seis que pueda necesitar, como máximo, para el re
greso, antes que el individuo se separe de filas.

De este juego de seis vales, el individuo gastará en el 
viaje de incorporación a su Cuerpo los vales que necesi
te según las Compañías de ferrocarril que utilice, y una 
vez incorporado a su Cuerpo, éste cuidará de reponer los 
vales gastados, para que en la hoja de movilización figu
re siempre el juego de seis que se estima necesario.

Los Jefes de Cuerpo cuidarán de llenar en ellos el nú
mero de la cartilla correspondiente al individuo.

Estos vales serán de aceptación forzosa por todas las 
Compañías de ferrocarril de España, aunque no estén 
convenidas cop el Estado o sean de libre explotación, 
dejando siempre a salvo sus intereses económicos.

El individuo a quien se refiere esta hoja, deberá lle
varla siempre consigo, así como su cartilla militar, sien-

1

Situaciones de reserva y reserva territorial (*).

HOJA DE MOVILIZACIÓN
Rescroa_______________________________ _

El __________ ______________________________ _
pertenece a dicha permaneciendo en su casa hasta 

en que le corresponderá la licencia absoluta:
Fija su residencia en_________________________

Para incorporarse a la expresada unidad, en el caso 
de movilización, seguirá los itinerarios siguientes:

1 .8 j o r n a d a __________________________
2 8 Ídem _________________________________
3 .a ídem ____________________________

En _______________________________________

Tiene que llegar a________ el________________  
___ día a partir del primero señalado eq el llumamientó' 

Tendrá.derecho a alojamiento en  

y en cualquier localidad del tránsito si se encontrase 
enfermo. 

de‘de.
El de

(Sello de la unidad.)

(Véanse las instrucciones del respaldo.)

(•) De color rosa.

4
do único responsable de su conservación; no la entrega
rá si no es a cambio de otra que la substituya o al con
cedérsele cambio de residencia, para que se completen 
los juegos de vales antes de volverla a utilizar.

La falta de este documento no le servirá de pretexto, 
pura dejar de acudir al llamamiento, siendo de su cuen
ta los gastos de transporte, socorros y demás que efectúe 
con motivo de la incorporación, si los hubiera extra
viado.

Efectuado el llamamiento de los de su clase, se pre
sen tara un te_______________:____________________
quien le autorizará el resguardo adjunto pura que pue
da efectuar el viaje por ferrocarril y cuenta del Estado 
y le impondrá de la obligación que tiene de presentarse 
en su antes-dél 
día..   •

Será socorrido por un Cuerpo de la localidad, y, a falta 
de éste, por el Ayuntamiento del punto en que1 resida, 
a razón de 0*50 pesetas por cada dia que deba emplear en 
llegar a su destino.

Comunicada la orden de marcha para que se incorpo
re a su deslino el dia y socorrido por
__________ ______________ ______ con pe
setas céntimos.

Viajará por ferrocarril con_ L resguardo de , .......  
de ., , 

___________de' 19
El ___ __¿.

(Sello de la Autoridad).

2 -

Instrucciones para el uso de esta hoja 
de movilización.

Tan pronto como el individuo a quien corresponde 
esta hoja reciba la orden de llamamiento, se presentará 
a la Autoridad militar del punto de su residencia, y en 
defecto de ésta, al Alcalde, con el fin de que dicha Aulo- 
rádad llene en la orden de marcha de los vales que deba 
utilizar y que estarán en blanco, todos los requisitos 
que en la misma se indican, así como en la orden de in
corporación inserta al final de esta hoja.

Verificado esto, se presentará a! Jefe administrativo 
militar de la plaza o al Alcalde, en el caso de que no 
existiese Jefe administrativo, para que le extiendan los 
vales dé pasaje por ferrocarril y anoten en la orden de 
marcha los números de los vales que se utilizan para el 
viaje.

Esta Autoridad llenará tantos vales délos que figuran 
en esta hoja como Compañías de ferrocarriles sea pre
ciso utilizar para llegar al punto de destino, conservan
do el Jefe de transportes o Alcalde que los extienda, los 
vales señalados para su resguardo, como comprobante 
de los pasajes que autorice.

Los individuos de una misma localidad que deban sa
lir en el mismo tren y con el mismo destino, podrán 
agruparse en grupos que no excedan de 10 para viajar 
formando Cuerpo. En este caso se presentarán todos 
ellos a la Autoridad militar o Alcalde, con el fin de que 
dicha Autoridad anote en cada una de las cuartillas los 
requisitos indicados en la orden de marcha que han de 
utilizar; pero el Jefe administrativo o Alcalde sólo expe
dirá vales de pasaje al que vaya de Jefe de la expedición, 
anotándose en el vale que utilicen los números de las 
cartillas.de todos los individuos que viajen con él for
mando Cuerpo, cuyos resguardos quedarán en su poder 
para remitirlos a la unidad a que pertenezcan los inte
resados, después de hacer constar en ellos el resguardo 
en que fueron comprendidos para viajar formando 
Cuerpo*
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Cartilla nüm.Vale núm.(*)

ORDEN DE MARCHA
Orden de__ de de 19___para marchar 

a comunicada al interesado en el 
de a las____________  

Forma Cuerpo con los portadores de las cartillas g 
números ; o 
Utilisa lo» cales números = 
________________________________________________________ —■— o

Firma y sello de la Autoridad militar o Alcalde, ®

(D-----------------------------------—----------------------------- esL
M’TOIUZACfnN para expender,___ billete de 3.a clase ®

De______________________  
A" 

de de 19
Firma y sello del Jefe Administrativo de transportes o Alcalde,

Re v is t a d o  
Firma y sello del Comisario de Guerra o Alcalde.

Exjiedido bill.etcnúm  
Firma y sello del Jefe de estación.

caT3

—
re

(•) Cada hoja de movilización llevará seis vales como fcl pre
sente.

(1) Aquí se pondrá el nombre del Cuerpo a que pertenezca el 
iuteresadp.

Viajan formando Cuerpo los individuos portadores de 
las cartillas números (*)

OBSERVACIONES

1 .a El trayecto de este vale forma parte del viaje 
de a que
efectúa______ individuo indicado en el mismo.

2 .a Este talón no será válido para viajar por ferroca
rril más que hasta el día____de____ ______ de__  
y para hacer uso de él será precisó presentar en la esta
ción departida la hoja u hojas de movilización y el pase 
o cartilla militar de los individuos que vayan compren
didos en el mismo._____________________________ J

Los resguardos análogos al presente de aquellos ind1" 
• viduos que efectúen el viaje comprendidos en el res
guardo de otro, quedarán en poder de la Autoridad que 
comunique la orden de marcha, para remitirlos a la uni
dad a que pertenezcan los interesados, haciendo constar 
el resguardo en que fueron comprendidos para viajar 
formando Cuerpo. .

Disposiciones penales. '•
Los que extravien estos documentos y no den cuenta 

de ello al Jefe o Autoridad competente en el plazo de un 
mes, incurrirán en arresto hasta dos meses. (Artículos 
335 y 311 del Código de justicia militar.)

Los que entre si los cambien, los que los cedan, aque
llos a quienes sean cedidos y los que encontrándolos nO 
los devuelvan, incurrirán, en caso de ser utilizados: Si 
son militares, en arresto desde dos meses y un dia a seis 
meses (artículos 329, número 3.°, y 310 del Código de Jus
ticia militar). Si son paisanos, en la pena de arresto ma
yor y multa. (Artículo 346 del Código penal común.)

Los militares o paisanos que por el uso indebido .de 
estos documentos obtuvieren socorros, alojamientos, pa
sajes o cualquier clase de lucro, incurrirán en las penas 
señaladas para estafa (Art. 547 del Código penal común.)

(•) Es necesario consignar estos números para que el pasaje sea 
abonado a cuarta parte, según Real orden de 2-1 de diciembre de 
1909, cuando los individuos viajen con esta condición.
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MODELOS DE EXPEDIENTES relativos a las principales operaciones de Reclutamiento 

en que intervienen los Ayuntamientos.

Pu e b l o  d e —'----- Pr o v in c ia  d e —
determinan dicha obligación y responsabilidades en que 
incurren los que dejen de cumplir el precepto legal.

.......a.........de enero de 19...
El'Alcaldc,

AÑO 19

EXPEDIENTE GENERAL

DE LAS

OPKHACIONES DB REMAMIfflO Y REEMPLíZO DEL EJERCITO

DECRETO.—Según lo dispuesto en el articulo 28 de la 
vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejér
cito, procédase a anunciar por edictos, fijándolos en 
los sitios de tíoslumbre de esta localidad, que el 
dio.de.........a las........  se formará el alista
miento de todos los mozos sujetos al llamamiento 
del presente año ante este Ayuntamiénte y el Dele
gado dé la Autoridad militar, si ésta cree convenien
te nombrarle; convóquese a sesión extraordinaria 
con dicho objeto a los señores Concejales que com
ponen la Corporación, y diríjanse las oportunas co
municaciones a los señores Cura párroco y Juez 
municipal de este término, invitándoles para que, 
bien por si, o por medio del Delegado, concurran al 
referido acto con las relaciones certificadas y los li- 

• bros del Registro Civil, prevenidas por el articulo 29 
de la Ley y 44 de! Reglamento. Al mismo tiempo, in
sértese en el edicto los artículos de la Ley y Regla
mento que imponen a los mozos la obligación que 
tienen de hacerse inscribir en el. alistamiento.

Lo manda y firma el señor Alcalde D .... en .... 
a .... de ..." de mil novecientos ....

p. s. M.,
El Secretario,

(Modelo de Bando ordenando la inscripción de mozos 
en el Registro para el alistamiento).

D.......Alcalde Presidente del Atjuntamieiíib constitucio
nal de.

Ha g o  s a b e r : Que conforme o lo que dispone el ar
ticulo 28 de la vigente ley de Reclutamiento y Remplazo 
del Ejército, se recuerda a lodos los españoles que al 
cumplir la edad de veinte años están obligados a solici
tar su inscripción en el alistamiento para el reemplazo 
del Ejército, y que igual obligación tienen sus padres o 
tutores, si aquéllos no lo hubiesen efectuado, así como 
los Directores o Administradores de los manicomios o 
establecimientos de beneficencia, y los.Jefes de estableci
mientos penales respecto a los individuos que, estando 
acogidos o recluidos en ellos, alcancen la edad para 
ser alistados.

Lo que se hace público por este edicto, para que llegue 
a conocimiento de las personas a quienes pueda intere
sar, insertándose a continuación los artículos 12, 27, 32, 

41, 304 y 305 de la Ley y 35 y 43 del Reglamento, que

(Cópiense los artículos de la Ley y Reglamento que se 
citan en el precedente edicto).
DILIGENCIA.—Seguidamente del decreto anterior, y en 

su cumplimiento, se entregan .... ejemplares, con
forme al que se adjunta, del bando correspondiente, 
al Alguacil de" esta Alcaldía..  a fin de que se 
publique y fijen en los sitios de costumbre de esta 
localidad, y se extendieron entregándoles al citado 
Alguacil para su curso las papeletas de citación a 
los señores Concejales, asi como los oficios en que 
se cita al señor Juez municipal encargado del Regis
tro Civil y al señor Cura párroco, a los efectos dis
puestos en el decreto anterior. De quedar enterado 
firma, de que certifico.

El Alguacil, El Secretario,

COMPARECENCIA.—En .......compareció el Alguacil 
de este Avuntamiento, manifestando que quedaba 
cumplido cuanto se le ordenó en la diligencia ante
rior ................................................. . • • • ■ t • • ■ •

de que certifico.
El Alguacil, El Secretario,

DILIGENCIA.—Queda unido a este expediente un ejem
plar del acta de alistamiento. 

 a de enero de 19 ...
El Secretario,

(Modelo de acta de alistamiento )

SEÑORES

Mí, WIM. D. - En .... a .... de enero do mil nove
. ______ _ cientos....... constituido el Ayuntamien

to en la Sala Capitular, bajo la Presi
_---------- _____ _ dencia del Sr. Alcalde D....... .  con asis

tencia de los señores anotados al már- 
-------------- -- — gen, y abierta la sesión por el señor 

Presidente a las........ , de su orden se 
_' dió principio al acto de la formación del 
_________ -----  alistamiento, hallándose sobre la mesa 

las solicitudes de inscripción, padrón 
municipal del último ano, las cerliiica- 
ciones y relaciones remitidas por las 
diferentes Autoridades que se detallan 
en el articulo 46 del Reglamento, des
pués de examinados y cotejados deteni
damente, oidos los antecedentes y noti
cias proporcionados por los señores del 
margenólos vecinos y mozos asistentes 
al acto, formóse el siguiente alistamien
to, clasificando a los mozos a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley,
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(En el pliego del centro.)

NOMBRES Y APELLIDOS 

de los mozos 

y nombres de sus padres

FECHAS 
de sus. nacimientos. 

—

Ola Mes. Afio Años

Casos 
del 

arl. 34 
en (¡lie 

están 
coni- 

prendí 
dos. .

Población, 
calle y número 

de su casa 
habitación

reclamaciones de inclusión o exclusión que estimen 
oportunas; únase un ejemplar del mencionado edicto 
y el duplicado de las papeletas de citación, después 
de firmadas por los interesados, y convóquese para 
la sesión del referido día a los señores que compo
nen la Corporación.

..............a .. f.. de enero de 19...
El A Icalde, El Secretario,

(En la 4." plana.)

Y no apareciendo más número de estos concurrentes 
al Reemplazo del corriente uño, se da por terminada el 
acta de alistamiento, acordándose que inmediatamente 
se proceda a saQar las copias necesarias pura fijarlas al 
público por ocho dias, y que se convoque por édictos a 
todos los mozos interesados, sus padres, tutores o pa
rientes, para que concurran al acto de la rectificación el 
último domingo de este mes, día.......a las........., sin 
perjuicio de la citación personal a los primeros, que se 
hará por papeletas duplicadas, según está mandado por 
los artículos 44 y 45 de la Ley. Firman los señores Con
cejales que han asistido a la sesión, conmigo el Secreta
rio, de que certifico.

DECRETO.—Resultando del acta de alistamiento que 
precede que figuran en ella los mozos ............

(Modelo de edicto publicando las listas y convocando a 
la rectificación del alistamiento).

D..........Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de...-
Hugo saber: Que el último domingo de este mes so 

practicará la rectificación del alistamiento con arreglo 
al artículo 45 de la ley vigente de^Reemplazo, princi
piando dicho acto a las.. .de su mañana, en sesión pu
blica que celebrará el Ayuntamiento en la Casa Con
sistorial, oyéndose las reclamaciones que se hagan so
bre inclusión o exclusión, y quedando desde hoy expues
to al público el alistamiento practicado en los parajes 
de costumbre; para que nadie pueda alegar ignorancia, 
se insertan a continuación los artículos 45 al 52, ambos 
inclusive, de la Ley y 52 del Reglamento para su apli
cación, además de citarse a los mozos por papeleta.

Y para que conste, se publica el presente en...... a.. • •
de enero de 19...

El Alcalde,

(Cópiense a continuación los artículos 45 al 52, ambos 
inclusive, referentes a la rectificación del alistamiento, 
y el 52 del Reglamento.)

que son naturales de.los pueblos de ..................... (Modelo de relación nominal de los mozos alistados.)

y íos mozos naturales de esta localidad .................
Aynnlamieoto conslilucional de. Alislaniicnlo del año 19------ -

.........

que tienen su residencia accidental en ..................
I»e • < • • •>•••••»•••«•»•• •eeei*ie«eetee*ei

diríjanse las oportunas comunicaciones a los seño
res Alcaldes de los pueblos de su naturaleza o resi
dencia, a los fines prevenidos en los artículos 47 y 
48 del Reglamento para la aplicación de la Ley.

............a.........de enero de 19..,
El Alcalde,

DILIGENCIA.—En cumplimiento del anterior decreto se 
dirigen oficios a los Alcaldes de los pueblos de la 
naturaleza de los mozos................. . .................

notificándoles que han sido incluidos en el alista
miento formado en este Municipio, y a los Alcaldes 
de los pueblos........ . .................................................

etique residen accidentalmente los mozos que han 
sido incluidos en el alistamiento, por ser naturales 
de esta población. ■

.......... a .... de enero de 19...
El Secretario,

ALISTAMIENTO__________de todos los mozos que han
cumplido o cumplirán ocintiún años desde el día l.° de 
enero al 31 de diciembre del año actual, asi como de 
los que, excediendo de dicha edad, sin haber cumplido 
los treinta y nueoe en el referido 31 de diciembre, de
jaron de ser incluidos en los alistamientos anteriores, 
formado con arreglo a lo que preceptúa el articulo 32 
de la vigente ley de Reemplazos.

2:
3
B. rtO
<»

NOMBRES Y APELLIDOS 

do los mozos 

y nombres de sus padres.

FECHAS 
de sus nacimientos. EDAD

_

Día. Mes. Afio. Años

Casos 
del 

art. 34
en que 
están
com

prendi
dos.

Población,
calle y número 

de su casa 
habitación.

(Modelo de papeleta de citación)

r e c t if ic a c ió n  d e l  a l is t a mie n t o

PROVIDENCIA.—Cúmplase lo acordado en la sesión a 
que se contrae la precedente acta de alistamiento, y 
fíjese el día.del corriente mes en la tablilla de 
anuncios de este Ayuntamiento una relación nomi
nal de los mozos alistados; fíjense igualmente edic
tos haciendo saber que la rectificación del alista
miento tendrá lugar en estas Casas Consistoriales 
el je ...a las.; cítese personalmente 
por papeletas duplicadas a los mozos comprendidos 
en el alistamiento pura que concurran a exponer las

Ayuntamiento de.......  Año de 1!».,,..
En el alistamiento formado por este Ayuntamien

to para el Reemplazo del Ejército del año actual, se 
halla comprendido....... . hijo de....... y de.........  do
miciliado en la calle de........ número.... , al cual se 
cita por esta cédula duplicada, en cumplimiento de 
lo que dispone el articulo 45 de la vigente ley de Re
clutamiento y Reemplazo, para que concurra a ex
poner lo que crea conveniente en el acto de la recti
ficación de dicho alistamiento, que habrá de verifl-
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Se advierte que en dicha sesión se oirán v fallarán en ?iS$nannt8a,‘nCidenci”s P'oduzcan re^ío a “ 
larse m <6 m¡C1UjÓ? d6 “ 8Ú" ™ozo’ PUdie^o presen- 

J, í ° de tercero dia ,as reclamaciones que 
él arUcnfo ss0>Cfean 0P°,:lunas, seeü" lo dispuesto en 
ti .¡i i.icuio 5j de la repelida Ley.

Se insertan a continuación los artículos 
5d 55 } 56 de la memorada Ley, relativos al asunto 
se da a conocer. que

. i de febrero de 19..
El Alcalde,

(Cópiense los artículos 53, 55 y 56 de la Ley.)

Rectificación definitiva y cierre del alistamiento.

Término mnnic¡j>aí de - --------------- i---------- Reemplaio de 19

Sr. D.__________ ___________ _ ____________

- ------------------ —-------——» núm. 

Hallándose V. comprendido con el núm..  en 
el alistamiento rectificado del año actual para el 
Reemplazo del Ejército, se le cita personalmente, 
a fin de que presencie, si lo estima conveniente la’ 
sesión que a las ... de la mañana del día ... de. 
celebrará este Ayuntamiento en la Sala Capitular 
para proceder a la rectificación definitiva y cierre 
de dicho alistamiento, haciéndole saber que en di
cho acto serán oidas y falladas cuantas reclamacio
nes se produzcan respecto a la inclusión o exclusión 
de algún mozo.

....... ... .........de.........de 19..
El Alcalde,. £1 Secretario,

Quedó enterado de esta citación y con el duplicado de

DILIGENCIA.—Por ella hago entrega délos edictos y 
papeletas de citación a los mozos y también de las 
cédulas de convocatoria de los señores Concejales, 
para que se cumpla lo dispuesto en el decreto ante
rior, al Alguacil D... , quien firma su recibo, de 
que certifico.

(Modelo de edicto publicando el alistamiento rectifi
cado y anunciando el sorteo.

D...........Alcalde Presidente del A¡juntamiento de -
Ha g o  s a b e r : Que se ha rectificado definilivamonte y 

se expone al público el alistamiento de mozos para el 
reemplazo del Ejercito en’el año actual, y que en el día 
.... , tercer domingo del corriente febrero, a las siete 
de su mañana, se verificará en la Sala Capitular el sor
teo general de los mozos comprendidos en dicho alista
miento definitivamente rectificado.

El sorteo tendrá lugar ante la Corporación municipal 
nnpm¿Pireu denaC1U y COn los retluisitos y solemnidades 
que se bal an dispuestos en el capítulo.6.° de la vigente 
ley de Reclutamiento. b 
nCh?qUeiP0?80en conocimiento del público para que 
asistan al acto aquellos que deseen presenciarlo.

............a.........de febrero de 19...
El Alcalde,

i 108 artículos 64 al 70 ambos inclusive de la

(Modelo de papeleta de citación para el sorteo.) .

Ayuntamiento de Alistamiento de 19____

Mozo___________ __ _______

Calle - numero

El día . , como tercer domingo del corriente fe
brero, endra lugar en la Sala Capitular el sorteo 
genera! de los mozos comprendidos en el citado 
alistamiento, y siendo usted uno de ellos, le cito por 
la presente para que concurra al acto que habrá de 
dar principio a las siete en punto de la mañana

.......a.........de febrero de 19 ...
El Alcalde, £1 Secretario,

dnQd«edM (í?,l;crüdo de esla papeleta y con el duplica- uo ae ella (1). ‘

El Alguacil, El Secretario,

COMPARECENCIA.—Comparece el Alguacil antes men
cionado, manifestando que ha fijado los edictos y en
tregado las papeletas, cuyo duplicado queda unido a 
este expediente.

El Alguacil
a.......de febrero de 19........

El Secretario.

DECRErO-—.......a.........de febrero de 19......... Cúmpla
se lo dispuesto en el artículo 65 con publicación y 
fijación del correspondiente edicto anunciando el 
sorteo de los mozos del Reemplazo actual, que ten
drá lugar el tercer domingo de este mes, día .. ' 
a las siete de la mañana, en la Casa Capitular, con 
citación personal a todos los mozos y previa cita
ción también á los señores del Ayuntamiento, para 
que concurran a dicho acto, y fíjese en la tabrilla de 
anuncios de este Ayuntamiento las listas rectificadas del alistamiento.

El Alcalde,

D L A“S,e?< fuó cntregado el edicto v 
as listas rectificadas del alistamiento y las papele

tas correspondientes al Alguacil D...,.,Para las ci
taciones a que se refiere el decreto anterior, y da 
ser asi, firma dicho Alguacil, certifico. 3

El Alguacil, El Secretario,

01 RA.—Hoy . de dicho mes y año, comparece el Al- 
guací antedicho dando cuenta de haber publicado 
y fijado los edictos y listas rectificadas del alista-- 
miento y di-tribuídp las citaciones a los Concejales 
y mozos que previene el decreto anterior, acreditán- 
do o, respecto a estos últimos, por el duplicado que 
entrega y se une a este expediente; en crédito de 
odo ello firma conmigo esta diligpncia, de que cer- Lineo •

El Alguacil, El Secretario,

(1) Firmn del mono, padre# tutor o encargado, Mr8éJ,‘r“a del mozo ode ““ Miso a.u ruego, padre, tutor o «,

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 95

Acta del sorteo de mozos de 19........... i

Señores concurrentes: Pn , ,, , , , 
i.n.... a los.... días del mes de febre-

. n ro de mil novecientos.. ..Reunidos en las 
ePresidenteD.— Casas Consistoriales de este término, a 

___________ les siete, los señores que al margen se 
- expresan, bajo la presidencia del señor 

_ _________ Alcalde D .... dispuso este señor dar 
• ledtura al alistamiento de mozos del pre- 

___________ senle reemplazo tal cual ha sido rectifi
cado y cerrado, asi como de los artículos 

t t _________ . contenidos en el capítulo VI de la Ley
----------------  de Reclutamiento y del Reglamento para 

su aplicación que tratan del sorteo, cuyo 
—------------ _ aclp se va a celebrar. Dada lectura de los 

artículos y alistamientos citados, por el 
___ -_______ Secretario infrascrito que la realizó en 

alta voz, dicho señor Presidente, mani
festó acto seguido que están compren
didos en la penalidad del articulo 41 de 
la Ley los mozos que figurarán en 
primer término por el orden que precep
túa el artículo 60 del Reglamento.

Seguidamente se extendieron en pape
letas iguales los nombres de todos los 
mozos alistados, haciendo constar el nú
mero con que figuran en el alistamiento, 
y en otras papeletas, t ambien iguales, 
tantos números cuantos son los mozos 
sorteables, empezando por el inmediato 
superior al que corresponde al último 
de los comprendidos en el artículo 41. 

Introducidas las papeletas en bolas 
iguales y éstas en dos globos, contenien
do el uno las de los nombres y el otro las 
de los números, leyéndose los primeros 
separadamente al tiempo de su introduc
ción por el señor Presidente del Ayunta
miento y los segundos por el señor Re
gidor Sindico, se removieron suficiente
mente los globos, verificando después la 
extracción dos niños menores de diez 
años, que lo hicieron entregando uno de 
ellos una bola, la de los nombres, al señor 
Sindico, y el otro, acto seguido, una bola, 
lude los números, al señor Presidente; 
sacaba el señor Sindico la papeleta, le

. yendo el nombre en alta voz, y el Presi
dente el número, leyéndolo también del 
mismo modo, poniendo de manifiesto

- ambos señores, a continuación, las pa
peletas a los demás Concejales v a cuan
tos interesados pedían verlas; conser
vándose éstas unidas hasta el fin del 
acto. Un Concejal, que lo fué el señor 
D ,Uevó a su cargo la lista ordinal 
que tenia previamente preparada con
signando los nombres al frente de los 
números de orden, mientras el Secreta
rio infrascrito anotó los nombres y nú
meros según iban saliendo (éstos en 
letra y en cifra), que fué como sigue:

(En la 2." y 3." plana.)

húmero 
del alis

, '“inlenio.
NOMBPES Y APELLIDOS 

de los mozos

NUMERO OBTENIDO EN EL SORTEO

(en letra) (en 
guarismo)

• • (En la 4.a plana.) 
lecín?11118^ el sorteo> dispuso el señor Presidente la 
Ü1 L60.8110 voz' de todo 61 resultado, haciéndolo así 01 Secretarlo, leyendo también la lista d¿ extracción por 

orden de números, que resultó conforme, sin mediar 
protesta ni reclamación alguna; acordó la Corporación 
municipal dar ñor terminado el acto y que se expongan 
al público las listas con el resultado del sorteó, en cum
plimiento de lo que dispone el artículo 73 de la ley, y re- 
milanse ul señor Presidente de la Comisión mixta tres 
copias literales de esta Acta en el plazo que señala el 
articulo 81 de la referida Ley.

DECRETO—En cumplimiento de lo acordado por esta 
Corporación municipal, remítanse al señor Presi
dente de la Comisión mixta de reclutamiento tres 
copias literales del acta del sorteo de mozos; sáquen- 
se copias de la lista por el orden de los números 
que aquéllos han obtenido en el sorteo y fíjese al 
público; anúnciesé también por edictos, que se fija
rán en los sitios de costumbre de esta localidad, que 
el.de ..... a las......... se procederá en estas 
Casas Consistoriales a la clasificación y declaración 
de soldados, para cuyos actos convóquese con la an
telación necesaria a los señores Concejales.y cítese 
a los mozos interesados por medio de papeletas du
plicadas, uniéndose a este expediente los ejemplares 
que acrediten la entrega de las mismas.

En .. . , a . . .de febrero de 19...
El Alcalde,

DILIGENCIA.—En....... y con atenta comunicación, han 
sido remitidas al señor Presidente de la Comisión 
mixta de reclutamiento de esta provincia tres copias 
autorizadas del acta del sorteo de mozos efectuado 
en esta localidad.

El Secretario,

DILIGENCIA.—Seguidamente hago entrega ul Alguacil 
de este Ayuntamiento de lá¿ cédulas de convocato
ria, de las papeletas duplicadas dq citación a los 
mozos y de los edictos que se determinan en la an
terior providencia, con el objeto que en la misma se 
especifica. De quedar enterado firma, de que certifi
co.

El Alguacil, El Secretario,

(Modelo de edicto sobre certificación y declaración 
de soldados)

D........Alcalde conslilticional de........
Hago saber: que el día ...de marzo próximo, yen 

cumplimiento de lo prevenido en el articulo 98 de la ley 
de Reclutamiento de 27 de febrero de 1912, a las ... de 
la mañana, se verificará en la Casa Consistorial de esta 
villa (o lo que sea) la clasificación y declaración de sol
dados para el reemplazo del Ejército del corriente año, 
ai que deberán asistir todos los mozos incluidos en eí 
alistamiento, salvo los que se encuentren comprendidos 
en el artículo 100 de la citada Ley, debiendo ser repre
sentado» por sus padres, tutores o algún individuo de 
su familia los que no puedan concurrir por los motivos 
que señalan los casos 2.° y 4.» del articulo expresado.

Se recuerda a los referidos mozos, a sus padres o tuto
res, la obligación que tienen de alegar en el indicado 
acto todos los motivos que tuviesen para ser excluidos 
del servicio militar o exceptuados del de filas, advirtién
doles que no será atendida ninguna exclusión o excep
ción que, siendo conocidas por los interesados, no se 
aleguen en dicho acto, y que si no concurren a él se les 
clasificará como prófugos.

Asimismo se avisa a los mozos declarados condiciona
les o excluidos temporalmente del servicio militar en los 
tres últimos reemplazos la obligación en que se hallan' 
de justificar la existencia de las excepciones o exclusio
nes que disfrutan, a cuyo efecto se revisarán sus expe
dientes tan pronto termine la clasificación de los del re
emplazo actual, advirtiéndoles que, de no comparecer 
sefán declarados prófugos.

Lo que se hace público para conocimiento de los inte
resados.

Fecha y firma.
(Copíense los artículos 89, 91, 98, 100, 101, 104, 105 106 

107,108, 109, 110, 112, 113, 114, 115, 116, 117, 118 y 119 dé 
la Ley.) . ' ■
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(Modelo de citación para la declaración de soldados.)

Termino municipal de.... Reemplazo ítr 19... Añm. ...

Habiendo sido usted incluido en el alistamiento 
para el año actual, se le cita personalmenta para 
que el dia . primer domingo de marzo, en el 
cual deberá efectuarse la clasificación y declaración 
de soldados, se presente en la Casa Consistorial a 
las .......

Contra los acuerdos que respecto de la clasifica
ción de los mozos dicta el Ayuntamiento, pueden los 
interesados'recurrir ante la Comisión mixta de re
clutamiento en la forma que previene el articulo 110 
de la Ley, copiada al respaldo.

Sírvase usted firmar el duplicado de esta papeleta 
para unirlo al expediente.

.. ., a . .de febrero de 19 ..
. P. A. del Ayuntamiento:

El Secretario,

Recibí el duplicado, (1)
Sr. D......... calle.........núm. ...

Verificada dicha lectura, se procedí 
en seguida al llamamiento de los mozos- 
practicándose las operaciones de talla )' 
reconocimiento délos presentes al acto 
y haciéndose por el Sr. Presidente a 
todos y cada uno de éstos, inmediata
mente después de ser tallados y a medi
da que se fueron llamando, la oportuna 
invitación para que expusieran los mo
tivos que Ies asistiesen para eximirse del 
servicio, advirtiéndoles que no seria 
atendida ninguna excepción del servicio 
en filas que no alegasen entonces, sién
doles conocida, aun cuando se les exclu
yese total o temporalmente del servicio 
militar, o del contingente, ofreciendo 
todo ello el siguiente resultado:

Mozo....... , número,., hijo de........y de... ..natural 
de... .y domiciliado en ...., con residencia en... í 
sabe leer .escribir y tallado que fué re
sultó tener la talla de un metro . . milímetros.

Reconocido facultativamente dicho individuo, re
sultó con un perímetro torácico de .... centí

metros y..................................................................

COMPARECENCIA.—En.......comparece el Alguacil'de 
este AyuutainienLOxmanifestando que ha repartido 

. las cédulas de convocatoria y papeletas de citación, 
cuyos duplicados quedan unidos ueste expeciente

Invitado para que alegue los motivos que tuviere 
para excluirse del servicio militar o del contingente 
o para exceptuarse del servicio en filas, y extendi
da la diligencia de notificación, bien enterado, con
testó: .................................. . . . ...............................

Hace constar también que ha fijado en los sitios 
de costumbre los edictos que se le entregaron, de 
los cuales dejo asimismo ejemplares iguales unidos, 
y firma, de que certifico.

El Alguacil, El Secretario,

Y el Ayuntamiento, vistos los datos que preceden 
y los documentos obrantes en el expediente perso
nal del mozo, de conformidad con el parecer del 
Sr. Regidor Síndico, y en presencia de lo dispuesto 
en el articulo. ... de la Ley, acordó............... . .•

(Modelo de acta de clasificación y declaración 
de soldado.)

SEÑORES CONCEJALES

D.________ En... ., provincia de... ,;reunidoel 
Ayuntamiento en la Casa Capitular hoy... 

D-________  de ..., de mil novecientos .. ..al obje- 
_____ to de celebrar sesión pública,'hallándose 

en el salón los señores Concejales que al 
——————— margen se expresan, con el Sr. Alcalde 

D  , Regidor síndico D   Médi
co D , Tallador D 

el Sr. Presidente declaró abierta la se
sión, y yo, el infrascrito Secretario, di 
lectura integra de la lista general de los 
mozos alistados definitivamente para de
purar las incompatibilidades legales por 
parentesco, según previenen los artícu
los 26, 27 y 28 del Reglamento para apli
cación de la Ley, resultando que (2) ...

Acfo continuo, por los Sres. Concejales 
a la vista de los concurrentes, se recono
cieron la talla, cinta métrica, y resultan
do del examen practicado hallarse exac
tos para los fines a que están destinados, 
ordenó el señor Presidente al infrascrito 
Secretario que diera lectura, en clara y 
alta voz, de los capítulos 9.° de la Ley y 
del Reglamento, relativos a la. clasifica
ción de los mozos alistados y revisiones 
ante los Municipios.

(1) Firma del mozo o de un testigo a su ruego.
(2) Se mencionarán los Concejales incompatibles, expresando que 

abandonaron sus puestos, y los nombres de los que, en su caso, les 
sustituyeren, o biense dirá que no hubo incompatibilidad alguna.

Y no habiendo otros mozos a quienes llamar, el 
señor Presidente manifestó que se deba por termi
nado el acto, sin perjuicio de hacer saber por edic
tos, en tiempo oportuno, la fecha en que haya de 
reunirse nuevamente el Ayuntamiento para fallar 
sobre las exclusiones y excepciones propuestas y 
que han quedado sin resolver, así como a los mozqS 
que tienen números siguientes, por medio de pa* 
poletas repartidas a domicilio. En prueba de verdad, 
lo firman todos los señores Coneejales, y yo lo cer
tifico.

(Modelo de certificado de talla.)
REEMPLAZO DE 191.......

D ,. tallador nombrado por el Ayuntamiento para 
reemplazo del año expresado:

Ce r t if ic o : Que en el acto de la clasificación y dedo- 
ración de soldados y revisión de excepciones, he tallado 
al mozo.......número .... del reemplazo de 191 . ..* 
que resultó con la talla de un metro .... milímetros, 
el cual fué interrogado y.......' hizo reclamaciones, 
contra el resultado de su medición .. . . . .........................

Y para que conste, cumpliendo lo mandado, expido Ia 
presente, visada por el Sr. Alcalde y firmada por el in
teresado ............... . .................... . . . . ;

.......a. . ..de marzo de mil novecientos,.,.,
El Tallador,

V.o B.°
El Alcalde, El Interesado,

(Modelo de certificado de reconocimiento facultativo.)

D... .Profesor en Medicina y Cirugía, nombrado por rí 
Ayuntamiento para el reconocimiento de los mozos en 
actual reemplazo; I

Ce r t if ic o : Que he reconocido al mozo número.,,del 
sorteo de . y reemplazo de 19., de,,.años de eda'd
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hijo de . ...y de... de oficio ..., natural de... .pro
vincia de ...que.......sabe leer y escribir y tiene un 
metro.......milímetros de estatura.

Preguntado si alegaba padecer algún defecto físico, 
dijo:...................................................................................

Medida la capacidad torácica, dió un perímetro de... 
centímetros.

Reconocido, resultó:

DILIGENCIA.—Seguidamente hago entrega al Alguacil 
de este Ayuntamiento de las cédulas de convocato
ria, de las papeletas duplicadas de citación de los 
mozos y del edicto a que se refiere la anterior pro
videncia, con el objeto que en la misma1 se expresa.

.......a.........de marzo de 19.........
El Alguacil, El Secretario, -

Por todo lo cual lo conceptúo ... para el servicio en el 
Ejército por ... tener o padecer ... incluido con el nú
mero ... en el orden ... de la clase. .. del cuadro...

El mozo manifestó estar (o no estar) conforme con 
este dictamen.

.......a.........de .. .. de mil novecientos ... .
En virtud del resultado de la precedente cerliflchción 

de la medición del mozo interesado y de la alegación 
hecha por el mismo ante el Ayuntamiento, éste acordó 
en el acto de la clasificación declarar a dicho mozo. .. ■

El Alcalde,

1.1 mozo manifestó estar (o no estar) conforme con el 
precitado acuerdo.

El interesado,

(Modeló de Invitación personal a los mozos para que 
aleguen exclusiones o'excepciones).

Reemplazo de 191 .... Mo2o....... Níln.cro . ,, 
=mon « la fecha' y en se8ión pública para la cla- 
smcación de los mozos alistados, ha sido llamado dicho 
mozo, según el articulo 100 y siguientes de la ley de Re- 
ciutumienlo y Reemplazo del Ejército, habiendo com
parecido (1).

habiéndose hecho al compareciente la advertencia 
prevenida por el articulólos dé la ley citada, de que no 
seria atendida ninguna exclusión o excepción que no 
alegara ahora mismo, aun cuando se le excluyera como 
comprendido en el articulo 84, o en el 86 de la propia 
Ley, bien enterado, contestó: (2) ■ .

Tí para que conste en el expediente del mozo, como 
exige el articulo 135 del Reglamento para la aplicación 
de la Ley, se firma esta notificación en la forma que por 
dicho articulo se dispone en....... u....... de marzo de 
mil novecientos.......

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento,

(Modelo de edicto convocando a la revisión de exclu
siones y excepciones de los mozos de reemplazos 
anteriores).

D......... Alcalde de esta ....
Ha g o  s a b e r : Que el día . .. de .... a las .. de 

su.......se reunirá el Ayuntamiento en sesión pública 
en la Sala Capitular, al objeto de practicar la revisión 
de las exclusiones temporales y excepciones del servicio 
militar activo concedidas a mozos de los reemplazos de 
19........ de conformidad a lo dispuesto en los artículos 
90, 91 y 116 de la ley de 27 de febrero de 1912.

Lo que se hace público para que llegue a noticia de 
los mozos y de los demás interesados en el acto, y para 
que unos y otros se sirvan concurrir, bajo apercibimien
to de pararles en otro caso el perjuicio a que hubiese 
lugar.

.......a......... de . ,. de 19 . ...
, El Alcalde,

(Cópiensc los artículos 90, 91 y 116 de la Ley.)

(Modelo de citación para el juicio de revisión 
de exclusiones y excepciones).

REEMPLAZO DE 19.. ..
Mozo.......lujo de ..., y de .. ..
Calle de .. .. núm.......Núm.........del sorteo.

Por la presente se cita al expresado mozo para que 
comparezca en estas Casas Consistoriales el día . . 
y hora de en que ha de tener lugar el acto de 
revisarla que se le concedió en el reemplazo 
de 19 . ..., advirtiéndole que de no concurrir a di
cho acto, ni persona alguna que legalmente le re
presente, sufrirá los perjuicios que determina el ar
ticulo 166 del Reglamento para aplicación de la Ley, 
que al respaldo se copia.

.. .... a .... de .... de 19. ...
El Alcalde, El Secretario,

El Secretario, (3) Compareciente, '

PROVIDENCIA.—Terminada la clasificación y declara- 
ración de soldados de los mozos del actual reempla
zo, y en cumplimiento de lo que previene el ar
ticulo 116 de la Ley, anúnciese por edictos, que se 
fijarán en los sitios de costumbre, que el ... de ... 
alas .... se procederá a la revisión de las exclu
siones y excepciones otorgadas a los reemplazos an
teriores, para cuyo acto convóquese con la antela
ción necesaria a los señores Concejales y cítese a los 
interesados por medio de papeletas * duplicadas 
uniéndose a este expediente los ejemplares que 
acrediten la entrega de las mismas.

..........  a ... .de marzo de 19...
El Alcalde,

Quedo enterado de esta papeleta y con el duplicado de 
ella.

El interesado (1).

(Cóplese al respaldo el art. 166 del Reglamento.)

COMPARECENCIA.—En .. comparece el Alguacil de 
este Ayuntamiento manifestando que ha repartido 
las cédulas de convocatoria, papeletas de citación, 
cuyos duplicados quedan unidos a este expediente, 
y que ha fijado los edictos en los sitios de costum
bre, del cual se une un ejemplar.

(1) Personalmente el expresado mozo Fulano de tal, o bien en re-

‘«-""“o >»
Reglamento e Inetrecciones.-BouiTiN D febrero 1915,

El Alguacil, ElSecretario,

(1) Firma del intereeado o de un testigo a su ruego.
(24)
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(Modelo de acta de revisión de exclusiones 
y excepciones).

SEÑORES CONCEJALES ^En... provincia de... ,;reunidoel 
Ayuntamiento en la Casa Capitular hoy... 

D de. ... de mil .. .. al objeto de ceie- 
. , brar sesión pública, hallándose en el sa- 

D   lón, bajo la presidencia de D. . ..el Re- 
f " gidor Sindico D     Médico 
— : d    . ... Tallador D  y los
-------- --------- Sres. Concejales D. (1) .. .........................  

el Sr. Presidente declaró abierta la se
sión; yo, el infrascrito Secretario, di 
lectura Integra de la lista general de los 
mozos sorteados, y acto continuo, por 
los Sres, Concejales, a la vista de los 
concurrentes, se reconocieron la talla y 
cinta métrica, y resultando del examen 
practicado hallarse exactos para los fines 
a que están destinados, ordenó el señor 
Presidente al infrascrito Secretario que 
diera lectura, en clara y alta voz, de los 
preceptos legales y demás disposiciones 
relativas a la revisión de exclusiones y 
excepciones del servicio militar activo. 
Verificada inmediatamente dicha lectu
ra, se procedió en seguida al llamamien
to de los mozos sujetos a revisión pro
cedentes de los reemplazos anteriores de 
19...... . pura lo cual han sido convoca
dos por bandos y edictos y personalmen
te citados con la antelación exigida por 
la Ley, empezando dicho llamamiento 
por el orden inverso de antigüedad de 
los referidos reemplazos, o sea por el más 
próximo de 19   y ofreciendo lodo 
ello el siguiente resultado, después de 
hacer a cada mozo la oportuna invita
ción, a fin de qüeexpusiéran'los motivos 
que les asistieren para excluirse o ex
ceptuarse del servicio, incluso los adqui
ridos desde su clasificación o su última 
revisión, advirtiénddles que no les será 
admitida ninguna excepción del servicio 
militar que no alegasen en este acto, 
siéndoles conocida, aun cuando se les 
excluyese o exceptuase por otros moti
vos, ofreciendo el siguiente resultado:

Moso .... núm.........del sorteo de 19.........
Visto el expediente de excepción de este mozo con 

motivo de haber alegado la de ...............................

” Resultan do que a la instancia acompañó el mozo 
los documentos siguientes:

Resultando que practicada la información testifi
cal ofrecida por el mozo, relativa a las circunstan
cias de pobreza de los causantes de la excepción 
alegada, declararon en el expediente los dos testigos 
que en su instancia designó el excepcionante, co
mo también los dos que nombró el Ayuntamiento al 
efecto, de cuyas declaraciones.. ............................

Resultando que ofrecido el expediente a los mozos 
interesados en contra, manifestaron .. ....................

’Visto el informe del........ • • • •': V ' * '" 
asi como el dictamen del señor Regidor Sindico, 
emitidos en dicho expediente en sentido .. .. ...

Visto lo dispuesto ............ . ...................................

Considerando........ .. .............

' El Ayuntamiento, por...... . acuerda declarar al 
referido mozo...... .  contra cuyo fallo, publicado que 
fué,................................ . ..........................................

Y no habiendo otros mozos a quienes llamar, el se
ñor Presidente,después deadverlir nuevamente a los 
interesados de los derechos que les concede la Ley, 
manifestó que se daba por terminado el acto. En 
prueba de verdad, lo firman todos los señores Conce
jales, y yo lo certifico. , 

DILIGENCIA—Quedan unidos a este expediente ejem
plares autorizados de las actas de declaración de sol
dados y de revisión de excepciones de mozos de an
teriores Reemplazos.

En.......a . .. de ... . de 19.........
El Secretario,

PROVIDENCIA. — Estando señalado el día ... de .... 
para practicar el juicio de revisiones ante la Comi
sión mixta de Reclutamiento de esta provincia, 
anúnciese por edictos, que se fijarán en los sitios de 
costumbre de esta localidad, y cítese por medio de 
papeletas duplicadas a todos los mozos pertene
cientes al Reemplazo de este año, y demás personas 
que, según la ley de Reclutamiento vigente, hayan 
de comparecer ante la Comisión, o fin de que se 
presenten en estas Casas Consistoriales dispuestos 
aponerse en marcha para la capital el did ..... 
de . ..., y hora de las .... acompañados del comi
sionado nombrado al efecto por este Ayuntamiento, 
............................................................................

Dicho comisionado irá provisto del oportuno nom
bramiento, que se comunicará a la citada Comisión, 
y de los demás documentos que exige la Ley, advir
tiéndole del deber que tiene de poner en conoci
miento de esta Alcaldía las resoluciones de la Co
misión referida.

Lo mandó y firma el señor Alcalde D....eñ .... 
a ,...de. ... de mil novecientos ... .

P. S. M.,
El Secretario,

DILIGENCIA.—En ..... extendí las papeletas duplica
das, que con los correspondientes edictos entrego al 
Alguacil de este Ayuntamiento, para que distribuya 
las primeras a los mozos interesados, devolviendo 
uno de los ejemplares con el recibí que acredite la 
entrega del duplicado, y fije edictos en los sitios de 
costumbre de esta localidad. Queda enterado y 
firma, de que certifico.

El Alguacil, El Secretario,

(Modelo de papeleta citando a los mozos para su 
conducción a la capital).

Ayuntamiento de ... Reemplazo de .....

Debiendo ponerse en marcha para la capital el 
día . . . de . ... todos los mozos a quienes alcan
za la obligación de concurrir al juicio de revisiones 
ante la Comisión mixta, se cita a domicilio al 
mozo . ..., hijo de...... y de.......... número....... . 
habitante en la calle de........ número .para 
que se presente en las Casas Consistoriales en dicho 
día, y hora de las ... ., donde le esperará el comi
sionado encargado de la conducción, D. ... . aper
cibiéndole que, si deja de comparecer, sin justifica
do motivo, será declarado prófugo, según previene 
el articulo 143 de la Ley.

.......a ..... de.........de 19..
El Alcalde, El Secretario,

rn Se mencionarán primero los Concejales en propiedad y luego loí de año™ anteriom^ asistan por incompatibilidad de otros> Con- 
ceiales nronictarios, st es que por no quedar bastantes Regidores 
compatibles para edebrar sesión ha habido que convocar sustituto*.

Quedo enterado de esta papeleta y con el duplica» 
do de ella.
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(Modelo de bando convocando a los mozos para la 
marcha de los mismos a la capital de la provin
cia para el juicio de revisiones.)

D ........................................... ........ .  AIcalde-Presidente
del Ayuntamiento de este..............

Ha g o  s a b k r : Que señalado el dia... de.... -por cir- 
culup del señor Gobernador civil de la provincia, pura el 
juicio de revisiones ante la Comisión mixta de Recluta- 
^'ento, de los mozos correspondientes al...... reempla- 
í° • ■ ■ • de......y comprendidos en el artículo 126 de la 
Ley, he dispuesto que en el dia . ...de. .alas ....de 
su •.se presenten los mozos referidos, asi como los re
clamantes contra los fallos del Ayuntamiento, en la Casa 
Lapitular, al objeto de ponerse en marcha para la capi- 
al con el comisionado nombrado por la Municipalidad.

• ■ • • a.......de........ de 19........

(Copíense los artículos 108, 126,127,128, 129, 132, 137, |
4 y 143 de la ley de Reclutamiento y Reemplazo del 

Ejército,)

COMPARECENCIA.—En.......comparece el Alguacil de 
este Ayuntamiento, manifestando que ha cumplido 
cuanto se le ordenó, conforme a la diligencia prece
dente; entrega los duplicados de las papeletas de ci- 
(ación, que quedan unidas a este expediente, cómo 
asimismo un ejemplar igual al de los edictos fijados 

los sitios de costumbre, y'para que conste, firma, 
de que certifico.

El Alguacil, El Secretario,

Dil io e n c ia .—Por la presente hago constar que en el 
('a de hoy se han entregado al comisionado nombra- 
d0 Por el Ayuntamiento D..... los oportunos ofi- 
C10s> uno de su nombramiento y otro en que se co
munica éste al señor Presidente do la Comisión 
^‘-xta de Reclutamiento; asimismo se le entrega la 
Aumentación que determina el artículo 130 de la 
v^ente ley de Reemplazos y el articulo 154 del Re- 
8lumento para su aplicación.
, Firma, de que certifipo, en......a........ de .. .. 
de 19 .

El comisionado, El Secretario,

T^A.-EI infrascrito Secretarlo, acredito por esta dili- 
Sencia que en el día y hora designados en providen
cia de .. .emprendió la marcha para la capital el 
comisionado nombrado por el Ayuntamiento D.... , 
Qcom puñado de................................ . ..................

éi fin de presenciar el acto de la revisión ante 
Comisión mixta de reclutamiento. 
En , ,a ..... de de 19 ....

El Secretario,

^Lic e n c ia . — La pongo para acreditar que hoy dia de 
Iq fócha se ha presentado la relación en que por 

. se comunican a esta Alcaldía las resolucio- 
^s adoptadas por la Comisión mixta de recluta
miento referentes a los mozos del reemplazo actual. 
Licha relación queda unida a este expediente.

En .. ,, a .. .. de .. .. de 19... .
El Secretario,

HA.—Notiflquense a los interesados, dentro 
del término de ocho dias, las resoluciones de la Co
misión mixta de reclutamiento por medio de cédu- 
'us duplicadas, según, previene el artículo 231 del 
Reglamento para aplicación de la Ley, uno de cuyos 
ejemplares, con el «recibí», se unirá a este expedien- 
(e, y una vez efectuado asi, dése cuenta a la referida 
Comisión mixta, con remisión del certificado en que 
Conste.

Lo manda y firma el señor Alcalde D. .... 
en.......a........ de .. .. de 19. ...

P. S. M ,
El Secretario,

DILIGENCIA.—Por ella hago constar que se han exten
dido las cédulas duplicadas prevenidas anteriormen
te, las cuales entrego al Alguacil de este Ayunta
miento pura que las distribuya entre los mozos y de
vuelva un ejemplar autorizado para unirlo a este ex
pediente. Firma, de que certifico.

En . ... a .. .. de .. . de 19.......
El Alguacil, El Secretario,

OTRA.—La pongo para acreditar que en el dia de la fe
cha se ha dado cuenta a la Comisión mixta de reclu
tamiento, por medio de oficio, de que se han hecho 
saber las resoluciones de la misma a los mozos a 
que se refiere la providencia de fecha.del co
rriente.

En ..... a .. .. de .... de 19.......
El Secretario,

Notificación del fallo de la Comisión mixta

Pueblo de.........  Provincia de

REEMPLAZO DE.......
Moso . .. número.......del sorteo.

En la sesión celebrada por la Comisión mixta de 
reclutamiento de esta provincia el dia .... del . . , 
dicha Corporación resolvió, respecto del expresado 
mozo, lo siguiente:

Ya los efectos prevenidos en el artículo 231 del 
Reglamento para la aplicación de la vigente ley de 
Reemplazo del Ejército, expido la presente cédula 
en.......de .. .. de 19...

El Alcalde,

Quedo enterado y con el duplicado de esta cédula.
El interesado (o testigo a su ruego),

DILIGENCIA.—Quedan unidos a este expediente los du
plicados de las cédulas justificativas de haber notifi
cado los fallos de la Comisión mixta de Recluta
miento.

En.......a.........de .. .. de. 19...;
, El Secretario,

PROVIDENCIA.—En cumplimiento de lo que previene 
el articulo 204 del Reglamento para la aplicación de 
la vigente ley de Reclutamiento, remítanse a la Co
misión mixta los padrones parciales para la forma
ción del padrón militar a que se refiere el articulo 
122 de la Ley.

' En.. ..a.. .. de marzo de 19...
El Alcalde,

DILIGENCIA.—En esta fecha se remiten a la Comisión 
Jmixta de Reclutamiento de la provincia, por medio 
de oficio, los padrones parciales a que se refiere la 
anterior providencia.

En .... a .. .. de . ... de 19...
El Secretario,
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Número de 
orden del 
Borieo ...

Para la revisión de los mozos de Reemplazos anteriore 
ante la Comisión mixta, se efectuará un diligenciad 
con iguales formalidades que para los mozos del Reen- 
plazo corriente.

DECRETO.—Publicado por circular del Gobierno civi* 
de esta provincia, de fecha..del actual ene 
Boletín, Oficial de la misma correspondiente al dia-" 
de este mes, que el dia ..... del........ es el s
halado para que tenga lugar el ingreso en Caja o 
los mozos del Reemplazo de este año, hágase sab^ 
por medio de edicto de esta Alcaldía a todos los 
zos interesados, a fin de que puedan concurrir a di' 
cho acto los que voluntariamente deseen asistirá® 
según dispone el articulo 195 de la Ley; en cuyo cas 
de querer concurrir, podrán reunirse en la Cas 
Consistorial de este término el día........ de 
y hora de las .... .. para ir a cargo del comisiona"
do de este Ayuntamiento D................

Cítese a éste al efecto y entréguesele, a dicho nDi 
las listas prevenidas por los artículos 194 de la LC) 
y 298 del Reglamento, para que dicho comisionad 
recoja del Jefe de la Caja de Recluta de 
el ejemplar correspondiente de las expresadas reí8' 
ciones y las cartillas militares que hayan de entr® 
garse a los mozos, según los artículos 197 y 198 o 
la repetida Ley.

...................a.......... de 19.,,
El A Icalde,

DILIGENCIA.—Acto seguido del decreto que antecede) 
se expidieron- ejemplares del edicto que 5 
adjunta al presente pliego de este expediente y 
correspondiente oficio de aviso al comisionado “ 
este Ayuntamiento D............   entregándole 1
do al Alguacil del mismo Municipio ..................  
para los fines acordados, y en crédito de ello firú1 
conmigo dicho Alguacil, de que certifico.

El Alguacil, El Secretario,

(Modelo de edicto anunciando la entrega de losmoz®8 
en Caja.)

Don.................................. Alcalde Presidente del Aij^' 
tamiento constitucional de .. . .... .

Ha g o  s a b e r : Que por circular del señor Gobernad^ 
civil de la provincia, inserta en el Boletín Oficial nún>G 
ro ... . correspondiente al dia........  se señala a est. 
el dia . ... para el ingreso en la Caja de Recluta de W 
mozos del último sorteo y de los tres anteriores decía1’ 
dos soldados. En su consecuencia, se hace saber por e 
presente edicto a todos los mozos a quienes ulcan^ 
dicha obligación, advirtiéndoles que en estas Salas C» 
pilulares y en el dia ... y hora de........ se halls’^ 
dispuesto para emprender la marcha para................. el
que está situada la respectiva Caja de Recluta, D. ... • ' 
comisionado al efecto por el Ayuntamiento.

Se advierte asimismo a los interesados que la pr0®6^ 
tación personal en el dia y hora señalados con el obj0lg 
que queda expresado, es voluntaria, lo mismo para l0 
mozos que para sus representantes, sin que, por cons 
cuenciu, tengan derecho a la percepción de socorro a1' 
guno los que voluntariamente asistan.

.. de ,Dado en ,. .. a , .. del9.-'

(Cópiense los artículos 193 al 199, ambos inclusive, y 
el 202 de la Ley.)

DILIGENCIA.—Hoy..................... del propio mes y a0°
comparece el Alguacil antedicho, manifestando » 
berse cumplimentado el decreto anterior, por pub 
cación y fijación en los parajes acostumbrados, 0 
edicto que le fué entregado, añadiendo queda en p 
der del comisionado D.............................el oficio qb
para este señor le fué entregado; firmando éste co 
migo, en crédito de todo ello, esta diligencia, de qu 
certifico.

El Alguacil, El Secretario,

M.C.D. 2022
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DILIGENCIA — En .............. de* Pr0P*° mcs nl!°
comparece el comisionado de este Ayuntamiento 
Don................. a quien se entregan las listas du-
plieadas que previene el decreto que piece< c, 

, ser así firma conmigo, de que certifico.

Ayuntamiento constitucional de

Caja de Recluta de-------- ---  - Ano de 19 —

El Comisionado, El Secretario,

(Modelo de duplicadas relaciones para el ingreso 
de los mozos en Caja.

RELACIÓN duplicada de los mozos del actual reemplazo 
procedentes del último llamamiento que, por hab.i 
sido clasificados de soldados con excepción del sei - 
vicio en filas, deben de ser dados de alta, desde luego 
en dicha Caja, a cuyo fn ha sido comisionado pot 
esta Corporación municipal D.--------------------—

Ayuntamiento constitucional de

Caja de Recluta de------ HÚm— ,4/io de 19-----

RELACIÓN duplicada de los mosos distados en este ter-^ 
mino municipal en el reemplazo del a inci^(t08 
expresión de la clasljicación en que han sido incluidos.

de los 

mozos.

z

=

° Nombres 
re
i y
2 apellidos

Nombres 

del padre 

y de la 

madre.

Pobla

ción 

de su 

residen

r.
5 = «

: h 

: íí.í. 
■ O-B. 
: s o

Caso y artículo 
de la ley y clase, or
den y número del 
cuadro de inutdida- 

des en que están 
comprendidos los ex

cluidos 
y exceptuados.

= 
o

O. 
w O

o 
í

O 
3.
D

z 03

Z 

3 

& 
o 
c. n 
G

z 

3 
Q.

v> o 
5* o

NOMBRES 

y apellidos ' 

de los mozos.

NOMBRES 

del padre 

y de 

la madre.

POBLACIÓN 

de su 

residencia.

2

2. o
5

•
1

DECRETO. — Cúmplase con las formalidades legales lo 
' dispuesto en el articulo 199. de la vigente ley de Re

clutamiento y 300 y 301 del Reglamento para su 
aplicación, a cuyo .efecto se señala el día........para 
la entrega de la cartilla militar a los respectivos 
mozos, previa la impresión digital, en la forma pre
venida por el artículo 303 del citado Reglamento, 
citándose personalmente a los mozos interesados.

En............a____ de............... de 19 ...
El Alcalde,

Ayuntamiento constitucional de

Caja de Recluta de Año de 19 —

RELACIÓN duplicada de los mozos de este termino mu
nicipal declarados soldados en el juicio de reoisiones 
del ano actual que deben efectuar su ingreso en dicha 
Caja, a cuyo ejecto ha sido comisionado poi esta Coi - 
Poración municipal D. —__-------------- --------- -

COMPARECENCIA.-En.......comparece el Alguacil de 
este Ayuntamiento, manifestando que ha entregado 
u los interesados las papeletas de citación, devol
viendo los duplicados, que dejo unidos a este expe-
diente, firma conmigo, de que certifico, 

El Alguacil, El Secretario,

s.2
a.
o

B

7 D. ni
M O
O

5
NOMBRES 

y apellidos 

de los mozos.

5 S" 
3 = . s
• »
■ ni

NOMBRES 

del pudre 

y de 

la madre.

Población

de su 2.5
residencia. 3

(Modelo de papeleta de citación par¿ la entrega 

de cartillas militares).

Término municipal de...... Reemplazo de 19... Mim...^

En cumplimiento de lo que previene la ley vigen
te de Reemplazo del Ejército, cito a usted personal
mente para que el día ... del .... y hora de ...

su ge presente en la Casa Consistorial
para recibir la cartilla militar correspondiente y oír 
la lectura de las prevenciones que en ella se in
sertan.

.......a........ de ............... de 19 ...
El Alcalde,

Recibí el duplicado, (1)

Reglamento • inBtmocioneB.-BoWTiN W febrero 1916.

(1) Firma del interesado o de un testigo a su ruego.
(86)
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Acta de entrega de las cartillas militares.

En. • ■ • ■ • • ,a.....de.......... de mil novecientos..........  
previa citación personal, comparecieron en la Casa 
Consistorial, ante el seBor¡AlcaIde, asistido del Comisio
nado del Ayuntamiento en el acto del ingreso en Caja 
y de mi el Secretario, los mozos que a continuación se 
expresan:

A los expresados mozos se les hizo entrega por el 
mencionado Comisionado de sus respectivas cartillas 
militares, previa la impresión digital prevenida por el 
articulo 303 del Reglamento, dándoles además lectura 
integra délas prevenciones contenidas en ella, lodo a 
presencia del Sr. Alcalde; manifestaron los interesados 
quedar enterados, firmando, los que saben, la presente 
acia con el señor Alcalde y el comisionado, y yo. el Se
cretario, certifico. " 3

DILIGENCIA ..

Mozos a quie
nes no pudo 
tener efecto

La pongo, para hacer constar que el 
día .... se han entregado sus respecti
vas cartillas a los mozos interesados, 
según consta en el alta que se une a 
esle expediente, devolviéndolos dupli- 

.. _ cados de las listas, después de firmadas 
la entrega de Por e* Jefe de la Caja de Recluía de esla 

zona, leyendo cuantas prevenciones 
couliene dicho documento a los mozos 

los pases, por 
por no haber
se presentado 
a recogerlos:

que estuvieron presentes al efecto, y 
no habiendo podido tener lugar la en
trega de los pases correspondientes a 
los mozos que al margen se nombran 
por no haberse presentado el señor Al
calde quedó encargado de cumplimen
tar, con respecto a éstos, Jo prevenido 
en el apartado 2.® del art. 199 de la vi
gente ley de Reclutamiento, dándose 
aquí por terminada la misión del comi
sionado y firman el .señor Alcalde y el 
Comisionado, conmigo el Secretario, 
que de lodo ello certifico.

En.......a .. .. de . .,. de 19... '
El Alcalde, El comisionado,

*a........  ante el Ayuntamiento que V. tan digna- 
namente preside, la excepción legal que le asiste de 

por la cual, a juicio de .. ., exponente, debe ser ex
ceptuado del servicio activo, por estar comprendido 
en el caso .... del articulo ... de la ley de Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejército. Y habiendo de 
practicar la justificación correspondiente,

A V. suplica que se sirva ordenar que, con citación del 
Sr. Regidor Sindico y de los interesados contrarios, 
se reciba información de testigos acerca de los par
ticulares siguientes:

1 .® Por las generales de la Ley.
2 .° (Se expresarán por numeración correlativa 

los extremos sobre que haya de versar la informa
ción, tales como el de manutención del recurrente y 
su familia, pobreza, impedimento físico, si lo hubie
re, de la persona que produce la excepción, si es hi
jo único, etc., etc.).

, Para justificar lo cual, acompaña los documentos 
siguientes:

1 01, todo lo expuesto, suplica que, previa la forma
ción del oportuno expediente, se le otorgue la ex
cepción alegada y se le declare soldado con excep
ción del servicio en filas.

En . ... a ..... de ..,. 19 ,.,

PRO\ IDENCIA.—Por presentado el anterior escrito con 
la cédula personal, clase . ...núm...y fecha . 
que le ha sido devuelta: se admite la información 
testifical que en el mismo se ofrece, Ja cual tendrá 
efecto en estas Casas Consistoriales el dia... .y 
horade ...., previa citación del Sr. Regidor Sin
dico y de........... . . .......... ..............

a quienes se designa como testigos por párle de esté 
Ayunlamiento, en el concepto de ..... mozos núme
ros .. . del sorteo de................. . . . . .

El Secretario, Notifiquese al recurrente esta providencia, asi co
mo también a los ... .mozos referidos, y hecho todo . 
ello se acordará lo que corresponda.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde D......en .... 
a. de... . de mil novecientos......., de que yo 
el Secretario certifico.

AYUNTAMIENTO DE El Alcalde, El Secretario,

Pr o v in c ia  d r

AÑO DE 1

NOTIFICACIÓN Y CITACIÓN AL SR. REGIDOR SÍN- 
i a r t id o  d f .— DIGO.—Seguidamente yo el Secretario notifiqué y leí

' ~ " integramente la providencia anterior al Sr. Regidor
Sindico D. .... le di copia literal y le cité en forma 

, para la practica de la información acordada: queda 
enterado y firma, de que certifico.

EXPEDIENTE
El Regidor Sindico, El Secretario,

justificativo de la EXCEPCIÓN de______ ____  
alegada por el mozo__  _________ ___ __
núm._____del sorteo correspondiente al año .

OTRA A LOS MOZOS NLJMEROS .... -En el mismo 
día practique igual notificación y citación a../

mozos números .. .. del sorteo del año ...., que. 
dan también enterados y firman, de que certifico.

El Secretario,

Sr. Alcalde constitucional de est.........
... vecino de.... , de oficio........ .  de edad 

de ... años, según lo acredita con la cédula perso
nal que acompaña a calidad de devolución, como

.. mozo.... núm. .del sorteo para el 
reemplazo........ .  a V. con la consideración debida 
recurre y dice: que habiendo alegado en el acto de

OIRA AL RECURRENTE.—En la propia fecha notifiqué 
igualmente la anterior providencia y cité en forma 
al recurrente., quedando enterado y firma, de
que certifico....................................................... *

El Secretario,

M.C.D. 2022
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información.
pR'MEn t e s t ig o  I En . .. a . . de de mil no-
• • •• ............... / vecienlos.........; constituido en las Sa-

•   ... ) *as Capitulares de la misma el Sr. Al
— I cuide D.......... , con el Sr. Regidor Sin

dico o. . .. . asistidos de mi el infrascrito Secreta
do, compareció, como testigo designado por el recu- 
''rente, el que dijo llamarse .. ., natural de----  
vecino de .. ,de estado...... de oficio . ... y de 
edad de .. . años, que después de prestar el debido 
juramento, ofreció decir verdad en lo que supiere y 
Hiere preguntado, interrogado por el Sr. Alcalde a 
enor de los particulares que comprende el escrito 

que va por cabeza de estas diligencias, enterado,

Al primero: Que ............................................ .

DILIGENCIA.—Hoy . . en cumplimiento del decreto 
anterior, fueron reclamados de oficio las certifica
ciones y documentos y citados a comparecer ante 
esta Alcaldía ios mozos ..................................... 

a que se refiere la anterior providencia, y de ser asi 
firma conmigo el Secretario, el Alguacil que les pa
só la citación D. , de que certifico.

El Alguacil, El Secretario,

COMPARECENCIA (1).— En ,.. comparece D.............

Leída que fué esta declaración se ratificó en su 
contenido, firmando el Sr. Alcalde con el Regidor 
^indico y el declarante, de que yo el Secretario cer
tifico.

El Alcalde, El Regidor Sindico,

OFRECIMIENTO A LA PARTE CONTRARIA.—En . . 
del mismo mes y año puse este expediente de ma
nifiesto a .. ......... .....................

El Secretario,

Eg Uñ d o  t e s t ig o .—Análoga al anterior.
Te Rc e r  t e s t ig o Seguidamente compareció como tes

...... ligo designado por el Ayuntamien- 
‘..................., to........natural de .... vecino de ....

.... de estado .. ..de oficio....... y de 
e<jud de..años, que, juramentado en debida for- 
hlu> prometió decir verdad en lo que supiere y fuere 
peguntado,interrogado por el Sr. Alcalde a tenor de 
°s particulares que comprende el escrito que va 

' P°r cabeza de estas diligencias, enterado, dijo;
Al primero: Que................................ . ..............

mozos números .... del reemplazo actual, invitán
doles a que expusieren cuanto se les ofreciese y pa
reciese sobre los extremos que el mismo comprende, 
y manifestaron (2).....................................................

DILIGENCIA.—Para hacer constar que a este expediente 
quedan unidas las (3)............. ...........................

De lodo lo cual certifico en... a... . de .... 
de mil ....

(. Asi lo dijo, y leída que fué a su instancia esta de- 
'ui’ación, se afirmó y ratificó en su contenido, fir- 
uundo el Sr. Alcalde con el .Regidor Síndico y el de- 

c|Qi*anle, de que yo el Secretario certifico.
El Alcalde, El Regidor Sindico,

INFORME DEL ALCALDE DE BARRIO. — El ... . que 
suscribe, dice: Que de las averiguaciones practica
das y del conocimiento que tiene de los interesados, 
resulta:........................ . ...........

.................... El Secretario,

t,*RTo t e s t ig o .—Análoga a la anterior.
^kCllETO.—Unase a continuación Certificaciones expre- 

s>vas de los bienes que resulten amillarados en este 
^'strito municipal a nombre de ... ., interesad.. 
en este expediente................... . .........................

c°n la riqueza que tenga señalada y contribución 
que por ellos paguen al Tesoro público, asi como 
uul concepto y cuota con que apareciese inscripto 
Gn la matricula de la Contribución industrial, o ne- 
galiva en su caso; reclámese de las Autoridades co- 
^espondientes las certificaciones y documentos que 
■altan para completar este expediente y que son los 
81guienles: .................................................................

en la forma que determina el artículo 137 del Regla* 
■uenlo para la aplicación de la Ley; óigase el infor- 

del señor Alcalde de barrio (o Teniente Alcalde 
rJel distrito), y ofrézcase- este expediente a los tres 
mozos prevenidos en el párrafo 3.° del artículo 139 
'•d citado Reglamento, sin perjuicio de oír a los de
más mozos interesados en contra que voluntaria
mente deseen comparecer, pudiendo unos y otros 
aducir las pruebas que estimen pertinentes, y cum- 
PUdo que todo ello sea, pase original este expedién- 
le a informe del Sr. Regidor Sindico, dándose des
pués cuenta al Ayuntamiento. Decretado y firmado 
Por el Sr. Alcalde en .... a ..de. ...de mil. . , 
u® que certifico.

El A Icalde, El Secretario,

En .... a.......de........ de mil.........

piCTAMEN DEL SINDICO.—El Regidor Sindico qué 
suscribe, con vista de este expediente, evacuando el 
informe que se interesa por el Sr. Alcalde, dice:....

....... a .... de......... de mil . ...

ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO. — Dada cuenta de 
este expediente al Ayuntamiento en sesión de. 
del.acordó:..........................................................

de todo lo cual yo el Secretario certifico.
.. .. a ... . de . .., de mil

V.° B.o,
El Alcalde, El Secretario,

(1) Se extendcrií'una por cada mozo o persona interesada que vo
luntariamente comparezca a deponer en pro o en contra.

2) Siilormulasen oposición sobre alguno de los extremos de la 
excepción, ofreciendo prueba, Se instalarán en este lugar los plie- 
f’0‘LenJ)laB.C0 necesarios para substanciarla.

(31 certificaciones y documentos precisos para la justificación
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AYUNTAMIENTO DE

Pr o v in c ia  d b An o  d e 19__

REEMPLAZO DE 19 ....
i -

EXPEDIENTE DE PRÓFUGOS

instruido en 19------- al mozo
----------------núm ------------del reemplazo de —____

DECLARACIÓN DEL . ... PRESUNTO PRÓFUGO.—EB 
a .... de ... de mil novecientos ... ante el se* 

ñor Alcalde D. ..... y de mi el infrascrito Secreta
rio, compareció .que habita en la .. , quien 
prometió decir verdad en cuanto supiere y fuere 
preguntado; instruido previamente del contenido 
de los capítulos 11 de la ley de Reclutamiento y del 
Reglamento para su aplicación, que le fueron leí
dos, e interrogado sobre el paradero de su.mo
zo número.del sorteo del año......... y causa3 
que le hubiesen impedido el comparecer al acto de 
la clasificación y declaración de soldados para que 
fué citado, dijo: Que........... .................. ...........

D.......................... Secretario del Ayuntamiento cons
titucional de est .........................................

Ce r t if ic o : Que el mozo ,, hijo de .., sortea
do en este término municipal con el número... 
para el Reemplazo del Ejército del año de.... fué 
citado en debida forma, como los demás mozos, para 
el acto de la clasificación y declaración de soldados, 
que tuvo lugar ante el expresado Ayuntamiento el

....................................................................  
cuya citación consta acreditada por la papeleta que 
figura unida al expediente general, a pesar de lo cual 
no compareció dicho individuo al referido acto, ni 
persona alguna que le representase, dejando tam- 

. bién de alegar causa justa que ’le inpidiere su pre
sentación. En su consecuencia, la Corporación mu
nicipal, al gratar del caso en la sesión indicada, hizo 
constar la falla de comparecencia y acordó se proce
diese a instruir el oportuno expediente de prófugo 
contra el expresado mozo en los términos que pres
cribe Ja ley de Reclutamiento y Reemplazo vigente.

Así resulta del respectivo expediente general a 
los folios....... y al cual me remito. Y para que 
conste y surta los efectos consiguientes, libro la 
presente en. .
.......a. . ..de,.., de mil novecientos ....

V.° B.° El Secretg.rio,
El Alcalde,

Así lo dijo y en ello se ratificó, leída que le fué a 
su instancia esta declaración, y firma con el señor 
Alcalde, de que yo, el Secretario, certifico.

El Alcalde, El Secretario,

DECRETO.—Cítese para que comparezca a enterarse de| 
estado de estas diligencias al mozo... . que obtuvo 
en el sorteo el número inmediato superior, excitán
dole a que manifiéstelas noticias que tenga sobre 
la marcha y paradero del njozo .número ........  

En.. ..a.. .. de mil novecientos. ...
El Alcalde, El Secretario,

DILIGENCIA.—Certifico: Que sin dilación ha sido citado 
el mozo . ... para que comparezca en seguida ante 
el señor Alcalde, conforme ya los efectos que deter
mina el anterior decreto. Fecha ut supra.

El Secretario,

COMPARECENCIA
Y MANIFESTA
CIÓN DE............

En ... 
vecientos

... de.......de mil no- 
ante el Sr. Alcalde

D. . .. y en presencia del Secretario
............ •• i actuante, compareció..... mozo.. .• 
. ............... ' núm......... del alistamiento de este 
año, y enterado del objeto de su llamamiento por 
lectura de las precedentes diligencias, dijo:

DECRETO. — En cumplimiento de lo acordado por la 
Corporación municipal, hágase comparecer inme
diatamente a., (padre, madre, tutor o pariente) 
del mozo presunto prófugo, para que, recibiéndole 
declaración en forma e interrogado que sea, mani
fieste el punto del paradero del mismo y exponga, 
si las supiere, las causas fundadas que le hayan 
impedido presentarse oportunamente al acto de la 
clasificación y declaración de soldados celebrado 
ante este Ayuntamiento el dia . .. , para el cual 
fué citado en forma legal, y por su resultado se pro
veerá lo que corresponda. Lo acuerda, manda y 
firma el señor Alcalde, D.... en .... a . .
de .... de mil novecientos....... . de que yo, el Se
cretario, certifico.

El Alcalde, El Secretario,

*........   e e e e • ’ . • • . • • • • • • • e • • . i e • •

Que es lo único que ha podido saber hasta ahora, 
quedando en participar al Sr. Alcalde las noticias 
que vaya adquiriendo. Firma con dicho señor, que 
certifico.

El Alcalde, El Secretario,

DECRETO DE TRASLADO AL SINDICO.— Comprobada 
sumsriameüie la fuga del mozo. núm.........  
del sorteo de..payen originales estas diligen
cias al Regidor Síndico, para que en el término pre
ciso de veinticuatro horas exponga en su vístalo 
que creyere procedente; y hecho, se proveerá.

.......a ..... de .. ., de mil novecientos ... .
El Alcalde, El Secretario,

CITACIÓN. — Certifico: Que sin dilación ha sido cita
do ... .de esta vecindad, por el Alguacil de este 
Ayuntamiento ....., entregándole papeleta expre- 

. sando el objeto de la citación, a tenor de lo man
dado en ei precedente decreto y pura su cumpli
miento. Conste por esta diligencia, que firmo con 
dicho Alguacil; fecha ut supra.

El Alguacil, El Secretario,

NOTA.—Acto seguido hice entrega de estas diligencias 
. al señor Regidor Sindico del Ayuntamiento.

El Secretario

DICTAMEN DEL SINDICO-—El Regidor Sindico que 
suscribe ha examinado las diligencias practicadas 
como preliminares del expediente de prófugo con

. ira el mozo .,,. hijo de......número,,. .del sor
teo de ., que citado en forma legal, no compa* 
recio por sí ni por medio de representante al acto
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de lu clasificación y declaración de soldados, ni tam
poco alegó causa justa que se lo impidiere, y esti
ma: Que ........................... . ...................................

PROVIDENCIA—Dése cuenta inmediatamente de este 
expediente al Ayuntamiento para 1a resolución que 
proceda.

........a....... de ... . de 19 ..
El Alcalde, El Secretario,

....... a .... de de 19 . ..

PROVIDENCIA DANDO TRASLADO A LAS PARTES.— 
Enlréguese este expediente por el término de veinti
cuatro horas a .. del presunto prófugo, para que 
exponga sus descargos, y verificada que sea, entré- 
guese también, por igual término, al mozo. que 
ocupa el inmediato lugar en el alistamiento, a fin de 
oir sus alegaciones.

. - . • a.......de........ de mil novecientos........
El Alcalde, El Secretario,

d il ig e n c ia  d e e n t r e g a a l  r e pr e s e n t a n t e  
DEL PRESUNTO PRÓFUGO.—Acto continuo, y en. 
cumplimiento de lo mandado, entrego al interesa
do .estas diligencias originales, que constan 
de .... folios útiles, bajo recibo que deja en esta Se
cretaría de mi cargo para el oportuno resguardo 
...a ... de........ de 19 ,... y hora de las.......

■ ■ • El Secretario,

ALEGACIONES DEL REPRESENTANTE DEL PRÓFU
GO.—El que suscribe, hecho cargo de cuanto apare
ce del precedente diligenciado, expone: Que....
• ••••leee • • • • ••••«< ••••leeeeei • •

• • • • • • e . • e t e e • •••••' e e e • •

' • • • • • • e f •••••lee»» ••••••••• •••••••••«••••e •

.......a.........de.........de 19,, ..

fn.iGENCiA d e  d e v o l u - í En el mismo día fué devuelto 
c íó m d e  e s t e e x pe - l este expcdiente a la Secretaria 
d ie n t e  v e n t r e g a  a  ) de mi cargo por  
La  pa r t e  c o n t r a r ia  \ .. .......................................  

 /      e hice 
•—  — l entrega de él, bajo el oportuno 

recibo, al interesado en contra    ..      
certifico.

El Secretario,

Don • w> Secretario del Ayuntamiento constitucional 
de ... . procincid de ...

Ce r t if ic o : Que en el libro de acuerdos de esta 
Corporación, correspondiente al año actual, y al fo
lio . . .se halla el acta de la sesión del día ...., en 
la que se encuentra el partitular que, copiado a la 
letra, es como sigue:

«Sedió cuenta por integra lectura del expediente 
instruido con motivo de la falta de presentación del 
mozo .....hijode ..., i.úmero ..., del Reempla
zo del ano de . .. que citado en forma legal no com
pareció por si ni por medio de representante al acto 
de la clasificación y declaración de soldados, ni tam
poco alegó causa justa quese lo impidiera. Vislossus 
resultados y diligencias; visto lo expuesto por parte 
del mozo número ... deE alistamiento, y el dicta
men del Regidor Sindico, el Ayuntamiento acuerda:
Que.............................. ..............................................

Asi resulta y conviene con su original, inserto en 
el mencionado libro de actas, a que me remito. 
para que conste y obre sus efectos en este expedien
te, pongo la presente en .... a .... de .... de mil 
novecientos ....

V.° 13.°
El Alcalde,

NOTIFICACIÓN AL REPRESENTANTE DEL PRÓFUGO. 
—Seguidamente yo, el Secretario, notifiqué y leí in- 
legrumenle el acuerdo inserto en la presente certi
ficación a ... del mozo declarado prófugo, le di co
pia literal, y enterado firma, de que certifico.

El Secretario,

OTRA A LA PARTE CONTRARIA.—En el mismo día 
notifiqué y lei integramente el acuerdo anterior 

■ a .... del mozo nútnero .... del alistamiento, le di 
copia literal, y enterado firma, de que certifico.

El Secretario,

ALEGACIÓN DE LA PARTE CONTRARIA.—El que sus
cribe, Cumpliendo el mandato del Sr. Alcalde, con
forme con las prescripciones de la Luy, ha visto este 
expediente, y por lo que del mismo aparece y demás 
datos y noticias adquiridas expone: Que..........

PROVIDENCIA.—Terminado este expediente, enviese a 
la Comisión mixta de Reclutamiento. Lo manda y 
firma el señor Alcalde D. en .... a .... de .... 
de mil novecientos ....

El Alcalde, El Secretario,

.,,,. a...... de .. .. de mil novecientos.........

NOTA.—Devuelto este expediente hoy día de la fecha a 
la Secretaría do mi cargo..................................

.......a.........de.........de 19.........
El Secretario,

DILIGENCIA.—La consigno yo, el Secretario, para acre
ditar que en esta fecha se remite al señor Presiden
te de la Comisión mixta este expediente, de lo que 
certifico.

.......a.........de.........de 19..
El Secretario,

Reglamento e Instrwccione»,—Bo l b t in  20 febrero 19U. {‘¿Ü;
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Provincia de. Aynnlamienlo do.

.REEMPLAZO DE 19.

DILIGENCIA.—Devuelto a la Secretaria de mi carg» 
este expediente, en la misma fecha del precedente 
dictamen, doy conocimiento de ello al Sr. Alcalde, de 
que certifico.

El Secretarlo,

EXPEDIENTE

sobre declaración de prófugo POR IGNORADO 
PARADERO del mozo______________________  
núm---------del sorteo practicado ante el Ayun
tamiento de dicho término, para el reemplazo 

del año indicado, y de la familia de aquél.

Don . .. . ... Secretario del Ayuntamiento consti
tucional de est . ... , ...

Ce r t if ic o : Que...hijo de........mozo número.,., 
del sorteo..... para el Reemplazo del Ejército del 
año...... fué citado en forma para el acto de la cla
sificación y declaración de soldados, que tuvo lugar 
ante el expresado Ayuntamiento el dia...... cuya ci
tación consta acreditada por edictos insertos en......  
a pesar de lo cual no compareció dicho individuo al 
referido acto, ni persona alguna que lo representa
se, dejando también de alegar causa justa que le im
pidiera su presentación. En su consecuencia, la 
Corporación municipal, al tratar del cato en la se
sión indicada, hizo constar la falla de comparecen
cia y acordó se procediese a instruir el oportuno ex
pediente de prófugo contra el expresado mozo.

Asi resulta del respectivo expediente general, al 
cual me remito. Y para que conste, libro la presen
te, que visa y sella el Sr. Alcalde en ....... a .......
de....... de mil novecientos.. ..

V.° B.0, *
El Alcalde, El Secretario,

DECRETO.— En cumplimiento de lo acordado por el 
Ayuntamiento, forme cabezadel expediente de prófu
go que se instruya al mozo.la certificación an
terior, y hallándose sumariamente justificada su 
falta de comparecencia al acto de la clasificación y 
declaración de soldados, pase dicho expediente al 
Sr. Regidor Sindico para que en el preciso término 
de veinticuatro horas exponga lo que crea proce
dente.

Lo mando asi y firma el Sr. D............. , Alcalde, 
en....... a .... de.........de mil novecientos ,....

El Alcalde, El Secretario,

NOTA.—Acto seguido hice entrega de este expediente 
al señor Regidor Sindico del Ayuntamiento.

El Secretario,

DICTAMEN DEL SÍNDICO.—El Regidor Sindico que 
suscribe ha examinado las diligencias practicadas 
como preliminar del expediente de prófugo contra 
el mozo.hijo de......... , número........del sorteo 
para el Reemplazo del ano . que citado por 
edictos no compareció por sí ni por medio del re
presentante al, acto de la clasificación y declaración 
de soldados, ni tampoco alegó causa justa que se lo 
impidiere y opina:

-m < a....... de .. . de 19.........

PROVIDENCIA.—En la imposibilidad de poder dar tras
lado de este expediente, conforme preceptúa la Ley, 
al padre, tutor o pariente cercano del mozo .../, 
para que exponga sus descargos, en razón de hallar
se ausentes e ignorarse desde hace ya años su resi
dencia y paradero, se nombra al vecino D... . en 
calidad de defensor del indicado mozo. Hágasele a 
éste entrega de dicho expediente por el término de 
veinticuatro horas, y por el mismo plazo al padre, 
tutor, pariente cercano o apoderado del mozo. 
que ocupa el lugar inmediatamente superior en el 
alistamiento, a fin de oir sus alegaciones, y verifica
do, dése cuenta inmediata al Ayuntamiento para la 
resolución que proceda.

.......a.........de.........de mil novecientos.........
El Alcalde, El Secretario,

COMPARECENCIA —En.........a ..... de ..... de mil 
novecientos.; ante el Sr. Alcalde e infrascrito 
Secretario, previamente citado, compareció el veci
no D... . a quien le fué entregado este expedien
te, y enterado de su contenido, en su calidad de de
fensor, lo devolvió en el acto, manifestando: Que ...

Así lo expresa y....... firma......... de que certifico.
El Alcalde, El Defensor,

El Secretario, 
' ■ . , . .

OTRA.—En.......previa igual citación, compareció ante 
los indicados señores Alcalde y Secrétario,.del 
mozo número ,. . del alistamiento para el ....y 
habiéndole hecho entrega de este expediente, ins
truyéndole de su contenido,enterado que fué, lo de
volvió manifestando.........................................

Asi lo expuso, y en prueba de ello .... firma . 
de que certifico.

El Alcalde, El ,.,. ,del moso,

El Secretario,

Don.......Secretario del Ayuntamiento constitucional 
de ,.. .
Ce r t if ic o : Que en el libro de acuerdos de esta 

Corporación correspondiente al año actual, y al fo
lio .. ., se halla el acta de la sesión del día ..... en 
la que se encuentra el particular que, copiado a la 
letra, es como sigue:

«Se dió cuenta por integra lectura del expediente 
de prófugo instruido al mozo__ hijo de . ... nú
mero ?, del sorteo para el Reemplazo del año .... 
que citado por edictos no compareció por si ni por 
medio de representante al acto de la clasificación y 
declaración de soldados, ni tampoco alegó causa jus
ta que se lo impidiera. Vistos sus resultados y dili
gencias; visto lo expuesto por parte del vecino de
signado como defensor, por la del .... del mozo 
número ..... del alistamiento, y el dictamen del 
Regidor Sindico, el Ayuntamiento acordó: Que debe 
declarar y declara prófugo, para lodos los efectos 
legales, al mencionado mozo_________________  

condenándole al pago de los gastos que ocasione su 
captura y conducción.»
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Asi resulta y conviene con su original, inserto en 
el mencionado libro de actas, a que me remito. Y 
para que conste y obre sus efectos en este expe
diente, pongo la presente, que visa y sella el señor 
Alcalde, en .........a .... de.......... de mil novecien
tos ......

V.® B.°
El Alcalde,

PROVIDENCIA.—Terminado este expediente, enviese a 
la Comisión mixta de Reclutamiento. Lo manda y 
firma el Sr. Alcalde D..en .... a .. de......... 
de mil novecientos . ,,

P. S. M.,
El Alcalde, El Secretario,

Se le comunicó la orden de concentración el ... de... 
.... de 19 ..

Este expediente debe contener los documentos s 
guíenles cuyos formularios se incluyen en el expediente 
general:

1 .° Certificado de talla.
2 .® Certificado del reconocimiento facultativo.
3 .® Invitación individual para alegar las excepci ues 

o exclusiones.
4 .® Certificado de alegación.
5 .° Filiación del mozo.
6 .® Certificado de las excepciones sobrevenidas des

pués de la clasificación y antes de su ingreso en Caja y 
cuantos antecedentes existan acerca del mozo y no cons
ten en acta. ■

DILIGENCIA.—Por ello hago constar, yo el Secretario, 
que en la misma fecha se ha remitido al señor Pre
sidente de la Comisión mixta este'expediente

El Secretario,
Ayuntamiento de--------------------------------- Provincia de ------- —

REEMPLAZO DE 19_____

AYUNTAMIENTO DE
EXPEDIENTE

sobre la reclamación interpuesta por el mozo
Pr o v in c ia  d e ______________ _

Re e mpl a z o  d e  19,___

_________ _______________ núm ——contra el 
acuerdo de este Ayuntamiento referente a la 

clasificación del mozo núm_____________________

EXPEDIENTE INDIVIDUAL 
del mozo_______ :_________________

Número del alistamiento
Número-del sorteo_____________________
Talla: un metro.milímetros.
Perímetro torácico________ centímetros.

Resultado del reconocimiento facultativo.

Exclusión_______________________ _
Excepción________________________

FALLOS

Causas que ex
puso para exi
mirse del ser

vicio ..........

d e l  a y u n t a mie n t o DE LA COMISION MIXTA 
DE RECLUTAMIENTO

Sesión de_ de___de 19 _ Sesión de_ de___de 19 _

Sesión de_ de___de 19 _ Sesión de_ de___de 19 _

Sesión de_ de___de 19 _ Sesión de_ de___de 19 _

Sesión de_ de___de 19 _ Sesión de_ de___de 19 _

^gresó en Caja el ..de agosto de 19 ..,
p 'e entregó la cartilla militar el .. de ...... de 19 ,

RECLAMACIÓN.—En....... a.......de .;... de mil no
vecientos ... .; ante el señor Alcalde de la misma 
D. ..... y de mi el infrascrito Secretario, compare
ció....... mozo número . ... del sorteo de . ... y 
dijo: Que habiendo declarado este Ayuntamiento... 
al mozo ...número .... del propio alistamiento, 
por.......y ao estando conforme el compareciente 
con esta resolución, se proponía reclamar contra 
ella para ante la Comisión mixta de Reclutamiento 
de esta provincia; y al efecto, suplicaba al señor Al
calde que, con arreglo a lo dispuesto en el articulo 
110 de la vigente ley de Reemplazos, tenga por 
hecha esta manifestación en tiempo y forma, fran
queándole la correspondiente certificación, y dis
ponga que vaya a la capital dicho mozo reclamado 
con objeto de que comparezca ante la expresada 
Corporación. Así lo dijo y firma, haciéndolo el señor 
Alcalde, de que yo, el Secretario, certifico. ,'

El Alcalde, El Secretario,

DECRETO. — Téngase por admitida la precedente 
reclamación como interpuesta en tiempo hábil; 
dése, en su cumplimiento, conocimiento de ella al 
mozo reclamado .... advirtiéndole que, en su con
secuencia, tiene que podaren su dia, con los demás 
mozos, a la capital para comparecer ante la Exce
lentísima Comisión mixta; hágase saber también 

' dicha rechiuiación, por medio de edictos, a los demás 
mozos alistados, y expídase el oportuno certificado 
al reclamante para su resguardo y demás efectos. 
Lo mandó y firma el señor Alcalde en .... a. ... 
de . . de mil novecientos. de que certifico

El Alcalde, El Secretario,
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(Modelo de edicto dando a conocer la interposición de 
reclamaciones)

Don .. Alcalde. ... de esta población.
Ha g o  s a b e r : Que en el dia . ... de .... y por........

.............................................. . . .............................

mozo . . . . ' número.......del sorteo correspondiente al 
Reemplazo de.......se ha interpuesto en esta Alcaldía 
reclamación para ante la Comisión mixta de recluta
miento contra el acuerdo del Ayuntamiento, por el cual
se declara..................................................................   • • •

a .............................................. ....................................

que en él acto del llamamiento y clasificación de solda
dos aleg ........................ .  ...............................................

' Lo que se hace público en cumplimiento y a los efec
tos del articulo 110 de la ley vigente de Reclutamiento.

.... a .... de .... de 19. ...
El Alcalde,

(Copíese el articulo 110 de la Ley).

en la sesión del día.......en virtud del cual se de
claró .. . al mozo.......del alistamiento .. . en 
el concepto de ....................................................... I

Y en cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 
110 de la ley de Reclutamiento, expido la presente, 
haciendo constar la obligación en que se halla el 
reclamante de comparecer a sostener su reclama
ción ante la Comisión mixta de Reclutamiento de 
esta provincia, en el dia que al efecto se señale.
.......a. ...de,.., de mil novecientos ....

V.® B.° El Secretario,
El Alcalde,

DILIGENCIA.—En cumplimiento del anterior decreto, 
se entregó al mozo .certificación de la recla
mación que ha interpuesto contra la clasificación 
del mozo..y de su recibo firma, de que certi
fico.

El interesado, El Secretario,

OTRA. — Certifico que en el dia de hoy se han fijado los 
correspondientes edictos en los sitios de costumbre, 
haciendo saber a los mozos alistados la precedente 
reclamación.

Conste por la presente, que firmo en.....a • 
de........ de 19 ...

El Secretario,

(Modelo de certificado para el reclamante.)

Don ........... Secretario del Ayuntamiento constitu
cional de....................................... . . .

Ce r t if ic o : Que por ....mozo .. .. alistado en 
el corriente año para el próximo llamamiento de( 
Ejército, se interpuso reclamación en tiempo opor
tuno contra el fallo de este Ayuntamiento, dictado

OTRA. - - En cumplimiento del decreto que precede, en 
este día di conocimiento al mozo .... . por íntegra 
lectura del mismo y de la reclamación interpuesta 
Contra el acuerdo de su clasificación de..y de 
quedar enterado firma, de qué certifico.

El interesado, El Secretario,

IMPRENTA DEL HOSPICIO

M.C.D. 2022


